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Introducción

Clases bajas campesinas y conflicto
social en Extremadura en el cambio del

siglo XIX al XX





«Este tomo (...) trata de Extremadura, de cuya provincia se

sabe menos que de otras; y creen algunos que hay allí muy poco

que observar en obras de buen gusto, suponiendo que toda ella

está destinada a dehesas, cotos y rebaños»'

Extremadura es ^una de las zonas rurales en la periferia de Europa

más ignorada. Desde hace al menos dos siglos tiene clavado el

estigma del estancámiento y del retraso. Una de las guías de viajes

inglesas del siglo pasado más difundidas describía la región como

una dolorosa encarnación de los impedimentos materiales y morales

para el bienestar de la nación española. Pobreza, carencia de una

capa de agricultores, aislamiento del mundo eicteiiot y persistencia

de la dañina «rutina oriental» impedirían todo tipo de progreso;

había pocas ciudades y.tristes; los pueblos hay que describirlos

realmente como una «serie de porquerizas». Los caminos están

allanados por las ovejas, no por los hombres; las fondas eran como

establos de animales. Las amplias y solitarias dehesas resultaban

reservas ideales para «botanists» y«sportsmen»Z. Un crítico liberal

de la situación económica de Extremadura, qué, én su opinión,

tenía que estar entre las regiones agrícolas más ricas del país,

diagnosticó en 1862 un síndrome completo de retraso. Elementos

1. Ponz, Viajar /!, Prólogo sin pág. Ia denominuión de Extremadura como provincia

corresponde a la siruación del Antiguo Régimen. EI concepro de dehua, una forma de la

economía larifundisra española, se aborda con más detalle en la pág. ...

2. Véase Ford, Hand-book, vol. 2, pág. 770 y ss.
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de ese síndrome eran el carácter de los extremeños -perezosos y sin
iniciativa-, 'la falta de población, de ĝapital, ^ de cometcio y la
persistencia de desoladoras ideas jurídicas del Antiguo Régimen,

que estaban en contrá de una propiedad privada eficaz3. Una ge-
neración despué•, Miguel de Unamuno criticaba con drásticas afir-

maciones la miseria sociál y económica del suroeste español, las^

regiones de las dehesas. Decía que esta forma de ganadería extensiva

en los latifundios erá la culpable del despoblamiento de la región;
las vacas, las oveja• y los cerdos se extendían a costa.de los hombres;
la sociedad estaba polarizada en pobres y ricos a causa de la gran

desigualdad en la distribución de la propiedad de la tierra: potentes

latifundistas y arrendatarios y obreros agrícolas dependientes, y

llevaba los rasgos arcaicos de los pueblos de pastores4.

Estas posiciones, fotmuladas en distintos momentos del siglo

pasado desde perspectivas muy diferentes, son variaciones sobre el

tema de la situación de retraso económiéo, social y cultural dé

Extremadura, que, desde la época de la victoria sobre los árabes,

cayó en el olvido y en un sueño qué todavía duras. Extremadura

pertenece, por tanto; a las zonas problemáticas de España, que han

hecho cargar al país hasta el presente con un «problemá del sur»6, .

un conglomerado de distintas formas de subdesarrollo económico

y de desigualdad social. Como encarnación del «problema del

sur», como el auténtico modelo, funcionába y sigue funciotlando

todavía, tanto en la opinión pública como én la discusión cien-
tífica, Andalucía: a su mezcla de una ecónomía latifundisEa, un

numeroso proletariado agrario sin propiedades y un movimiento

3. Véase Antero de Zugasti y Saenz, Intererer.
4. Véase Unamuno, Dehe.ra.
5. Así se expresa Henao y Muñoz, Crónica, pág. V.
6. Véase Hermet, Prabléme. EI concepto se acuñó apoyándose en la problemática del

«mezzogiorno» italiano. Sobre esce punco, Vóchting, Siidjrage. Sobre la situación socioe-

conómica actual de Exttemadura, véase Knuch, Agrarrtruktur, págs. 4-21. Para una com-

paración europea, en la'que Extremadura aparece como uno de los farolillos rojós, véase

Comisión de las Comuñidades Europeas, Tercer iujorme, pág. 14,23, 177, 180, así como el

Plan de Desarrollo Regional, págs. 397-408.
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de masas ailarquista, radical y«exótico», se le ha prestado una gran

atención'.

Extremadura es, por ello, un doble «perdedor»: no enganchó

con el desarrollo socioeconómico del país, de por sí frenado, y, al

mismo tiempo, permaneció al margen, sin que se la tuviera en

cuenta. A esto ha podido contribuir el hecho de que lá región, a

pesar de la polarización social descrita por Unamuno y otros ob-

servadores, parecía «tranquila» desde el punto de vista político y

social hasta bien entrado este siglo, a diferencia de los agudos

conflictos sociales de Andalucía. El proletariado campesino per-

manecía conforme con su pobreza y su dependencia, siendo más

pasivo, y mucho más oprimido, que en las provincias andaluzas

limítrofes con el súr de la región8.

Este cuadro, sin embargo, no es acertado, si se atiene uno a•la

investigación sobre la historia más reciente de España, para los años

de la Segunda República. La democracia creó espacios de libertad

para que se pudieran manifestar muchos conflictos sociales, que

hasta entonces habían estado latentes, y que se agudizarón cada vez

más, desembocando fiñalmente en 1936 en la guerra civil. Entre

esos conflictos estaba, en un primet plano, la cuestióri agraria. El

gobierno republicano quiso abordar esta cuestión, sobre todo en

las zonas en las que los latifundios configuraban la economía y la

sociedad9, con una reforma agraria muy debatida y aprobada como

ley en el verano de 1932. A Extremadura le correspondió de repente

un papel de pionera. El sindicato socialista UGT, que con dos

quintas partes de sus miembros procedentes del sector agrario tenía

una base social en el campo, logró a comienzos de los años treinta

convertir a Extremadura en uno de sus baluartes, por delante incluso

7. «En généralisanc beaucoup, pour I'Espagne, 'le probléme agraire' es[ coujours le

probléme andalou^ (BernallDrain, Campagnet, pág. 44).

8. Véase como ejemplo de un comentazio contemporáneo en ese sencido el anículo del
sindicalista socialista G. Moróh, «De Extremadura. Aspectos», en: ES 29• 12.1920.

9- Sobre los límices de la España lacifundista, que se exciende desde la provincia de
Salamanca en el ceste sobre la micad sur y suroeste del pais, véase Malefakis, Refornw, pág.

15 y s. (con mapa), 53 y ss.
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de las provincias andaluzas10. Las clases bajas campesinas se radi-

calizaron. Fueron determinantes los pequeños arrendatatios asen-

tados en los latifundios, los llamados yunteros, cuyos contratos

comenzaron a set rescindidos por los propietarios como reacción

contra las medidas de reforma. Con las masivas ocupaciones colec-

tivas de las tierras de los arrendatarios, que se dispusieron a arar

en las dehesas por propia iniciativa, los conflictos agrarios del

suroeste español adquirieron su agudo carácter. Los yunteros se

convirtieron en un «grupo vehementemente revolucionario que en

ocasiones parece haber superado a los jornaleros de Andalucía como

fuerza de trastorno social»". Según Malefakis, los pequeños arren-

datarios de Extremadura se habían convertido, en las vísperas de

la guerra civil, en el grupo más fuertemente politizado del cam-

pesinado espáñol1z. La tápida ocupación de la región por los mi-

litares sublevados en el verano de 1936, sin embargo, le deparó a
este movimiento un brusco final.

La relación entre polarización social y conflicto en las zonas de

la economía latifundista constituye uno de los aspectos centrales

del «problema del sur» español. Como máximo desde el último

tercio del siglo XIX había estado en el centro de la atención de la

opinión pública, de los políticos y de los publicistas. Importante

desencadenante de este fenómeno fue la ascensión del anarquismo

en las regiones agrarias del sur de España, que estuvo acompañado

de un miedo creciente a la revolución en las clases dominantes.

Andalucía se convirtió en el paradigma. La ciencia también comenzó

muy pronto a ocuparse de la conflictividad y de las agitaciones

agrarias realizadas por movimientos organizados. El modelo fué

10. El número de afiliados se encuentra en Biglino, Socialirma, pág. 528 y s. En 1932,
Badajoz, con cerca de 36.700 afiliados agrícolas estaba en la cúspide de la estadística de
miembros de la UGT del sector agrario (un 9%). Excremadura disponía de poco más del
15% de afialados agrícolas.

11. Véase Malefakis, Refornza, pág. 158. En su obra clásica Malefakis ha destacado

como ningún otro el papel revolucionario de los yunteros, sin haber recibido ninguna réplica;

véase pág. 156 y ss., 280 y ss., 423 y s.

12. Véase ibidem, pág. 423 y s.
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aquí el clásico estudio de J. Diaz del Moral sobre la provincia de

Córdoba, escrito en 1923. Diaz del M'oral intentó poner en conexión

el surgimiento de movimientos campesinos radicales, de anarquistas

y socialistas, con la estructura social, la coyuntuta económica y el

comportamiento de los patronos y las fuerzas de otden estatales13.

Sus continuadores se centraron también en el surgimiento de mo-

vimientos organizados y pusieton en el centro de sus ánalisis sus

ideologías, su organización, sus élites y su movilización política y

sindical. Se le prestó especial atención a los debates en el entorno

de la reforma agraria. El tema de la conflictividad social pasó a

estar tan en el primer plano de la investigación que alguien se ha

llegado a preguntar críticamente si realmente se podía escribir la

historia de la sociedad rural en la España de la Segunda República

preferentemente desde esa perspectiva14

Algunos economistas y sociólogos, que durante los años sesenta

y setenta se ocuparon del latifundismo en la península ibérica15,

confirmaban en efecto este punto de vista para los latifundios en

España al destacar que los conflictos en la economía latifundista

tienen carácter estructutal. Para Martínez Alier, la conttaposición

entre propietarios y campesinos en el nivel de los intereses y de la

ideología tenía tal acritud que el latifundismo sólo se había podido

mantener con la violéncia -abierta u oculta16. Los sociólogos S. ,

Giner y E. Sevilla definían el latifundio como un gran empresa

agrícola que forma parte de una «peasant ^community» como «local

13. Véase Díaz del Moral, Hittoria; sobre este punto, Víccor Pérez Díaz, Teoría, págs.

7-35. Ia invescigación más reciente y amplia, escrita en continua discusión con Díaz del

Moral, procede de Maurice, Anarquitmo. Hay que mencionar también a Tuñón de Iata,

Luchat, y Pérez Yruela, Canflirtividarl.

14. Véase J. Fontana, en: Foncana y otros, La Segunda República una etperanza fruttrada.

Valencia 1987, pág. 14 y s., cic. en Cabral Chamorro, EJtudio, pág. 209•

15. Inicíador fue un crabajo, nuevamente sobre Córdoba, de Martínez Alier, Ettabilidad;

una visión de conjunto sobre las correspondientes investigaciones la ofrecen dos libros
coleccivos, surgidos de congresos interdisciplinares en España y Portugal y en los que se
pueden encontraz imporcantes concribuciones de hiscoriadores: Bazros (ed.), Agricultura, así

como Regicec do latifúndio.
16. Véase Martínez Alier, Ettabilidad, pág. 333 y ss.
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mode of class domination»: una clase de propietarios dominante,

que dispone del medio de producción tieri•a, apoyada por «local

service classes», tiene en situación de dependencia a una masa de

campesinos y pequeños arrendatarios sin alternativas económicas y

controla la vida de la «community» a través de sus instituciones

políticas, culturales y económicas; y consecuencia de esta estructura

social dicotómica es la conflictividad social, que se manifiesta de

manera correspondiente a las respectivas condi ĝiones históricas".

Un estudio que, como el presente, pretende un análisis de los

conflictos sociales en la España latifundista, no se dedica por ello

a uno de los campos temáticos más descuidados en la historia social

española reciente18. La conflictividad agraria constituye, y no en

último lugar dentro del conjunto de causas de la guerra civil, un

tema continuamente tratado sobre la hi•toria de España. Sin em-

bargo, apenas ha sido suficientemente investigado el comporta-

miento conflictivo de las clases bajas campesinas en los últimos

doscientos añós desde esta perspectiva. Hasta hace muy poco se

han colocado en el centro de atención, como caso modélico, de-

terminadas regiones (occidentales) andaluzas: El concepto de con-

flictividad, desde un punto de vista formal, permanece demasiado

impreciso y excesivamente arbitrario. Básicamente se le remite a

las actuaciones de los movimientos radicales organizados, desde la

acción directa hasta la huelga; se le yuxtaponen meramente los casos

de delitos violentos y contra propiedad, los tumultos, los conflictos

laborales y similares. Los ámbitos conflictivos están insuficiente-

17. Véase Giner/Sevilla-Guzmán, Latifundia, pág. 49.
18. EI estudio de la sociedad tural de la España de los siglos XIX y XX se ha convertido

en los úlcimos años en el campo preferido de una generación joven de historiadores españoles.
Los primeros progresos considerables en el conocimienco los ha logrado una hiscoria agraria
de oriencación básicamente económica.•Como su ptimer balance véase la Historia Agraria,
editada en tres vólumenes por Garrabou 'y otros, que se refiere al período entre 1800 y
1960. Insttuctivo es el tratamiento de los temas agrarios, en cbnjunto decepcionante, en
el primer Congreso de la Atociatróu de Hittoria Sorial: véase Cascillo (ed.), HtJforTa Soaal. Ia
revista Notitiario de Hittoria Agraria, que desde 1991 edita el Seminario de Historia Agraria,
consticuye un importante foro de debace de una disciplina en ascenso.
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mente diferenciados y. apenas están puestos en relación entre sí19.

Como partes del conflicto aparecen preferentemente los ĝampesinos

y los latifundistas; y se estrecha el espectro social de los enfrenta-

mientos y su incardinación en las estructuras del poder político. A

menudo se quiere explicar el comportamiento conflictivo y. la ra-

dicalización del proletariado agrario en cortocircuito desde la di-

mensión de la desigualdad y la miseria20. En la actuación de los

dependientes apenas se pregunta por sus motivaciones, sus presu-

puestos y condiciones de manifestación, su desarrollo, consecuencias

y sus posibles alternativas. También permanece ampliamente ais-

lada de las redes y relaciones sociales, es decir, del vecindario, de

los barrios, de las comunidades locales. Sólo de manéra muy in-

suficiente se hace un puente sobre el abismo entre las ideologías y

programas de los movimientos y los motivos y actitudes de los

actores, tal como se manifiestan en sus hechos:

La presente investigación intenta perseguir la interacción entre

la situación y el comportamiento de las clases bajas campesinas

sobre el trasfondo de un cambio a largo plazo con mayor precisión

que lo que se ha hecho hasta ahora desde la perspectiva de la

conflictividad agraria. En un primer plano está, por tanto, la cues-

tión del comportamiento «transgresor.» de las clases bajas; aquí

entendemos por esto los tipos de comportamiento que están cau-

sados por la situación de desigualdad y dependencia y no respetan

los límites del sistema dominante. Tres formas de comportamiento

entran ^sobre todo en consideración, que apenas han sido investi-

gadas hasta ahora por la historia social española: en primer lugar,

la criminalidad, o mejor dicho, la pequeña delincuencia, pregun-

tándose por su contenido social y por su significación social; en

segundo lugar se trata de las acciones colectivas de las clases bajas,

19. Véase, como ejemplo, el trabajo de Pérez Yruela, ConfllCrtvtdad, págs. 21-G9, que

se esfuerza por una penetración metodológica y teórica, azí como laz tablas en págs. 277-

282.

20. Véase la crítica de'A.M. Calero, «Interpreraciones del movimiento obrero andaluz.,

en: Bernal (ed.), Hittoria de Andalucía, vol. 8, pág. 153 y s.
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es decir, de la protesta tradicional que se articula la mayor parte
de las veĝes por las masas populares en la calle y que se dirige

contra las autoridades y los propietarios. Deben ser investigados

aquí los ámbitos, las formas, las condiciones de manifestación y

las coyuntutas de la protesta, sus motivos y los intereses y valores

expresadas en ella. De esta protesta tradicional de las clases bajas

se diferencia una tercera forma de comportamiento «transgresor»

que se limita al mercado laboral y a•las relaciones laborales y que

atraviesa la distribución tradicional de los papeles entré patronos

y obreros: la líuelga como forma orgánizada de consecuión de sus
intereses por parte de los obreros asalariado•Z'. Esta investigación
intenta exponer y explicar estas tres formas de compórtamiento

desde sus supuestos políticos y socioeconómicos. A1 mismo tiempo,

sin embargo, y a través del análisis del conflicto y de la protesta,

y del comportamiento individual y colectivo «anormal», debe acla-

rarse la situación de las clases bajas campesinas, sus dependencias

y espacios de acción, sus intereses y la conciencia de sí mismas.

Por «clases bajas campesinas» se entenderá aquí, en sentido .

estricto, los pequeño,s productores agrícolas, «low status cultiva-

tors»ZZ, con o sin propiedad de tierra o de otros medios de pro-

21. EI estudio de la criminalidad o de la protesca no se ha conver[ido hasta ahora en una

dixiplina propia de la historia social española. Ia criminalidad y la justicia están sin investigaz

casi desde codo punto de vista. Sobre el fenómeno de la protesta social, sobre todo sobre los

motines de subsistencias, exiscen algunos crabajos concrecos de utilidad .muy limitada: véase

como un ejemplo representativo Arriero, Matiner; el más inceresante, pero muy «de impresiones»:
Serrano, Tour du peuple. Poco después de la cerminación de este libro salió el estudio de F.
Sánchez Mazroyo, Movrmientar popularer, que craca una ecapa clave de la historia de la procesca

social en el campo español, el «$exenio Democrático» en Excremadura; presenca materiales muy

interesantes para una «prehistoria» de los conflictos sociales durante la Rescaunción, descacando,

encre otros, el papel dave de la lucha por las tierras afectadas por las desamortizaciones; su

escudio de las «actuaciones tumultuarias», sin embargo, carece de rigor concepcual y analícico.

EI primero, y hasta ahora úníco, entre los historiadores sociales más jóvenes que se ha ocupado

seriamente de las huelgas en la agriculcura andaluza es Maurice, Anarquitma, pág. 320 y ss.

Una dixusión sobre los conceptos y la bibliografía sobre «criminatidad social», «protesta social»

y huelgas o confliccos laborales otganizados, en la medida en que se ha considerado necesazio

para los objetivos de este trabajo, se encuentra en los capítulos tercero y cuano, sobre todo en

las págs. 144 y ss., 152 y ss., 214.

22. Véase Iandsberger, Unrett, pág. 12 (Iandsberger utiliza él término citado en su
definición de pearant).
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ducción, que viven y trabajan con sus familias en uila situación
precaria. El concepto de clases bajas campesinas se adecua sufi-

cientemente a la unidad y a la heterogeneidad de esté grupo que

abarca pequeños labradores y pequeños arrendatarios así como jor-

naleros sin propiedades de la agricultura y de la ganadería. Las

clases bajas campesinas están en una relación asimétrica de depen-

dencia política, económica y cultural con la sociedad que los todea.

Su respectiva posición en, el proceso productivo genera proximidad

y vínculos entre ellos, pero, sin embargo, las «pequeñas diferencias

y distancias»zi desempeñan aquí también su papel en la confor=

mación de su conciencia. La vecindad, la .pertenencia a un mismo

lugar, pero también los valores y normas comunes, como la idea

del orden, del derecho o del honor, crean vínculos24. AI entorno
social más estrecho de este grupo pertenecen finalmente también

los artesanos agrícolas, los oficiales artesanos, los pequeños comer-

ciantes, los fondistas y similares, quiene ĝ comparten entre sí, aun

dentro de su variedad y diferencia de niveles, la experiencia de la

carencia y la dependencia, así como una cierta proximidad social.

Para la investigación hemos elegido el marco de un estudio

regional abarcando 40 años, con la finalidad, por un lado, de póder

captar los datos estructurales de una formación social agraria con-

creta y, por otro, de perseguir uñ cambio a largó plazo y, final-

mente, ampliar la perspectiva con análisis en profundidad al mi-

cronivel de los pueblos, las comunidades locales concretas, las

unidades sociales fundamentales en el ámbito rural. Extremadúra,

23. Véaze Kocka, Stand, pág. 162.

24. Véaze los conceptos de peatant y de campetino, que, a diferencia del Bauer alemán,

escán abiertos, en principio, para ese significado. Ias definiciones clásicas de los ancropólogos

y sociólogos como R. Redfield, E.J. Wolf o T. Shanin excluyen del grupo de los pearautt,

sin embargo, al menos a los campesinos sin propiedades (véase sobre esce punto el Reader

edicado por Shanin: Peatantt, con amplias remisiones bibliográficaz). Yo me apoyo en Sevilla-

Guzmán, Evolución, pág. 25 y ss, así como en Landsberger, Unrert, pág, 6 y ss., quien

expresamente incluye a los campesinos sin tierra, como «groups at a zero point in che

concrol of che.key ressources of land and capical» en el grupo de los pearanu. Iluminadoras

son en esce contexto laz explicaciones sobre delimicación y caracterización de las clazes bajaz

en Alemania en corno a 1800 de Kocka, Stand, págs. 109-162.
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o más exactamente la provincia de Badajoz25, ha sido elegida como

una parte importante de las zonas latifundistas españolas, cuyos

problemas se convirtieron en uno de los motivos decisivos para el

desencadenamiento de la guerra civil. Sin embargo, se le ha prestado

poca atención hasta ahora en la inveĝtigación histórica en compa-

ración con Andalucía26, evidentemente porque esta zona marginal

parecía ser un «espacio pasivo», cuya permanencia en una situación

estática premoderna no la ha• ía interesante comó objeto de estudio

histórico. La exposición del. perfil especial de la economía latifuñ-

dista y de las relaciones sociales a ellá vinculadas tal como se

encuentran en Extremadura debe contribuir a relativizar el caso-

modelo de Andalucía.

El periodo de la investigación abarca las cuatro décadas de la

Restauración monárquica española, desde 1880 hasta el golpe de

Estado de Primo de Rivera en 1923. Hacia 1880 se había estabi-

lizado la monarquía borbónica, restaurada en 1874/75. Fue el ré-

gimen español de más larga vida entre la ocupación de la pen:nsula

por las tropas napoleónicas y la dictadura de Franco. Fueron años

en los que se acumularon las muestras de la transición entre la

tradición y la modernidad, una época en la que la «retrasada»

España permaneció atrás en comparación con el rápido cambio que

afectó a los Estados de la Europa occidental y central, pero una

época, sin embargo, en la que se dio un ptimer impúlso decisivo

al proceso de indu ĝ trialización, de urbanización y de movilización

de las masas -aun con diferencias regionales muy fuertes-. El Estado

monárquico y sus instituciones continuaron siendo débiles, en ma-

nos de influyentes oligarcas. Desde la pérdida defiriitiva del imperio

colonial en 1898, el sistema político derivó hacía una crisis, primero

25. Badajoz ha sido hasta el momento menos investigada que la otra provincia extie-

maña, Cáceres. Para un estudio de histotia social es incluso más interesante por el hechp

de que tiene un papel de pionera respecto a Cáceres en el desarrollo socioeconómico. Véase

Crdreía Pérez y otros, Hittoria de Extremadura, vol. 4.

26. La situación de la investigación en historia regional la resumen para este período
Crarcía Pérez y otros, Hittoria de Extremadura, vol. 4; Terrón Albarrán (ed.), Hirtoria de !a
Baja Extremadura, vol. 2. ^
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latente_ y luego, a consecuenc^ia de los efectos de la primera guerra

mundial, en una crisis creciente entre los años 1918 y 1920. LJna

de sus consecuencias últimas fue el golpe de 1923 que ^estableció_

una régimen autoritario.

Extremadura parece persistir, durantes esas décadas, en su sue-

ño, en la casi «muerta» frontera con Portugal, lejos del centro del

poder político y del dinamismo económico y social. EI gran proceso

de transformación económica y social del campo en el siglo XIX,

la disolución de las relaciones de propiedad del Antiguo Régimen,

llegó aquí al final como también en las otras regiones agrarias de

España. Los años ochenta del siglo XIX estuvieron determinados

en Extremadura por la crisis finisecular, la crisis agraria europea

de final del siglo, que afecta con especial dureza al sur .y suroeste

de España con una agricultura monoestructural y que significa un

profundo hundimiento para la agricultura y la ganadería regional.

Al comienzo del nuevo siglo empieza una fase de recuperación,

como también en las zonas latifundistas andaluzas, que desemboca

en un movimiento de `expansión de la economía latifundista tra-

dicional; el crecimiento sobrepasa, contra todos los prejuicios, pa-

sando por encima de la pásividad de la región, incluso a la de las

provincias andaluzas occidentales. Extremadura crece, aunque no

de manera llamativa, como significativa productora de carne y•de

cereales para un mercado suprarregional. Los beneficios de la agri-

cultura y de la ganadería alcanzan niveles desconocidos, pero no

en befenicio de los pequeños arrendatarios, y campesinos que cons-

tituyen el «motor» de la expansión; éstos tienen, más bien, ^ que

luchar con salarios decrecientes y rentas en alza. En la coyuntura

de la guerra, el despegue económico no sufre ningún tipo de quie-

bra, pero las clases bajas que dependen del mercado caen en una

situación de estrechez por el encarecimiento inflacionista de los

alimentos básicos. Los años entre 1918 y 1920 fueron una fase

decisiva desde una perspectiva de historia social:.en la crisis se

ponen de manifiesto un montón de conflictos; al^ mismo ciempo

comienzan a organizarse, por primera vez, los obreros de la región
en un movimiento de masas bajo la influencia de nuevas ideologías

29



radicales. Ambas líneas de desarrollo apuntan ya a los años de la

República, pero, sin embargo, encuentran un final provisional con

la disminución de la inflación y el establecimiento de la dictadura.

Los años entre 1880 y 1923 no forman, respecto al desarrollo

socioeconómico de Extremadura, una unidad que se pudiera deli-

mitar por importantes cisuras. Pero, sin embargo, pueden se'r in-

vestigados como una fase importante entre una crisis económica y

una insospeĝhada expansión,en la que las clases bajas no se man-

tuvieron en absoluto pasivas. Estas disponen de un viejo repertorio

de modos de comportamiento individual y colectivo, con los que

intentan articular y hacer valer sus necesidades y reivindicaciones;

sus intereses y sus ideas sobre la justicia. A1 final de la época

investigada entran además las organizaciones obreras dentro de un

nuevo complejo de ideas.. Los modos de cómportamiento, que están

en el centro de la presente exposición, adquieren una relevancia

especial si se les relaciona con los conflictivos años de la Segunda

República. Sin embargo, no se debe escribir aquí ( ni se puede)

una prehistoria de los años treinta. Hay que concederles a las décadas

en torno al cambio de siglo su «derecho propio». La explicación

de las rupturas y de las continuidades que van desde los conflictos

de la sociedad rural española del siglo XIX hastá la época de la

Segunda República y la Guerra Civil, debe reservarse a otros tra-

bajos más amplios.

Un postscriptum sobre los supuestos y las condiciones de la

investigación: el historiádor norteamericano Adrian Shubert colocó

un «caveat» al comienzo de su exposición de la historia social de

España en los siglos XIX y XX. Dice que la historia de España

más reciente, especialmente la historia social, está básicamente

menos desarrollada en comparación con la de Francia o la de Ale-

mania y que la empresa de escribir semejaáte historia es equiparable

a la intención de colocar señales de tráfico en una calle que todavía

hay que construir. «The ride ^nd the read- will be bumpy»Z'.

27. Shubert, Socral Hittory, pág. 6 y s.
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Habría que añadir que se carece, 'con frecuencia, de material de

calidad, o incluso simplemente accesible, para construir esa calle.

Hay que arreglárselas, por tanto, no sólo con amplias lagunas en

la investigacióri, sino también con fuertes carencias respecto a las

fuentes.

Para la exposición de las estructuras y del desarrollo socioeco-

nómico me baso ampliamente en fuentes publicadas: La vía sobre

todo de los archivos municipales y provinciales^ resultó la mayor

parte dé las veces infructuosa o problemática para estos objetivos.

Un tema delicado es el de las fuentes estadí^ticas de todo tipo, que

aquí son de especial significación (para cuestiones como la estructura

social y la estructura de la propiedad, la evolución de los precios

y de los salarios, etc...). España todavía'se encuentra a comienzo ĝ
de este siglo, a pesar de los esfuerzos por parte del Estado, en una

etapa ampliamente sin estadísticas, de modo que es conveniente

una gtan prudencia al tratar con datos numéricos, en la medida en

que sean además realmente accesibles. Son dolorosas las pérdidas

de fuentes de expedientes administrativos, desde el nivel provincial

hasta el nivel estatal pasando por el nivel provincial28. Las mejores

fuentes completas existen en la prensa regional, sobre todo de la

capital de la provincia, Badajoz, que se ha completado con publi- .

caciones regionales contempotáneas muy dispersas^9. La prensa da

informaciones básicas sobre muchas de las cue ĝ tiones investigádas.

28. Los documencos de los archivos municipales tienen muchas lagunas y en muchas

partes apenaz estaban ordenados cuando los iba a consultar, los importantes documentos del

Gobierno Civil no existen ya, como en muchaz otras provincias españolas; los expedientes

de ministerios importantes, sobre codo del Ministerio del Incerior, se quemaron en una gran

pane, habiendose conservado solamenle una pequeña pane:

29. En la ciudad de Badajoz, de 30.000 habitances, se publicaban, en 1900, 14
periódicos (!), sin concar los órganos oficiales del Estado y de la Iglesia (véaze NDB 1.4.1900).
Sobre la prensa regional, véase Gómez Villafranca, Hittoria. En el Departamento de Historia

de la Universidad de Excremadura, en Cáceres, una base de dacos da información sobre
dónde escán los periódicos de la región: «publicaciones periódicas extremeñaz (1808-1987).
Banco de datos (S.I.C.)». Para la invescigación de laz publicaciones regionales son de ayuda
sobre todo 2 Bibliografías: Corchón García, Bibliografía; Díuñoz Pérez/Benico Arranz, Guía

(ambos volúmenes coman en cuenca muchas publicaciones del ámbito socioeconómico, en
contra de las ésperanzas que quizá suscican sus tículos).
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Para el campo de la criminalidad utilizo fuentes qué hasta ahora

no habían sido consideradas: las estadísticas de criminalidad ofi-

ciales del Ministerio de Justicia, los Informes anuales de la Fiscalía

General del Estado así como las Sentencias de la Audiencia Pro-

vincial. La valoración de estas fuentes así como la de la bibliografía

jurídica de la época permite construir, sobre el trasfondo de la

evolución nacional, un perfil regional de los delitos perseguidos

estatalmente y permite asimismo dibujar un cuadro, muy concteto

de los delicuentes y de las circunstancias en su significación social.

Para la investigacion de la protesta social se ha compuesto una

muestra representativa de todos los casos que se podían estudiar

con las fuentes disponibles ^le la prensa, de los expedientes ad-.

ministrativos y de la policía- y se han hecho análisis longitudinales

y transversales. Los expedientes de la Justicia militar española, hasta

ahora inaccesibles, permiten investigaciones concentradas en un

microsector. Estos intettogatorios, infotmes y actas de los pleitos

se pueden comparar haciendo perforaciones en el sepultado mundo

de los pueblos. Aquí se muestra como en ninguna otra parte la

palabra de las clases bajas, aun cuando desde una situación específica

de presión. Con ellos, con ese «mudo» grupo de población tiene

que ver ante todo el presente estudio.
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Capítulo Primero

Latifundismo y situación periférica: la
provincia de Badajoz en las décadas de

la Restauración





I. Condiciones geográficas: el medio^natural y las formas

económicas'

Extremadura, con una superficie de más de 40.000 kmZ, tiene

el tamaño de Suiza. Forma parte de la submeseta sur española, las

estribaciones de la meseta castellana y se extiende a lo largo de la

frontera con Portugal como un paso entre Castilla y Andalucía. La

región está dividida administrativamente, desde 1833, en dos,par-
tes: la mitad norte abarca la provincia de Cáceres; ^en el sur, la

provincia de Badajoz, la Baja Extremadura, que con una superficie

de 21.600 km es la provincia más grande de España. Está separada

de la provincia de Cáceres por el amplio valle del Guadiana, un

pequeño cauce muy ramificado en el verano, que en la época de

Iluvias puede llenarse hasta producir devastadoras inundaciones. En

el este, donde Badajoz limita con la Mancha y con la provincia de

Córdoba, se levantan las estribaciones de los Montes de Toledo y
Sierra Morena, cuyas laderas norte cierran el sur del Extremadura

en el paso hacia las provincias andaluzas de Sevilla y Huelva. El

paisaje está caracterizado por amplios llanos y penillanuras, que se

extienden por el oeste hasta el Alto Alentejo portugués. Desde unas

alturas máximas de alrededor de 900 m en el noreste y 1.000 m

1. Véase sobre esce punco G. Barrientos Alfageme, «Introducción geógráfica a la historia

de Extremadura», en: Barrientos Alfageme y otros, Hittoria de Extremadura, vol. 1, págs.

13-60. También Knuth, Agrarrtruktur, págs. 22-32; Arija Rivarés, Geografía, tomo IV,

vol. II, págs. 341-397; Terán y ocros, Geografía, págs. 245-264; sobre los «espacios inceriores

agrarios y secos. de España, Breuer, Spanien, pág. 71 y ss. ^
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en el sur la tierra desciende suavemente hasta los 190 m en Badajoz,

su punto más bajo en el noroeste, interrumpiéndose sólamente con

algunas elevaciones. La situación geográfica y el relieve caracterizan

a la región como tierra de paso, en la que, desde finales del siglo

XIII, comenzó a formarse la frontera con Portugal como un cerrojo

político. '

Extremadura forma parte de las zonas agrarias y secas de la

península ibérica. Las condiciones climatológicas adversas son ca-

racterísticas de la zona del Mediterráneo y corresponden al tipo

mediterráneo entre móderado y subtropical. Los largos meses de

verano seco entre mayo/junio y septiembre, en los que el termó-

metro sube hasta más de 40 grados, y los inviernos suaves entre

diciembre y febrero con temperaturas médias de 8 grados unen las

breves estaciones de transición, la primavera y él otoño; que traen

las lluvias, cuando no se quedan sin venir durante los periódicos

años de sequía. Las precipitaciones ánuales medias están entre los

400 y los 600 mm, son muy escasas y muy irregulares en cuanto

a su distribución en las distintas estaciones y en los distintos años;

a veces cae una gran parte del agua de todo el año en un único y

devastador temporal. Las temperaturas y las precipitaciones se se-

paran considerablemente entre sí. El aguá evapora rápidamente el

suelo, con frecuencia malo y ácido.

En Extremadura las «clásicas» formas de economía típicas de

la zona del Mediterráneo a lo largo de siglos y de mileniosz se

encuentran en una forma especial, que responde a un clima extre-

mado y a un suelo de calidad inferior. En ella se extienden los

mayores encinares de la península, surgidos de la eliminación de

matorrales exhuberantes. Esta ĝ dehesas se administran en grandes

fincas, una forma de la economía de latifundio que sólo se encuéntra

en el oeste y en el suroeste de la península ibérica y cjue se diferencia

2. Induso la Comunidad Europea uciliza un criterio para la medicerraneidad, que

delimita las zonas de agricultura mediterránea típica según los indicadores del clima y del

cultivo; según esco Badajoz se encuencra actualmente en medio de las'«zonas mediterráneas»

españolaz; véase Sumpsi, Delimitación.

36



claramente del tipo de latifundio españól más conocido, el cortijo

cerealero andaluz3. La dehesa es «.una éxplotación agrícola, ganadera

y forestal en la que la ganadería es el principal aprovechamiento y

de ella depende la gestión productiva de los cultivos y el arbolado»4.

Estas formaciones de montes y pastos están adaptadas al medio

natural inestable, disponiendo de un alto grado de autoregeneración

y nécesitando solamente una pequeña intervención de mano de obra.

Antes de los cambios económicos ocurridos entre loS años cincuenta

y los años setenta de este siglo allí pastaban bueyes sobre todo, que

se utilizaban como animales de carga, ovejas 'merinas para la lana,

cabras y, en la época de la cosecha de bellotas entre la segunda

mitad de octubre y el mes de enero, los cerdos ibéricos negros; el
"engorde del cerdo con bellotas y con los pastos de invierno naturales,

la llamada montanera, constituía una de las ramas más tipicas de

la producción en la región. Las dehesas suministraban además una

fuente de energía fundamental, el carbón vegetal, y en algunas

zonas con suelos apropiados en ciclos de unos diez años la corteza

de los alcornoques. Para redondear la autosuficiencia del sistema

se cultivaba grano en los mejores suelos, sobre todó cereales, con

barbechos largos de hasta quince años y se empleaban las rastrojeras

para alimentación del ganado en los cálidos meses de verano sin

pasto. Además de las dehesas de pasto y labor, que completaban
la ganadería con la agricultura y los bosques, existían también
dehesas de pasto sin árboles en algunaĝ zonas, como la estepa de
la Serena en el noroeste de la provincia, foco endémico de langostas

hasta bien entrado el siglo XX y temido por agricultores y

ganaderos5; esas dehesas de pasto servían especialmente para la cría

de ganado ovino, tanto transhumante como sedentario. Extrema-

dura constituía desde la Reconquista medieval y desde los días de

3. Véase Campos Palacín, Eronomía, pág. 34, el mejor estudio de la economía de dehesa.

Una exposición más descriptiva de toda la agricultura y ganadería tradicional y moderna,

incluyendo la de la dehesa, la da el geógrafo Balabanian, Exploitation; véaze también Marrín
Galindo, Dehe,ra y Parsons, Arorn-Hog Eronomy.

4. Campos Palacín, Economía, pág. 147.

5. Véase Díoreno Díárquez, Zonat.
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la Mesta la gran reserva de pastos de invierno para la transhumancia

del centro de la península^, para las decenas de miles de ovejas de

las montañás de la mitad norte de la península, que a mediados

de septiembre son conducidas hacia el sur a lo largo de cientos de

kilómetros y durante varias semanas de marcha y por caminos

exactamente marcados para regresar a comienzos del verano a sus

pastos altos del norte.

Por último, un papel importante en la región lo desempeñaba

el cultivo de la «trilogía mediterrénea» ĝlásica: 1"os cereales se cul-

tivaban en los campos de secano con barbechos frecuentemente de

varios años, trabajados especialmente y a veces cultivados con le-

guminosas o plantas forrajeras para solucionar el problema del al-

macenamiento de la humedad en el suelo. En determinadas zonás,

al menos en la zona claramente más fértil, la Tierra de Barrós en

el corazón de la provincia, eran muy importantes los cultivos per-

manentes de aceituna y vino. E1 cultivo de regadío era desconocido

en Badajoz hasta los grandes proyectos de regadío de los años

cincuenta de este siglo. La única excepcion eran las pequeñas huettas

familiares -los ruedos- que se podían encontrar en muchos lugares

alrededor del núcleo de población, donde los obreros agrícolas o

los pequeños arrendatarios que buscaban trabajó o posibilidades

de arriendo en las fincas o incluso los artesanos cultivaban verdu-

ras y ftutas para el consumo familiar. En totno a estos ruedos se

unió la mayoría de las veces una segunda zona de pequeñas y

medianas parcelas para el cultivo intensivo de cereales, que

desembocaba luego en la zona de los grandes campos y dehesas'.

EI minifundio y el latifundio se encontraban así en una relación

muy estrecha.

6. Véase, sobre esce tema poco investigádo, el estudio ancropológico deElíaz / Muntión,

Pattore.t; una btevé introducción se puede encontrar en Breuer, Spánien, pág. SS y ss.; véase'

rambién el crabajo ancropológico sobre la cultura pascoril en el notte de Extremadura:

Guadalajara Solera, Lo partoril. Sobre la Mesca sigue siendo válido el escudio clásico de

Klein, Metta.

7. Véaze Martín Galindo, Dehua, pág. 157 y ss. •

38



II. Mucha tierra y poca gente

España era en el siglo XIX y en el primer tercio de este siglo
uno de los paises de Europa occidental con menor densidad de
población. En cuanto a la evolución demográfica era, desde todo
punto de vista, un rezagado en Europag: 'hasta comienzos de este
siglo el país mostraba todos los rasgos de una población preindus-
trial con altas tasas de natalidad y de mortalidad y un relativamente
reducido crecimiento de la población de tipo tradicional. Hasta
1900 no comenzó el proceso de la transición demográfica, con
diferencias regionales muy importantes; ese proceso no se desarrolló
en absoluto como una explosión demográfica sino que no culminó
más bien, con un crecimiento compatativamenté moderado, hasta
el final de los años setenta.

En Extremadura como un territorio periférico estas caracterís-
ticas socioeconómicas premodernas se destacan aún con mayor cla-
ridad. Badajoz es en el cambio de siglo un espacio apenas poblado
en muchos sitios y en donde la población se concentra en algunos
núcleos urbanos relativamente grandes. La provincia es, desdé el
siglo XVIII, una de las regiones españolas que registran un ince-
sante crecimiento demográfico que está por encima de la media
nacional9 y. cuyo peso demográfico sube comparativamente. Entre
1877 y 1920 aumenta la densidad de población de 20 a 30 habi-
tantes pór kmz, Ilegando así a los dos tercios de la española; el
porcentaje de Badajoz en la población total asciende ligetamente
del 2'6% al 3%, siendo así qĝe la provincia tiene el 4'3% de la
superficie de España. Mientras que la población española crece un
tercio en el mismo espacio de tiempo, Badajoz registra un creci-
miento del 50% con una tasa anual de 9'3% (España 5'9). El

8. Véase Nadal, Poblución y la visión de conjunro de V. Pérez Moreda, .Ia modernización

demográfica. Sus limitaciones y cronología^, en: Sánchez-Albornoz (ed.), Modernizarión,

págs. 25-62, y V, Pérez Moreda, Evolutión. Véaee rambién Arango, Alodernizarión (se, refiere

a los años 1900-1983). ^

9. Véanse las cifras'de Exaemadura en una comparación nacional para los años enrre

1917 y 1930 en Pérez Moreda, en: Sánchez-Albornoz, Modernización, p"ág. 32, 62.
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número de habitantes aumenta de 433.000 a 645.000 personas.

EI ritmo del crecimiento, sin embargo, no se distribuye regular-

mente entre los intervalos de los censos: 1877-1887 y en la primera

década de este siglo se registran altas tasas de crecimiento; hasta

1920 las tasas están por encima de las españolas. Hasta después de

1920 no se debilita algo el creĝ imientto y Badajoz se pone por

debajo de los porcentajes nacionales10.

Tabla 1. Número de habitantes, crecimiento y densidad de población en la

provinĝ ia de Badajoz y en España

ANO A B C D E F G

1877 432 809 20,0 61 - - 100 100

1887 481 508 22,2 64 10,7 5,5 111 106

1900 520 246 24,0 65 6,0 4,5 120 112 .

1910 593 206 27,4 69 13,2 7,t 137 120

^1920 644 625 29,8 70 8,3 6,8 149 129

1930 702 418 32,4 69 8,6 10,2 162 142

A= Número de habitantes de la provincia de Badajoz.

B= Habitantes por kmZ provincia dé Badajoz.

C= Indice. de habitantes por kmz próvincia de Badajoz para España=100.

D= Tasas medias de crecimiento anual de la población de la provincia de Badajoz

en %o.

E= Como D para España.
F= Crecimieñto de la población en la provincia de Badajoz con índice 100.

G= Como F para España.

La evolución de la población en Badajoz es la de una región

que entra, más todavía que en el conjunto de España, en la tran-

sición demográfica: altas tasas de natalidad frente a altas tasas de

mortalidad, precisamente de mortalidad infantil, que, sin embargo,

decrecen con el paso del tiempo. EI fuerte incremento de la po-

blación es resultado sobre todo de un elevado crecimiento natural,

es decit, del hecho de que la mortalidad decrece más rápidamente

10. Calculado según Rueña utadíttica 1954, pág. 73, y según Zapaca Blanco, Produccián,

II, pág. 1055 y ss., 1504.
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que la natalidad. Esta retrocede de valores en torno al 40%o en el
cambio de siglo^hasta el 30%o en los años veinte de este siglo. La
tasa de mortalidad está a finales del siglo XIX por encima del 30%0
y se aproxima en 1920, con el 24%0, todavía más claramente a los
valores del conjunto de Españá":

Tabla 2. Datos básicos sobre la evolución de la población en la provincia de

Bádajoz

ANOS A B C D E F

1878-1887 42,0 36,2 33,1 31,6 8,9 4,6
1888-1900 37,7 35,0 31,6 29,6 6,1 5,1
1901-1910 36,9 34,1 25,6 24,9 11,3 9,2 ^
1911-1920 33>0 29,7• 24,4 23>4 8,6 6;4

A= Tasa bruta de natalidad en la provincia de Badajoz en %o.

B= Como A para toda España.

C= Tasa bruta de mortalidad en la provincia de Badajoz en %o.

D= Como C para toda España.

E= Crecimiento vegetativo de la población en la provincia de Badajoz en ^oo:

(=A-B)•

F= Como E para toda España (=D-E). ^

Otro indicador del tipo tradicional de población en España, y
especialmente en Badajoz, es la elevada mortalidad ^ infantil que
decrece poco en Extremadura en el periodo de esta investigación:
de 1901 a 1923 el 28% de los muertos son niños menotes de un
año, estando estos valores por encima de la elevada tasa española.
Entré 1900 y 1904 el 21'6% de los niños nacidos en la provincia
mueren en el primer año de vida, mientras que en España es el
17'8%, un valor que se alcanza en Badajoz diez años después,
1910-1914 (España: 15' 1%), para volver a subir claramente a un
20'7% en los años de crisis siguientes. Hasta los años veinte no
comienza un retroceso permanente, aun cuando lento'Z. ^

11. Cifraz según Zapara Blanco, Produaión, II, pág. 1057.
12. Véase Arbelo, Mortalidad, pág. 308 y ss.; Rueña utadíttica 1954, pág. 109; F.

Sánchez Marroyo, en: Crucía Pérez y ocros, Hittoria, vol. 4., pág. 918.
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La población de España continúa hasta este siglo expuesta a
epidemias y crisis de subsistencias que afectan a veces con espe ĝial

violencia a la provincia periférica de Badajoz. La última catástrofe

demográfica en la España del siglo XIX, la epidemia de cólera del

verano de 1885, que se cobró más de 120.000 muertos y que eñ

algunas provincias redujo un 3% la población, tuvo en Badajoz

unos efectos limitados: murieron a consecuencia de ella 558 pér-

sonas, el 1'2% de la población; con ello se sitúa en el lugar número .

36 de las provincias españolas. Pero, sin embargo, se encuentra en
el primer lugar de las provincias que arrojan un mayot número de
víctimas si se toma en consideración la proporción entre el número

de muertos y el de infectados: casi el 60% de los infectados cayeron

víctimas del cólera, lo cual indica una situación catastrófica de la
prevención sanitaria13. También la última gran hambruna de viejo
cuño, que castigó sobre todo la Espáña del sur y del suroeste entre

1904 y 1906t4, hizo subir la tasa. de mortalidad en Badajoz durante

un corto tiempo del 26'S%o en 1904 al 30'1%o en 1905; un año

después descendió la tasa de natalidad cinco puntos (del 39'3%o al

34'3%0). Finalmente la última ola de epidemias, la gripe «españolá»

de 191815, que tuvo aun peores consecuencias que la epidemia de

cólera de 1885 y dejó al menos 160.000 muertos detrás de sí,
produjo un amplio corte en la población de Badajoz: la tasa de

mortalidad subió del 25'S al 35'3%0 (España: del 22'3 al 33'2%0).

En la distribuci.ón de la población Badajoz, a diferencia de

Cáceres, tiene unas ^formas de urbanización que son las típicas de

Andalucía: las personas viven en su gran parte en pueblos grandes

con carácter de ciudad, que reproducen en su topografía la pola-

rización de la esttuctura social y una dependencia total de la agri-
cultura. Pueblos como Mérida, Don Benito, Villariuéva de la Se-

13. Según las cifraz de Nadal, Poblatión, pág. 158 y s. (Fuente: Boletín de Estadística

demográfico-sanitario 6, 1988, apéndice).
14. Véaze Hafrison, Famine (aunqúe muy uimpresionista^ y sin la menor información

sobre Extremadura).

15. Véase J. Sánchez Jiménez, en: Jover Zamora (ed.), Hittoria, vol. 37, pág. 197 y

ss.
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rena, Oliqenza, Almendralejo o Jerez de los Caballeros se pueden
clasificar como agrociudades16 no sólo por su número de hábitantes
-que ya a comienzos de este siglo pasaba de los 10.000-, sino
también por sus características socioeconómicas y culturales. La
relativa concentración de la población se hace mayor en el transcurso
del primer tercio de este siglo y se ve también claramente si se
compara con la situación general española. Ateniéndonos al ésque-
ma, por supuesto problemático, que distingue los tipos de pobla-
ciones por el número de habitantes -rural (hasta 2.000 habitantes),
semiurbana (hasta 10.000) y urbana-", llama la atención en Ba-
dajoz la significación secundaria y regresiva que tienen los muni-
cipios pequeños (el potcentaje de población en pueblos de hasta
2000 habitantes decrece del 16' S% en 1900 al 11 % en 1920;
España: 27'6% y 23'3% respectivamente) y el «exceso» de pueblos
semiurbanos (en 1900 el 62'S% de los habitantes; España, el
40'3%), que se refuerza notablemente con el aumento en el ĝrupo
de los que cuentan con más de 10. 000 habitantes (1920: el 35 %
de los habitantes; España 38'S%)'8. El crécimiento de la pobláción
se corresponde, por tanto, con una tendencia general hacia la ut-
banización: los •enttos demográficos de la región ganan en peso y
reunen en 1920 más de un tercio de los habitantes de la provincia.
El crecimiento no disminuye por movimientos de emigración, como
los que afectaron a Extremadura en los años sesenta y setenta de
este siglo. La población de Badajoz no participa de las corrientes
migratorias españolas hacia ultramar en el último tercio del siglo
XIX ni de las migraciones internas producidos por la industriali-
zación en tórno al cambio de siglo: Las quejas de la época sobre el

16. Véaze el libro coleccivo de López Casero y otros (eds.), Agrartadt (Ia agrociudad
medicerránea. Madrid, 1990). En laz págs. 3-31 López Casero intenca reconscruir laz ca-
racceríscicaz de la agrociudad. Para la provincia de Badajoz aun no se le sacado fruco a escos
planceamiencos que proceden, sobre codo, de la ancropología social y de la sociología.

17. Sobre esca dazificación, véase J. Sánchez Jiménez, en: Jover Zamora (ed.), Hittoria,
vol. 37, pág. 230.

18. Ias cifraz sobre Badajoz según Rueña utadútita 1954, pág. 76; F. Sánchez Marroyo,
en: García Pérez y otros, Hirtoria, vol. 4, pág. 934. Ias cifras sobre España en J. Sánchez

Jiménez, en: Jover 7^mora (ed.), HtJtona, vol. 37, pág. 230 y s.
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«mal de la emigración»19 surgen del temor a la pauperización de

amplios círculos de población de la región, pero no corresponden,

en absoluto, a la realidad. Las clases bajas campesinás, que cons-

tituían la mayor parte de los emigrantes españoles de aquellas

décadas, no reaccionaron en Extremadura a su situación con la

émigración20.

Con esa escasa densidad de población, la amplitud de la región

y las grandes fincas despobladas adquiere mucha significación la

contraposición entre el pueblo y el campo. Los pueblos son centros

de relaciones sociales, con su administración, sus oficios, sus mer-

cadoĝ y sus pequeños negocios, con sus plazas y barrios -^ue reflejan

la estructura social-, con sus parroquias y sus polvorientas calles,

que se van asfaltando progresivamente y en las que se introduce la

iluminación eléctrica, con sus tabernas y con sus casinos -puntos

dé reunión de lós ricos del pueblo-, y con sus •ada vez más fre-

cuentes Casas del Pueblo, donde tienen su sede las ásociaciones

obreras locales, y con el cuartel de la Guardia Civil a las afueras

del pueblo. El campo es el lugar del trabajo, casi siempre estacional,

de la producción agrícola y ganadera, el espacio vital permanente

sólo de una pequeña minoría de personas, el personal fijo de las

fincas y de los pastores. EI número de animales supera con mucho

al de personas: en 1918 viven en la provincia de Badajoz 634.000

personas, pero pastan 1.500.000 ovejas y se engordan 445.000

cerdos en las dehesas y en los pueblos. La queja sobre la vacía

Extremadura, sobre la despoblación, forma parte del tópico sobre

el atraso y pasividad de la región: «Es mucho Extremadura para tan

poca gente»21.

19. «El mal de la emigración en esta provincia es enotme, intenso, es una sangría ĝuelta

que hiere en el corazón a la riqueza»: Carreño Roger, Mediot, pág. 289 y pazsim, y, entre

otros, LC 18.1., 3.3.1889.

20. Véase Zapata Blanco, Produaión Il, pág. 1058 y ss.; F. Sánchez Marroyo, en: García

Pérez y otros, HlStorta, vol. 4., pág. 922 y ss.

21. Véaze Rivaz Mateo, Algo de Extremadura, pág. 440.
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III.. El desarrollo económico: la expansión de la economía

de dehesa

Se entiende por sí mismo.que la mayor parte de loĝ ocupados
de la provincia de Badajoz había que atribuirlos al sector primario.
Es asimismo lógico que el porcentaje de la agricultura y de la

gañadería en la estructura ocupacional de la región tenía que estar,
incluso en el marco de una España todavía agraria, por encima de
la media22. En 1877 cuatro quintas partes de la población activa
de la provincia estaban ocupadas en la agricultura y la ganadería.
EI sector secundario y el sector terciario tenían poca importancia
con valores en torno al 10% cada uno. Los siguientes cuarenta años

poco cambiaron en esta distribución. Continuó el excesivo peso del
sector agrario, áun cuando se estancaron las cifras de ocupados e
in•luso retrocedieron en términos comparativos. En 1920 todavía
había tres cuartos de la población activa ocupada en la agricultura.

Esto significaba que el crecimiento de la población no favoreció
al sector primario: el número de ocupados creció entre 1877 y 1920

un 40%, el número de los ocupados en la agricultura, sin embargo,
^ sólo creció un'ter•io^3. Pero significaba también que Badajoz seguía
retrocediendo en el conjunto español: España, que había entrado
con paso débil en el proceso de iridustrialización, todavía arrojaba

en 1920 la cifra de tres quintas partes de los ocupados en el sector
primario y una quinta parte en la industria y en el sector terciario,
respectivamente. Estas cifras ocultan grandes diferencias regionales
y se hacen más fuertes por,el fuerte excedente de las zonas agrarias,
entre las que se cuenta la provincia de Badajoz. EI sector servicios
todavía persistía allí con su pórcentaje de alrededor del 10%,

mientras que la indlistria y los oficios, con un escaso 13%, habían

alcañzado el porcentaje que tenía España en 1877. •

22. Véanse los daros en Zapara Blanco, Psoduaión II, págs. 1506-1516.
23. En España, en ese mismo periodo de riempo, sólo subió un 14%, y en el secror

primario incluso descendió ligeramenre.
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1. Agricultura y ganadería: expan.rión .rin innovación

En las décadas en torno al cambio de siglo se consolidó defi-

nitivamente el estatus de Extremadura como una región agraria

cuyos métodos de producción son juzgados cómo destructivos tanto

por los comentarios de la época como por los actuales: la agricultura

y la ganadería eran improductivas y estaban estancadas y se prac-

ticaban con técnicas rudimentarias y obsoletas; la agricultura tiene •

que arreglárselas casi sin abonos y apenas está mecanizada. Según

esos comentarios, el monocultivo excesivo o cultivos en secano

simplemente inadecuados sin regadío que incrementara la produc-

ción y las amplias zonas de barbecho perfilan su triste imagen; los

beneficios de la agricultura además no se invierten en élla, sino

que son desviados por los rentistas absentistas hácia otras activi-

dades. De este tenor o similar son las críticas económicas al

latifundismo24, que ven en su supuesta ineficacia económica una

de las principales raices de la «cuestión del sur» española.

Sólo la nueva historia agraria española, concretamente el Grupo

de Estudios de Historia Rural, ha logrado una modificación e

incluso una revisión de estas difundidas ideas con su intensivo

trabajo sobre las estadísticas de la época25. En el siglo XIX la

agricultura española había entrado en una fase de expansión, y no

en último términó a causa de las transformaciones de las relaciones

de propiedad a ĝonsecuencia de las reformas agrarias liberales y el

24. E1 catálogo de todos estos tópicos se encuentra, por ejemplo, en García Pérez,

Ettrurtura, págs. 167-203, en su tratamiento de las consecuencias de los latifundios en la

provincia de Cáceres, por poner un ejemplo para Exttamadura. Hazta hace muy poco ciempo

se encuencran estas opiniones cambién en los Manuales: véaze, por ejemplo, J. Sánchez

Jiménez, en: Jover Zamora (ed.), HIJIOrra, vol. 37, pág. 337 y s. y passim.

25. Véase como la panorámica mejor y más amplia sobre el desarrollo de la agricultura

agraria de 1800 a 1936, las colaboraci6nes de A. García Sanz, «Crisis de la agricultura

tradicional y revolución liberal»; R. Crarrabou /J. Sanz Fernández, « La agricultura española

durante el siglo X1X: inmovilismo o cambio?»; J.I. Jiménez Blanco, «El nuevo rumbo del

sector agrario español (1900-1936)», en: Garrabou y otros (eds.), Hrnoria, voL 1, págs. 7-

99, voL 2, pág. 7-191, vol. 3, págs. 7-141. Para Badajoz, Zapata Blanco, Producciórt, en

cuyo rico material escadístico y en cuyos análisis fundamentales del sector agrario de Ex-

tremadura me baso en lo que sigue. •

46



aumento de la población, fortaleciéndose sus características medi-

terráneas sobre la base de los cereales, el vino y las aceitunas. Este

^auge estuvo acompañado de una crisis en la ganadería, sobre todo

en lá producción de lana. A finales del siglo España se vio afectada,

al hilo de la expansión del mercado mundial, por una crisis agrícola

y pecuaria26, que afectó al país de manera muy diferente según las

regiones y según la producción. La reacción fue, además del esta-

blecimiento de barreras arancelarias como habían hecho la mayoría

de los Estados europeos, un movimiento de expansión en muchos

. lugares, un notable inĝremento de la superficie cultivada en casi 4

' millones de hectáreas a costa de los bosques y a favor, sobre todo,

del sistema cereal, pero también de los olivos y de otros cultivos,

y un incremento proporcionalmente mayor de la producción vegetal

y en especial de la animal. La agricultura se diversificó creciente-

mente y. aumentó la productividad del suelo y del trabajo.

Las zonas del latifundio no se quedaron atrás con estos cambios

en absoluto. Precisamente Extremadura mostcó con su dinamismo

económico mucho menos inmovilismo y más progresos que lo que

decían esas opiniones tan difundidas. Es, junto con Castilla la

Nueva, la región española' que mayor porcentaje tiene en la ex-

pansión de la superficie cultivada tanto en cifras absolutas como

relativas. En el incremento de la producción agraria es la única,

coii Cataluña, que está pot encima de la media española. El auge

de la economía agraria de Extremadura como consecuencia de la

crisis finesecular puede caracterizarse como

«la respuesta de un sector, mucho más sensible a los estí-

mulos del mercado que en épocas anteriores, que (. .. ) tiende a

especializarse en aquellos productos que se acomodan bien al

26. sobre esce punco el artículo de R. Garrabou, «Ia crisis agraria española de fines
del siglo XIX: una ecapa del desarrollo del capicalismo», en: Garrabou y ocros (eds.),
H•toria, vol. 2, págs. 477-542 y Garrabou (ed.), C`r•it, especialmence págs. 161-180:
GEHR, Crisis y cambio en el seccor agrario: Andalucía y Excremadura, 1875-1935 (resume
para Excremadura y Andalucía occidencal los resulcados de 7apaca).
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régimen de secano y a las formas de propiedad y tenencia de la

tierra vigentes»27.

El crecimiento económico de Extremadura es el resultado de

los esfiierzos por aprovechar hasta sus límites las posibilidades de

la propia economía de dehesa. Se mantuvieron las vias existentes

de la agricultura y la ganadería. La ampliación de la superficie

cultivada no trajo consigo, como en otros lugares, decisivas mo-

dificaciones en la utilización del suelo. Se atuvieron más bien a las

condicionés naturales y socioeconómicas dadas; se continuó la es-

pecialización de la región, que une agricultura y ganadería de una

manera muy especial.

a) La producción agrícola28

El valor de la producción agraria era en 1900, el punto histórico
para el que se dispone de los primeros datos estadísticos a nivel
provincial, 154'1 millones de pesetas: el 60% por encima del de
la provincia de Cáceres, un 25% por encima del producto de la
rica provincia de Córdobá y apenas algo por debajo del valor de la
producción de Sevilla. Aunque la provincia estaba básicamente
orientada a la ganadería, la producción agrícola significaba el 60%
del valor total; la producción ganadera era de un escaso 20%, y

algo menor era el porcentaje de la producción de las dehesas. Sólo
el valor dé la producción de trigo era superior, con el 23%, al de

la producción ganadera. Esta distribución poco cambió en las dos
décadas siguientes: la producción agrícola mantuvo su porcentaje,
el de la producción ganadera subió ligeramente del 20% al 30%,

mientras que la producción lograda en los montes, dehesas y pastos
cayó de un escaso 19% a un 15%. En algunos productos concretos,

27. Citado según GEHR en: Garrabou (ed.), Cririt, pág. 173 y s. Véase J.J. Jiménez

Blanco, en: Garrabou y otros (ed.), Hi.rtaria, vol. 3, pág. 104 y s.

28. Véase 7^pata Blanco, Producción, I, págs. 17G-591; II, págs. 1171-1299.
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sin embargo, se pueden ver algunos desplazamientos llamativos:
el peso creciente de la producción ganadera procede del elevado
porcentaje de la producción de carne, que subió del 12% al

15%. En las mismas dimensiones se mueve el incremento del

peso de la producción de cereal, que asciende del 35% al 38%,

como consécuencia de un crecimiento más que proporcional en
los cereales de forraje, mientras que perdió significación el trigo
que había sido tan importante hasta entonces. La estructura de

la producción de cereales -para pan y para forraje- correspondía

a una tendencia nacional, resultante de las necesidades de una
producción agraria elevada y diversificada a la vista del creci-
miento de la población, del proceso de urbanización y de la
incipiente industriálización; en Badajoz este desarrollo, no obs-

tante, tu'vo un perfil especial.

EI auge de la agricultura de la provincia tras la crisis finisecular

es considerable. El valor de la producción agraria asciende de 1900
á 1920 más de un tercio; un crecimiento que continúa, fortalecido,
en los años veinte: en 1931 el valor de la producción agraria está

un 76% por encima del de 1900. Las cifras sobre el valor de lá

producción agraria permiten conocer otro rasgo básico de la agri-
cultura de Badajoz, que es típico de Extremadura y de Andalucía
occidental en el periodo de tiempo objeto de esta investigación.
Mientras que la agricultura española tiende a diversificarse y en
1900 una cuarta parte del valor de la producción agrícola corres-
ponde a cultivos que no se pueden clasificar como los clásicos

mediterráneos ^ereales, aceitunas, vino y legumbres- y en 1931

es casi un 40% de esa producción agríĝola, en Badajoz, por el

contrario, esos porcentajes son sólo del 18% y del 14%, respec-

tivamente; otro tipo de cultivos incluso se estancan. La producción
agrícola está dominada aquí por los cereales y las legumbres, cuyo

valor en 1900 constituye el 70%; sólo los cereales tienen ya el

56% del valor de toda producción vegetal. El cultivo de la vid y
de la aceituna tiene solamente una significación secundaria en cuan-

to a su valor monetario, que se mueve en 1920 en un 3% respecto

al total de la producción agraria.
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b) La supe^cie agratia útil^9

El notable incremento de la producción agraria en Badajoz, a
veces en contra de la tendencia nacional, hay que atribuirla en una
buena parte a una ampliación de la tierra cultivada, que se puede
seguir con precisión a través de las estadísticas ini ĝiadas sobre todo
en el primer tercio de este siglo. De 1900 a 1922 se incrementó
la superficie agrícola casi un 36%, lo que significaban 318.000
ha30. Su porcentaje respecto a la superficie agraria creció del 27%
al 42%; las superficies de montes, dehesas y pastos retrocedieron
en este mismo periodo un 20% por esta impottante acción de
roturación, aunque seguían ocupando una parte importante de la
superficie útil con un porcentaje del 58%.

El peso de esta evolución corresponde, en cuanto a los distintos
cultivos, a las tendencias en la producción mencionadas anterior-
mente. La superficie agrícola sirvió sobre todo para el cultivo del
cereal y de legumbres, que aumentaron su porcentaje respecto al
total de la superficie agraria útil del 24% al 38%, un porcentaje
considerable cuando se toma en consideración el gran volumen de
los montes y los pastos. Ahí se muestra de nuevo con total claridad
la orientación económica de Badajoz hacia la.ganadería: el porcentaje
de las plantas de forraje respecto a la superficie cultiváda de le-
guminosas y grano ascendió en Badajoz, de 1891/95 a 1921/25,
del 42% al 49%, haciéndolo los valores españoles del 27% al
33%. La superficie cultivada de grano y leguminosas para el con-
sumo humano, es decir trigo y garbanzos sobre todo, aumentó en
el mismo periodo un 64%, la superficie cultivada para forraje para
los animales aumentó un 118%.

Las causas de esta especialización son poco conocidas hasta aho-
ra. Las explicaciones de que, al reducir los pastos naturales por

29. Véase Zapata Blanco, Producción, II, págs. 810-943, 1412-1501.
30. Por lo que respecta a la ampliación de la superficie cultivada, Ex[remadura es en

el primer tercio de este siglo la región más dinámica de España: sus 724.000 ha nuevaz
constituyen el 36% de toda la tierra nueva conseguida a nivel nacional en ese espacio de
tiempo (véase Zapata Blanco, Produnióu II, pág. 1005, nota 83).
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roturaciones, tendría que haber crecido la producción de forraje

para unos ganados en aumento, se quedan demasiado cortas. Según

Zapata habría que dar aquí cuenta suficiente de la influencia de los

mercados, de los precios y de los costes de producción. Las razones

técnicas podtían asimismo jugar un papel, como el hecho de que

la avena, que tiene comparativamente el crecimiento mas espec-

tacular, representa un cultivo especialmente adecuado para una

tierra recién roturada. Globalmente se puede constatar para Ba-

dajoz, entre 1900 y los años veinte, un incremento regular, ace-

lerado a final del periodo, de la superficie cultivada con cereales y

leguminosas, en parte en contra de las tendencias nacionales o de

las vecinas regiones de Andalucía occidental, incremento que corrió

casi paralelo al incremento de la produ ĝción. Para los años anteriores

al fin de siglo, especialmente para antes de 1891, es difícil hacer

formulaciones más seguras a causa de la falta de cifras. Sin embargo

es lógico suponer que la gran ampliación de la tierra cultivada del

nuevo siglo tuvo un importante antecedente en las enormes totu-

raciones a consecuencia de las Desamortizaciones, sobre todo desde

1855. Los pequeños compradores tenían que hacer enormes inver-

siones en la compra de la tierra, ganado, maquinaria, salarios,

etc..., de modo que estas nuevas tierras acababan, en opinión de

los observadores de la época, en un endeudamiento sin salida y en

la entrega de la tierra. Santiago Zapata, por el contrario, es de la

apinión de que las roturaciones habían tenido una salida exitosa

con mucha más frecuencia, sobre todo -eso se puede suponer- para

los grandes propietarios e inversores3`

c) La producción ganadera3z

La producción ganadera está muy por decrás de la producción

agrícola en su porcentaje respecto al valor de la producción agraria.

31. Véase, ibidem, II, pág. 841 y s.
32. Véase ibidem, I, págs. 592-789; II, págs. 1300-1350.
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Pero esta relación deforma la significación real de la ganadería en

Badajoz, a la que estaban orientadas las dehesas y las grandes

superficies de pastos en el este de la provincia. Extremadura muestra

aquí un perfil especial caracterizado, en primer lugar, por la cría

de ovejas y, en segundo lugar, por la cría del cerdo. También tiene

una gran importancia la cría de cabras. El ganado bovino, los burros

y los mulos tienen sólo un papel como animales de carga.

La evolución general de la cabaña muestra un claro paralelismo

con el de la producción agrícola, especialmente por lo que se refiere

a los notables progresos de las dos primeras décadas de este siglo.

Pero la crisis de la segunda mitad del siglo XIX afecta al ganado

de la regióñ de manera más profunda y amplia que a la agricultura.

La depresión afectó claramente sobre todo al ganado de carne, menos

a los animales de carga, cuyo porcentaje aumentó. Badajoz perdió

entre 1865, el año para el que existen cifras fiables, y 1891 casi
la mitad de su cabaña en peso en vivo. Las causas de esta violenta

crisis están, por un lado, en la reestructuración de las reláciones

de propiedad y de la agricultura a consecuencia de la eliminación

de los privilegios de la Mesta y, sobre todo, a consecuencia de las

Desamortizaciones, que se produjeron a costa de las superficies de

pastos; y, por otro lado, en la amenaza de la competencia andaluza.

A pesar de las progresivas y fuertes roturaciones y de la continua

reducción de los pastos naturales que eran todavía irrenunciables

en la ganadería española33, la cabaña ganadera aumentó ligeramente

por encima de las cifras anteriores a 1865, después de su nivel más

bajo en los años noventa del siglo XIX, entre el comienzo del siglo

y los años veinte de este siglo, un crecimiento que fue más espec-

tacular que las tasas de crecimiento de la producción agrícola.

El producto principal de la cabaña ganadera de Badajoz fué la

producción de carne. Ahí se puso de manifiesto claramente la es-

33. Las dehesas de Extremadura se mantuvieron, sin embargo, o incluso aumentaron.

Extremadura tampoco fue can duramente afectada en términos comparativos por la rápida

privacización de los pastos comunales. •
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pecial orientación de su economía de dehesa extensiva: en 1930,
el primer año del que existen datos, Badajoz produjo el 6'7% de
toda la carne de España. En la carne de cerdo y de cordero, que
constituían el 85% de la producción de carne de la provincia, era
incluso el 7'S% y el 13'1%, respectivamente. Respecto al número
de habitantes y a la capacidad adquisitiva regional estas cifras sig-
nificaban que, en Badajoz, se estaban produciendo excedentes de
carne para los mercados de fuera de la región, aun cuando una
considerable parte de los cerdos los criaban pequeños ganaderos
para el consumo familiar propio. El aumento de la oferta de carne
sobrepasaba además claramente al crecimiento de la población. Las
mayores tasas de crecimiento en la reproducción del ganado las
registró la cabaña porcina: su número de cabezas aumentó el 150%

entre 1905/10 y 1921/25; el ganado ovino experimentó un au-
mentó, en el mismo período, del 60%. En 1923 entró en crisis,
sin embargo, la cabaña porcina, probablemente por el exceso de
producción, por los impuestos sobre el fotraje y por los cambios
en las costumbres alimenticias; una crisis de la que no se iba a
recuperar hasta el presente. ^

Las ovejas merinas no sólo servían para la producción de carne
sino tradicionalmente, sobre todo, para la ptoducción de lana. De
Extremadura ^los tercios de Badajoz- procedían por término medio
en 1929 y 1933 el 35% de la lana de mejor calidad producida en
España. La producción española de lana se encontraba en el cambio
de siglo en una crisis de supervivencia, que no dejaba ni imaginar
su importancia mundial de otras épocas. Las exportaciones casi no
podían ya financiar las importaciones de lana. En Badajoz, la pro-
ducción de lana ^uya evolución, sin embargo, no se puede seguir
por falta de información estadística- mantuvo a pesar de ello una
significación relativamente grande y en las dos primeras décadas
de este siglo significaba todavía, en cuanto a su valor, entre una
cuarta parte y una quinta parte del valor de la producción total de
carne. El declive del ganado ovino español afectó a la región sólo
de manera limitada: en los pastos prácticamente infinitos de los
suelos de valor menor de Extremadura pastaban los mayores rebaños
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de ovejas de la península y aumentaron su número de cabezas desde

el cambio de siglo hasta casi llegar a la frontera de los dos millones.

Queda, por último, mencionat una función central de la cría

de ganado en el suroeste español. Los burros, los mulos y los bueyes

(y en último lugar los caballos) eran las «máquinas» empleadas

para la tracción y el transporte por todas partes en una zona en la

que apenas se disponían para la mecanización de la agricultura.

d) Montes, dehesas y pastos34

En el año 1900 casi tres cuartas partes de la superficie agraria
de Badajoz, 1'S3 millones de ha., estaban ocupadas por dehesas,
montes y pastos. Aunque estas enormes supe^cies se redujeron
hasta 1922, por las grandes roturaciones, a 1'21 millones de ha,
es decir, al 56% .de la superficie útil, determinaban por completo
la vida y la economía de la región. Su porcentaje respecto al valor
del producto agrario, que retrocedió en ese periodo de tiempo
mencionado del 25% al 19%, era bajo en relación con su gran
masa de tierra y fué aventajado por el valor de la producción ga-
nadera, que ascendió, como ya se ha dicho, del 19% al•23%.

La producción principal de estas superficies .procedía del apro-
vechamiento del suelo y vuelo para pastos. Las dehesas tenían en
la provincia una importancia fundamental para el aptovisiona-
miento de forraje pata el ganado. Por lo que respecta al valor del
pasto, a las dehesas les cortespondía a comienzos del siglo el 40%
(el 28% los pastos espontáneos, y el 12% la montanera, es decir,
las bellotas producidas en las dehesas). El cultivo de cereales, que
a veces estaba integrado en las mismas dehesas, al menos.los cereales
forrajeros, suministraba el 57% del valor de los pastos: granos y
paja y, én la época seca del verano, las importantes rastrojetas.
Eĝ tos valores aproximativos arrojan importantes conclusiones sobre

34. Véase ibidem, I, pág. 441-527; II, págs. 911-928.
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los recursos regionales y el aprovechamiento del suelo para la ga-
nadería.

En el período investigado en este trabajo y según las cifras
fragmentarias existentes y las tomas de posición coetáneas se produjo
un notable inctemento de la producción en las superficies de pastos
y montes (en estrecha relación con la evolución en la producción
ganadera y agrícola). Según las investigaciones de Juan García sobre
Cáceres3S, el 80% de las tierras privatizadas en las Desamortiza-
ciones; sobre todo desde 1855, eran dehesas, en un número superior
a las 3.000, lo que constituía un tercio de la superficie de toda la
ptovincia. Relaciones similares se pueden suponer para Badajoz.
Estos enormes desplazamientos de la propiedad, que tuvieron que
significar lá proletarización imprevisible de muchos pequeños cam-
pesinos y ganaderos por la desaparición de los derechos de apro-
vechamiento comunal, trajeron consigo por otro lado incrementos
notables en la producción por la ampliación y la intensificación. de
la economía tradicional: los montes asilvestrados no utilizados hasta
eñtonces se convirtieron en encinares bien cuidados; se amplió la
utilización del suelo con roturaciones y se ensanchó la superficie
cultivada. La rotación de los cultivos se hizo más corta y se inten-
sificaron los' trabajos. Las dehesas aumentaron sus capacidades en
la producción agrícola, al menos en la producción de forraje para
el ganado.

El cambio no se produjo en absoluto a costa de la ganadería,
sino que más bien la benefició. Es muy probablé que el número
de dehesas aumentara realmente. La cría del cerdo iba a la cabeza,
pero incluso en sus épocas doradas a comienzos de los años veinte
fue aventajada por la cría de corderos que iba perdiendo en im-
portancia. El i•etroceso del número de corderos se encontraba en
una tendencia secular; la ausencia de grandes partes de los rebaños
transhumantes castellanos, que habían poblado vastas supe^cies
de la provincia de otoño a primavera,'y la crisis de la producción

35. Véase García Pérez, Duamonizacionu.
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de lana española favorecieron el aumento de la producción agrícola

y la cría del cerdo, que, por su parte, hacía necesario un cultivo

mayor de plantas forrajeras en las dehesas.

Otro producto de los alcornoqueros de la región juega todavía

un papel éspecial, porque promovía una industria manufacturera

de i,mportancia local y dependía desde el comienzo en alto grado

de los mercados internacionales: el corcho3^. En 1930 Badajoz

producía alrededor de la décima parte del corcho español y dis-

ponía de más de 29.000 ha de alcornocales. La industria corchera

regional, que se encontraba sobre todo en manos de empresarios

catalanes, experimentó su breve punto álgido en la época del

boom del corcho en los años entre 1880 y 1889, para caer después

en un declive continuo, cuando la fabricación tradicional del

corcho había caído en una crisis estructural por la mecanización

y el cambio en la demanda internacional, crisis de la que la

provincia de Badajoz no se ha vuelto a recuperar. En 1900 tra-

bajaban en la provincia alrededor de 5.000 obreros corchota-

poneros todavía muy próximos al artesanado. Aunque la industria

local sufrió un fuerte revés con la crisis de los obreros corcho-

taponeros, laĝ dehesas continuaron experimentando, sin embar-

go, un impulso económico por la ininterrumpida demanda de

la materia prima del corcho.

No puede quedar sin mencionarse un subproducto de la eco-

nomía de dehesa, un importante suministrador de energía y de

trabajo en los meses de invierno sin apenas ocupación: el carbón

vegetal, que se carbonizaba con las ramas podadas de las encinas y

los alcornoques y cuya producción aumentó asimismo con la am-

pliación de las dehesas. E1 carbón daba ocupación en la provincia

a 12.000-15.000 hombres, sólo una pequeña parte de la producción

3G. Véase 7apata Blanco, «EI alcornoque y el corcho en España, 1850-1935», en:
Crarrabou y otros (eds.), Hirtoria, vol. 3, págs. 230-279 (el arcículo es una versión ligeramen[e
transformada de un capítulo de la tesis docroral de Zapata Blanco, Productión, I, pág. 528-
560, 580-591).
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era para el consumo local y se vendían sus nueve décimas partes a

Cataluña37.

e) Expansión sin innovación

La imponente ampliación de tiertas cultivadas y los enormes

incrementos de la producción en la agricultura y la ganadería de

Badajoz durante el primer tercio de este siglo,, que contradicen

todos los estereotipos de señoritos absentistas, improductividad y

pasividad de la región y concretamente de su economía de latifun-

dio, no se produjo por la vía de la modernización, sino que fué

resultado del coherente agotamiento de todas las posibilidades de

la economía extensiva tradicional.

Todavía a finales del siglo XIX no era muy habitual en la

agricultura de la región el uso del abono. Los abonos químicos

apenas se empleaban; incluso el estiércol de los establos y las cercas

sólo se utilizaba de manera mas intensa en los campos de cereales

de los pequeños y medianos labradores en los alrededores de los

pueblos. Sólo a principios del siglo se comenzaron a utilizar los

abonos orgánicos de una manera más planeada y en cantidades

mayores al aumentar los rebaños. Se comenzaron también a utilizar

en una mayor medida los abonos químicos, sobre todo los super-

fosfatos; pero, en conjunto, los abonos químicos siguieron teniendo

una importancia secundaria38. Apenas se habían introducido in-

novaciones técnicas. A causa del excedente de mano de obra barata

y del predominio de la ganadería extensiva, los propietarios apenas

necesitaban pensar seriamente en inversiones o iniciativas. A1 final

del siglo XIX todavía se sembraba en Badajoz a mano y en casi

37. Véase F. Rosique Navarro, en: Terrán Albarrán (ed.), Hrttoria, vol. 2, pág. 1251

y s. (sin indicación de la fuence).

38. Ia utilización de abonos químicos en la provincia de Badajoz estaba claramenre por
debajo de los valores españoles, que por su parce eran muy bajos en comparación con ovos
paises europeos, y era la menor de codo el sur y suroesce español (Véase Zapata Blanco,
Produaión; lI, pág. 1074).
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todos los sitios se utilizaba el arcaico arado romano, que fue sus-
tituido muy poco a poco, sobre todo a partir de 1914, por los

arados de vertedera. Una mecanización como, por ejemplo, la que

estaba haciendo considerables progresos en los cortijos de la campiña

de Córdoba y Sevilla en el primer tercio del siglo XX, sólo existía

en Badajoz en algunas zonas muy concretas de grandes fincas ce-
realeras. Desde los años setenta del siglo XIX había habido alguna

noticia en la prensa regional sobre algunos intentos de mecanización

en la cosecha del cerea139. Productores de maquinaria agrícola nor-

teamericanos, ingleses y alemanes realizaron una campaña de pu-

blicidad, pero, al parecer, con muy escasa resonancia. La agricultura

extensiva de Badajoz se consolidó sobre sus viejas bases, precisa-

mente por sus grandes resultados, que seguramente se pueden atri-

buir a la utilización a veces rudimentaria de los recursos tegionales

en las épocas anteriores, y continuó sin grandes inversiones en su

modernización tecnológica ni siquiera en un sistema de regadío

como reclamaban los regeneracionistas, sobre todo Joaquín Costa,

como remedio para el atraso de la agricultura española.

Se puede hablar, por tanto, de una evolución hacia un neoar-

caísmo agrario, como se puede observar, según N. Sánchez Al-

bornoz, en la introducción del capitalismo en la agricultura cas-

tellana después de 183040. En Castilla, el declive de la actividad

regional, la cría de ovejas y la producción de lana, y la gran am-

pliación de la economía cerealista extensiva tradicional de menor

productividad, que se fué integrando progresivamente en el mer-

cado nacional, refórzó el agrarismo tradicional dentro de una evo-

lución regresiva. En Extremadura, sin embargo, había aún menos

vías alternativas que en Castilla en esas actividades y en la industria;
y, más bien como reacción a la crisis finisecular, se quiso seguir

39. Véase, por ejemplo, «La segadora en Extremadura. Ensayos verificados en el rérmino
de Badajoz», en: Gaceta Agríto[a de! Minitterio de Fomento 8 (1878), pág. 538 y ss.; Revitta
de Almendralejo 4. 5. , 8.6.1879; 19.9.1880; NDB 29. 5. , 1. ,10.11.1902.

40. Véase N. Sánchez Albornoz, «Castilla. El neoarcaísmo agrario, 1830-1930», en:
N. Sánchez Albornoz (ed.), Modernizaeión, págs. 287-298.
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utilizando el potencial regional del sector agrario con gran éxito

realmente. Este ézito estuvo sobre todo en la economía de dehesa,

que dió su impronta especial a la agricultura y a la ganadería de

Extremadura en comparación con otras regiones de cultivos exten-

sivos de secano. Las tasas de crecimiento en la ampliación de la

tierra de cultivo, el incremento de la producción de cereales forra-

jeros sobre todo y de carne de cerdo y de cordero se impulsaron

haĝta los primeros niveles en una comparación nacional e interre-

gional. Se producían enormes excedentes para los mercados de fuera

de la región, mientras que se mantuvieron bajas la densidad de la

población y la capacidad adquisitiva. La productividad, sin em-

bargo, subió ligeramente: un balance curiosamente positivo, a pesar

de todo, si se piensa que en esa época se abrieron a la explotación

grandes cantidades de suelos de menor valor. Los terratenientes

aprovecharon las posibilidades que les ofrecieron los recursos y la

coyuntuta.

Aumentó el producto agrario. La desigualdad radical de su

distribución, sin embargo, fue todavía más explosiva en las con-

diciones sociales y políticas dadas. Como observaba incluso un

comentario de la prensa regional conservadora sobre el problema

de la tierra en general para España en los críticos años de la guerra

mundial, pero partiendo de la situación de Badajoz:

«Hoy la producción del suelo español es superior en un

quinientos por ciento a la de hace ochenta años; la población

española ni siquiera se ha duplicado, y sin embargo la vida de

las clases necesitadas es mucho más difícil cada día. Qué significa

esto? Esto significa, esto prueba palmariamente que el problema

no sólo es de producción, sino primera y principalmente de

distribución»41.

2. La au.rencia de alternativa.r indu.rtriale.r

Las cifras sobre la estructura ocupacional ya daban una repre-

sentación de la ausencia de la industrialización en Badajoz. A di-

41. Véace «EI problema de la tierra», en: CM 24.4.1918.
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ferencia de Andalucía, que en la segunda mitad del siglo XIX cayó

en un proceso de desindustrialización de graves consecuencias, la

provincia de Badajoz nunca tuvo ningún impulso serio de indus-

trialización. Las actividades tradicionales protoindustriales reali-

zadas en la familia para el mercado local, como la hilandería, la

tejeduría de lana o la producción de jabón, fueron vencidas por los

cambios en las técnicas de producción y en el mercado y no de-

sempeñaron ningún papel mas en las últimas décadas del siglo

anterior42.

A comienzos del siglo XIX, con la apertura y explotación de

los recursos del subsuelo se había esperado un fuerte impulso para

la industrialización de la región43. Los prospectores buscaban mi-

nerales, pero los hallazgos ocasionales se mostraron por lo general

como insignificantes o de escaso valor. Desde los años ochenta subió

eI número de licencias, pero ya en 1900 se abandonaron la mayor

parte de las galerías y lugares de extracción. Apenas había un lugar

que no tuviera estos testimonios de la «fiebre minera». Los años

de la primera guerra mundial trajeron todavía un breve boom

«artificial», pero la minería en Badajoz estaba condenada a una

vida de apariencia sin significacion. Las riquezas del subsuelo de

la región sólo permitieron pequeños y breves proyectos de extrac-

ción, como en el pueblo de Hornachos, de algo más de 4.000

habitantes, donde a finales del siglo pasado alrededor de una cuarta

parte de las familias encontró una salida durante algunos años en

la extracción de mineral de plata bajo control inglés. Una excepción

la constituyeron los yacimientos de plomo en la zona de Azuaga,

en el sureste de la provincia44, donde los trabajos de minería al-

42. Véase García Pérez/Sánchez Marroyo, lnduttrralización, pág. 7 y ss. Un balance

actual sobre el tema, elaborado y publicado después de la terminación de esce trabajo, lo

da Santiago Zapata Blanco (ed.), La induttrralización de uua regián no iuduttrializacrán: Ex-

tremadura 1750-]990. Cáceres 1996.

43. Sobre la minería en Badajoz, cazi sin investigar, véase García Pérez / Sánchez

Marroyo, /nduttrializatrón, pág. 19 y ss.; F. Rosique Navarro, en: Terrón Albarrán (ed.),

Hirtoria, vol. 2, pág. 1255 (señala sobre todo algunos nombres de las empresaz.

44. Véase A.M. (Alberto Merino), Azuaga; Gatcía Pérez/Sánchez Marroyo, /nduttria-

lizarión, pág. 21 y ss.
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canzaron su punto álgido en el último tercio del siglo XIX. La

Société Minere et Métallurgique de Peñarroya, dominada por el
capital francés, a sólo 35 km., en Peñarroya, provincia de Córdoba
y una de las zonas mineras y metalúrgicas más grandes de toda
España, se dedicaba a la extracción del mineral o lo compraba a
pequeños empresarios, que muchas veces eran pequeños campesinos

de la localidad.
La ausencia de perspectivas de la minería regional se ilustra con

las pocas cifras disponibles sobre ocupación: en 1860 trabajaban en

la minería 109 hombres, el 0'8% de la población activa del sector

secundario; en 1900 eran 1990, aun asi una escasa déĝ ima parte

de los hombres ocupados en la industria y el 1% de toda la po-

blación activa masculina. EI sector cayó luego en la insignificancia
y, con cifras casi siempre por debajo de las 1.000 personas, arrojaba

solamente un 0'4% de los ocupados del sector secundario ya de

por si débil de la provincia4s

Casi sobra la afirmación de que el nuevo sector de obtención
de energía eléctrica de la región apenas tuvo algún impulso. Desde
los años noventa se comenzó a cambiar en los pueblos más grandes
la iluminación de gas por la eléctrica. El suministro de energía se
realizó por pequeños empresarios o cooperativas locales, que ins-
talaron la mayoría de las veces generadores a vapor o a gas y, en
menos veces, de fuerza hidráulica. El número de estas pequeñas
plantas de dimensiones locales creció con continuidad sobre todo

en los años posteriore• a 1910; pero apenas garantizaban más que

la iluminación de las calles y las casas particularesaó

3. Situación periférica y ai.rlamiento

Un problema de que se quejaban los contemporáneos, y no sólo

en relación con las dificultades de la minería en la región, era el

45. Véanse CeruoJ de 1860, 1900, 1910, 1920, 1920; las cifras se encuentran también

reunidas en Zapata Blanco, Producción II, pág. 1505 y ss. Iamentablemence los CentoJ de

1877 y 1887, precisamente los años del «florecimiento^ de la minería regional, no tienen

ninguna rúbrica especial para los crabajos mineros.

46. Véase Crdreía Pérez/Sánchez b4arroyo, lrrduttriali7ación, pág. 27 y ss.
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aislamiento e incomunicación de la región, al menos desde el siglo

XVIII, y su extremadamente insuficiente red viaria, lo que agu-

dizaba aún más la situación periférica y aislamiento de las dos

provincias. La red viaria, en cuanto a longitud y situación, estaba

muy por debajo del bajo nivel español; sólo muy lentamente se fue

rompiendo este aislamiento local y regiona147.

La construcción del ferrocarril comenzó comparativamente tarde

en España, en la segunda mitad de la década de los cincuenta del
siglo XIX; posteriormente se aceleró y pronto fué sacudida por

violentas crisis. En 1866 se terminó, como el primer ferrocarril de

Extremadura, la línea entre Madrid y Lisboa: proviniendo de la

provincia de Ciudad Real pasaba por Castuera y la llanura del

Guadiana hasta Badajoz; esta línea, sin embargo, con casi 900 km.

de longitud no trajo una conexión directa entre la capital española

y la portuguesa. La construcción y ampliación real de la red no

comenzó hasta los años ochenta, cuando fueron construidas las

conexiones con las capitales de las provincias andaluzas de Sevilla

y Huelva. A finales de los años ochenta estaban en funcionamiento

tanto el eje este-oeste de la provncia como el norte-sur. En 1884

se unió la red de Badajoz y la de Cáceres. En 1896, finalmente,

se terminó la conexión entre Cáceres y Salamanca. De esta manera

se estableció la red ferroviaria de Extremadura tal como existe hasta

hoy con algunas ligeras modificaciones.

La construcción del ferrocarril se convirtió en una gran carga

para los municipios, débiles económicamente, y absorbió en la

compra de acciones una parte considerable del dinero que aquéllos

habían obtenido de la venta de las tierras comunales. El ferrocarril,

que como medio de transporte dependía fuertemente de la coyun-

tura agraria, no fue rentable y se resintió de las consecuencias de
la mala coyuntura de ^la crisis finisecular. Las líneas de Badajoz

obtenían los ingresos más bajos de todas las líneas españolas, os-

47. Sobre las carreteraz y el ferrocarril, véase García Pérez y orros, Hrttoria, vol. 4,
págs. 876-881, 965-971.
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cilando entre un tercio y la mitad del rendimiento medio por

kilómetro. Además, este medio de transporte, que debía ser el

pionero de la modernidad en la región, se quedó incómodo y pesado:

un viaje en tren entre Madrid y Badajoz duraba, a comienzos del
siglo XX, 18 horas, con una velocidad media de apenas algo más

de 30 km. por hora48. Medios importantes de transporte conti-

nuaron siendo, al menos para distancias cortas, los burros, los mulos

y las carretas de bueyes.

En el nuevo siglo algunos empresarios privados comenzaron a

unir con líneas de autobuses los pueblos más importantes. La red

viaria, formada por carreteras de tercera categoría en un 75 % según

la clasificación oficial, continuó siendo, sin embargo, una de las

peores y más deficientes de toda España. Hacia 1930 Badajoz to-

davía tenía sólamente 8 km. de carreteras por 100 km2, mientras

que las provincias españolas más desarrolladas, Vizcaya y Barcelona,

tenían ya siete veces y cuatro veces más, respectivamente. Según

datos de comienzos de los años veinte todavía 76 de los 162 pueblos

de Badajoz estaban incomunicados, es decir, no contaban con una

comunicación por carretera u otro medio de transporte. Eran cier-

tamente los lugares más pequeños de la provincia, pero vivían en

ellos más de 170.000 personas, casi un tercio del total de la

población49

IV. Desigualdad y polarización: sobre la estratificación de

la sociedad rural

1. Problema.r de fuente.r

Un análisis de la estructura social de la provincia de Badajoz

encuentra numerosos obstáculos en el camino. Un modo tradicional

48. Véase el horario de crenes en: NDB 25.8.1900. Para los aproximadamence 100
kilómecros de ferrocarril encre Badajoz y Cáceres se necesicaban, con el cren mát rápido, 4
horas.

49. Véase el gr^co en: Entirlopedia Univertat /luttrada, 1923, en las págs. 288/289.
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de aproximación a las sociedades rurales consiste en la investigación

de la distribución de la propiedad de la tierra, que conduce direc-

tamente a la muy debatida cuestión del latifundismo en la España

del sur y del suroeste. La propiedad de la tierra en una sociedad

básicamente agraria como la de España es un factor central desde

el punto de vista económico, social y político50. La tierra es el factor

de producción más importante y un objeto de inversión deseado.

La propiedad de la tierra define el estatus social y puede dar acceso

al poder político. La cuestión por la distribución de la propiedad

de la tierra ha estado durante mucho tiempo en el centro de los

debates políticos y científicos en torno a los problemas estructurales

del campo españols'. En esta cuestión hán sido decisivos varios

elementos: los debates sobre la cuestión agraria, el latifundismo y

la reforma agraria desde el último tercio del siglo XIX, el análisis

de los datos del catastro relativos a la gran propiedad en España

realizada a comienzos de los años treinta por Pascual Carrión y la

amplia exposición sobre la estructura social de la España rural como

punto de partida para el tratamiento de la reforma agraria de la

Segunda República escrita por Edward Malefakis, quien utilizó la

propiedad de la tierra como el indicador más importante y puso

en el centro de su investigación a la España del latifundio. En la ^

reciente historia agraria española, por último, se ha llegado a exigir

que el capítulo principal de la historia agraria de España sea la

historia de la propiedad y su dinámica y de sus procesos de con-

centración y fragmentación5z.

Aunque la distribución de la propiedad de la tierra sólo puede

dar una primera aproximacion a la estructura social, al menos en

vista de la problemática situación de las fuentes53 es realmente lo

50. Véaze Bernal, Propiedad.
51. Un breve esbozo del debate sobre la cuesción agraria en el cambio de siglo se

encuencra en Maurice, Reforma; véaze también Carrión, Latifundro; Malefakis, Rejorma.

52. Véase Bernal, Propiedad, pág. 98; una reivindicación que ha tenido consecuencias

en laz investigaciones reciences.

53. Sobre laz fuentes de archivo y los problemaz relacionados con ellas puede verse una
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suficientemente operativa como para iluminar algunos problemas

esenciales de la estructura social de Badajoz. Es conocido que Ex-

tremadura pertenecía, junto con la Andalucía occidental, al núcleo

del latifundismo español, pero, sin embargo,se encuentra muy poco

material estadístico contemporáneo fiable:

«pese a la abundancia de informes y memorias agrarias dis-

ponibles resulta llamativa la precariedad y el silencio de las

mismas sobre las cuestiones del campo; las estadíscicas de 'in-

dicadores sociales' fueron, y siguen todavía, escasas, confusa-

mente presentadas y, a conciencia, sesgadas»54.

El mal funcionamiento de la administración y la influencia de

los latifundistas, a quienes no les interesaba por motivos sociales,

políticos y fiscales que se conociera públicamente la distribución

de la tierra, condicionan la situación en que se encuentra la in-

formación. Además dificulta la cuestión en Badajoz el hecho de

que el interés de los políticos, los publicistas, los científicos e

incluso de los observadores extranjeros se dirigiera preferentemen-

te a Andalucía, permaneciendo Extremadura, por tanto, en la

sombra.

2. Concentración de la propiedad y minifundi.rmo: mucha tierra para
uno.r ^oco.r

Sólo con el catastro de toda España, cuya última elaboración
cubre el medio siglo entre 1906 y 1959, se ha llegado a disponer

visión de conjunco en Bernal / Drain, Campagaet, págs. 47-57. Para el siglo XX véaze
Malefakis, Reforma, págs. 457-469. Yo me limito para mis objetivos a los dacos publicados,
sobre codo a los del cacascro de los años 190G-1959 (!). Se renuncia a un análisis dinámico
de la estructura de la propiedad por la situación de laz fuences. Malefakis indica que la
situación básica de la escructnra de la propiedad en España no ha cambiado en nada decisivo
desde la introducción del cacazcro -y se podría suponer desde el final de laz Desamorti7a-
ciones- hasta los primeros años sesenca de este siglo a causa del fracaso de la reforma polícica
y del lento desarrollo económico (ibidem, pág. 28).

54. Véase Bernal, Eronomía, pág. 199.
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de una fuente fiable -con algunas limitaciones- sobre la estructura

de la propiedadss. Aun cuando las primeras publicaciones de los

resultados del castastro eran muy discretas en los datos desde donde

poder hacerse una idea más precisa sobre la distribución de la tierra,

las cifras publicadas a finales de los años veinte y a comienzos de

los treinta sí ofrecen un cuadro suficientemente exacto de la es-

tructura de la propiedad en Badajozsb

55. Prescindiendo de su lenca elaboración y de las fuecces diferencias regionales en la
densidad y cualidad de las informaciones, la valoración de los dacos publicados del cacazcro
presenta algunos problemas: las cacegorías de la información conducen a que se exagere el
número de propierarios en su conjunco y a que se infravalore, sin embargo, la potencia
económica de cada uno. Ocros problemas son la poco macizada categorización de los pro-
pietarios por los impuescos que pagan y las discucibles líneaz de separación entre los discincos
camaños de la propiedad. Un defecto esencial estriba en que craca como separados a la
propiedad y a los propietarios, resultando, por tanto, según el cataztro. una diferencia
insalvable entre un latifundio (concentrado en un municipio) y latifundiscaz con fincas o
parcelas eventualmente dispersas. En conjunto se infravalora en el catascro la concentración
del latifundio. Hay que contar además a veces con alguna ocultación no insignificance.
Véase Carrión, Latifundiat, págs. 77-90; Malefakis, Reforma, pág, 27 y ss., 457 y ss.; Pro
Ruiz, Ettada.

56. Los datos del catastro más completos y úciles para Badajoz escán publicados en
Carrión, Latifundio.r y en IRA, Datar reropiladar; ambos se refieren al estado del cacascro a
31.12.1930, cuando había sido abarcado el 83% de la supe^cie úcil de la provincia (es
decir, 1.767.571 ha, de las 2.132.003; véase Carrión, Latifundiot, cuadro 3).
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Tabla 3. Distribución de la superficie registrada en el Catascro según el

tamaño de las fincas (1930)"

A B C D E F

>1 213.944 61,3 113.478 6,4
1-5 102.902 29,5 232.516 13,2
5-10 15.096 4,3 107.900 6,1

Hasta 10 331.942 95,0 453.894 25,7 30,6
10-50 11.240 3>2 245.111 13,9
50-100 2.967 0,9 198.471 11,2
10-100 14.207 4,1 443.582 25,1 25,8

100-250 1.878 0,5 268.112 15>1 14,2

250-500 901 0,3 295.308 16,7

500-1060 289 0,1 205.099 11,6
1000-2560 43 0,01 84.702 4,8

2500-5000 5 - 16.874 0,1

<250 1.238 0,4 <601.983 34,1 29,4
En total 349.265 100,0 1.767.571 100,0 100,b

A= tamaño de las fincas en ha

B = número de fincas

C= porcentaje respecto al número total

D = superficie en ha

E= porcentaje respeao a la superficie total registrada en el Catastro

F= porcentaje respecto al líquido imponible

La distribución de las fincas por tamaños permite ya una clara

conclusión sobre el nivel de concentración de la propiedad en la

provincia de Badajoz. Las cifras muestran una presencia más que

proporcional de la propiedad pequeña y muy pequeña y el peso

fuerte de las fincas grandes; la significación de la mediana propiedad

campesina está muy por detrás respecto a las anterioresSS. El 95%

de las fincas alcanzan un tamaño inferior a 10 ha. , pero comprenden,

57. según Carrión, Latifundiat, cuadros 2,3>8; a falta de otra alrernaciva mejor estos
dacos tienen que considerarse como valores aproximados para la época del cambio de siglo.

58. Hay que indicar ocra vez que el catasrro, por su mécodo de excraer la información,
.infla+ el número de los pequeños propiecarios y disminuye, sin embargo, el de los grandes
propierarios; hay que pensar además, evidencemence, que no se señalan separadamence las
discincas clases de cierras, por lo que se Ilega a una mezcla muy problemácica de disrinros
ripos de fincas.
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sin embargo, en conjunto sólo una cuarta parte de la supe^cie

registrada en el catastro. Las parcelas pequeñas de menos de i ha.

constituyen casi los dos tercios de las fincas, pero sólo el 6% de

la superficie. Las propiedades medianas, que el catastro sitúa entre

10 y 100 ha.59, oĝupan un cuarto de la superficie, pero se trata

sólamente del 4% de las fincas. Las fincas por entima de las 100

ha. , por último, reunen casi la mitad de la superficie registrada en

el catastro, y las superiores a 250 ha. más de un tetcio60. Respecto

a la calidad del suelo, sin embargo, pierden comparativamente las

grandes fincas, si se las juzga por el indicador de la cuota del

líquido imponible en el impuesto de rústica, una diferencia que,

de cara a las formas dominantes en Extremadura de economía de

latifundio, extraña en todo caso por su relativamente reducido

volumen61 . La pequeña propiedad de hasta 10 ha. , que se encuentra

sobre todo en los ruedos, en las proximidades de los pueblos, tiene

por el contrario los mejores suelos o los cultivados de manera más

intensiva6z.

Los datos del catastro sobre los propietarios redondean el cuadro
de la concentración de la tierra y de la fuerte polarización de la

59. Sobre esta problemácica delimitación, véase Malefakis, Reforma, pág. 461.
60. Sobre el problema de la delimicación de los latifundios, para los que Carrión da el

valor provisional de 250 ha., véaze Carrión, Latifundrar, pág. 75 y ss.; Carrion, Concepta;

véanse cambién los límites que escablecía la Ley de Reforma Agraria de 1932, en cuyo

entorno se sitúan los trabajos de Catrión, para laz grandes fincas objeto de expropiación y

que muestran que hay que relacivizar mucho el cricerio del tamaño de laz fincas: IRA, Ley

de Ba.rer; la correspondience «base 5» (relevantes los datos sobre el tamaño de las fincas con

cultivos de secano en el apartado 13.°, n.° 1) escá impresa en Maurice, Reforma, pág. 122-

126: Los límites, siempre referidos a fincas dentro de un mismo municipio, varían entre

100 y 150 ha. (en viñedos) y 400-750 ha. (dehesas de pasco y labor).

61. Sobre esta problemática Malefakis, Latifundrot, pág. 462. La diferencia entre el

porcentaje de fincas superiores a 250 ha. respecto a la superficie y el total de impuescos

apenas Ilega a 5 puntos. EI mayor problema con la utilización del líquido imponible como

indicador para la calidad del suelo escriba en que esa cuota no se establece según la posible

productividad de la tierra, sino según su utilización de hecho. Un líquido imponible bajo,

por ej., no dice nada sobre si en una determinada finca se trata de un barbecho potencialmence

fércil o de un baldío estéril. Se puede suponer además que los latifundistaz disponían en

este punto de laz mejores posibilidades de manipulación.

62. Aquí el porcencaje respecto al total de impuestos está en 5 puntos por encima del
porcencaje respecto a la superficie.
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misma en el Badajoa latifundista. El 98% de los 90.377 propie-
tarios tegisttados en el catastro frguran con fincas por debajo de
las 250 ha. Con una supetficie nasedia de 7'6 ha por propietario
teunen, sin embatgo, sólo el 38% de la superficie. Los propietarios
de fincas de mas de 250 ha. no llegan al 2% del número total de
propietarios, pero registran los dos tercios de la superficie y una
medits de 695 ha. por persona63. Lo que llama la atención en estos
datos es su discrepanĝ ia, que ya se ha indicado antes, respecto al

número de fincas: El hecho de que las fincas de más de 250 ha.

sólo ocupen un tercio de la superficie registrada en el catastro indica,

al compararlo con los datos sobre los propietarios, la gran signi-

ficación que tiene la propiedad dispersa, pero indica también que

la unidad de registro empleada por el catastro son los términos
municipales mientras que las fincas, sin embargo, no respetan
necesariamente esos límites.

Tabla 4. Distribución de la riqueza rústica registrada en el Catastro por

propietarios (1930)64

A B C D

Pequeño Prop. 81.843 90,6 19,4
Medianos 6.039 6,7 20,3

Grandes Prop. 2.495 2,7 60,3

En total 90.377 100,0 100,0

A= propietarios distribuidos en grupos según el nivel del líquido imponiblebs

B = número de propietarios

C= porcentaje respecto al número total

D= porcentaje respecto al líquido imponible toral

63. Según Carrión, ligeramente corregido, IQtifundio.r, cuadro 7. Represenca un pro-

blema, si sólo se quisiera tomar en consideración a los propiecarios particulares, la clasificación

por tamaños de laz 61.G31 ha (3'S% de la supe^cie catrascada) que pertenecían en 1930,

en Badajoz, al Estado, a los municipios y a otras personas sociales (ibidem, pág. 181);

significan en codo caso el 10% de la superficie de las fincas mayores de 250 ha, si se las

cuenta globamente en esce grupo.

64. Véase Carrión, latifundiot, cuadro I 1.
65. Pequeños propietarios: hazca 1.000 pts.; medianos propiecarios: de 1.000 a 5.000

pcs.; grandes propiecarios: más de 5.000 pcs.; esce úlcimo límice sobre codo es problemático
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El listado de los propietarios muestra una distribución similar

a la de las fincas: el grueso de los propietarios, el 90%, no dispone

en conjunto de más de la quinta parte del total de impuestos. Otra
quinta parte es liquidada por un pequeño númeto de propietarios

medianos, mientras que una minoría de ni siquiera el 3% soporta

tres quintas partes.

Con estas características en su estructura de la propiedad,y
consiguientemente en su estructura social, Badajoz es una de las
provincias típicamente latifundistas de España, que se extienden
desde el centro de la meseta por el sur y el suroeste del país. Si

nos mantenemos en las 250 ha como el límite del latifundio,
entonces Badajoz está en un terreno medio con un porcentaje de

«sólo» el 34%. Cáceres arroja un 43%, las otras provincias vecinas

de Andalucía y Ciudad Real llegan a los porcentajes máximos entre

el 43% y el 58%. También está la provincia en un terreno inter-

medio en relación con otras regiones latifundistas con su porcentaje

del 30% del liquido imponible que recae en fincas de más de 250

ha. Respecto a la superficie que abarcan los latifundios de más de
250 ha y respecto a los impuestos que tienen que pagar los lati-
fundistas Badajoz está, sin embargo, con alrededor del 60%, en

el grupo de cabeza, formado por las provincias extremeñas y las de

Andalucía occidental^b

Las cifras globales de la provincia ocultan, no obstante, que
existen diferencias regionales en cuanto a la concentración y es-
tructura de la propiedad. Las informaciones publicadas del catastro
permiten, sin embargo, ilustrar hasta un cierto punto la situación
de la propiedad a nivel de partidos judiciales o incluso de términos
municipales^'. Se muestra así que el partido judicial de Badajoz
está a la cabeza de la provincia en lo que respecta a la superficie

y no permite ningúna diferenciación más precisa entre los medianos propietatios acomodados

con cuotas entre 6.000 y 7.000 pts. y los realmente grandes propietarios con cuotaz por

encima de las 10.000 pts. (Malefakis, Reforma, pág. 461).

66. Véanse los mapas en Carrión, L.atijundiot y Malefakis, Reforma, pág. 36, 48.

67. Véaze Carrión, Latrjurtdior, pág. 181-186; IRA, Dator recopiladat, págs. 112-124.
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de las grandes fincas y en cuanto al porcentaje de grandes terra-
tenientes con más de 30 puntos por encima de la media en ambos
aspectos. En todos los partidos judiciales sobre los que existen datos
completos los porcentajes de grandes terratenientes en el total de

impuestos son mucho mas altos que el peso de las grandes fincas
en comparación con la superficiel total registrada en el catastro.
Esto apunta a que los grandes terratenientes, pero no necesariamente
propietarios de latifundios, no tenían por lo general los peores
suelos. Zonas muy distintas desde el punto de vista agrario, como
la zona de Jerez rica en bellotas y corcho, la fértil Tierra de Campos
en torno a Almendralejo con su agricultura extensiva o una zona
mixta de grandes pastos y cultivo extensivo del cereal como la de
Llerena, arrojan porcentajes similares, y no pequeños, de grandes
fincas (alrededor del 30%). El porcentaje de personas con altas
contribuciones tributarias; sin embargo, es muy diferente. En el
rico partido judicial de Almendralejo no tienen mucha importancia,
lo que permite concluir una estructura de la propiedad relativa-
mente equilibrada; totalmente diferente es lo que ocurre en zonas
de dehesa como las de Jerez y Fregenal, donde los grandes terra-
tenientes tienen un porcentaje alto por encima de la media pro-
vincial. Pero también las cifras a nivel de partido judicial ocultan
distintas situaciones locales llamativas: así, por ejemplo, en AI-
mendralejo sólo un 6% escaso del término municipal está ocupado
por grandes fincas de más de 250 ha; los grandes propietarios, por
el contrario, cargan con una cuarta parte de los impuestos totales,
lo que permite concluir la calidad de sus tierras y sobre todo la
fuerte dispersión de la propiedad. La diferencia entre latifundios y

grandes propietarios se pone de manifiesto a nivel municipal de
manera evidente: en Castuera las fincas grandes constituyen el 12%

del término municipal, mientras que los grandes propietarios reu-
nen tres cuartos de la riqueza rústica; en Jerez, donde un tercio del
término municipal está ocupado por grandes fincas, les corresponde
a ellas el 92% de la riquezaó8. Los grandes términos municipales

68. Carrión, Latifundiat, pág. 184, regisrra 26.874 ha del rérmino municipal de Jerez
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con elevada concentración de propiedad impregnan la imagen de
la provincia: delante de todos la comarca de Badajoz, que está
ocupada en su 72% por grandes fincas y cuyo impuesto total de

rústica es liquidado, en su 90%, por personas con elevada contri-

bución tributaria.

Lamentablemente no se han publicado los datos del catastro

sobre las fincas medianas y pequeñas y sobre los propietarios a nivel
de partido judicial o incluso de término municipal. No es posible,
por tanto, determinar su significación de manera más precisa. Debe
acentuarse, sin embargo, que coexistían y muy relacionados entre
sí los latifundios e innumerables pequeñas parcelas, los grandes
terratenientes y una masa de pequeños campesinos por debajo de
los límites de subsistencia, que eran una parte del ejército de reserva
para el trabajo estacional en las grandes fincasó9

3. Los grandes terratenientes: nobleza y burguesía agraria

El catastro, los datos sobre distribución de la propiedad, dejan

a las personas mismas en una oscuridad anónima; de esos datos no

se puede obtener en modo alguno un perfil socioeconómico de las

personas que tienen en sus manos el medio de producción más

importante de la región, aun cuando estos datos puedan suministrar

ante todo una idea del poder económico de las élites terratenientes.

Otra fuente de los años treinta, el Registro de la Propiedad Expropiable

(RPE) en el que se registraron, hasta 1934, las propiedades de

inminente expropiación en el marco de la reforma agraria de la

República, permite un perfil más preciso de ese grupo70. Malefakis

como fincas de más de 250 ha; según Rosique Navarro, Rejorma, II (versión no abreviada),

pág. 454, están marcadas en el Regiscro de la Ptopiedad Expropiable 55.824 ha como

grandes fincas, el 76% del término municipal! Los datos del Regiscro en este caso indican

un Ilamacivo nivel de ocultación en el cacastro.

69. Para las relaciones profundas entre minifundismo y lacifundismo en la España del

sur, véase Bernal, Minrfundium.

70. EI RPE fue también descubierco para la investigación hiscórica por Malefakis; sobre

su trascendencia, vencajas y límites, véase Malefakis, Rejornur, pág. 465 y ss.; una consi-
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ha mostrado precisamente con el ejemplo de Badajoz que es equí-

voco investigar solamente a los distintos propietarios, tal como los

menciona el catastro. Los grandes terratenientes no funcionan como

individuos aislados, sino que en su comportammiento económico

estaban dentro de unas estrechas relaciones de parentesco y de unas
amplias relaciones sociales"

En el Catastro llama la atención la diferencia entre el número

de fincas y el de propietarios, resultante de las causas antes men-

cionadas: en Badajoz hay registradas, en 1930, cuatro veces más

fincas que propietarios; en la categoría de fincas mayores de 250

ha, sin embargo, se altera esta proporción: aquí el número de

propietarios es algo más del doble (1'3) que el número de fincas7z.

Este grupo de aproximadamente 1.800 personas se reduce consi-

derablemente, sin embargo, en una estimación del RPE. Se pone

de manifiesto que la gran propiedad estaba controlada por un pe-.

queño número de «clanes familiares», en una forma muy repren-

tativa para las zonas de latifundio: 412 personas, que por su parte

estaban relacionadas entre sí en unas 150 familias, controlaban más

de una cuarta parte de la superfice total y al menos un tercio de

la superficie cultivada de la provincia de Badajoz. «Las implica-

ciones políticas y sociales de estas cifras son sobrecogedoras»73. La

derable desvencaja para el presente trabajo es que la expropiación de la reforma agraria sólo

afectaba a supe^cies cultivadaz, de modo que el RPE no incluía baldíos, puras dehesas,

entre ocros, que pudieron desempeñar en determinadas zonas de Badajoz un papel más

importante. Una valoración del RPE en esbozos y observaciones introductorias críticas sobre

las fuentes en Rosique Navarro, Refornra II (versión no publicada), pág. 453-540, versión

abreviada publicada págs. 169-222.

71. Héran Haen, Trerra, en su invescigación sobre el ascenso de una poderosa familia

de la burguesía agraria de Sevilla en relación con las Desamortizaciones, partió conscien-

temence de la familia y su pacrimonio como la unidad de investigación y no precisamence

de los individuos y sus propiedades. A diferencia de laz dases bajas campesinas, en las que

la familia nuclear constituía la unidad social y económica básica, en las clazes alcas con

grandes propíedades desempeñaba un papel decisivo la unión de toda la familia.

72. Véase pág. 317 (OJO), 323, Tablas 10, 11 y Carrión, Latijundiot, cuadro 7.
73. Malefakis, Refornra, pág. 97 y ss. (sobre todo el cuadro 18, pág. 98). La cita de

Malefakis en pág. 99; Malefakis sólo toma en consideración las relaciones familiares dentro

de la provincia; naturalmente sería muy interesance perseguir precisamente las relaciones

familiares suprarregionales que son tan dificiles de capcar.
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existencia de cientos de miles de personas en Badajoz dependía en

gran medida de estas pocas familias.

Entre esas familias destaca un grupo especialmente: seis de las

nueve familias con mas propiedades contaban con un título nobi-

liario. De los cien mayores propietatios citados en el RPE, 34

tenían al menos un título nobiliario, veinte de los cuales eran títulos

antiguos de la época del Antiguo Régimen, así como 9 títulos de

grandeza, y reunían entre sí dos quintas partes de la tierra de esos

cien mayores propietarios74. Extremadura era una de las regiones

latifundistas en las que el peso de la nobleza, como élite antigua,

era especialmente grande75. Aún después de las grandes transfor-

maciones del siglo XIX, de la elirriinación de los mayorazgos y de

los señoríos y de las desamortizaciones, la nobleza estaba en una

primera posición, si no dominante, dentro de la élite de terráte-

nientes. A la nobleza la distinguía la élevada concentración de

propiedades y una gran significación de las redes familiares entre

los latifundistas concretos, que la mayor parte de las veces tras-

cendían la propia región76.

Una parte importante de los propietarios más ricos vivía pte-

cisamente fuera de la provincia, en capitales de provincia como

Sevilla y, sobre todo, en Madrid, y dejaban su propiedad en manos

de administradores. Si, como hace Malefakis, se toma como in-

dicador para este absentismo el nacimiento fuera de la provincia,

74. Calculado según la lista de Rosique Navarro, Rejmyrsa (versión publicada), pág'. 204

y ss. Un tercio de esta ptopiedad en manos de nobles percenecía a los Grandes. Hay que

destacar que aquí sólo se han tomado en consideración los depositarios de un título que,

en España, corresponde a las, petsonas. individuales, , no a laz familias. Si se contaran laz

familias en la5 que existíañ e ĝ^os útulos, la nobleza tendría todavía un peso mayor. Rosique

Navarro,. Reforma (versión publicada, pág. 170) cuenta 28 nobles entre los cien primeros.

Según P. Campos l E; García, «El intento'de tefotma agraria en las Vegaz del Guadiana

en la Segunda República», en: Gaviria y otros, Extremadura, págs. 137-157, aquí pág. 138 •

ys., el 23% de la superficie de laz fincaz registradaz en el RPE mayores de 250 ha en la

comarca de laz Vegaz del Guadiana estaba en propiedad de nobles (cuentán, no obscante,

por «familiaz nobles»).

75. Véaze Malefakis, Reforr^^a, pág. 89 y ss.
76. Véaze P. Campos / E. García, Inrento, en: Gaviria y otros, Extremadura, pág. 150

y s:
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entonces el 37% de los aproximadamente 400 grandes terrate-
nientes registrados en el RPE cae bajo esta categoría; sólo el 14%

eran nobles". El absentimos era notorio en todo el sur y suroeste
y un motivo común de queja entre los contemporáneos contta los
males del latifundismo78. Precisamente esas viejas y ricas familias
se encontraban en Sevilla, en Madrid o en San Sebastián en su casa
más que en la apartada y«primitiva» Extremadura. Una anécdota
puede ilustrar esto. LJna norteamericana que se casó a mediados de
los años cuarenta con un conde de la alta nobleza cuenta en sus
memorias cómo va conociendo los negocios de su marido, que le
posibilitan a su familia llevar en el triste Madrid de la posguerra
una vida más que aceptable. ^ Un administrador en la capital cuida
de la administráción dé las fincas heredadas, entre ottas la de
Extremadura; que no las habíarl pisado sus propietarios desde hacía
cien años. El conde, que, para sorpresa de su mujer ĝasi nunĝa está
en su despacho, pasa •u tiempo mas bien visitando a parientes,
cázando o haciendo deporte, lé explicá a su mujer su «business
pbilosophy», cuando ésta le pregunta, en los siguientes términos:

«Why should we, work ourselvers to death living in isolated

country areas to make money which we would the not have time

to spend? I dó not like faming anyway and we Spaniards try to

enjoy life. Even our poorest country workmen, once the have

made enough money to pay for the their simple needs, are not

willing to work an extra hour».

Extremadura es para el conde la parte más pobre, la más atrasada

e incivilizada de España, que, como máximo, es de interés para la

77. Véase Malefakis, Refmnur, pág. 110 y s., 486 y s.
78. EI mismo Malefakis, Refornw, pág. 106, pone en escrecha telación el absentismo

físico con un absencimo moral; que se manifestó en el acraso y abandono de la agricultura
del sur. EI reparto de fincas a arrendatarios o su culcivo por adminiscradores habría impedido
la moderni7ación y el progreso de la agricultura y la ganadería. En Cerro, Datot, pág. 150,
se encuentran cifraz sobre el absentismo en Badajoz no comprobables; según éstas, el 47%
de la supe^cie úcil pertenecía a propietários de fuera en 9 comazcas de las 15 mencionadas
por él.
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caza. Un amigo de la familia, por el contrario, está fascinado por

esa región lejana como la parte más maravillosa de España: «so wild,

so romantic, so old-fashioned. The last vestige of what Spain was

like hundreds of years ago! »79. El sur y el suroeste continuó siendo

para algunos terratenientes absentistas un país lejano y extraño, lo

que no les disizadía en absoluto de incrementar continuamente sus

rentas con la ayuda de arrendatarios y administradores.

Más deĝisivo allí, .sin embargo, era el papel de las familias

nobles asentadas en la región y el de las grandes familias de la

burguesía agraria, que residían en Badajoz o en las cabezas de

partido y que tenían bajo su influencias algunas zonas o algunos

pueblos de la provincia80. Controlaban los puestos importantes de

la política y administración a nivel provincial y municipal. Estas

familias podían mandar a sus hijos a estudiar y tenían en su seno

médicos, abogados y otras profesiones liberales. Sus hijas eran so-

licitadas para matrimonio por los jóvenes oficiales de los cuarteles

de la capital de provincia. Los hombres .pasaban su abundante

tiempo libre en el Casino local y cazando. A veces viajaban para

asuntos. políticos o de negocios a la capital del país. Para refrescar

el vérano se iban a las playas portuguesas. Por lo demás se movían

por las vías que sus familias y sus dispersas propiedades les habían

establecido. En conjunto se trataba de un mundo cerrado, estático,

que intentaba diferen ĝ iarse claramente de los de abajo, pero que

era considerado, sin embargo, por las familias ricas y absentistas y

los «círculos finos» de Sevilla o Madrid como provincianos y muy

tústicos.

79. Véase Quincanilla, Story, pág. 11 y s.

80. Véase Rosique Navarro, Rejorma (versión publicada), pág. 171. Sería muy iluscra-

tivo, pero es demasiado coscoso en el marco de la presente investigación, averiguar la

representación de escas élites en los centros formales de poder a nivel locál, regional y

nacional (como Ayuncamiencos, Diputación provincial, Cortes, entre otros); un primer

viscazo a la lista de los 100 mayores terratenientes señalados en el RPE muescra ya una serie

de apellidos que habían determinado el destino polícico de la región como diputados en

Cortes, Senadores, e ĝc... a lo largo de la Réstauración. Véase sobre este punto la invescigación

de dos inscancias de poder local en dos agrociudades andaluzas en el siglo XIX y comienzos

del XX realizada por Abbad/Bernal y ocros, Clater.
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4. Tra.rfondo hi.rtórico de la e.ctructura tocial y de la propiedad: la.r
De.ramortizacione.r del .riglo XIX

Desde comienzos dél debate sobre el latifundio este tipo de

economía siempre se había explicado casi como algo natural y

recibido de la historia. Extremadura pareció predestinada por sus

características naturales a la ganadería extensiva, fuera en la forma

de la gran propiedad o del régimen comunal81. Pero, sin embargo,

«las ráices profundas del latifundio hay que buscarlas en la historia,

no en la geografía del sur»82. Profundamente arraigada estaba la

idea, desde los días de Carrión, de qúe el origen histórico de la

estructura de la,propiedad moderna del sur y suroeste español estaba

en los grandes repartimientos de tierra que había realizado el rey

a la nobleza y a los órdenes militares durante la Reconquista, sobre
todo en el siglo XIII83.

Antonio Bernal ha mostrado en un trabajo sobre las investi-

gaciones recientes sobre los latifundios de Andalucía occidental la

complejidad del proceso de formáción de las grandes fincas en la

Edad Media y a comienzos de la Edad Moderna y el escaso papel

que tuvieron los repartimientos en ello. Dice que hay que señalar

que el latifundismo andaluz hay que verlo desde el punto de vista

de la génesis de un continuo proceso de cambio dependiente desde

sus primeras épocas del mercado y que lá economía de latifundio

surgió precisamente de las épocas de crisis que llevaron consigo
tránsformaciones fundamentales84.

En el siglo XIX el latifundismo atravesó una fase decisiva de

su historia por los grandes cambios ocurridos desde finales del siglo

XVIII con la eliminación del Ancien Régime en el sector agrario:

eliminación de los señoríos. y mayorazgos y las desarriortizaciones

81. Todavía se expresa así el geógrafo Cabo Alonso, Conttantu, pág. 175.
82. Véase Díalefakis, Refornra, pág. 70.

83. De esta opinión son, entre otros, Malefakis, Reforma, pág. 70 y ss.
S4. Véase Bernal, Economía, pág. 24-111, aquí pág. 25.
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(«piedra angular de la `revolución burguesa' en España»8S), que

convirtieron los privilegios en propiedad y los derechos de apro-

vechamiento en propiedad privada.

Estas desamortizaciones se ptodujeron en varias etápas, 1836-

1844, 1855/56 y 1859/1867. En la última fase Extremadura fué

una dé las regiones más afectadas de España por el volumen y el

número de fincas vendidas; se trataba especialmente de propiedades

de los municipios, y de tierra del clero. Aproximadamente una

tercera parte de la superficie total de Extremadura así como muchos

derechos de aprovechamiento de pastos y árboles cambiaron de

propietario en el transcurso de estas imponentes transacciones. Las

consecuencias sociales y económicas y los violentos conflictos que

se produjeron son demasiado poco conocidos hasta ahota y apena ĝ
se pueden evaluar suficientemente86. Según los resultados en Cáceres

parece seguro que las consecuencias de las desamortizaciones en

Extremadura fueron, además de un incremento provisional del mi-

nifundismo, un aumento del número de propietarios, la consoli-

dación de la economía de latifundio dominante y el fortalecimiento

del poder socioeconómico de una pequeña oligarquía rural87.

La nobleza asentada en la región y la nobleza absentista tuvieron

en conjunto un papel se•undario como beneficiarios de las ventas

de las tierras desamottizadas y de los derechos de aprovechamiento

y sólo en al‚unas personalidades y familias concretas. En primer

lugar se beneficiaron los terratenientes y empresarios agrícolas del

85. Bernecker, Sozialge.rchichte, págs. 34-37, 71-87, da una buena visión de conjunto
sobre el desarrollo y significación de las desamortizaciones.

86. Sobre las desamorcizaciones en Extremadura, véase García Pérez y otros, Hirtoria,
vol. 4, págs. 814-836 (con amplias teferencias bibliográficas). Gracía Pérez admite una
extrapolación provisional de los tesultados de su investigación sobre Cácetes a Badajoz para
la que faltan datos exactos. Según los datos del Gobierno Civil de la Provincia, Plan, voL 1,
pág. 293 (citado en adelante como Plan de Ordenación), las desamortizaciones en Badajoz
habían producido el cambio de prbpietario de, al menos, 1.200.000 Ha. de cierras y derechos
de aprovechamiento, lo que equivaldría a casi el 60% de la superficie total de la provincia
-una valoración daramente excesiva-.

87. Esto vale también para oiras regiones del latifundismo: véase, por ejemplo, Bernal,
Economía, pág. 90 y ss.
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lugar, los únicos nativos con derechos políticos amplios y mono-

polizadores de los cargos públicos, unidos con frecuencias por lazos

familiares; en segundo lugar, los burgueses de la ciudad, entre los

que estaban sobre todo los comerciantes y especuladores de Madrid.

La transferencia de la propiedad de los municipios88 y de las ins-

tituciones eclesiásticas se había terminado en su gran parte hacia

1870; en los años ochenta se privatizaron todavía algunos restos

importantes de tierras comunales o derechos comunales; todavía en

los años veinte tuvie'ron lugar algunas subastas aisladas.

Los perdedores de las desamortizaciones habían sido lás órdenes

militares, la Iglesia y los municipios. A pesar del •incremento mo-

mentáneo del número de pequéños propietarios, sin embargo, los

pequeños ganaderos, los pequeños campesinos, los jornaleros y otros

grupos de las clases bajas fueron duramente afectados, pues per-

dieron recursos vitales con la desaparición de los bienes comunales.

El resultado; por tanto, de la «revolución burguesa» en el campo,

que estos estratos sociales tuvieron que mirarla como un robo, fué

la consolidación de la estructura de propiedad dominante, una

agudizacion de la polarización social, un empeoramiento de las

clases bajas: una pesada hipoteca que se trasladó a la Restauración.

A través del análisis de la estructura de la propiedad de la tierra

y de los procesos desamortizadores que la condicionaron se puede

obtener, por tanto, una imagen, aunque ciertamente desdibujada,

de los grupos de nobles y de la burguesía agraria89, que disponían

de amplias partes del suelo y que en la bibliografía española se

88. A1 principio fueron afectados, según la ley, solamenre los bienes de propios (la

cierra de los municipios arrendada a paniculares); se excluyeron oficialmente de la venca, a

solicicud de lós ayuncamiencos, los bienes comunales (dehesaz boyales, ecc...) cuyos derechos

de aprovechamienco (siembra, pascos, leña) escaban tocal o parcialmence en manos de todos

los residences de la localidad; pero, sin embargo, tatnbién cayeron muy de prisa en manos

privadaz con procedimientos a veces muy oscuros.

89. Concepco éste muy corrience en las invescigaciones españolas, pero al que le falta
mucha precisión ceórica y sobre rodo empírica; una cierca excepción la conscicuye el crab_ajo
dé Héran Haen, Trnra; como reflejo de la bibliograBa española, véase tambien el uso del
concepco en Bernecker, Sozialgcrhicbte; incuitivo,pero apoyádonse mucho en Héran, Shuberc,
Hittory, pág. 69 y ss. (.The New landownér.).
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denominan. oligarquía rural. Poco se conoce sobre otros poseedores

de poder económico y sobre su relevancia social y política, como

los administradores de las fincas, los grandes arrendatarios, los

propietarios de grandes ganados, de molinos y tahonas, los em-

presarios de la industria manufacturera del corcho (por citar sóla-

mente los representantes^ importantes de las industrias regionales

rudimentarias, no investigadas todavía), los grandes comerciantes

de ganado y de ĝereales, éntre otros; y poco se conoce asimismo

sobre los funcionarios mal pagados, los maestros, los representantes

de las profesiones liberales y las élites intelectuales que se reunían

en círculos y asociaciones locales en Badajoz ^omo la influyente

Real Sociedad Económica de Amigos del País- y que tenían su

portavoz en la publicística regional.

5. La.r cla.re.r baja.r campe.rina.r: obrero.r agrícola.r y pequeñoa

arrendatario.r

Las amplias masas de población «por debajo» de estas élites

son todavía más díficiles de captar. Son muy raros los datos de la

pcopia época y muy vagos. Aquí hay que tomar, más aún que hasta

ahora, el dudoso camino de utilizar datos de fuera del propio periodo

de nuestra investigación9°. De los datos aportado• anteriormente

se puede deducir el escaso papel en Badajoz de los campesinos

autónomos medios y la estrecha relación en que estaba la economía

de finca grande con los pequeños y pequeñísimos campesinos, los

cuales tenían que completar los ingresos de sus parcelas con un

trabajo asalariado; no distinguiéndose esencialmente de los ver-

daderos obreros agrícolas desde el punto de vista de su seguridad

económica y de su modo y nivel de vida. Muy próximos a estos

grupos estaban los pequeños arrendatarios sin tierra ptopia, los

yunteros, que poseían, no obstante, algunos aperos y sobre todo

90. Otro camino promecedor, pero costoso, sería la valoración de los padrones muni-
cipales de la época y los libros pazroquiales. Pero sus cacegorías están muy poco diferenciadas
para el sector primario, especialmence por lo que respetta a las clases bajas asalariadas.

ó0



una yunta y desempeñabán un papel impottante en el trabajo de
las dehesas.

El único Censo publicado con cobertura nacional hasta mediados
de este siglo y que aporta algunas conclusiones sobre los ocupados
en la agricultura según su posición respecto a los medios de pro-
ducción es el de 1860. Registra para Badajoz un 78% de la po-

blación activa en el sector primario, del que el 32'6% son pro-
pietarios, el 5'S% arrendatarios y el 61'9% jotnaleros del campo91
Una encuesta en torno a 1926 dirigida a los pueblos de la provincia
arrojó como tesultado que un promedio del 46% de los habitantes
no poseía tierra alguna9^. Hay algunos datos procedentes de los
años treinta, con los cuales se pueden hacer algunas afirmaciones
generales sobre la composición del proletariado rural de Extrema-
durá: según esos datos el 56% eran obreros agrícolas, el 25%
pequeños propietarios y el 19% arrendatarios. En comparación con
las zonas latifundistas de la España del sur llama la atención el

relativámente escaso peso de los obreros sin tierra y el mayor por-
centaje de los pequeños arrendatarios, casi el doble, un hecho que
le confiere al perfil social de Extremadura su particularidad y que
hay que atribuir al papel especial de los yunteros93: Según datos
de los años cincuenta, que fueron extraidos en la fase de planificación
del Plan Badajoz a mediados de los años cuarenta, el número de
obreros agrícolas y jornaleros en Badajoz ^ue se subsumían en el
eufemismo de población campesina directamente activa- era de

91. Como esce Censo escablece un número excraordinariamente elevado de sirvientes

(mazculinos y femeninos), Zapata calcula un porcentaje del 78% en el sector primario

(Zapaca Blanco, Produaión II, pág. 1505). Según él la discribución dentro del seccor primatio

es: 28% propiecarios, 4'8% arrendatarios, 53'S% obreros agrícolas y 13'S% criados. En

los propiecarios no se indica si esce grupo hay que contarlo en conjunco dencro del sector

primario, pues falta una distinción exacca por seccores económicos; el número de arrendatarios

es tan pequeño en comparuión con las otras cifras exiscentes que, en mi opinión, exisce la

sospecha de que bajo la cacegoría de jornaleros se englobe un númeto no despreciable de

pequeños arrendacarios

92. Véaze Cerro, Datar, pág. 150 y s. (es dificil escimar la fiabilidad de escos datos).

93. Ias cifras para el sur de España: 65'S% crabajadores, 21'6% propietarios, 12'8%

arrendatarios/aparceros; véase Díalefakis, Refornta, pág. 141.
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151.503 personas, lo que, según el Censo de 1950, correspondía
al 75% de los varones ocupados en la agricultura94. Aunque el
número de yunteros estaba en retroceso en esta fase de la coyuntura
de la posguerra, pues los gtandes terratenientes daban ahora pre-
ferencia a la ganadería y llevaban directamente la agricultura cada
vez más con la ayuda de obreros agrícolas, los pequeños arrenda-
tarios constituían el 38% del gran proletariado rural; el 62% eran

obreros agrícolas. Un escaso tercio de estos yunteros no disponía
de tierra arrendada suficiente y dependía de otros ingresos com-
plementarios. Más de dos tercios de los obreros agrícolas eran jor-
naleros, que procuraban vivir de trabajos ocasionales, el 30% eran
fijos, disponiendo así de un trabajo seguro al menos para un año.
Según este cálculo, dos tercios del proletariado rural se encontraban,
por tanto, en una situación precaria y angustiosa. Con el estado
actual de la investigación sobre Badajoz no es posible dar datos
cuantitativos más precisos sobre el proletariado rural.

Los obreros de fuera de la agricultura y la ganadería sólo de-
sempeñaban un papel secundario y muy limitado localmente a causa
del desarrollo económico de la región. Habría que citar aquí a los
obreros del corcho, sobre todo en Jerez y en Alburqueque, los
mineros, especialmente en la zona de Azuaga, las pequeñas cua-
drillas móviles de obreros del ferrocarril y de la construcción de
carreteras. Un papel importante en la vida socioeconómica y en
parte también en la vida política de los pueblos, que no ha sido
sin embargo investigado hasta ahora, le correspondía a los artesanos
rurales. También en este punto el Censo de 1860 suministra datos
precisos, aunque sin hacer la distinción fundamental entre maestros
y oficiales: según ese Censo, los artesanos constituían el 80% del
estrecho sector secundatio95. Oficiales artesanos, obreros artesanos
de pequeños talleres familiares las más de las veces cáracterizaban
la imagen del proletatiado de los distintos pueblos junto con los

94. Plan de Orderra^ión, pág. 341 y ss.; Rueña utadútita, pág. 101.
95. Abarcaba al 8' 1% de los ocupados.
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obreros agrícolas del sector agrario. Zapateros, panaderos, herreros,

albañiles se eneontraban junto con los obreros agrícolas en las Casas

del Pueblo, cada vez más frecuentes desde comienzos del siglo.

Pasaban juntos el tiempo libre, discutían, leían la prensa y libros

o alguien se los leía, celebraban el Primero de Mayo. No.era raro

que algunos artesanos cultivaran alguna parcela propia o arrendada

en los alrededores del pueblo para las necesidades familiares. Tam-

poco era inusual que los artesanos trabajaran ocasionalmente cómo

jornaleros agrícolas. También los artesanos, como los obreros agrí-

colas, veían con miedo las oscilaciones de los precios del pan y.se

indignaban con los impuestos de los alimentos básicos que imponían

los ayuntamientos. Vivían juntos en los mismo barrios. Los obreros

agrícolas y los obreros artesanos formaban «local working-class-

communities»96 organizadas de distintas manetas y al mismo tiem-

po referidas unas a otras entre sí.

96. Este [érmino lo discute Kaplan, Cla,rt Contrioutnut, para las agrociudades andalu^as

de la segunda mi[ad de! siglo XIX y comienzos del XX.
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Capítulo Segundo

La cuestión social en Badajoz: la
situación de las clases bajas campesinas





I. Observaciones sobre los estudios acerca de la «cuestión

social» en Extremadura

Desde el último tercio del siglo XIX, los debates políticos y

sociales prestaron un interés creciente a la «cuestión social», que

se había ido planteando con una frecuencia cada vez mayor en la

España del siglo XIX. La evolución española y los debates no se

desenvolvieron en absoluto aislados de la situación europea. Pero

la «cuestión social» se caracterizó en España por su especial vitu-

lencia y su carácter marcadamente agrario, aun cuando su percep-

ción y su problematización estuviesen marcados de manera esencial

por el incipiente proceso de industrialización y de urbanizaciónl.

En España, como en cualquiet otro lugar de Europa, eran los obreros

asalariados, especialmente los obreros industriales, los que estaban

en el primer plano. La cuestión social abarcaba, según una defi-

nición del In.rtituto^de Reforma.r Sociale.r, en toda su diversidad

«todo lo relativo a las relaciones entre obreros y patronos, a

los problemas que las mismas suscitan y a cuantas entrañan un

interés público o privado orientado hacia el mejoramiento de las

clases trabajadoras»2.

Este centrarse en los problemas del trabajo asalariado y de los

obreros se desprende de las investigaciones de la Comi.rión de Reforma.r

1. Véase Palacio Morena, Inttitucionatizatión, pág. 3 y ss.

2. IRS. Sección primera, Católogo de dotumtntot y raamen dt debatv Partamentariot tobre

cutttionu taialu. Madrid 1910, pág. IV., cicado en: Palacio Morena, IrzrtTtucTOnatl^acTOn,

PáB. 4.
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Socialet tanto de 1885 como de 1902. Aproximadamente por la

misma época Joaquín Costa definía la cuestión social en el campo

como un problema de subsistencia. Según él, la «cuestión social

de los campos» se limitaba realmente al problema de que los jor-

naleros y algunos pequeños labradores no ganaban bastante para su

mantenimiento, incluso con la ayuda de sus familiares3. El inte-

lectual y político socialista Fernando de los Ríos entendía la cuestión

social en el campo como la desigualdad económica y social que se

mostraba en la distribución de la propiedad de la tierra y de la

producción agrícola4. El experto en asuntos agrarios Diego Pazos

destacaba en un artículo para el The Time.r, en 1914, la gran variedad

regional de la cuestión agraria en España y la ponía en relación

directa con las fuertes tensiones, «agrarian conflicts and agitations»,

que estaban sacudiendo al país desde hacía muchos años con una

alarmante frecuencia. Según él, el trasfondo de la cuestión social

eran las reivindicaciones por parte de los campesinos de la propiedad

completa de la tierra que trabajaban5. Los conflictos reales y los

temidos, las estructuras de la desigualdad, la precaria subsistencia

de las clases bajas en general y la situación de los obreros agrícolas

en particular son los aspectos esenciales de la cuestión social que

fueron discutidos en los años de la Restauración en y para Extre-

madura. En este debate se imbricaban dos perspectivas casi siempre

inseparables: el discurso ideológico-doctrinario, que contraponía a

la realidad social un deber ser deseado, y, por otra parte, los intentos

de acercarse empíricamente a esta realidad conocida muy deficien-

temente. Se trataba realmente de una discusión con un mundo en

principio extraño, al que fácilmente se tendía a ttatar con estereo-

tipos «coloniales», como por ejemplo el decir que los extremeños

eran los «indios de la nación»6.

3. Véase Costa, Tierra, pág. 57
4. Véase De los Ríos, Problema, págs. 287-305, aquí la pág. 290.

5. Véase Pazos, Quution, pág. 12:

6. Caballero, Memoria, pág. 51.
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Atravesando las filas ideológicas se encuentra así la idea de que

la cuestión social era, en el fondo, un problema de educación y

cultura: los obreros eran pobres no por la falta de recursos, sino

por exceso de ignorancia'. De otro lado, algunos conservadores

defendían la desigualdad social casi como un principio natural de

la creación8 o simplemente la negaban, diciendo que en Extre-

madura dominaba la «democracia más completa» y que no había

ninguna diferencia entre señores y siervos, que se tuteaban, que se

comía de la misma fuente y que se hacían los mismos trabajos9.

La imagen contraria de esta visión idílica era la visión catastrofista

de una Extremadura invadida por el «hambre y la ruina»: la mitad

de los extremeños se moría de hambre y la región parecía un asilo

en el que vivían muchos jornaleros y a cuyas puertas esperaban ya

muchos campesinos y obreros agrícolas su ingreso10.

Las manifestaciones sobre la cuestión social están en relación

inmediata con los miedos, las expectativas y los intereses sociales

de sus autores. Constituyen en muchos aspectos una función de la

situaciónn político-social y están inducidas pot crisis regionales y

suprarregionales. Una parte importante de las informaciones de la

época sobre la situación de las clases bajas campesinas procede de

los debates sobre la cuestión social en las zonas latifundistas de

España, que se inflamaron en el período investigado. Realidad e

ideología están entremezcladas en esas fuentes en una forma que,

a veces, resulta difícil de separar.

7. Véase R. de L., «Sobre higiene, jornalero y lugareña», en: Revitta dt Extremadura G

(1904), pág. 47G; Carreño Roger, Medios, pág. 9; Rivas Maceos, Algo de Extrrntadura, pág.

435 y s.

8. Véase J. de Tena Dávila, «El problema social., en: CM 16.8.1917.

9. Véase Sánchez Pastor, Cuutián, pág. 29; Rivas Maceos, Algo de Extrrnwdura, pág.

435.

10. Véase Sancho, Riqueuu, pág. 739.
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II. Las consecuencias sociales de la Desamortización: la

victoria de la propiedad privada y el poder de la
memoria

En el invierno de 1917, el registrador de la propiedad de

Badajoz pronunció en el Ateneo, importante club cultural y de

debate de Badajoz, una conferencia sobre la relación entre el derecho

de propiedad vigente y el progreso económico". En la discusión

posterior, que se extendió a lo largo de varias sesiones de la sociedad

y que adoptó un fuerte carácter político, el presidente de la cámara

agraria local hizo una vehemente defensa de la propiedad privada

de la tietra. La realización de la propiedad privada y la disolución

de la propiedad comunal en el siglo XIX daban un testimonio de
esto:

«el que tiabajó méjor, reĝó•ió más, 'tiivo que pP+éstar al qúe

recogió menos, y cuando agotó su crédito, su campo pasó a la

propiedad del mejor trabajador. Vino entonces el salario, y como

ambos campos çt^^daron. bajo la dirección del mejor trabajador,

rendirán su máximum de producción»12.

Este elogio de la desamortización como victoria del principio
de la eficacia y de la competencia racional en la agricultuta que
favorece el progreso no recibió una aceptación general ni siquiera
entre los férreos defensores de los intereses de los latifundistas.

Las desamortizaciones, especialmente la privatización de las
propiedades comunales, constituían un tema que era objeto de una
discusión cada vez más controvertida siempre que se trataba de la
cuestión social en Extremadura. Ya se ha mencionado antes13 la
enorme significación de las desamortizaciones para la provincia, en

11. Véaze CM 13-17.1.1917.
12. Véaze CM 27.1.1917
13• Véaze pág. 77 y ss. Ejemplos de aprovechamiento comunal de la tierra, ecc.. en

Badajoz durante el Anciguo Régimen escán recogidos en Costa, Colectivirmo, voL 2, pág.

23, 37, 62, 114, 161, 253 (induyendo la nota 14 de la pág. 272), 255, 259.
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el desarrollo de las cuales al menos un tercio de su supe^cie total

cambió de dueño a costa de los pequeños gañaderos, pequeños

campesinos o aparceros y obretos agrícolas, que la trabajaban en el

límite o por debajo del límite de subsistencia. Lás transacciones ya

se habían cerrado en general al comienzo de la Restauración, aun

cuando las subastas de los pastos comunales, qĝe habían sido ex-

cluidos de la privatización por ley, todavía a mediados de los años

ochenta eran motivo de excitación y titulares de prensa en algunos

lugares de la provincia'a

Los esfuerzos de los pequeños arrendatarios y de otros grupos

débiles -para quienes las tierras comunales con un derecho de

aprovechamiento de la tierras cultivables, de los pastos y la leña

gratuito o favorable tenía una significación existencial- por comprar

y trabajar estas tierras estaban en general condenados al fracaso por

el poder económico y la influencia política de los latifundistas. Las

privatizaciones se desarrollaron no pocas veces en el límite de la

legalidad o fuera de ella de forma tal que pocas posibilidades dejaban

a los afectados para poder defenderse15. La resistencia sólo tuvo

éxito en pocos casos y llevó a la fundación de .rociedades de vecino.r,

que reunían el dinero para la compra y seguían utilizando colec-

tivamente las antiguas tierras comunales, peto en forma de coo-

perativa. Esto sucedió a veces bajo la dirección de un latifundista

reformista, como en el caso del republicano José Chacón y Calderón,

que fundó en su pueblo, Puebla de Alcocer, la Sociedad de jornalero.r

14. Véase, por ejemplo, LC 10.8.1883; una cazca de un leccor a favor de la privacización

el 16 de agosco de 1883; un comenrario crítico el 31 de agosco de 1883; véanse además

los días 23 de marzo, 28 de abaril y 23 de mayo de 1885.

15. Ejemplos de las manipulaciones e irregularidades en la venta de bienes comunales

y eclesiásricos en la provincia de Cáceres encre 1835 y 1897 en Crucía Pérez, [rregularidadu.

Un conocido ejemplo de la provincia de Badajoz eran las impresionanres posesiones de la
Rral Debua de la Serena, con más de 190.000 héctareas, que se encontraban en posesión de
unos pocos latifundistas: los habicances de los municipios de diferenres lugares limícrofes
habían disfrucado del derecho a ucilizar graris las dehesas de verano y habían cenido derecho,
concra el pago de un pequeño e invaríable arrendamienco, a calar y culcivar las dehesas de

invierno y las fincas; esce dererho de tercerar partu se lo usurparon los lacifundisras ilegalmence

y sin ser molescados (véase, encre orros, Chacón y Calderón, Obolo, pág. 38 y s.).
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La Colmena. Esta sociedad se formó teniendo como pequeñísimos
accionistas a jornaleros sin propiedades, pequeños campesinos y

aparceros del lugar dependientes de un ttabajo asalariado, los cuales
compraron una parte de las tierras comuQales y la dividieron en
parcelas entre sus socios1ó. Algunas rocic^der de vecinor se pudieron
mantener durante mucho tiempo, especialmente en las aonas de
dehesas de la ptovincia y tuvieton una gran ^iĝnificación pata los
pueblos afectados, la mayor parte de ellos pueblos pequeños". Estas
sociedades no sólo sirvieton como una red económica para las clases
bajas locales, que si no se habría perdido, sino que formaron tam-

bién islas de «democracia^ rural» tradicional dentro de la región,

desgarrada por los contrastes sociales, con un proletariado agrícola
sin ningún poder político, y en ese sentido pudieron formar un

modelo opuesto a la realidad social dominante: los miembros de

esas sociedades, la mayoría de ellos varones mayores de edad y
casados, disponían de los mismos derechos y obligaciones, inde-
pendientemente de su posición, y tomaban las decisiones con vo-

taciones y elecciones democráticas18. En las sociedades seguía vi-

viendo sobre todo un concepto tradicional de la propiedad, que se

oponía radicalmente a la idea de la propiedad privada individual y

libre como fundamento del sistema social dominante. La propiedad

la entendían en esas sociedades como una red de múltiples y su-

perpuestos derechos de aprovechamiento que se concedían, en pri-

mer lugar, según su función para la colectividad'^.

16. EI reglamento de la sociedad está en Chacón y Calderón, Obolo, págs. 100-124.
17. Sierra Molina, Tendencias, cuenta todavía en 1952, 14 sociedades de esce cipo en

la provincia; prescindiendo de tres excepciones, los pueblos afectados tenían, en 1900, menos

de 5.000 habicantes. Montero Crnrcía, Coofierativismo, pág. 274 y ss. codavía enumera en la
actualidad 7 sociedades con 10.400 miembros.

18. Véase el Reglamento de la cooperativa fundada en 1869 por Higuera de Vatagaz,

que sigue existiendo accualmente en principio como hace 100 años: Copia litera! de lar
Esniturar de !a Sociedad-Coaperativa Civil ..La Benéfica»; sobre este punto, Bruguerola, Cazo;
también: Ertatutos de !a Sociedad Civil «EI Progruo». Sobre la permanencia del aprovecha-

miento colectivo de cierraz comunales, que jugó un importante papel en el norte de España,
y sobre su significación económica, social y política, véaze el estudio de antropología social
de un pueblo de la provincia de León de Behar, Pruence, sobre codo laz págs. 189-264.

19. Para el trazfondo de historia incelectual e historia de la ciencia en torno al concepco
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Pero, visto globalmente, las desamortiaaciones le pusieron fin

a la propiedad comunal. Una estadística de los prir>t^ros años de

la Segunda República, cuando el catastro estaba ya muy avanzado,

señala 71.482 héctareas de montes comunales y 26.877 héctazeas

de montes de utilidad pública estatales20. Estas supe^cies, la mayor

parce de ellas además suelos de menor calidad, no podían constituir

ya una base para la reforma social por parte del Estado a favor de

los jornaleros, como algunos especialistas pensaron21. La conset-

vación o la vuelta al viejo colectivismo agrario no constituía ya

ningún punto de partida para un mejoramiento de la posición de

las clases bajas campesinas, aun cuando puedan haber continuado

vivos en muchos lugares el recuerdo de las viejas prácticas y de los

derechos a ellas asociadosZZ. Es discutible hasta qué punto las clases

bajas habían interiorizado la idea de la propiedad privada indivi-

dual, un problema que jugará un papel importante en relación con

la explicación de la cuestión de la delincuencia y de la protesta

social.

III. Vivir con la escasez

1. Comidu y vzvienda

La vida en Extremadura significaba para amplias clases de po-

blación una continua lucha contra la escasez.

«Estamos tan familiarizados con la pobreza del campesino

que nos parece la cosa más natural del mundo que el jornalero

(...) ni tenga casa para albetgarse, ni alimento para su nuttición,

ni ropas para cubrir sus carnes».

de propiedad en ese sencido, véase Grossi, Altmrative, quien, sin embargo, no ha cracado

las aportaciones españolas, no irrelevantes, al debace; se podría mencionaz a Joaquín Costa

y su entorno.

20. Véase IRA, Datar recopiladot, pág. 37 y s.
21. Véase CM 22.4.1921
22. Sin embargo, una espectacular excepción la conscicuyen los baldíos de Alburquerque,

a los que se hará mención más adelante.
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Se quejaba en 1912 el entonces alcalde de Badajoz Alberto

Merino23. La vida cotidiana de las familias de los obreros agrícolas,

de los pequeños campesinbs y de los aparcéros estaba llena de

esfuerzos por asegurarse un mínimo, en el que la alimentación tenía
un papel preferente.

La alimentación de los campesinos de Extremadura se corres-

pondía con la realidad de la España seca24. Era básicamente vege-

tariana: el pan era sin duda el medio básico de alimentación; se

añadían las legumbres y el aceite de oliva y, en menor rriedida, las

patatas. En una época en lá que el suministro de alimentos todavía

dependía ampliamente de las cosechas y de los mercados locales así

como de la producción en el sitio, Badajoz no era una de las regiones

más pobres de la península gracias a sus alimentos: se comía el pan

de trigo, que era el preferido, o al menos un pan de varios cereales

en vez del pesado pan de centeno; se comían garbanzos en vez de
almorta. Cuando se tenía para comer, se comía algo de mayor

contenido, más gustoso y variado que los campesinos de la áspera
meseta castellana. No pocos aparceros y campesinos, también al-

gunos jornaleros, tenían un cerdo en la cuadra o una cabra que

permitían enriquecer el plan alimenticio con carne, sobre todo

tocino y embutidos, y con leche. La matanza del cerdo en invierno

representaba un punto álgido del ciclo anual en las familias de los

pequeños campesinos25. Los productos de los animales como huevos,

carne, pescado, pero también el queso y la leche, apenas aparecían,

en el mejor de los casos de manera marginal, entre las clases bajas;

la verdura fresca estaba en un lugar muy secundario, por no hablar

de la fruta y del vinoZó.

23. Merino, Obrero, pág. 9.
24. Sobre la geografía de la alimentación en España, véase Dantín Cereceda, Alimen-

tación. Véaze también Simón Segura, Atpector; Conard/Lovetc, Problémet. Sobre la alimentación

de los obreros agrícolas en la campiña andaluza en torno al cambio de siglo, que es muy

similar a la de Badajoz, véaze Bernal/Drain, Campagnet, pág. 41.

25. Véase Marcos Arévalo, Realydad; del mismo autor, Cerdofilia.
26. A pesar de la gran significación de la ganadería en expansión de Extremadura, el

consumo de carne y de leche estaba por debajo de la media nacional, baja en términos
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El pan que compraban las clases bajas sufría en su calidad la

avaricia de los panaderos y tahoneros, quienes utilizaban harina de

escasa calidad o una mala harina de cebada y centeno en vez de

harina de trigo y manipulaban el peso echándole mucha agua o

simplemente reduciéndoloZ'. Las quejas sobre la insuficiencia y la

mala calidad de la alimentación de gran parte de la población son

algo continuo en la bibliografía sobre la cuestión social en el sur

de la penínsulaze.

Un médico describía las posibilidades de alimentación de las

cerca de 800 familias jornaleras del pueblo cerealista de Llerena a

comienzos del siglo, destacando, de un lado, el reducido consumo

de carne, y, de otro, la especial significación del cigarrillo y del

aguardiente casi como un ritual para empezar la jornada de trabajo:

^no ptescinden los hombres del tabaeo ni de la copa de

aguardiente en la mañana, comen pan al mediodía en el tajo y

gazpacho ó cocido de garbanzo ó habichuelas con papas, pocajes

sin toçino, embutidos ni c^.rne, a no ser en la época de la siega,

por ls nocho»^.

El mismo médico calculaba el coste del pan en un 55% de los

gastos diarios de un obrero agrícola en comida, vivienda y com-

bustible, sin incluir los gastos en ropa y otros bienes de consumo

diario30. En los tiempos de escasez aguda los gastos en el pan de

cada día se tragaban la parte del león del reducísimo presupuesto.

comparacivos. Véase los dacos en Zapaca Blanco, Produtción, I, pág. 651 y ss., 701 y ss:

esms dacos son una indicación tlara de reducida capacidad adquisiciva de la región, que
mandaba la mayor parte de su impresionante producción ganadera a mercados supratregio-

nales.
27. Véase Villa Cartetero, Higiene, pág. 31; en la prensa local se encuencran frecuentes

quejas sobre el engaño a los consumidores de pan pobres.

28. Véase, por ejemplo, Polo Benito, Prob[em, pág. 49 y s.
29. Informe de J. Echávarri (subdelegado de medicina del panido de Llerena), en:

Comisión Extraparlamentaria para la transformación del impuesco de Consumos, Daummtar,

vol. 2, pa8. 106.
30. Véase ibidem, pág. 107.
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Las experiencias del hambre y de la necesidad no se tematizan

con más detalle en las fuentes. Se limitan a expresiones formales

como las de que los obreros agrícolas no tenían pan para alimentar

a sus hijos, como se decía generalmente en las épocas de desempleo.

Sólo en raras ocasiones algunos hechos anecdóticos dan una cierta

idea sobre las necesidades cotidianas o sobre qué se podía hacer con
ellas. En el otoño de 1922, un año en el que se habían superado

los peores tiempos de la escasez y la carestía de los años de la guerra

y la posguerra, el candidato conservador a diputado Teixeiro hizo

una visita, durante un viaje electoral por el distrito de un diputado

adversario, al pequeño y retirado pueblo de Palomas. «Rodeado de

gentes pobres» se informó de la situación de los obreros agrícolas:

«Palomas tiene hambre. Es un pueblo cercado por grandes

dehesas que exigen corto número de jornales, y el jornalero no

come cuando no hay jornal y lo hay muy pocas veces. - De qué

viven ustedes entonces?, les preguntaba Teixeiro (...) - De mi-

lagro, señor. Nos hemos acostumbrado a no comer, y vamos

viviendo del aire, como los camaleones, exclamaba un vejete de

cara enjuta, ojos vivos y expresión inteligente... - Como que
aquí ^ñadió un mozuelo- el que logra comerse una sardina

pesca dereguida una indigestión. (...) Risotadas y regocijo general

acogía cada chiste acerca del hambre jornalera. Los infelices, por

no llorar, se reían de su propio infortunio. »31

La narración tiene un tono de chascarrillo. Apenas alguna vez

hablan en un informe periodístico los obreros agrícolas u otros

pertenecientes a las clases bajas. Aquí pueden hablar un viejo pe-

rillán y un impertinente joven, además sobre un tema tabú. Con

la historia debe atacarse al adversario político, su distrito electoral

debe representarse como «moralmente ruinoso». Sólo por ello se

tematiza el hambre de los obreros agrícolas.

Salarios bajos y desempleo estructural empujaban a las familias

dependientes de un salario con ingresos bajos y muy irregulares a

31. CM 19.10.1922.
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una situación de la que se debe suponer que, incluso en los «buenos

años», los ingresos por un trabajo «regular» difícilmente podían

bastar para asegurar la subsistencia32. Las clases bajas campesinas,

con una existencia precaria y continuamente en peligro, debían ser

virtuosos de la supervivencia recurriendo a prácticas de la economía

sumergida, de la que apenas hay información en las fuentes
históricas33. Cazaban conejos, pájaros, lagartijas; pescaban y teco-

gían caracoles, frutas silvestres y cardos comestibles, espárragos

silvestres, bellotas y aceitunas, con lo que se movían en una zona

gtis de la legalidad, traspasándose la fronteia del hurto con mucha
rapidez34. De vital importancia para los presupuestos de las clases
bajas, en las frecuentes épocas de la falta de dinero, era el comprar

al fiado. El tendero por su parte cargaba esta forma de crédito a

las familias obreras a los consumidores con precios más altos o

dando pesos y medidas más pequeños. La expresión «buscarse la

vida» resume los esfuerzos diarios de las «gentes pequeñas» de una

manera sencilla y expresiva a la vez.

Sob^e la situación de la vivienda de las clases bajas hay pocas

manifestaciones desde las que se pueda hacer una imagen aproxi-

mada. La ordenación urbana y la arquitectura de los pueblos del

sur de España, también de los pueblos extremeños35, eran un reflejo

32. Véaze más adelante el apartado IV.2, pág. 103 y ss.

33. Véaze Martínez Alier, Ettabilidad, pág. 157 y s. y, sobre todo, Palenzuela Chamorro,
Ettrategiat, un estudio de casos de antropologia social encre familiaz de obreros agrícolas en

Lebrija (Sevilla) 1984/5: todavía en el presente, las familiaz consultadas sólo percibían el

40% de sus ingresos de salarios, el 30% del seguro estatal del desempleo y tenían que

conseguir, como desde tiempos inmemoriales, un tercio de sus ingresos necesarios para vivir

de actividades de una economía sumergida informal. En esce arcículo cicado son también

inceresantes las actimdes de los obreros agrícolaz respecto al crabajo y a la economía su-

mergida. Esta última es percibida como humillante y se rechaza con rotnndidad.

34. Hoy día una parte importance de escos bienes así conseguidos no son para el propio

consumo sino que se venden. Un mécodo especial de venta es la rifa -por ejemplo, de

conejos cazados- encre los clientes de los bares la mayoría de las veces, la cual puede

equipararse a una forma encubierta de limosna. En torno al cambio de siglo productos como

las bellotaz y las aceimnas eran al menos caracrerísticas para la venca.

35. Sobre la arquitectura, Flores, Arquitertura popular, págs. 482-553 sobre Extrema-
dura.
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de piedra y barro de la estratificación socia136. Las clases bajas se

agrupaban en barrios propios, con frecuencia en las zonas periféricas

de las ciudades agrarias, vivían en casas pobres en los caminos de

salida de las zonas urbanizadas37.

Las familias de los obreros agrícolas rara vez tenían una casa

para ellos solos. Vivían hacinados en dos o tres, o incluso, en una

sola habitación3s. Pastores, carboneros, aparceros y obreros de las

fincas vivían dispersos, lejos de los pueblos en chozas construidas

por ellos mismos39. Un observador de fuera hacía notar, casi ad-

mirado:

«Les ouvriers ne sont point difficiles, un tel point que pen-

dant les belles nuits ils couchent en plein air et, s'il fait mauvais,

ils se conscruisent avec des branches, des bruyres, de la paille,

une cabane capable d'abriter 4 ou 5 hommes»ao

2. Una .rociedad ágrafa

No puede faltar aquí un indicador sobre la situación social,

aun cuando sólo pueda ser considerado de manera marginal: el

grado de alfabetización de la población, en especial de las clases

bajas.

«Escasísimo es el número de los obreros agrícolas que saben

leer, y no menos escaso el de los que muestran interés y deseo

de adquirir esta instrucción y de facilitarla a sus hijos».41.

36. Véase las exposiciones de los antropólogos sociales con ejemplos andaluces: Moreno

Navarro, Propiedad, págs. 133-162; Gilmore, Social Orgauization; Gilmore, People.

37. Véase Villa Carretero, Higiene, pág. 58.

38. Así lo documenta para Llerena: Comisión Exttaparlamentaria, Documentor, voL 2,

pág. 106.
39. Sobre las chozas como refugio y vivienda permanente, véase Hasler, Sictemática;

sobre los pastores en concteto: Guadalajata Solera, Lo partoril, pág. 96 y ss.

40. Lizasoain y Aurrecoechea, Ferme, pág. 74.

41. Chacón y Calderón, Obolo, pág. 14.
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El anafalbetismo alcanza en la ptovincia cotas por encima de
la media española, que hasta bien entrado este siglo estaba clara-
mente por encima de los niveles europeos. Las provincias que más
se acercaban a los niveles europeos eran las provincias del norte

español y las provincias del norte de la Meseta; las masas de anal-
fabetos se reunían en la España latifundista del sur y del suroeste,
así como en la provincia de Murcia. En 1920 Badajoz estaba en el
puesto 40 de las 49 provincias en cuanto al nivel de alfabetización.
Este alto porcentaje de analfabetismo descendió muy lentamente.
Entre 1887 y 1920 descendió del 72% al 60%42. A1 comienzo de
la Segunda República, según los datos oficiales, casi la mitad de
la población dé Badajoz no sabía leer y escribir; en España la media
era un tercio escaso de la población. La distancia respecto a la media
nacional había alimentado entre 1877 y 1920 de 8'4 a 14'1 puntos.
Badajoz consolidaba también en este aspecto su posición marginal.
Entre los analfabetos se encontraban «naturalmente» más que pro-
porcionalmente muchas mujeres: en 1900, el 82% de ellas no

sabían leer y escribir; entre los hombres el porcentaje era del 72%43.

Lás clases bajas de la provincia vivían en una cultura básica-
mente ágrafa, en la que la palabra escrita venía la mayor parte de
las veces «desde afuera» y significaba un saber-poder de casi carácter
mágico. Los campesinos le tenían un respeto supersticioso, como
expresaba un observador de la época, al describir la impresión que
había producido en la población campesina analfabeta la lectura en
voz alta de un periódico:

«La letra de molde ejerce en ellos decisiva influencia: apenas

si conciben que lo que dice un papel impreso pueda no ser verdad

42. La media nacional cayó, en el mismo periodo, del 65% al 44%. Los datos men-

cionados se encuencran en Vilanova Ribas/Moreno Juliá, Atlat, pág. 189 y s.; se trata de

personas a partir de los 10 años que no saben leer en relación con su grupo de edad. Sobre

el analfabetismo en la España de la época de la Restauración, véase Luzuriaga, Analfabetitmo;

Mattínez Cuadrado, Burguería, págs. 123-125 (con dacos comparacivos incernacionales);

Samaniego, Problema; Ruiz Berrio, Alfabetizatión.

43. Los dacos nacionales eran 72% y 5G%.
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y mientras más novelesco sea el relato mayor credulidad les

inspira; en este candor estriba el gran poder de la prensa cuyos

comentarios, pot muy apasionados que sean, los toman como

artículos de fe los campesinos»^.

IV. Obreros agrícolas y ganaderos

1. Diferencia.r de e.rtatu.r entre lo.r obrero.r agrzcola.r

En los grandes cortijos del sur y del suroeste solía haber dos

formas tradicionales de trabajar: o se trabajaba las fincas directa-

mente con la ayuda de obreros agrícolas o se le encomendaba la

tierra o los derechos de aprovechamiento a arrendatarios, que a su

vez podían echar mano de obreros agrícolas. Obreros agrícolas y

aparceros componían la masa del proletariado rural, aunque no

constitutían, sin embargo, en absoluto un grupo homogéneo. Ya

entre los obreros agrícolas había importantes diferencias, según su

actividad y estatus45.

En la posición más segura, que significaba al mismo tiempo la

máxima vinculación con el propietario o con la finca, se encontraban

los obreros fijos con sus familias. Entre éstos disfrutaban de una

posición preferencial los obreros que tenían puestos de confianza o

puestos claves como los capataces, los aperadores o los manijeros,

los guardas o los caseros, que a veces permanecían de generación

en generación con el mismo propietario, transmitiendo el puesto

dentro de la familia, y que eran «elegidos entre las personas más

serias y honradas del lugar»46. Además de éstos había empleados

una serie de hombres para tareas que fueran saliendo durante un

tiempo limitado, por lo general para un año, como el cuidado del

ganado o para el transporte. Estos obreros vivían con sus familias

44. Merino, Obrero, pág. 84.
45. Véanse las observaciones muy reducidas en Merino, Obrero, pág. 9 y ss; Polo Benico,

Problema, pág. 40 y ss.
46. Lizasoain y Aurrecoechea, Ferme, pág. 71.
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en las fincas, en edificios consttuidos o en sencillas chozas, estando

por tanto separados espacialmente de los habitanres de los pueblos.

Los obreros agrícolas eran contratados para algunos días o al-

gunas semanas, para tareas que requerían mucho ttabajo a lo largo

del ciclo agrícola, en la plaza o a través de intermediarios. La espera

en la plaza o en los bares circundantes, cuando despuntaba la

mañana, el miedo a que los capataces que podían elegir a«sus»

gentes según su buen entender, o según su capacidad o docilidad,

los dejaran fuera o eligieran a otros, era una vivencia fundamental

de los jornaleros. «For the landownersthis system had the added

virtue of dramatizing their power on a daily basis»47. Los jornaleros

Ilenaban las solitarias fincas por poco tiempo con vida humana,

roturaban, . limpiaban las tierras de piedras, escardaban, cavaban,

araban, sembraban, esquilaban las ovejas y,sobre todo, recogían los

productos de la finca, los cereales, las legumbres, las aceitunas, las

bellotas, el corcho y los preparaban llegado el caso para su ulterior

procesamiento. EI trabajo se hacía por lo general en cuadrillas, bajo
la vigilancia de un capataz yue dirigía a los hombres con una

disciplina casi militar, que determinaba la pausa para el cigarrillo

y la comida y que tenía influencia para una posterior contratación
del obrero.

Una forma especial de la ocupación de los obreros agrícolas era
el destajo, un trabajo mejor pagado que los propietarios elegían

para acelerar e incrementar el rendimiento, preferentemente en

trabajos de campo especialmente duros como la recolección del

cereal, pero también para la escarda y los trabajos de roturación.

El trabajo a destajo,a pesar de pagarse con salarios más altos, tenía

mala fama entre los obreros agrícolas, que lo odiaban, porque

llevaba a un agotamiento corporal absoluto, porque convertía a los

otros obreros de la cuadrilla en competidores y, sobre todo, porque

reducía incluso más el número de jornales.48

47. Shubert, Saia! Nitrory, pág. S5.

48. En la encuesta de la Comisión de Reformas Sociales de 1902, 103 municipios de
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Los obreros agrícolas de Badajoz no eran obreros emigrantes,

a diferencia de los de Galicia o de los de las regiones montañosas

de Andalucía, que trabajaban en la tecolección del cereal en régiones

alejadas. Sólo en las zonas donde no había cultivo de cereales en

gran escala había movimientos migratorios de limitada amplitud

en la época de la cosecha49. Los propietarios de Badajoz conseguían

más bien cuadrillas de obreros portugueses, a los que se podía

conseguir por salarios más bajos que los de los obreros del lugar,

para las épocas de muchb trabajo, sobre todo para la cosecha del

grano y para tareas especialmente duras dutante el invierno como,

por ejemplo, la roturación o la limpieza de las piedtas en las

dehesasSO.

Respecto a los obreros eveñtuales, los braceros o jornaleios, que

rlo traían al mercado nada más que su fuerza de trabajo, el pequeño

grupo de los obreros agrícolas con un contrato fijo no sólo tenía la

ventaja de unos ingresos relativamente seguros, sino que disfrutaba

también de otras ventajas como, por ej., el alojamiento, reparto

de alimentos, el tener algunos animales,como cerdos o cabras, a

costa del propietario (excusas) y pequeñas parcelas para su autoa-
bastecimiento, que constituían una parte importante del salario.

A veces se añadía la ayuda del propietario en caso de enfermedad

la provincia de Badajoz indicaban que el crabajo a destajo era habitual en la agriculrura

alocaL• IRS, Salariot, pág. 272 y s. En el escrito de Polo Benito sobre la cuestión social en

Extremadura hay (pág. 43 y ss.) una ofensiva defensa del destajo en cotal acuerdo con la

posición de los latifundistas. La eliminación del descajo fué uno de los primeros intereses

de los sindicacos agrarios. Véanse cambién las posiciones de los jornaleros de Córdoba de

los primeros años sesenta de este siglo, donde el tema siguió teniendo virulencia a pesar de

la mecanización, en Martínez Alier, Ettabilidad, pág. 108 y s. y passim (véase Indice); según

Martinez Alier, pág. 88, los salarios de los uabajos a destajo en los primeros años sesenta

estaban entre un 50% y un 100% por encima de los salarios normales.

49. Chacón y Calderón, Obolo, pág. 43, informa sobre escos movimientos en el sureste
de la provincia, que,en conjunro, no habían tenido, sin embargo, una gtan significación.
Habían afectado,sobre todo, a varones jóvenes solceros, que se querían ganar el .ajuan para
su matrimonio, por lo general unas 50 pesecas.

50. Un lacifundisca, que se convirció en uno de los propierarios maz ricos de Badajoa
en los años veinte, describe codos escos usos de manera pláscica en sus memorias sobre los
años en corno al cambio de siglo, que he podido consulcat.
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o vejez. El futuro de sus hijos también parecía mejor que el de los

hijos de los jotnaletos. La mayor seguridad, sin embargo, se pagaba

con una fuerte dependencia del «señor», fuera el propietario o el

administrador o un arrendatario grande, quienes, a veces, vigilaban

incluso el buen comportamienro religioso de sus empleados. Ade-

más los obteros fijos caían fácilmente en abierta contraposición con

los eventuales, sobte todo cuando se llegaba a conflictos laborales

o huelgass'. Respecto al «señor» había que mostrar una reverencia

estricta con unas formas que a los de fuera, como a la ya mencionada

condesa americana, les podía causar la máxima extrañeza. Esta

cuenta con una mezcla de sorpresa y complacencia cómo fue su

ptimera experiencia con el petsonal de una finca en Extremadura

al saludarla: «As one aftet the other passed in front of ine, sweeping

into deep low bows as the presented, I began to feel like Catherine

the Great»S2.

2. Salarior y rubrittencia

Es muy difícil ir.más allá de los comentarios de la época en el

sentido de que los jornaleros carecían de todo tipo de bienes, de

que su vida eta sólo un mattirio y de que su situación económica

no tenía ninguna salida53, y emprender la necesaria investigación

sobre los salarios y su evoluciónS4. Los datos publicados son casi

51. Véase la descripción de la situación de los obreros fijos y evencuales en el pueblo
andaluz de Ca.aas Viejas a comienzos del siglo en Mintz, Arrarcbiru, pág. 56 y s.

52. Quincanilla, Story, pág. 22.
53. Así, por ejemplo, Merino, Obolo, pág. 10.
54. Esto sólo podría hacerse para la época de este escudio con series cemporales sacadas

de los libros de contabilidad de fincas grandes, una vía que hasca ahora sólo ha sido seguida
muy pocas veces por los investigadores españoles. Existen algunos incentos como el de Bernal
/ de la Peña, Formación; González Aneaga, Salariot. Por lo demás se limiran en general a
citar datos globales sacados de encuescas (sobre todo de las de la Comisión y del Inscituro
de Reformas Sociales, cuyos resultados fueron publicados también, en parce, en los Anuarios
escadíscicos), cuya fiabilidad es cuestionable a causa de su modo de realización, pero cambién
debido a la vaziedad de attividades Iaborales y de formas de salazios así como a los diferenres
estacus de Ios obteros: véase, como un ejemplo reciente, Hermida Revillas, Ernnomía, pág.
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siempre generales y a veces hay que dudar de su credibilidad. El
camino hacia las fuentes in situ es, por el contrario, difícil y está

Ileno de obstáculos.

Una ojeada al libro de contabilidad de un propietario y
ganadero55 puede suministrar una idea más exacta sobre el amplio
espectro de las labores en el campo y de sus diferentes remunera-

ciones. Allí están registradas más de 30 labores realizadas por los
jornaleros, desde la recogida de bellotas hasta la recolección del
grano y del corcho con sueldos diferentes entre 0'S0 y 5'00 pesetas.
La escala de los sueldos para las distintas labores del campo se

derivan, entre otros factores, de la estación del año y de su grado
de dificultad. Los trabajos de arado y siembra, sin embargo, y las
labores con el ganado eran realizadas en una gran parte por obreros

fijos. Esta contabilidad anota para los jornaleros un sueldo pagado
totalmente en dinero, si se prescinde de ocasionales y especiales
entregas de vino o aguardiente.

Muchas veces, sin embargo, una parte importante del sueldo
se pagaba en especie. En la Encuesta de la Comisión de Reformas

Sociales de 1902, 86 municipios de 160 informaban que los salarios

se pagaban en dinero y en especie; sólo 74 municipios informaban

que se pagaban totalmente en dinero. EI porcentaje de lo pagado

en especie era, según estos datos, por lo general de un cuarto hasta
un tercio del salario56. Existen informaciones fiables sobre una

dehesa en el partido de Alburquerque de 1913, según las cuales

los jornaleros recibían el 40% de su paga -1 de 2'S0 pesetas- en

forma de manutención: migas para el desayuno a las cuatro de la

51 y ss., 128 y ss. Una breve discusión fundamental de la situación de las fuentes sobre

los salarios (y de también de los precios al consumo) en J. Maluquer de Motes, «Precios,

salarios y beneficios. La disrribución funcional de la renta^, en: Carreras (ed.), Ertadítticar,

págs. 496-532, para aquí pág. 499 y ss.

55. Tengo delante un concabilidad bien Ilevada de un propietario de Jerez de los
Caballeros, cuya familia pertenecía en el primer cercio de este siglo a las familias de la
provincias con más tierras, para el espacio de tiempo comprendido entre enero de 1898 y
febrero de 1899.

56. Véase IRS, SalarioJ, pág. 273 y s.
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mañana, gazpacho a las 12 con pan y queso o tocino y entre las

ocho y las nueve de la noche una sopa de patatas con pan, queso

y olivas. Las horas de las comidas permiten concluir sobre la larga

jornada laboral especialmente en verano, de sol a sol, que, no

obstante se interrumpía por varias pausas para echar un cigarrillo

y una pausa al mediodía en la época de más calor; en el caso presente

entre las 11.30 y las 16 horas, pero muchísimas veces sólo hasta

las dos de la tarde. A esto había que sumar el tiempo de llegar al

trabajo, que no se pagaba, y que era muy largo cuando los obreros

no pernoctaban en la fincas'. En este último caso era un uso, pero

de ningún modo una obligación del patrón, conceder a los obreros

cada dos semanas un fin de semana libre (quincena), que utilizaban

para volver a ver a la familia y para poder atender otras necesidades

como el proveerse de ropa limpia.

Con los obreros fijos ^ue no recibían sus salarios diariamente,

como los jornaleros, sino cada dos semanas o cada cuatro-, el

porcentaje del pago en especies y otros beneficios complementarios,

como el aprovechamiento de las tierras, el alojamiento y la tenencia

de animales, eran muy importantes, de modo que el pago en dinero
tenía una significación secundaria58.

Hay que destacar nuevamente el poco carácter intensivo de la

agricultura regional, al menos de la economía de dehesa. El pro-

pietario de la mencionada dehesa de Alburquerque, que de todos

modos tenía más de 8. 000 héctareas, sólo tenía empleados 4 guardas

fijos, que vivían con sus familias en la finca. Además se contrataban

para un año a varios pastores y mano de obra auxiliar estacional

para los rebaños de ovejas y las piaras de cerdos. Una piara de

57. Véase Lizasoain y Aurreccechea, Ferme, pág. 71.
58. Véase Dirección General de Agricultura, Industria y Comercio, Ganadería, pág.

254 y s., 272 y ss; véase también, en págs. 241 y ss, 280 y s., 287, un panotama sobre
la vaziedad de salarios y las labores correspondientes en la ganadería de Badajoz; Li^asoain
y Aurrecoechea, Fe^me, pág. 70 y ss. Todavía en los años cincuenta de este siglo, los
porqueros de las dehesas de Badajoz recibían el 46% de su salazio en forma de cYrruat; en
los pastores de ovejas Ilegaba incluso hasta el 87% (Campos Palacín, Econamía, pág. 111,
116 y s.>.
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cerdos de mil cabezas podía ser cuidada por ocho porqueros fijos y

cuatro zagales, por lo general hijos de los porqueros, a los que se

sumaban otros seis porqueros y cinco guardas para los cien días de

la montanera y dos ayudantes durante los dos meses en las dehesas.

Para una cabaña ovina de 1900 cabezas, que se dividían en cinco

rebaños, se ponían ocho pastores y tres ayudantes en el inviernos9

Además de la ganadería extensiva, también la agricultura extensiva

y el cultivo de legumbres y cereales con largos periodos de barbecho

requerían poca mano de obra.

Un ejemplo puede probar qué reducidos costos salariales tenían

que cubrir los propietarios: es el caso de dos cosechas de corcho

que, cada diez años, reportaba importantes ingtesos a los propie-

tarios de los árboles. En la recolección de corcho del año 1898,

que reportó 143.730 pesetas, según consta en la contabilidad de

Jerez, los gastos en salarios de los obretos y yuntas fueron de 7.460

pesetas, representando solamente el 5'2% de los ingresos habidos.

En una recolección de corcho del año 1912, en el partido de Al-

burquerque, que ingresó 279.960 pesetas, el porcentaje de los

gastos salariales fue del 4% (11.280 pesetas)bo

Es muy difícil hacer un balance valorativo de los salarios de los

obreros agrícolas y de su evolución en Badajoz con estos datos. Se

trata de salarios estipulados individualmente, que precisamente por

ello podían movetse en un abanico relativamente amplio. Las di-

fetencias regionales en la remuneración y en el coste de la vida a

causa de que los mercados estaban muy poco integrados y de que

existían diferentes tareas laborales en la agricultura contribuyeton

a aumentar las difetencias de ingresos. El porcentaje del salario en

especie, a veces considerable, dificulta además un cálculo exacto.

Hay que partir del hecho de que los salarios, y también sus osci-

laciones estacionales, estaban en estrecha relación con la demanda

S9. Véase Campos Palacín, Eronomía, págs. 102-112.
60. Los cálculos para Jerez me los ha realizado amablemente P. Campos; los datos para

Alburquerque los he calculado según los listados de cosces e ingresos de Lizasoain y Au-
rreccechea, Ferme, pág. 1SS y s.
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de trabajo y con el valor y volumen de la producción: las incle-

mencias del tiempo y las malas cosechas incidían directamente sobre

la cantidad y nivel de los jornales. El mercado laboral en la época

investigada se caracterizaba por una excesiva oferta de mano de

obra con unos ingresos precarios, cuyo ptincipal problema no era

en principio el nivel de los salarios sino, más bien, el trabajo, la

presencia continua del desempleo. Los obreros fijos se encontraban

por ello, aun cuando sus ingresos fueran menos que modestos, en

una situación más favorable que la de los trabajadores eventuales,

que tenían que sufrir las consecuencias de los «años malos» con

toda su carga amenazanteb'. La seguridad en el empleo tenía, por

consiguiente, preferencia sobre el nivel de los salarios.

A la vista de esta información fragmentatia, el único cami-

no que me parece suficientemente practicable para poder hacer al-

gunas observacones básicas sobre la evolución de los salarios en

la región es reunir los datos dispersos sobre los salarios de las

cosechas de cereales, que, en virtud de sus elevado valor en el

conjunto de los ingresos de los obreros agrícolas, tenían una sig-
nificación especialóz:

61. Véanse las observaciones de Maluquer de Notes, en: Carreras (ed.), ErradúriraJ,
pág. 499 y ss.

62. Estos salazios cenían además ocra significación complementaria por el hecho de que

cambién los pequeños arrendatazios cenían que acudir a ocroĝ obreros fuera de la familia

para la cosecha del cereal y se veían obligados, porque tenían muchísima menos capacidad

de ocupación que los latifundistas, a pagar salarios más altos que los propietazios. Los datos

siguiences se refieren en su mayor parce a pueblos o a zonas concrecas. No están consideradas

las condiciones laborales, las pausas, los fines de semana libres, etc... que nacuralmente

también enrran en la remuneración. Fuences: NDB 23•6., 3.7.1894; 1.6., 9.6.1895;

15.6.1897; Contabilidad, Jerez de los Caballeros, 1898; IRS, Salariar, pág. 274 y ss. (para

1903); NDB 2.7.1903; Carreño Roger, Mediat, pág. 13 (para 1909); ^E 1916, pág. 244y

s. (para 1914); CM 12.6.1918; Polo Benico, Problema, pág. 46 (para 1918); CM 3-7.5.1919,

AEE 1921/22, pág. 324 y s.; CM 27.4.1921 (para 1919)•
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Tabla 5

Año Peseras Año Pesecas

1894 3'75-5'00 1903 3'00-3'25
1895 5'00-5'S0 1909 2'25-3'00
1897 2'00 1914 2'81
1898 3'25 1918 3'75-5'00
1902 3'00 1919 10'00-19'00

Los salarios nominales parecen mantenerse relativamente iguales
hasta 1914 incluido, después de una notable bajada en la primera
mitad de los años noventa; el punto más bajo, en 1897, corresponde
a una mala cosecha. Sólo después de la Primera Guerra Mundial
se ve un claro aumento, que necesita una explicación, sobre todo
en relación a si puede ser reacción a la explosión del coste de la
vida de entonces o por otros motivos y si puede alcanzar a la inflación
o mantener su ritmo.

Los salarios, al menos hasta la época de la Guerra mundial,
difícilmente pueden seguir el ritmo de la evolución del coste de la
vida: si se toma como único indicador para todo el periodo el precio
del pan de trigo, el alimento básico de las clases bajas por anto-
nomasia, llama la atención su impresionante subida en los años de
la Primera Guerra Mundial:

Gráfico 1. Precio del pan en la provincia de Badajoz 1879/80-1922/23b3

Precio (pts)

0,6

0

1879/80 1884/85 1889/90 1894/95 1899/00 1904/OS 1909/10 1914/15 1919/20

Serie 1 - Año

63. Fuente: BOP Badajoz 1879-1923. l.os años se cuentan como años agrícolaz, de
Julio a Junio. Véaze también la Tabla 8, en el Anexo, pág. 411.
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Una ojeada más detenida, sin embargo, muestra cambios im-
portantes anteriores en el precio del pan: del año 1880/81 al 1882/

83 se aceleró hacia arriba, una consecuencia de la gran mala cosecha
y de la crisis de subsistencia de 1882. Después bajaron los precios
de nuevo al nivel de los años anteriores y permanecieron relativa-
mente estables hasta 1896/97. A1 final del siglo hubo una subida
con un primer punto máximo en 1900-1902, que tuvo que equi-
valer, con los salarios estancados o incluso en descenso, a una notable
caída de los salarios^. Un breve y ligero retroceso fue anulado por
el hambre de 1905, que, sin embargo, no comportó una subida
aguda como sí había comportado la crisis de 1882. EI precio del
pan se mantuvo de nuevo durante diez años relativamente igual,
ahora en el nivel alcanzado en el cambio de siglo; los salarios, por
el contrario, no muestran todavía ninguna subida. La inflación
desencadenada en la coyuntura de crisisGS empujó el precio del
alimento básico, sobre todo a partir de 1916/ 17, a un nivel no
alcanzado antes: en su nivel de 1921/22 se había duplicado en
comparación con el nivel de comienzos del siglo, y en comparación
con el año 1915/16 había subido un 70%. Entonces fue cuando
se experimentó una subida clara de los salarios, que, no obstante,
no podían ponerse en una relación suficiente con la evolución de
los precios.

Para los años a partir de 1908 existe un amplio abanico de
datos sobre el coste de la vida de las clases bajas que permiten
completar la evolución de los precios de la mano de la cesta de la
compraóó:

64. Véase Robledo Hernández, Renta, pág. 140, quien constata la misma evolución
para Cascilla la Vieja.

65. Sobre este punto es básico Roldán/García Delgado/Muñoz, Formación; sobre precios
y salazios en la pág. 27 y ss.

66. Fuence: BIRS 1908-1903; los datos anuales por semescres: 1. de Abril a Sepciembre,
2. de Octubre a Mazzo; medido en precios de 1916; los precios se refieren a los pueblos de
la provincia, sin incluir a la capical, mencionados en el B1R5: véase Table 9, en el Anexo,
pag. 412.
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Gráfico 2. Evolución del coste de la vida en la Provincia de Badajoz, 1908-
1923
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En este gráflco, como en los precios del pan anteriores, se puede
constatar igualmente el brusco crecimiento del coste de la vida
causado por la inflación. Los precios permanecieron relativamente
estables en la provincia antes de la Guerra^'. Los distintos valores
de la capital de la provincia oscilan más, y permiten conocer sobre
todo los cambios estacionales, en la medida en que hay datos para

ello. La subida de los precios durante la Guerra Mundial se frenó

en términos comparativos, del año 1917-2 al 1920-1. En los otros
pueblos de la provincia cayeron durante el mismo periodo de tiem-
po, pero, sin embargo, fue más aguda al doblarse el coste de la
vida -en Badajoz subió «solamente» el 50%-. Después de este

67. Con la excepción del tirón de 1909-1, que hay que atribuir no obstante al hecho
de que para este semestre sólo fué posible acudir a la media aritmética de precios máximos
y mínimos y el precio máximo de los garbanzos -un dato aislado que se sale del marco-
deforma el valor del conjunco.
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nivel máximo, los precios volvieron en 1921/23 al nivel alto, pero

no extremo, de 1918. Este comportamiento se puede observar

también en el movimiento del precio del pan, en clara oposición

a la serie de precios del pan de los Boletines Oficiales de la Provincia,

donde se puede seguir la subida durante dos años más, hasta el

verano de 192268.

Para la evolución de los salarios reales hay que retener global-

mente que, como máximo hacia finales del siglo XIX, se habían

reducido a dimensiones que se movían en la frontera del mínimo

existencial o incluso por debajob^; una situación que no se rompió

con el siglo nuevo, sino que más bien se agudizó hasta que, fi-

nalmente, la inflación de los años de la guerra hizo inevitable una

elevación de los salarios nominales durante una década. No es seguro

que esta elevación significara una igualación con el coste de la vida,

que había subido fuertemente. Una serie salarial de los libros de

contabilidad de una dehesa de Badajoz indica que la evolución de

los salarios esbozada con los jornaleros también se puede observar

con los obreros fijos'°:

68. No se puede establecer aquí qué dacos son más fiables; piénsese en los problemas
y limitaciones de laz series mencionadas antes. Si se convierten los datos de los BOP en los
intervalos utilizados por el [RS y se hace una correlación entre ambas series, resulta una
clara relación, aunque no muy escrecha, con R=0'7076.

69. EI único intento bascance serio para compensar los ingresos y los gazcos en nece-

sidades básicas de los obreros agrícolaz en Badajoz procede de los primeros años cuarenca,

una época tras la guerra civil en la que los salarios de la agriculmra se encontraban en un

nivel especialmente bajo (que todavía descendió, sin embargo, aún más hazta mediados de

los años cincuenta: sobre este punto, Díartínez Alier, EJtabilidad, pág. 27). Esce cálculo

que sólo toma en cuenta las necesidades mínimas de una familia obrera del campo «cípica»,

con cuacro miembros, en cuanco a alimencación y vescido (sin alquiler, ecc...) llega al

resulcado de que induso un padre de familia con trabajo 360 días al año aporta unos ingresos

en los que exisce un «importante déficit» diario (Plan de Orderración, pág. 353)• Este cipo

de cálculos no coma en consideración que las familias de los obreros agrícolas, como se

explica a continuación, tenían que vivir de los ingresos de todos los miembros de la familia

útiles para el ttabajo, es decir, hombres, mujeres y niños.

70. Véaze Contabilidad privada, Badajoz 1907 y ss.
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Tabla 6. Salarios anuales de 3 pastores y zagales (cada uno)

Badajoz 1907-1918

Año Salario Indíce

1907 2342'81 92

1908 2507'33 99
1909 2692'23 106
1910 2600'33 102
1911 2374'68 94
1912 2438'23 96
1913 2471'94 97
1914 2539'39 100

1915 3078'63 121
1916 3561' 12 140
1917 3629'75 143
1918 5276'75 208

(Indice: 1914=100)

También los salarios de los pastores están estables durante los

años anteriores a la Guerra Mundial, peto experimentan entonces,

sin embargo, una brusca subida y se duplican en un tiempo com-

parativamente breve, entre 1914 y 1918. En éstos la tendencia

alcista se muestra notablemente antes que en los precios del pan

de los alimentos, relativizándose así la dependencia de la evolución

de los precios respecto a los alimentos básicos.

Aparentemente un nuevo desarrollo puso en movimiento a los

salarios, que hasta entonces habían estado determinados casi libre-

mente por los propietarios: una oleada de huelgas que se extendieron

por la región entre 1918 y 1920, en interacción con un fuerte nivel

de otganización de los obreros agrícolas, que comenzaron a partir

de entonces a negociar colectivamente su remuneración con sus

patronos." La reacción de los patronos se puede desprender de los

comentarios de prensa, a veces enconados: los ingenieros agrónomos

y los ingenieros de montes de la provincia, en 1921, creían de

forma comparativamente serena que los salarios habían subido desde

71. Esre desarrollo se aborda mas adelante, en el Capítulo 4.°, VI.3, pág. 335 y ss.
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1914 de manera tan «arbitraria» que ya no correspondían al

rendimiento7z. Un comentarista de 1918 no es tan reservado; según

él, estaban en boca de todos los elevados salarios que en la actualidad

se exigían a los ganaderos y a los labradores; según el comentarista,

el egoismo de los obreros agrícolas, que no tomaban en conside-

ración la temible situación de los labradores, era ruinoso para los

propietarios, aun cuando se pudiera disculpar la actitud de los

braceros por su ignorancia y la misetia que sufrían; por desgracia

había demasiado pocos «ricos buenos y generosos». No se menciona

en absoluto el coste creciente de la vida'3.

El egoísmo de los jornaleros consistía, en realidad, en la presión

de movilizar todas las fuerzas disponibles: las mujeres ya no sólo

eran responsables del trabajo doméstico, sino que trabajaban tam-

bién en determinadas labores del campo, como la recolección de la

aceituna y de la bellota, a veces a destajo. Los niños se ganaban,

a partir de los seis o siete años, un pequeño salario como ayudante

de pastor o con trabajos auxiliares. Las familias de los obreros

agrícolas formaban, en ese sentido, una comunidad de trabajo y de

supervivencia.

V. El desempleo en la economía latifundista

1. El de.rempleo en el cicla agrario

Un ejército de mano de obra mal pagada y poco productiva

constituía el pilar principal de la economía latifundista. Sin em-

bargo, lo perentorio para los obreros agrícolas desde el punto de

vista existencial no era la cuestión del salario sino el problema del

empleo en sí. En el problema del desempleo era donde se ponía de

manifiesto de manera más clara la profundidad de la cuestión social

en la España del sur.

7z. véase cM 27.4.1921.
73. Véase J. de Tena-Dávila, «la cuestión obrera», en: CM 22.6.1918.
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Desempleo significaba en el sector agrario sobre todo falta de

empleo: la agricultura extensiva agotaba sus importantes reservas

de mano de obra sólamente en las breves épocas del trabajo punta

y la completaba temporalmente, en particular durante los días de

la cosecha del cereal, con mano de obra forastera74. Entre algunos

investigadores se sigue manteniendo la tesis de que el desempleo

no es una consecuencia directa de la economía latifundista, pues

esta economía dejaba desocupada estacionalmente mano de obra

que, en el caso de parcelas labradas por labradores o arrendatarios,

parece ocupada y, sin embargo, constituía una especie de paro

encubierto75; los pequeños campesinos y los pequeños arrendatarios

cultivaban generalmente su tierra incluso con una productividad

bajísima, mientras que los latifundistas renunciaban a ello en esos
casos.

Aunque en muchos escritos de la época sobre la cuestión agraria

del sur se le concede una significación importante al problema del

desempleo y no cesan las quejas al respecto, apenas se puede uno

remitir a datos seguros. Sólo desde la época de la Segunda República

existen estadísticas sobre el desempleo que suministren datos glo-

bales y que distingan pot ramas y que, finalmente, intenten di-

ferenciar entre el desempleo permanente y el temporal76. Respecto

a Badajoz dependemos sobre todo de las informaciones de la prensa
regional. Además de las quejas generales se encuentra ahí infor-

mación sobre situaciones en las que el paro se convierte en una

cuestión para la opinión pública, es decir, cuando se destacan las

reivindicaciones de los desempleados o cuando determinados cargos

públicos actúan, momentos que los contemporáneos describían con

el concepto de crisis obreras. Las informaciones sobre las crisis se

74. AI comienzo de este siglo, en 78 municipios de la provincia se necesitaron obreros
forasteros, es decir, no residentes en el lugaz, para la cosecha; 83 se azreglaron con la mano
de obra local; 64 municipios indicaron que ocupaban a obreros forasteros en «épocas ex-
traordinarias»; IRS, Salariot, pág. 272.

75. Véase Martínez Alier, Ettabilidad, pág. 43; Betnal, Etonomía, pág. 211.
76. Sobre estas fuenres, véase, por ejemplo, el estudio regional de Forner Muñoz, Paro.
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refieren siempte al aspecto básicamente agtario del problema. Rara

vez se mencionan otros empleos".

^ Las estructuras de la propiedad y las formas de producción

generaban desempleo como un problema endémico de la economía

latifundista, que muy rápidamente podía adquirir dimensiones

amenazantes para las clases asalariadas sin otros recursos a causa de

las condiciones metereológicas o por la imprevisibilidad de la co-

yuntura. La situación de los obreros agrícolas y de los pequeños

agricultores se había agudizado por la desamortización de las tierras

comunales, que privó a las clases bajas de recursos irrenunciables78.

El crecimiento de la población tampoco quedatá sin consecuencias

para el mercado laboral. Los jornaleros agrícolas no sólo tenían que

arreglárselas con grandes esfuerzos, sino salvarse de las largas fases

de desocupación a lo largo del año económico agrario. Se ha cal-

culado del lado oficial que, en el cultivo del trigo en los secanos

del sur de España, los jornaleros tenían que contar con 188 días

sin trabajo al año; en los viñedos eran 142 días, en la aceituna 120

días. En las zonas mixtas de cereales y leguminosas eran 97 días79.

El humillante ritual de buscar trabajo en la plaza por las mañanas,

donde los capataces y los intermediarios de los propietarios con-

trataban la mano de obra, no tenía con frecuencia ningún resultado.

En números redondos, sin tomar en cuenta las muy importantes

diferencias locales, los obreros agrícolas del sur de España sólo

encontraban ocupación para las dos terceras partes de un año

77. En Badajoz no se habla de otros grupos distincos a los obreros agrícolas en telación
con el paro hasta los años ochenca del siglo pasado: una vez se crata de los obreros de la
conscrucción (LC 31.1.1885), ocra vez de los albañiles (ibidem, 23.8.1887), por lo demás
se habla globalmente de artesanos (ibidem, 3.1.1888, 23.1.1889); en el verano de 1894,
(os obreros del corcho de Alburquerque exigen empleo (NDB, 15.8.1894).

78. Véase el escudio de antropología socical de un municipio del Alencejo pormgués,
que azroja similitudes muy incensas con la Baja Extremadura: Cutileiro, Rirot, pág. 89: la
aparición de rriter de trabalho en el municipio investigado se puede poner en relación direcca
con la privacización de las cierras comunales.

79. Las cifras se refieren a codo el año, sin desconcar los domingos y días festivos ni

los días en los que, por las condiciones climatológicas, no se podía trabajar en la agriculcura.

Véase Martín Sanz y otros, Paro, pág. 69.
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laboral80, pero, según los cultivos dominantes, los estrangula-

mientos podían ser incluso más optesivos.

Un problema fundamental era la distribución estacional de la

demanda de mano de obra, que se concentraba en algunos mo-

mentos del año agrícola, como el arado, la siembra, la escarda y

la cosecha. Haciendo abstracción de las diferencias locales, en la

agricultura de Badajoz se produce la siguiente distribución del

desempleo: el primer trimestre del año, a pesar de la escarda, es

propicio para la falta de trabajo a causa de la impredictibilidad del

tiempo; a finaleĝ de marzo aumenta el desempleo y permanece

como una amenaza como pronto hasta finales de mayo, cuando

comienza la cosecha del cereal; a finales de agosto y comienzos de

septiembre se agudiza de nuevo el paro, después de la época de la

cosecha, alcanza su cima en los meses de octubre y noviembre hasta

las primeras semanas de enero y sólo se amortigua según las regiones

por la vendimia y, sobre todo, por la recolección de la aceitunas'.

2. El paro como fenómeno endémico

Ya que no es posible establecer una estadística del desempleo

para la época objeto de investigación, hay que mostrar la signifi-

cación del problema a través de otra vía, y concretamente a través

de las crisis obreras de dos pueblos grandes seleccionados, según

la información que suministran las actas de los ayuntamientos y de

la prensa regional: la propia capital de la provincia (en 1900: 30.900

80. Véasen loĝ datos en Malefakis, Reforma, pág. 127; también los datos del municipio

de Villar del Rey, cerca de Badajoz, a mediados de la década de 1880 (Ministerio de

Fomento, Critit, pág. 357) y la estimación de Bruguerola sobre el desempleo en la provincia

de Badajoz a mediados de los años cuarenta de este siglo (Problema, pág. 52 y ss., «EI paro

obrero agrícola en la provincia de Badajoz», para este punto la pág. 55). Bruguerola calcula,

sín indicación de la fuente, pero sobre la base de las invescigaciones sobre el Plan Badajoz,

un «paro teóricoN que ibá de un rercio de los obreros eventuales de la agricultura en laz

épocas de escasa demanda de trabajo hasta un 80% (ibidem, pág. 58). Las investigaciones

previas ĝobie el Plan Badajoz hablan incluso de que los jomaleros tenían que arreglárselaz

sin ttabajo alrededor de las dos terceras partes del año (Plan de Ordenación, pág. 347).

81. Véase Plan de Ordenación, pág. 360 y s.
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habitantes) y Olivenza, importante centro aceitunero y de economía

de dehesa en la frontera con Portugal (en 1900: 9.000 habitantes).82

El panorama de 40 años muestra la significación de las crisis

obreras en las dos ciudades, sobre todo en Badajoz, durante todo

el espacio de tiempo. Las quejas de los contemporáneos sobre la

vuelta anual de las cri.ri.r83 son ampliamente acertadas en el caso de

la capital de la provincia. Pero se pueden observar impottantes

diferencias entre ambos municipios, que remiten claramente al

carácter local del problema. En primer lugar, llaman la atención

las diferencias en la distribución estacional de las crisis. En Badajoz,

el paro es agudo entre fines del otoño y ya entrada la primavera;

los meses más afectados son enero y febrero, si el punto bajo es-

tacional del mercado laboral se extiende amenazante por largas

lluvias. En el ciclo de Olivenza se pone de manifiesto la significación

del cultivo de la aceituna, que asegura la ocupación entre noviembre

y enero; febrero es entonces un punto crítico, debido claramente a

que aquí, en caso de una mala cosecha de aceitunas, decrece cla-

ramente la demanda de mano de obra. Otra fase crítica la consti-

tuyen los meses de verano de julio y agosto; puede suponerse que

la cosecha del cereal en Olivenza no descargaba suficientemente a

los obreros agrícolas locales.

En Badajoz las crisis obreras son un fenómeno que saltó a la

opinión pública con toda su fuerza hasta la segunda década de este

siglo. Sólo en algunos pocos años se libró la ciudad de ellas. El

paro es virulento en el verano del crítico año de 1882, cuando todo

el sut de España estuvo azotado por la sequía y el hambre, y muestra

toda su acritud a finales de los años ochenta y hasta la segunda

mitad de los años noventa, en la época de la crisis finisecular, en

la que la ausencia de lluvia en el otoño y en el invierno y las fuertes

Iluvias al comienzo de la primavera o la sequía en verano hicieron

que muchos braceros esperaran en vano un trabajo. EI otoño y el

82. Véase Tabla 10 en el Anexo, pág. 414.
83. Véase, por ej., Díerino, Obrrro, pág. 80 y ss.
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invierno de estos años fueron épocas de un paro continuo y agudo,

con una fase crítica especialmente larga entre noviembre de 1892

y abril de 1893. En 1897 se alcanzó el nivel más bajo de preci-

pitaciones, de por sí ya reducido, en la capital de la provincia entre

1880 y 1940^. Consiguientemente, el paro fué virulento a lo largo

de todo el año, con puntos álgidos en enero, mayo, en el verano

y de nuevo en noviembre y diciembre. Una nueva cima la alcanzó

la primera década de este siglo, sobre todo entre el invierno de

1903 y el verano del terrible año de 1905, en el que la crisis obrera

se convirtió hasta cierto punto en la situación petmanente. Con la

superación de la crisis de hambre parece roto el maleficio de manera

tepentina; de manera paralela al auge de la agricultura en la tegión

desaparece el problema del desempleo de la opinión pública para

volver a convertirse en un problema agudo en los años de la carestía

de la ptimera guerra mundial. La crudeza anterior, sin embargo,

parece suavizarse; los desequilibrios estructurales que generan el

pato siguen existiendo, pero la coyuntura agrícola, sin embargo,
es de expansión.

Olivenza por su parte tiene que luchar mucho menos con el

desempleo que la capital de la provincia a tan sólo 25 km. de

distancia, al menos según lo que se puede obtener de las actas del

Ayuntamiento. No podemos juzgar ahora si esto se debe a una
distribución más adecuada de los cultivos al combinar el cultivo

del cereal en suelos fértiles y las dehesas con grandes plantaciones
de aceituna o a otros factores85.

84. 279'0 mm; en la sequía de 1882 fueron 308'0 mm., en los años de hambre 1904/
1905, 614'2 y 584'4 mm, respeccivamence (véase Carreras, ed., Ettadírticar, pág. 33 y s.:
cuadro sinóptico de las precipitaciones mensuales en Badajoz 1866-1940). En general, lo
decisivo no era, sin embargo, la cantidad de agua caída en su conjunco sino, más bien, su
distribución.

85. En los dos municipios se trata de cérminos con una concencración de la propiedad
muy por encima de la media regional: en Badajoz, en 1930, el 72% de las fincas tienen
más de 250 ha, en Olivenza incluso el 78% (la media provincial es del 41%), siendo el
municipio de la capital casi cuatro veces más grande que el de Olivenza (IRA, Datot
TdCOpt^al^OJ, pág. 112 y ss.). No dispongo de informaciones fiables sobre la estructura social:
en 1896 los registtadores de la ptopiedad señalan que el 70% de las explotaciones agrímlaz
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A la vista de estos dos ejemplos me parece que es necesario

cuestionar y modificar la tesis de A. Bernal, según la cual el de-

sempleo en la economía de latifundio andaluza es un producto de

la crisis finisecular que convirtió a la falta de trabajo en el gran

problema del campo andaluz hasta entrada la Segunda República8ó.

No se puede aplicar en su conjunto, en todo caso, a Badajoz. La

evolución más detallada y sus causas sólo se podrían clarificar con

un análisis socioeconómico a nivel micro, es decir, a nivel de las

fincas concretas y de los términos municipales. Ahí tendría que

hacerse, entre otras cosas, una investigación sobre las desamorti-

zaciones para el mercado de trabajo agrícola así como deberían

tomarse en consideración los cambios en la demanda de mano de

obra por la contratación de arrendatarios o de obreros agrícolas,

por las innovaciones técnicas no Ilamativas pero eficaces, como por

ejemplo la utilización de mulos en vez de bueyes, y por los cambios

habidos en la relación entre la producción ganadera y la producción

agrícola. ,

3. Lo.r límite.c de la a.ri.rtencia aocial: municipio.r robrecargadot y
caridad privada

Las medidas para las situaciones de emergencia de las crisis

obreras tenían una larga tradición y apenas se cambiaron hasta la

época de la Segunda República. En la España de la Restauración,

la asistencia social pública en caso de falta de medios por enfer-

medad, edad o desempleo tenía una existencia muy débil$'. Estaba

de Badajoz y la «mayoría» de las de Olivenza están trabajadas pot azrendatazios, sin que se
pueda deducir a partir de ahí, sin embargo, la categoría de escos azrendatarios y por lo tanto
campoco la significación del trabajo asalaziado (Polo Benito, Problema, pág. 61 y s., nota
1).

86. Véase Bernal, Economía, pág. 211.
87. Sobre los ticubeances comienzos de la legislación social y de la política social del

Escado a comienzos de esce siglo, véase Palacio Morena, lnttitu^ionali^vrión. Sobre los incentos
más bien declaracorios a parcir de 1909 de establecer en Extremadura un fondo regional de
pensiones para obreros, véase Ia Caja Extremeña, pág. 3 y ss.
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básicamente en manos de ayuntamientos pobres y totalmente so-

brecargados, en manos de las capacidades y disponibilidad de las

autoridades locales, de los propietarios y los notables, lo cual cortaba

fuertemente sus posibilidades y extensión. Los municipios llevaban

un padrón de pobres, en el que, por ejemplo, en la capital de la

provincia estaban registrados hacia el final del siglo XIX 9.000

personas, alrededor de un tercio de la poblaciónSB. El Ayuntamiento

examinaba las solicitudes de admisión en el padrón. Pero los te-

gistrados sólo tenían derecho a una atención médica mínima. Fuera

de las necesidades agudas, sólo se pudieron mantener como esta-

blecimientos permanentes para grupos de población mayores en el

mejor de los casos los comedores de pobres, que estaban pensados

para una «atención digna y honrosa» a los obreros necesitados. En

Badajoz se inauguró en ese sentido, en 1890, una Tienda Asilo,

que se financió con limosnas y con actividades de beneficencia y

subvenciones del Ayuntamiento. Esta Tienda Asilo aumentó el

número de comidas servidas, entre 1891 y 1893, de alrededor de

160.000 a más de 180.000, es decir, unas 500 raciones diarias.

En 1904, la Tienda Asilo tuvo que cerrar finalmente, después de

varias crisis89. EI intento de organizar en la capital de la provincia

pensiones de vejez para obreros es, por su corta vida y por su poca

amplitud, sintomático de la «política social» en Badajoz. En 1911,

en un acto festivo en el Ayuntamiento, 15 «honrados obreros» de

edades comprendidas entre los 69 y los 86 años recibieron con

lágrimas en los ojos90 el certificado para una pensión de una peseta

diaria. Este momento festivo tenía que ser el comienzo de un

proyecto mayor, que nunca se continuó. Los esfuerzos y los medios

de la asistencia social pública no llegaron mucho más lejos que en

este caso.

Es difícil estimar el peso y el papel de la asistencia social ptivada

y de la Iglesia. La Desamortización había limitado fuertemente las

88. Véase NDB 4.2.1896; ibidem 5.10.1902.
89. Véase NDB 16.6.1893, 29.8.94, 15.9.1904.
90. NDB 17.5.1911; véase también: NDB 20.2. y 29.4.1911.
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instituciones eclesiásticas en ese sentido. En conjunto se insistía en

actos demostrativos de la caridad tradicional, como las festivas

comidas para pobres que las congregaciones y hermandades solían

celebrar sobre todo en la época de Navidad91. Estas celebraciones

continuaron siendo partes integrantes de la vida social y una ma-

nifestación de la armonía social en los municipios, mienttas que

hasta cierto punto al lado se iban fundando asociaciones obreras y

sindicatos, sin que tuvieran, sin embargo, ningún carácter de po-

lítica social. También algunos terratenientes y sus mujeres solían

mostrar su talante religioso-paternalista en determinados días de

fiesta con la entrega de alimentos a los necesitados9z.

La maneta de tratar el problema del paro estaba todavía, por

consiguiente, caracterizada por las ideas y modelos tradicionales de

la caridad de personas particulares, instituciones y autoridades:

ayudas para los afectados con alimentos y dinero, el llamado alo-

jamiento o reparto de jornaleros entre los ptopietarios y, por último,

la ocupación provisional en obras públicas, ttabajos de reparación,

constiucción de carreteras e instalaciones públicas, etc..., si lo

permitía la situación financiera y climatológica. Fracasaron cla-

morosamente los intentos hechos por patte del Estado durante los

críticos años de la Primera Guerra Mundial para abordar este temido

problema como un potencial de desórdenes: tanto los decretos sobre

el subsidio al desempleo como el establecimiento de bolsas de

trabajo en las cárriaras agrarias locales -la de Badajoz entre otras-

fueron papel mojado93.

91. Un ejemplo encre muchos, de los que informaba la prensa provincial hacia el cambio

ĝ^ ..:o!^: el banquece que organizó la congregación de San Luis Gonzaga a finales de 1902

paza 24 «lóvenes pobres, hijos de nuescros obreros pobres^ (NDB 24.12.1902).

92. Véase, por ejmplo, el informe sobre la misa de Pascua en la capilla privada de una

finca de uno de los más ricos de la provincia. Después de que los empleados y muchos

habicantes del pueblo vecino habían cumplido con su deber de comulgar por Pascua, los

señores reparcieron personalmence limosnas y acenciones a los necesicados (NDB 29.5.1900).

93. Véanse Realu Duretot de 18.3.1919 y Real Orden de 24.3.1919; véase Rodríguez

Labandeira, Paro, pág. 307 y s..Sobre las iniciarivas escacales para combacir el desempleo,

véase Pazos y Crdreía, Palítita, pág. 373 y ss. (en la agrículcura especialmente), así como

las referencias bibliográficas en Jordana de Pozas, Previtión, pág. 3, noca 1. La Rtglammtatiórr
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Los municipios dependían ampliamente de sus propias inicia-

tivas y recursos. En 1902 informaban 159 municipios de los 162

de la provincia sobre las medidas en caso de crisis obreras: 84

señalaban el método del reparto de los parados entre los propie-

tarios, especialmente durante el invierno y la época de lluvias; 50

municipios podían al parecer atender de esa manera a todos los

parados^. A la base de esta medida de ayuda, el reparto, la más

conocida para el caso frecuente de que estuvieran agotados los de
todos modos escasos medios de los Ayuntamientos, subyacía la

práctica paternalista del Antiguo Régimen9S. Pero a finales del

siglo XIX chocó con unos límites muy estrechos: los propietarios

ya no estaban dispuestos a pagar a los obreros por no hacer nada o

por tareas no indispensables. Además se oponían básicamente y con

toda decisión a una injerencia desde fuera en la esfera de la «libertad
del trabajo». Ni en Badajoz ni en Olivenza se aplicó el reparto

c^urante el periodo investigado, aunque las autoridades municipales

lo llevaron continuamente a la discusión; los propietarios lo boi-

cotearon con éxito. Es sintomática, pot ejemplo, la crisis obrera

en enero/febrero de 1895: el alcalde de Badajoz, tras el agotamiento
de los medios presĝpuestarios, quiso repartir a los parados entre
los mayores contribuyentes, quienes sólo en parte siguieron su

(... ) Ayuntamiento de Cárerr,r muescra que apenas cambió nada en las medidas escacales contra
el desempleo con el escablecimiento de la Segunda República: sigue previendo para las crisis
obreras las obras públicas, el repatto y los socorros, (es decir, la ayuda natutal con un
comedor populaz), aunque sin duda el cencro de gravedad reside en las obras públicas. Lo
nuevo es, sin embargo, la gar.uitía financiera e inscitucional de esca polírica; nuevo es el
valor que toma la lucha contra el pazo en la política municipal. Véase el estudio sobre la
polícica municipal socialista (hecha por un antropólogo social!) en un pueblo de montaí^a
de la provincia de Huelva, cerca de la frontera meridional de Badajoz: Colliet, Socialittr,
pág. 70 y ss, 104 y ss. Collier muestra de manera muy plástica cómo van unidos en un
pueblo del surceste español el paro y el .control of labour».

94. Véase IRS, Sa/ario.r, pág. 271 y s.
95. Véase Malefakis, Rejornw, pág. 130 y s.; Bernal, Pettirttncia, pág. 156 y s. En las

exposiciones, por lo demás sin relevancia, sobre la dimensión histórica del desempleo en la
ernnomía andaluza desde fines del Anciguo Régimen hasta la Segunda República, en:
Fundación Friedrich Ebert (ed.), &txdio, pág. 40 y ss., se encuencran citas detalladas de
un interesance arcículo de Clarín, que presenta el alojamiento en Andalucía como tu^a fotma
de .socialismo muy arraigado. (pág. 43 y ss.).
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invitación para una conve ĝsación preparatoria. Por mediación del

deári de la Catedral se lle•ó a un «compromiso» que preveía do-

naciones voluntarias de lós acomodados, «con lo qúe quedó de

manifiesto que está muy árraigado en nuestro pueblo el sublime

sentido de la caridad», como comentaba la prensa9ó. La caridad,

que representaba la respuesta de los propietarios a la miseria del

desempleo, tenía un clato carácter de limosna. Era personal, par-

ticular, la mayoría de las veces en momentos puntuales y circuns-

crita al marco local. Además de su carácter voluntario, muy im-

portante desde el punto de vista de los propietarios, confiaban en

frenar el peligro del descontento social e invertir a favor de su

prestigio personal y hacer algo además para su salvación religiosa,

como se puede observar en algún grupo de donantes97. Rara vez

hay alguna información de alguna otra ayuda por parte de los

propietarios, con lo que no se puede ver hasta qué punto se plasmó

en medidas concretas un paternalismo o un compromiso serio de

los propietarios a favor de los obreros a los que daban ocupación.

No son muy frecuentes las noticias como la telativa a la Duquesa

de Fernán-Núñez, una dama de la alta nobleza y gran terrateniente

en la zona de Siruela. Esta Duquesa puso a disposición de los obreros

96. NDB 8 y 9.2.1895. En 1899 sólo se presentaron a una reunión 6 de los 50

contribuyences invitados, pero también en otros momentos sufre una reprimenda el alcalde

en su búsqueda: en mayo de 1905 no siguen su invicación ni los miembros direccivos de

la Comunidad de Labradorer ni los representantes de la banca y el comercio (NDB 7.2.1899,

3.5. y 2.6.1905). Los incentos de un reparto en Olivenza fracasan, por ejemplo, en febrero

de 1902,1uego incluso en el catastrófico verano de 1905 y finalmente en febrero de 1912,

cuando sólo una parce de los propietarios acepta el recibimienco de algunos obreros; en

agosto de 1916, el Consejo municipal se encuentra desamparado en una sicuación de «paro

espantoso^, porque los pudiences del lugar, a los que se precisa para que ayuden, se

encuencran en las playas de Ponugal (véase ACTM Olivenza, 17.2.1902, 23.8.1905: un

concejal defendió la opinión de que «como dueño de sí mismo y de sus bienes se puede

acordaz con los obreros lo que se considere correcto• - 21.1.1912).

97. En este sentido valora Cutileiro, Ritot, pág. 91 y ss. el comporcamiento de los

propietazios en «su» municipio en el Alencejo en momentos de crisis obreras y llega a la
conclusión de que la cazidad en la forma de limosnas había configurado una parte del siscema
de las relaciones sociales; pero pazece que en su caso las mocivaciones religiosas jugaban un
papel más imporcance que en Extremadura en esa época,según puedo ver en las fuentes de
que dispongo.
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agrícolaz y de los labradores amenazados por la sequía y la plaga

de langostas unas parcelas en una finca que poseía en condominio

con el municipio. Aunque no es frecuente, esta imagen se adapta

totalmente a la imagen del paternalismo de algunos propietarios98.

En los municipios mas grandes las clases pudientes tenían más fácil

la realiaación del principio de la caridad voluntaria, ya que aquí se

planteaba en mayor medida el problema difícilmente resoluble de

comprometer a los propietarios de fuera, aun cuando éstos fueran

de los lugares vecinos como solía ocurrir en los términos municipales
estensos^. Además, los centros urbanos como Badajoz atraían a

obreros y gentes sin medios de otros lugares en gran cantidad y a

los que se intentaba diferenciar de las acciones de ayuda para
desempleados'oo

Si una crisis obrera adquiría dimensiones peligrosas, las auto-

ridades recurrían entonces a las obras públicas, por lo general tra-

bajos en las carreteras y en los caminos que se habían reservado

para estos fines, o recurrían simplemente a actividades superfluas.

El tequisito, efectivamente, era que hubiera dinero en la caja del

Ayuntamiento. Este podía proceder del capítulo de imprevistos

-por ley hasta el diez por ciento del presupuesto- o de los fondos

para obras públicas. En casos de emergencia se podían transferir

también dineros de otros capítulos; en raras ocasiones se tomó algún

98. Véase NDB 1.4.1908.
99. Aquí apenas se tenían para ello otras posibilidades que, por ejemplo, la iniciativa

del tenience de alcalde de Badajoz: en el verano de hambre de 1905 escribió una carta, en

nombre del Ayuncamiento y de la Comunidad de Labradores, a los propietarios absencistas,

a los que pertenecía la mayor parte def término municipal, con el ruego de una ayuda para

las 2.000 familias que estaban sufriendo el desempleo, pues todos los otros medios se habían
agocado ya (NDB 19.6.19 15). Los propiecarios residences en la localidad evicaron rápida-

mente un reparto con la justificación de que faltaban los grandes absentistas. Ocro ejemplo:

en abril de 1922, los administradores de tres grandes cerrateniences de la alta nobleza de

Jerez de los Caballeros se negaron a dar ocupación a los 146 desempleados que el Ayun-

tamienco les había adjudicado. EI alcalde,impotente, sólo pudo apelar a las familias ducales

en Madrid, porque el reparto previsco corría el riesgo de fracasar por la negaciva de ocros
propietarios. (AHN, Serie A, leg. 16A, expte. 8Z, Telegrama de 22.4. 1922)

100. Véase, por ejemplo, ACTR9 Badajoz, 7.2.1895.
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crédito101. Los Ayuncamientos no tuvieron sus propias partidas

presupuestarias para el desempleo hasta la Segunda República. La

mayoría de las veces pedían y esperaban en vano dineros para la

financiación de las obras públicas de la administración provincial

o, sobre codo, del Ministerio de Fomento en Madrid, lo cual se

podía convertir fácilmente en una cuestión política, en un regalo

propagandístico a los electores de los diputados provinciales102.

Siempre existía la sospecha, especialmente cuando había elecciones

por delante, de que los empleos en las obras públicas se daban

preferentemente a la propia clientela política o,incluso, que se

acometían obras públicas solamente para contentar a los seguidores

políticos103 En el Ayuntamiento de Badajoz se pidió repetidas veces

en vano que se confeccionara un censo exacto de los parados, para

poder realizar las medidas de ayuda de una manera controlada y

dirigidas a ese objetivo, pero también para diferenciar a los real-

mente necesitados de los obreros «gandules»104 Los escasos medios

para las obras públicas se consumían, sin embargo, rápidamente,

aunque se pagaban salarios que estaban por debajo del ya bajo nivel

normal'os

101. Para Badajoz véase, por ejemplo, ACTM 14.11.1890, 8.3. y 5.12.1892,
22.3.1893, NDB 27.2.t902, 14.5.1903, CM 15.3.191G.

102. En medio de una violenca crisis obrera en la primavera de 1916, los concejales

del Ayuntamiento de Badajoz de dos sectores enemiscados de los conservadores discutían

sobre una carta de agradecimiento al diputado Marqués de la Froncera, que había conseguido

en Madrid la disposición de 40.000 pts. para obraz públicas en la provincia (CM 19.3.1916).

En momenros especialmente críticos no sólo se envían los usuales celegramas a la capical de

la provincia o del país, sino que los Ayuncamientos envían comisiones al Gobernador Civil

de Badajoz o también a los Ministerios de Madrid (por ej. ACTM Olivenza, 3.4.1907,

22.7.1914; en el verano de 1905 tienen conversaciones en Madrid variaz delegaciones bajo

la dirección de los dipucados de la provincia en Madrid: NDB 6.6., 7.11.1905).

103. Por ejemplo, CM 7.11.1917.
104. Véaze ACTM Badajoz, 7.2.1895; NDB 10.7.1905. En esos términos está la

propuesta de un propiecario en un memorandum al concejal de Cáceres sobre organización

del •trabajo para los necesitados^: Pérez Córdoba, Mu?ICtp10.

105. De otro tenor son las respuestaz de los municipios en la Encuesca de 1902, según
la cual en 52 pueblos los obreros de las obras públicas recibían un salario completo y'sólo
en 34 pueblos una parte del salario; a todos los datos de esca Encuesta, sin embargo, hay
que ponerles un gran interrogante ([RS, Salarior, pág. 272. Una crítica en: ibidem, laz
observaciones introductorias de José Cascillo, pág.187 y ss.).
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En contra de la divisa proclamada incluso en el texto legal de

que no había una medida tan adecuada, sencilla y acreditada contra

^1 paro como la de fomentar las obras públicas, que además tenía

una larga tradición en España106, se daban también otras ayudas

aunque sólo fuera para bajar los costes, casi siempre en especie: se

repartía pan o comida, a veces junto con pequeñas cantidades de

dinero. Como pobres, los parados se convirtieron en objeto de la

beneficencia de las autoridades, de instituciones civiles y eclesiás-

ticas y de personas particulares, que proclamaban que practicando

la caridad se solucionaba la cuestión social107. En crisis difíciles se

éstablecieron comedores de caridad o cocinas económicas con di-

ileros reunidos por los concejales entre la población pudiente para

la alimentación de los parados y sus familias108. Las autoridades y

Íos propietarios gustaban asociar la concesión de ayudas a los obreros

de manera paternalista con una llamada a la buena conducta, a la

resignación cristiana y a la valentía varonil de los desempleados,

cuyo destino casi era percibido como una catástrofe natural`o^

El método habitual de aumentar las acciones benéficas de las

instituciones y de las personas particulares y de convertirlas en un

asunto público de toda la ciudad era la organización de colectas,
la mayoría de las veces a cargo de los alcaldes y los concejales, y

la publicación de listas de donativos en la prensa local. Algunos

años se creó, a veces por iniciativa del gobernador civil, una Junta

de .rocorro, un comité de ayuda a los pobres"o bajo la presidencia de

honor de los notables y las personalidades de la ciudad, como el

Obispo, el Gobernador civil y el Gobernador militar, también el

Presidente de la Diputación y el Alcalde, y eventualmente el Pá-

106. Véase R.O. de 24.3.1919, citado según Rodríguez Iabandeira, Para, pág. 307.

107. Así reza la receta del propietario Pérez Córdoba (Municipio, pág. 541) para la

eliminación del paro.

108. Véaze NDB 6-11.12, 17.12.1896,13.1.1904, 20.2.1912.
109. Véaze, por ejemplo, la declaración del alcalde de Badajoz en el invierno de 1896

en: NDB 9.12.1896.
110. «Por los pobres»: así titula la prensa una carta circular del Gobemador civil, en

la que ésre pide el apoyo de una rifa benéfica para los desempleados (NDB 22.9.1896).
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rroco o también los directores de la prensa local; esto debía conferir

a las colectas una gran importancia, buscando además otros caminos

para la consecución de medios como la celebración de rifas, fiestas

benéficas y corridas de toros benéficas"'. Respecto a los empresa-

rios, a las autoridades sólo les quedaba hacer una llamada a su

caridad .

A veces se organizó para ello un amplio ceremonial, que debía

demostrar la unión de las clases, de las autoridades y de los ciu-

dadanos, del lugar y de la región. Baste aquí un ejemplo: en enero

de 1921, el alcalde de Jérez de los Caballeros pidió ayuda al Go-

bernador civil de Badajoz para que mediara en un conflicto que se

estaba abriendo paso a causa de una crisis obrera. EI Gobernador

fue recibido por el Ayuntamiento en pleno, el juez de instrucción,

el capitán de la Guardia Civil y grandes delegaciones de empresarios

y obreros. El consejo municipal, los propietarios y los obretos

negociaron bajo la presidencia del Gobernador, quien evocó el

espíritu de tolerancia recíproca y de abierta armonía y se refirió al

ejemplo de un latifundista que estaba dispuesto a dar ocupación

en sus fincas a algunos obreros, aunque no existía por el momento

ninguna necesidad de ello. Los propietarios aceptaron por deseo

del Gobernador un reparto de obreros de acuerdo con su nivel de

contribución rústica. Después de las negociaciones, el alcalde or-

ganizó un banquete en honor del Gobernador; inmediatamente

después, éste informó sobre las negociaciones en un acto público

en el teatro local, después de hacer una alabanza de la generosidad

y el noble espíritu del pueblo de Extremadura12

La posición más extrema en la prensa regional, según la cual

los desempleados tenían que ser receptores totalmente pasivos de

111. Véase LC 3.2.1882, 8.3.1892; ACTM Badajoz 8.3.1892, 18.1.1893, 11.2.1895;
NDB 11,12,20 y 22 del 9, 6-11.12.1896, 20.2.1912; NE 24.2.1912; CM 16.3.1916.
En el difícil invierno de 1895,1os donacivos sumazon un tercio de las 12.000 pts. de ayuda
que se dedicaron a combacir la crisis obrera; el resro fué aporraro por la ciudad (NDB

4.4.1895).
112. Véase CM 3.1.1922.

1 ĝ7



las ayudas, preveía la ayuda totalmente en especie, es decir, sobre

todo en forma de distribución de pan, renunciando a otras ayudas

monetarias complementarias, aun cuando fueran pequeñas, porque

existía el peligro de que algunos se gastaran el dinero en «vicios» 13

En conjunto, al menos en el caso de la capital de la provincia,

entre las autoridades se impuso la opinión de que los derechos de

los parados se cubriesen, tanto como fuese posible; con la orga-

nización de obras públicas, una política a la que favorecían en el

nuevo siglos las transferencias, aunque raras, procedentes de

Madridi4. Pero, a causa de las débiles finanzas municipales, la

distribución de pan a los padres de familias en paro o a sus mujeres

fue el cuadro habitual en las épocas de cri.ri.r obrera.r.

Se podían leer continuos comentarios de prensa que conside-

raban el desempleo como un problema permanente de la región y

que hablaban de él como de una enfermedad crónica, endémica.

A1 mismo tiempo se evocaba el miedo ante las consecuencias po-

líticas y sociales de una polarización social, el miedo ante peligrosas

situaciones de tensión o incluso el miedo ante «el momento en que

las brutales convulsiones por la falta de trabajo de un pueblo ham-

briento empujen a los más grandes y detestables actos de violen-

cia»15. Sin embargo se publicaron algunos comentarios aislados en

los que se presentaba la realización de obras públicas como un

despilfarro del dinero público'ib Sólo de mala gana se afirmaba

que el problema debía ser afrontado, según el lenguaje de las

fuentes, con remedios ef caces y no con meros paliativos contra

113. Véanse, sobre todo, las discusiones en el Consejo municipal, ACTM Badajoz

7.12.1895; NE 20.2.1912.

114. Véase, por ejmplo, CM 19.3.1916. En el verano de 1895, la ptensa regional se

quejaba de que del millón de pesetas que el Gobierno había aucorizado para suavizar las

nítit obrerar del país, para la provincia de Badajoz sólo eran diez mil pesetas (NDB 23 y
24.2.1895).

115. «Rememoremos», en: CM 3.3.1916 («cuando el espasmo brutal de un pueblo

famélico, por falta de crabajo, indúcelo a los mayores y más execrables atropellos»; «Me-

ditemos», en: CM 2.2.1917; H.B.,«Ias calamidades obreraz en los pueblos extremeños»,

en: CM 23.2.1917 («un escado de tensión nada saludable»).

116. Por ejemplo, Correo de Extremadura 15.1, 8.2. 1906.
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ataques fuertes para poder atajat el mal en sus raices. Rara vez se

reconocía abiertamente que las medidas habituales sólo eran eficaces

a corto plazo, pero que eran al mismo tiempo tristes para los obreros

como humillantes e ineficientes para los necesitados"'. Las posi-

ciones de los comentarios de prensa, sin embargo, permanecían

impotentes ante la magnitud del problema y tendían con frecuencia

más a defender la propia posición ideológica que a hacer un diag-

nóstico objetivo y proponer soluciones factibles.

Aun cuando en el nuevo siglo fue aumentando la defensa de la

asistencia a los desempleados con empleos en vez de con alimentos,

la idea directriz de la caridad, sin embargo, continuó estando du-
rante mucho tiempo en un primer plano. Los grupos marginales

de pobres y mendigos y la gran masa de desempleados fueron
colocados al mismo nivel' `g.

VI. Pequeños arrendatarios en las dehesas: el engaño de la
independencia

1. La tignificación del arrendamiento en Badajoz

Para amplias partes de la provincia valía lo que J. Chacón dijo

en 1885 para su parte nororiental. Según él, numerosos jornaleros

de la región eran en realidad pequeños arrendatarios o incluso

pequeños agricultores con casa propia y alguna parcela de tierra.

La cuestión social había recibido por ello una caracterización

especial19. Extremadura pertenecía a la España arrendataria, en la

que un porcentaje superior a la media nacional de la superficie

cultivable no era trabajada directamente por los propietarios sino

que estaba dada en arrendamiento o aparecería120.

117. Véase «Ia crisis obrera», en: NE 21.2.1912.
118. Casi programácico en ese sencido es un cicular del periódico mas imporcance de

Badajoz durante el invierno de 1918: «Caridad! Los mendigos y braceros» (CM 4.1.1918).
119. Véase Chacón y Calderón, Obalo, pág. 23 y s.
120. Véase Sevilla Guzmán / Gamiz López, Enrurtusa, pág.43 y ss.: la España arren-

datazia, que los autores delimican con dacos de los años sesenca de esce siglo, corresponde

a la pane occidencal de España, sin Galicia y Cantabria; sobre los conceptos de azrendamiento,

apazcería y crabajo directo de la cierra, ibidem pág. 10 y ss.
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En 1928, el 45% de la superficie agrícola cultivable de la

provincia de Badajoz era tierra arrendada; a eso se añadía un 4%

en aparcería. En manos de arrendatarios estaba la utilización de

más del 50% de la tierra con alcornoques y bellotas, de una gran

parte de los pastos .y de la superficie dedicada a cereales y legu-

minosas, es decir, las formas típicas de utilización de las dehesas1z'.

Típica de Extremadura en el periodo investigado era la división
tradicional de los derechos de usufructo en las fincas, por ejemplo,
de los distintos derechos de pastoreo (rastrojos, bellotas, pastos

espontáneos), del cultivo de cereales, de aceituna, del corcho, etc... ,

que podían darse por separado'zz

Pero de los datos sobre la cantidad de tierra arrendada no se
deduce ningún perfil de los arrendatarios. Hay que partir del hecho
de que la gran parte de esta tierra se encontraba en manos de

grandes atrendatarios acomodados, que, a su vez, subartendaban
en parte a pequeños arrendatarios. No está claro quiénes eran estos

artendatarios. J. García Pérez afirma sin prueba alguna que habían

sido en su mayoría pequeños campesinos venidos a menos, que
habían perdido sus tiettas por las deudas1^3. Esta suposición es
lógica, pero no es acertada en esa generalización. El grupo de los
pequeños arrendatarios era seguramente más que un mero recipiente

recolector de pequeños agricultores proletarizados.

2. La.r cláutula.r del contrato: maximización incondicional de la renta

Las cláusulas del contrato se guiaban totalmente por los intereses

de los arrendadores. Los arrendatarios debían cargar frecuentemente

121. Calculado según los primeros datos disponibles, su£cientemente fiables, del ca-

cazcro en 1928: Ministerio de Hacienda, Memoria 1928, pág. 72.

122. Véaze Espejo, Cortumbre.r, pág. 301. Según Espejo, el cuhivo directo por parte de

los propiecarios en la provincia de Badajoz estaba extendido sobre todo en el cultivo del

cereal, la aceituna y el vino; el atrendamiento especialmente en laz dehesaz, la apatcería en

el cultivo del cereal. Sobre el arrendamiento y los arrendatarios en Badajoz, véaze también

Lizasoain y Aurrecoechea, Ferme, pág. 76 y s., 95 y ss.; Polo Benito, Problema, pág. 59-

78; Informe sobre el problema social agrario emitido por los ingenieros agrónomos y forestales

de la provincia de Badajoz, impreso en: CM 22.4.1921 y ss., para este punto: 27.4.1921);

sobre Cáceres, pero aplicable sin más a Badajoz, Leal Ramos, Problema, págs. 12-28.

123. García Pérez, Yunteror, pág. 335 y s.
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con los impuestos, con los gastos notariales y similates124. A veces

tenían que asumir el salario y el mantenimiento del guarda de la
finca. El estiércol de su ganado era en beneficio del propietario,

así como que éste, por lo general, también se reservaba para sí el

aprovechamiento del barbecho y de los pastos de verano; a veces

las labores del campo estaban estipuladas de tal manera en el con-

trato que los retrasos eran a costa de los arrendatarios y les concedían

al ganado del propietario mejores posibilidades de pastos. El pto-

pietario se reservaba por regla general el derecho de caza en su
finca. El cultivo y los métodos de cultivo se le prescribían al

arrendatario con la fórmula «a uso y costumbre del buen labtador».
No había libertad empresarial.

Los plazos del arrendamiento eran cortos y oscilaban según el

tipo de arrendamiento, por lo general, entre cuatro y seis años. En
el caso de los pequeños arrendatarios se extendían desde la siembra

o desde la roturación hasta la cosecha, es decir, entre uno y dos

años. Esto significaba, al mismo tiempo, que los pequeños arren-

datarios estaban realmente en una fuerte dependencia respecto a las

fincas o los arrendadores, pero no les era posible, sin embargo, una

vinculación más estrecha con la tierra trabajada por éllos. Los con-

tratos, que por regla general sólo se ponían por escrito en el caso

de grandes arrendatarios o de comunidades de arrendatarios, se

podían rescindir a criterio del arrendador en el supuesto de «no

cumplimiento», pero a veces se prottogaban durante años e incluso
durante décadas. No tenía buena fama la cláusula «a riesgo y

ventura», que se establecía en casi todos los contratos y que tras-

ladaba al arrendatario todos los riesgos: no se autorizaba ninguna

124. En Cascilla, en la segunda mitad del siglo XIX, se podía elevaz la renta un 10-
15% por los impuescos estacales (sin comar en consideración los tributos a los municipios!).

A1 ttasladaz los impuestos a los arrendacarios, los mayores concribuyences, que cenían el

privilegio de elegir a los senadores, disponían de otro camino más para reducir la cazga de

los impuescos escacales, además de la muy cricicada oculcación, que permicía la falta de un
catastro fiable (véase Robledo Hernández, Renta, pág. 86 y s.; esce escudio es la mejor

invescigación de hisroria económica sobre el tema de la evolución del arrendamiento en una

zona latifundista en el siglo XIX y a comienzos del siglo XX).
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rebaja en el arrendamiento, con independencia de que se exigiera

en dinero o en especies, sobre todo en grano, «ni por esterilidad

de las tierras, plagas, incendios, etc..., ni por cualquier calamidad

de cielo y tierra que pudiera ocurrir»125. El poder de los propietarios

o de sus administradores y grandes arrendatariost26 empujaba a los

pequeños arrendatarios, colonos, yunteros, medieros, senareros a

una situación muy lábil127. Estaban totalmente abandonados a la

imprevisibilidad metereológica y a la arbitrariedad de sus arren-

dadores. En conjunto, los contratos de arrendamiento estaban he-

chos de tal manera que minaban sistemática la autonomía de los

arrendatarios, garantizaban el pago de la renta a su costa y sacaban

el máximo rendimiento128.

3. I.a u.rura en el campo

A las obligaciones respecto a los propietarios, el Estado y el

municipio se añadían, no obstante, otros compromisos en los que

caían los pequeños arrendatarios exactamente como los pequeños

agricultores independientes: la necesidad de tomar créditos para la

siembra del cereal, en especie, en los años malos. Los pósitos,

depósitos de cereales municipales de la epoca del Antiguo Régimen,

que tradicionalmente habían cumplido esta función en los muni-

cipios rurales con condiciones favorables para los prestatarios, ha-

bían dejado de existir o sólo existían sobre el papel129. Los pequeños

125. Así es la formulación de un contraco de arrendamienco de Zafra, en 1893, que

Espejo, Cottumbre.r, pág. 316 cica como muestra.

126. Se puede uno imaginar a qué terrible explotación deben de haber escado expuestos

los subarrendatarios, si los grandes arrendatarios codavía obtenían ganancias significativaz

con condiciones duras para ellos mismos.

127. Las fuentes carecen aquí de precisión conceptual. La denominación de yunteros,

con la que los pequeños arrendatarios de Extremadura entraron en la historia de la Segunda

República, se utiliza rara vez, sin embargo, en la época de la Restauración.

128. A esta conclusión Ilega Robledo Hernández, Renta, págs. 73-94 en su análisis de
los contratos de arrendamiento en Castilla, que se corresponden ampliamente con los de
Extremadura.

129. Como ejemplo de un pósico todavía existente, pero sin funcionar apenaz, véaze el

de Almendralejo: AM Almendralejo, leg. 81-83. Una lista de los pósitos que aun azí todavía

seguían existiendo nominalmente en 91 lugares de la provincia con un cuadro sobre su

capical se encuentra en: BOP 6.2.1911.
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prestatarios estaban expuestos considerablemente a la usura, tra-
dicional en el campo, que era lá ruina de muchos pueblos y parte
de la decadencia de nuestra patria, como se quejaban continuamente
los de la época130. Tampoco la banca rural, que estaba estancada
en sus primeros años, podía prestar aquí un ayuda decisiva13t.
Todavía en 1927 estaba muy extendida la práctica tradicional de
la usura -fuera de la capital donde funcionaba la Caja Rural- con
intereses entre el 18% y el 24%132. En 1887 hablaba la Cámara
de Comercio de Badajoz de la costumbre fuertemente arraigada en
la mayoría de los pueblos de tomar créditos para la siembra a un
interés del 25%133. Otro cálculo Ilegaba incluso a intereses anuales
superiores al 60% que tenían que pagar los senareros, los pequeños
arrendatarios, por el anticipo de las semillas134. Aun cuando estas
prácticas se movían en una zona gris de la legalidad, los campesinos
necesitados de un crédito tenían sobre sí, en caso de insolvencia,
la amenaza de un proceso ante el juez municipal en el que tenían
que cargar con las costas y las tasas. Los pequeños arrendatarios se

130. Véaze F. Jimeno García, «Ia usura», en: NDB 14.2.1895 (craslación de un artículo

del Eco de Fregenal).

131. En la provincia no se fundaron Cajas rurales de ahorro y préstamos hasca 1905.

En la capical de la provincia exiscía desde 1902 una caja de ahorros (Monce de Piedad y

Caja de Ahorros).A comienzos de 1911 había 25 de escaz Cajas, por lo general no muy

fuertes financieramence con 6.000 socios escasos (véase el cuadro estadístico en NDB

21.2.1911); diez años después sólo había 20 con algo más de 6.100 socios y un volumen

de crédito que había aumentado escazamente. (Muñiz, Acrión, pág. 291 y ss; véase también
BOP 9. t0.1918).

132. Véaze Cerro, Datar, pág. 153.
133. Véase Miniscerio de Fomento, Cri.rir, pág. 130 y s.; Simón Segura ha hecho una

valoración de esta información con mocivo de la crisis agrícola y pecuaria para el problema

de la usura en toda España, AJperto.r (...) !a utura. Asimismo las informaciones a partir de

la segunda micad de los años ochenta en: Dirección General de los Regiscros Civil y de la

Propiedad y del Notariado, h4emoriat, pág. 78 y s: se exponen aquí sobre todo las catastróficas

condiciones de los créditos para los pequeños campesinos.

134. Más exaccamente el 64%: Díerino, Obrero, págs. 25-34: el interés «oficial» es una

cuatta parte del cereal prestado a nueve meses; además es uso del usurero exigir también la

diferencia de precio entre el precio más bajo (en el momenco de recibir el crédito en

Sepciembre) y el precio más alco (poco ances de la cosecha), diferencia que en los años

normales podía significar fácilmente un 25% del valor prescado; los usuretos coaseguían

otro pequeño recargo ucilizando dos medidaz distinras, una al dar y ocra al recibir.
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veían así fácilmente privados de su yunta de mulos que era la base

de su existencia; los pequeños campesinos corrían el riesgo de que

sus tierras fueran hipotecadas. Una forma muy discutida de hi-

poteca, pero muy difundida, la venta de tierras con pacto de re-

trocesión, que podía ser levantada con la devolución de la hipoteca

más los intereses en plazos entre uno y cuatro años (pudiendo

utilizarse la tierra del propietario anterior en arrendamiento hasta

el final del plazo), también les privaba con frecuencia a los pequeños

campesinos de sus tierras, que perdían de esta manera a un valor

muy por debajo de su valor real de mercado135. Los pequeños cam-

pesinos y los pequeños arrendatarios tenían que vivir, por tanto,

con la amenaza permanente de su proletarización.

4. Lo.r aparcero.r y la expan.rión de la tierra cultivada

Un papel especial en las dehesas lo tenían los aparceros136. Era

uso de los grandes terratenientes pasar los derechos de aprovecha-

miento de sus fincas a un grupo de arrendatarios, por lo general a

una comunidad de labradores económicamente débiles. Los pro-

pietarios se reservaban frecuentemente, sin embargo, la ganadería

y entregaban algunas parcelas para el cultivo de cereales y legu-

minosas a pequeños arrendatarios que tenían algún buey, algún

mulo o una junta de burros y que las trabajaban con ayuda de algún

miembro de su familia, pero casi nunca con mano de obra de fuera.

Las parcelas podían ser de tierra ya cultivable. Pero lo usual era

que el arrendamiento fuera de tierras totalmente cubiertas de ma-

torral para su roturación y puesta en explotación, lo que significaba

un trabajo muy duro. El costo de la roturación se calculaba según

135. Véase Dirección General de los Registtos, Memoriat, pág. 79 y s., 94 y s.

136. Véase Hernández Serrano, Aparcería (los resultados de esta inceresante Tesis doc-

toral jurídica, del año 1911, que se refiere a la comarca de Trujillo en el sureste de la

provincia de Cáceres, valen sin ningún tipo de reserva para laz zonas de dehesa de Badajoz);

Merino, Obrero, págs. 16-24 (sobre los senareros); págs. 43-48 (sobre la aparcería); «La

aparcería^, en: Bol. de Agriruttura Técnica y Eronómica 17 (1923), pág. 495 y s., 498 y s.;

Plan de Ordenación, pág. 443 y ss.
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su tamaño en prórrogas del arrendamiento y eventualmente en

condonaciones o reducciones de los intereses.

Se puede suponer que una gran parte de la imponente amplia-

ción de tierras cultivables, o incluso su parte más fundamental,

realizada en Extremadura en el primer tercio del siglo XX fue hecha

por yunteros, aunque faltan sobte este punto pruebas más com-

pletas: puesta en explotación de nuevas superficies para el cultivo

del grano y de leguminosas, la transformación del bosque de «un

país salvaje, en el que el hombre todavía no ha roturado la selva

virgen», en dehesas productivas137. Esta forma de economía liberaba

a los propietarios de una gran parte del trabajo otganizativo, de

poner los aperos y todo el trabajo, del que se encargaban las familias

arrendatarias en vez de jornaleros estacionales empezando por la

preparación de los campos para la siembra hasta la trilla y la limpieza

del grano; esta forma de trabajo mantenía en estrecha dependencia

a los arrendatarios respecto a los arrendadores, pues aquéllos de-

pendían prácticamente de la prolongación de los contratos de arren-

damiento y estaban inquietos en todo momento por su estatus casi

en la frontera del trabajo asalariado y cargando además con todos

los riesgos. Los propietarios, que sólo ponían una parte de los abonos

y de la simiente, por lo general la mitad, podían elegir además a

los que fueran más serios o sencillamente a quienes dispusieran de

una yunta más eficaz y podían establecer las condiciones del artiendo

casi sin limitaciones en beneficio propio. La aparcería, alabada por

reformadores sociales de la época y también por terratenientes como

una posible solución a la cuestión social en el campo porque haría

participar a los obreros en las empresas agrícolas, era, en las cir-

cucistancias existentes, un agotamiento de la fuerza de trabajo de

137. En las fuentes mencionadaz se destaca precisamente la amplia difusión de la
aparecería y de los apareceros, su significación para el trabajo de las dehesaz y precisamence

los trabajos de roturación. Para el vecino Alentejo pottugués se ha estndiado en detalle y

de manera penecrante cómo los reareirar (senareros), equivalentes a los pequeños arrendatarios

extremeños, realizaron allí la puesca en explocación de nuevas cierraz paza el cultivo del

trigo a cosca de la economía de moncado (=dehesa) cradicional: Díira Cmlvao, Seareiro. Ia

cita es del geógrafo Hernández Pacheco, Conquirta, pág. 359.
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los yunteros hasta los límites de lo posiblet3S, con otras palabras,

una forma de explotación que les permitía a los afectados la ilusión

de una independencia limitada; la aparcería abarataba la producción

para los propietarios y les ponía en sus manos al mismo tiempo un

eficiente medio de control y disciplina social, que llegaba hasta

influenciar abiertamente las elecciones139. Desde el punto de vista

de los propietarios la aparcería podía ser utilizada, según la co-

yuntura económica pero también según la coyuntura político-social,

tanto para intensificar la producción como para reducir los gastos

en obreros asalariados140. Los aparceros, además, podían ser des-

pedidos en cualquier momento. En las grandes roturaciones de

Extremadura debe de haber estado en un primer plano el incre-

mentar la producción lo más fácilmente posible, pues no había falta

de mano de obra barata.

5. I.a evolr^ción de la.r renta.r

EI presupuesto de estas opresivas condiciones del arrendamiento

era el gran excedente de población agraria en conexión con el

138. J. Mattínez Alier ha caraccerizado el arriendo y la apatcería en los lacifundios como

una forma de empleo de mano de obra muy similar al trabajo a descajo: «EI estudio teórico

del campesinado: Campesinos y obreros en Andalucía, Cuba y la Sierra del Perú», en:

Marcínez Alier, Huacchi!lerot, pág. 49; en las págs. 45-56 hay importantes observaciones

sobre la relación encre aparcería y trabajo asalariado en laz grandes fincaz( una versión en

inglés del artículo, revisada, se encuencra en: Martínez Alier, Haciendar, págs. 33-66).

139. Véase Polo Benito, Problema, pág. 69.

140. Véase Naredo / Sumpsi, Evolución; estos autores pretenden explicar el caráccer

coutivo de la aparecería (y el crabajo azalariado en las grandes fincas) con teoremaz fou-

caulcianos y de la sociología del poder. Con datos económicos de una finca de cereales de

la campiña de los años treinta estos autores demuestran laz claraz ventajaz económicaz de la

aparcería para los terratientes en comparación con el crabajo directo en la coyuntura do-

minante enconces: la apatcería generaba una producción bruca mayor, menos riesgos y una

rentabilidad más elevada. Estos mismos aucores mostraban en otro artículo, respecto a L.

Ruiz-Maya, cómo se utilizaba la aparecería en una economía latifundista tradicional con

tecnología atrazada como instrumenco para la intensificación de la producción; y lo muestran

precisamente con el ejemplo de la cransformación de unos cortijos cerealiscas andaluces en

los años treinca de una economía de cres cultivos a otra de dos cultivos, transformación que

hicieron los aparceros: Critrt; véase también Sánchez López, Modelot.
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desempleo estructural, que hacía aparecer el arrendamiento ante

los ojos de los obreros agrícolas como una garantía de una mínima

y ardientemente deseada seguridad. Según estimaciones de la época,

los aparceros incluso en años de buena cosecha podían obtener

escasos beneficios, que apenas estaban por encima de los bajos
salarios. Los años malos significaban la ruina total; tenían que

vender la yunta y los aperos o empeñarlos; se pasaba rápidamente

la frontera del trabajo asalariado: los años malos y los regulares eran

precisamente más la regla que los años buenos14'. Esto mismo valía

para los pequeños arrendatarios sin participación del propietario

como en la aparcería: el producto, que por lo general sólo sumaba

diez o doce veces la siembra, no podía bastar para pagar los im-

puestos y las deudas: la renta del arriendo, los montones de deudas

con el comerciante, los intereses usuratios por las semillas, !os

impuestos municipales y estatales142. El arrendamiento había que

pagarlo frecuentemente en especies, es decir, en cereales; los pro-

pietarios se reservaban ampliamente la comercialización de las can-

tidades grandes de cereales, cuyo precio siempre se mantuvo alto

por los aranceles proteccionistas a partir de 1891143. La fuerte com-

petencia entre los propios arrendatarios y la coyuntura favorable

141. Véanse los cálculos de Hernández Serrano, Aparcería, pág. 6 y s., sobre dacos de

arrendacarios y propietarios. Hernández Serrano llega al resultado mencionado y rechaza

enérgicamence laz alabanzaz a la aparcería: «tal y como está actualmente regulado y entendido

el contrato de apatcería agrícola en mi región y revistiendo el carácter que la propiedad allí

reviste y tiene, no puede espetarse, ni confiar como debiéramos, en que él sea, la solución

ansiada del magno problema de la paz social». Un cálculo de comienzos de los años cuarenca,

hecho sobre un contraco de aparcería cradicional en Casaz de Don Pedro en el noreste de la

provincia, muestra que en los años normales el propietario recibía, según el contraco, el

94% de la producción y el arrendatario el 6%, miencras que la proporción de las inversiones

eran: el 26% por parte del propietario y el 74% por parce del arrendatario (P[an de Ordenación,

pág. 450, 577-586). Otros cálculos con ejemplos de la provincia de Valladolid, que llegan

a resultados bajísimos similares a los de Hernández Serrano, se encuentran en Amigo Torres,

Aparcería, pág. l0 y ss.

142. Véase Merino, Obrero, pág. 16 y ss.
143. Véase Robledo Hernández, Renta, pág. 87 y ss, quien valora la pervivencia del

pago en especie de la renca como la persistencia de un «arcaismo muy rencable.. Encre los
arrendamientos investigados pot él en Castilla, la gran mayoría de los arrendamientos a
pagar en especies eran pequeños arrendacarios, encre los «mixcos. y pagos en efectivo
dominaban los grandes arrendacarios.
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para la ganadería, con lo que decreció enormemente la oferta de

tierra para arrendar, pusieron el arriendo por las nubes. Los arren-

damientos subieron mucho desde los años noventa del siglo pasado

y se pusieron a unos niveles difícilmente sostenibles por los arren-

datarios, sobre todo en la primera década de este siglo, en los años

de la primera guerra mundial y en los años inmediatamente

posteriores'a4

Los primeros años de la República trajeton una ruina masiva a

los yunteros, a quienes los terratenientes les despojaron de sus tierras

arrendadas. Los protagonistas silenciosos de la gran ampliación de

tierras cultivables se convirtieron en uno de los grupos más radicales

en la lucha por la reforma agraria republicana145. En esta situación

la imagen de la armónica colaboración entre propietarios y arren-

datarios, que los propietarios gustaban evocar146, se había conver-

tido en una imagen sin contenido.

EI empleo de arrendatarios se demostró como una estrategia

rentable de los propietarios para el trabajo de sus fincas. Los pro-

pietarios eran todavía totalmente libres hacia el cambio de siglo

para establecer sus preferencias a favor de los obreros agrícolas o

de los pequeños arrendatarios. Sólo con la Segunda República, ante

144. Véase Revirta de Extremadura 12 (1910), pág. 27; Carreño Roget, Medios, señala

para el año 1909 que la renta había subido en Excremadura en los úlcimos veinte años encre

un 40 y un 70%. Véase también Barthe y Barthe, Propiedadet, pág. 72, según el cual la

renta se habían doblado o triplicado «en los últimos años»; F. Marroyo, que hace una

comparación de la renta en una serie de fincas de Cáceres en los años 1879 y 1922, establece

aumencos del 300% hazta el 677%. Estos tres autores los cita Robledo Hernández, Rerrta,

pág. 198 y ss. y otros lugares, para comprobar un aumento masivo de la renta en Extremadura

de manera análoga a la evolución en la España centtaL Referencias sobte el aumento de la

renca y la fuerte competencia entre los arrendatarios entre sí en la época de la primera guerra

mundial en: Polo Benito, Problema, pág. 60; CM 27.4.1921; Leal Ramos, Problema, pág.

12 y ss. (ejemplos de Cáceres); Tejado, Prnblema, pág. 14; Senador Gómez, Servirro, pág.

79.

145. Véaze Malefakis, Rejmma, pazsim.
146. Véaze Pidal, RFarra», pág. 3 y s.; Pidal, Marqués de Valderrey, era uno de los

grandes caciques de la provincia y a comíenzos del siglo fue diputado en Cortes variaz veces
por el discrito eleccoral de Almendralejo; esce texto lo compuso él como un escrico polémico
contra la reforma agraria republicana; véaze cambién con el mismo propósito, Pidal, Régimen,
pág. 13 y ss.
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las reivindicaciones del reparto, de la distribución de la tierra entre

los obreros o ante la reivindicación de la «función social de la

tierra», sintieron la presión de llevar directamente la economía de

las fincas y de dar una justificación hacia fuera de su papel como

empresarios agrícolas147

La economía de latifundio de Extremadura se caracteriza por

una variada coexistencia e interdependencia entre trabajo asalariado

y arrendamiento, que podían desplazarse según la coyuntura política

y social y según la situación del mercado. La gran significación del

arrendamiento en las dehesas dió una coloración especial a las re-

laciones sociales14S. EI hambre de tierra de los colonos, su vincu-

lación con las fincas, el inseguro estatus de su limitada indepen-

dencia, su ambivalente posición como pequeños empresarios que a

veces empleaban a obreros, pero teniendo ellos mismos a veces que

trabajat como obreros agrícolas, todo esto los acercaba al modelo

de comportamiento y de conflicto de los obreros agrícolas que tenían

que luchar libremente por su jornal. De esta manera, a través de

las clases bajas campesinas asalariadas discurrían claras grietas que

separaban a los obreros agrícolas permanentes de los jornaleros sólo

ocupados estacionalmente, y a los pequeños arrendatarios de los

obreros149. Sociedad latifundista era algo más que la mera confron-

tación entre dos bloques cerrados, propietarios y jornaleros.

147. Véaze Marcínez Alier, EJtabrtidad, pág. 321 y ss.
148. Sobre la ambivalencia de la posición social y polírica de los yunceros, véanse laz

observaciones de Malefakis, Rejmma, pág. 157 y s.
149. J. Mincz describe la censa relación encre aparceros y obreros agrícolaz en el pueblo

andaluz de Casas Viejas a comienzos de esce siglo. Los aparceros a veces sólo recibían su

cierra arrendada bajo la condición de que ingresaran en una hermandad religiosa; por patte

de los obreros agrícolas, al menos de los organizados sindicalmerice, escaban expuescos a

una fuette presión social y eran calificados como «palomos» en relación a su compottamiento

en las huelgas y al emblema de una compañía de seguros (Díinrz, Anarachittt, pág. 56 y s.).
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Capítulo Tercero

Delicuéncia, estado y sociedad rural en
Badajoz





La delincuencia vale en general como un fenónemo límite y

como un fenómeno excepcional que traspasa el marco de la «nor-

malidad». Sin embargo, desde el comportamiento delictivo se pue-

de intentar precisamente iluminar y explicar lo normal, conce-

diéndoles, por ejemplo, a determinadas formas de violación del

derecho una función de indicador de los problemas sociales y

económicos`. Aquí emprendemos ésto, no con «grandes casos»

espectaculares sino con la «delincuencia cotidiana», no llamativa,

aparentemente monótona y, desde la perspectiva de hoy, casi sin

importancia, del trabajo rutinario de los tribunales regionales en

innumerables casos. Esta delincuencia masiva representa sobre todo,

como puede verificarse fácilmente, un fenómeno de las clases bajas,

que puede ayudar a mirar dentro de las condiciones de vida, de

otto modo apenas transmitidas, y puede echar luz sobre las normas

culturales y las coordenadas de los conflictos sociales2. Hay que

averiguar el carácter «social» de la delincuencia cometida en con-

diciones muy concretas espacial y temporalmente: hay que averiguar

la relación entre situación socioeconómica y comportamiento de-

lictivo, las formas de criminalidad que adquieren un carácter social

y que pueden poner en cuesrión las normas del derecho positivo;

hay que preguntar por las reacciones a la delincuencia y su trata-

miento por parte de la justicia, de las fuerzas de orden, de los

afectados y de la opinión pública.

1. Véase Gacrell / Hadden, Statiuia, pág. 337.

2. Véase Blasius, Kriminalitiit and Alltag.
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I. La justicia penal en la España de la Restauración:

Dependencia y debilidad estructural

La investigación histórica de la delincuencia en España desde

el siglo XIX está apenas en unos comienzos débiles3. La historia

del derecho español es, sobre todo, una historia de las ideas y de

las instituciones jurídicas4. Los historiadores sociales han comen-

zado a dedicarse a la historia de grupos sociales delincuentes y

criminalizados y a las instituciones penitenciarias5. Entre los de-

lincuentes han sido los bandoleros, los bandoleros de Andalucía

sobre todo, quienes han disfrutado de un interés continuo, a lo

mas tardar desde la obra monumental de Zugasti^, pero se conoce

poco o absolutamente nada sobre el personal, la organización, la

mécanica y la práctica de la justicia y la policía, sobre el desarrollo

y las características de la delincuencia, sobre sus autores y sus

víctimas'. Es sintomático que las estadísticas oficiales de •la ad-

ministración de justicia española del siglo XIX y comienzos del

XX no se han tomado en cuenta ni una sola vez hasta ahora.

Para enmarcar mejor la exposición sobre la delincuencia será

útil un esbozo breve sobre la justicia penal española en la época de

la Restauracióng. Los años setenta y ochenta del siglo pasado cons-

3. Sobre la situación de la invescigación histórica de la delincuencia, sobre todo en

Europa occidental, véanse los infotmes de N. Caztan, Assessment of the Contribution of

Historical Research to the Understanding of Crime and Criminal Justice, y P. Spietenbutg,

Evaluation of the Conditions and Main Problems Relatin to the Contribution of Histotical

Research to che Understanding of Crime and Ctiminal Justice, en: Hirtorical Rerearch of

Crime, págs. 19-48, 51-95; Blasius, Krimrnalitiit und Gerchichtrwirreruchaft Blasius, Krimi-

nolagte.

4. Véaze el informe de Sctiolz, Forrchungrrtand, sobre un primer nuevo punto de partida
en la historia del derecho español desde unos estudios medievales «aucónomos» a una
investigación más referida al presente, más orientada a la historia social.

5. Véase el balance crítico de Trinidad Fernández, Inclurión.
6. Véaze Zugazci, Bandalerirmo; Bernaldo de Quirós / Ardila, Criminología, por citar

sólo a dos clásicos.
7. Véaze, por ejemplo, las observaciones de Trinidad Fernández, lndurión.

8. Véase las informaciones, no obstante muy breves, de Agúndez Fernández, Hirtoria;

Tomás y Valiente, Manual, pág. 535 y ss.; Montón Redondo, Juzgadar, pág. 24 y ss.;

A. Fiestaz Loza, «Codificación procesal y estado de la administración de justicia (1875-

1915)», en: Cmrcía Delgado (ed.), Erpaña, págs. 413-433.
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tituyeron una fase decisiva en la reorganización y establecimiento

del derecho civil en España. El marco lo establecieron la Ley Or-

gánica del Poder Judicial de 1870, que ha tenido una vida de más

de 100 años, y la Constitución de 1876. El derecho penal conoció

modificaciones importantes en el Código penal de 1870, una re-

forma liberal del código penal de 1848/50 que realizó la asamblea

constituyente de la Revolución de 1868. Hasta 1882 no siguió la

Ley de enjuiciamiento criminal que sustituía una redacción pro-

visional de la época revolucionaria del Sexenio9.

La justicia penal se dividía en tres instancias: en el nivel local,

los juzgados municipales; en la siguiente instancia, las Audiencias

o Salas de lo criminal, tribunales colegiados para asuntos penales,

y en la cúspide el Tribunal Supremo en Madrid. Entre los juzgados

municipales y las Audiencias, en el nivel de los partidos judiciales

había un juez de primera instancia, que funcionaba como juez de

instrucción. En 1882 se establecieron en el tertitorio español 95

Audiencias, en la provincia de Badajoz fueron cuatro con 15 juz-

gados de ptimera instancia. En 1892, una ley de presupuestos los

limitó a las capitales de provincia y desde 1893 se llamaron Au-

diencias provinciales. En las Audiencias se decidía en vista oral y

pública sobre delitos más graves.

El Código penal (art. 6) clasificaba la conducta delictiva por el

criterio «externo» de la pena en dos tipos: las violaciones de la ley

que se castigaban con penas suaves (multas o prisión hasta 30 días)

caían, como faltas, en la competencia de los juzgados municipales;

las que conllevaban penas fuertes se veían, como delitos, en las

Audiencias. Para delitos graves, que según el legislador conmovían

de manera especial el orden social o que afectaban a los derechos

^ del individuo, como los delitos graves contra las personas o la

propiedad, se establecieron por una ley de 1888, muy discutida

9. En los años ochenca del siglo XIX se codificaron cambién ocros importanres cuerpos
legales, a veces cras largos debates: en 1885 el Código de Comercio, en 1888/89 finalmence

el Código Civil; en 1881 se había aprobado la Ley de Enjuiciamiento Civil.
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entre conservadores y liberales, los tribunales por jurados en las

Audiencias, que hasta 1923 desempeñaron su trabajo perseguidos
por la crítica y la desconfianza`o

A causa de una carencia general de conocimientos sobre la
justicia española del siglo XIX y XX", aquí sólo se pueden exponer

algunas de sus catacterísticas en forma de tesis12. Podemos partir

del hecho de que, a pesar de las afirmaciones contrarias de las

constituciones del siglo XIX, la justicia española estuvo expuesta

en gran medida a influencias externas, en el sentido de que la

selección, los nombramientos, la promoción, los traslados del per-

sonal de la justicia se realizaban considerablemente dentto de unas

estrechas redes familiares, económicas y políticas. Eta notoria la

relación de la justicia con las clases dominantes; Scholz habla incluso

de una capitulación de la justicia española ante la política13. Esto

es especialmente válido para los niveles bajos de la justicia, pero

también la elección y la actividad de los jurados, favorecidos por

los liberales como un elemento de la justicia popular, estaban

expuestos a fuertes influencias políticas14. La de por sí dudosa

autonomía de la justicia española fue además minada aún más por

la intervención de la justicia militar en la justicia penal civil`s

Otra nota de la ausencia de independencia: las fronteras entre

los jueces y los fiscales eran difusas. Los jueces estaban inscritos

por lo general en la abogacía; la masa de abogados servía de ejército

de reserva para las vacantes de jueces, la actividad de la abogacía

como una válvula de seguridad para un mercado de abogados en
crisis. Era normal que los jueces cambiaran su cargo y trabajaban

10. Véase Alejandte, Jurticia.
11. Véase Pozo, Accér, pág. 89.
12. Véasse Scholz, Rendre juJtice; sobre los juzgados municipales, véase el estudio de

caso Pozo, Aaĝ .
13. Véase Scholz, Rendré juttice, pág. 379.
14. Como ejemplo de una queja contemporánea sobre los fallos en la justicia municipal,

véase Memoriaz de la Real Academia: Extracto dela ditcutión bahrda en la Academia (...) tohre
e! tema «La criminalidad en Etpaña derde 1848 harta e! díay, pág. 431. Sobre el jutado
Alejandre, Jutticia, pág. 191 y ss. y passim.

15. Véase Fiestas Loza, en: Crdreía Delgado (ed.), Etpaña, pág. 431 y ss; Ballbé, Orden.
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en las más distintas funciones. No había una formación judicial
regulada, se aprendía «en el sitio». Para el cargo de juez municipal,
especialmente «sensible» en las zonas rurales, así como para su

contraparte, el fiscal municipal, la cualificación mínima exigida

era saber leer y escribir; no se les exigían conocimientos jurídicos.
Un juez municipal de esta cualificación podía incluso sustituir a
un juez de instrucción, aunque la Ley Orgánica del Poder Judicial
de 1870 había intentado limitar la justicia a los juristas con estudios

universitarios'.
A esta fuerte dependencia de la justicia y a su limitado grado

de profesionalización contribuyó la crónica debilidad financiera del
Estado, que se traducía en un precario equipamiento personal y

material de la justicia. Entre 1876 y 1923 no aumentó apenas la

plantilla de jueces. El presupuesto para los jueces cayó, sobre todo

desde 1900, mientras que los gastos para otros funcionarios

aumentaban1ó. En Badajoz se recortaron las plantillas: en 1892, la
Audiencia provincial perdió una plaza de juez y tres plazas de

fiscales; en 1897 se perdieron otras dos plazas de jueces. La Au-
diencia continuó, incluso en el primer tercio de este siglo, con

nueve jueces (uno de ellos presidente) y un fiscal, a pesar de un

elevado crecimiento de la población por encima de la media

nacional".

II. Aproximación cuantitativa: la evolución de la

criminalidad en España y Badajoz

A pesar de todos sus problemas me parece que tiene sentido

hacer una cuantificación como una primera aproximación al fenó-
meno de la criminalidad, al menos dado el nivel actual de cono-

cimientos sobre la situación española18.

16. Véase Scholz, Rendre Jurrice, pág. 370 y s.

17. Véase Miniscerio de Gracia y Juscicia, EC 1885, pág. 240 y ss.; EC 1892, pág•

172 y s.; EC 1897, pág. 164 y s.; EC 1906, pág. 160 y s.

18. «Hasca ahora no se ha hecho una cuancificación que nos permica seguir la evolución
de la criminalidad durance el siglo pasado y primer cercio del XX. (Trinidad Fernández,

lndurióa, pág. 156).
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1. E.rtadí.rtica.r .robre criminalidad e inve.rtigación hi.rtórica

El descubtimiiento de las estadísticas sobre criminalidad por

la ciencia de la historia ha reportado algunos estudios con un con-

siderable despliegue matemático, sobre todo en investigaciones a

largo plazo a un nivel macro19. Sin embargo no faltan las críticas

de principio a las estadísticas como fuente o incluso sobre su
inutilidad20. Por un lado se hace referencia a los numerosos pro-

blemas de las estadísticas judiciales: la dependencia de los datos

respecto a actitudes y comportamientos de los legisladores, policía,

administración de justicia y opinión pública, además de los cambios

en los marcos legales o en las categorías de los datos; el papel.de

las soluciones informales a los conflictos, fuera de los tribunales o

antes de llegar a ellos; la calidad técnica y fiabilidad de los datos;

la clásica cuestión de las cifras obscuras. Podemos hacer el intento

de tomar en cuenta estas limitaciones y deficiencias. Más peso tiene

la sospecha de positivismo, que obliga a una clarificación funda-

mental sobre lo que hay que entender por criminalidad.

«The statistics on crime are no 'facts' as they were made out

to be by penologists and crimininologists until fairly recently.

They are likely to tell us more (...) about the 'fears and obses-

sions' of society, chan about the 'transgressions of delin-

quents'»21.

19. Sobre la historia de laz estadísticas sobre criminalidad, véase, .por ejemplo,

E. Rcesner, art. «Kriminalstatistik», en: Elster I Lingemann (ed.), Handwórterbuch, vol. 2,

pág. 27-54; Griinhut, Statittict; Collmann, Kriminalttatittik (con amplia bibliografía); in-

ceresantes exposiciones sobre el concexco histórico -social e ideológico- de las estadíscicaz

sobre criminalidad modernaz en Francia y Gran Bretaña en: Leclerc, Observacion, pág. 221

y ss.; ninguno de éstos y otros crabajos similares aborda direccamence España. Sobre la

utilización de las estadísticaz sobre criminalidad en la investigación hiscórica véa, entre

otros, Gatrell / Hadden, Crimina! Statinia, págs. 336-396; Monkkonen, Study; véanse

también los informes bibliográficos mencionados en la noca 3(pag. 144).

20. Véase, por ejemplo, Nye, Crime, pág. 16 y ss., quien menciona distintaz posiciones
y observa críticamence: «most historians who use o^cial scatistics at all make the ritual
genuflections about their defetts, chough this has not decerred many from counting even
so» (Pág. 16).

21. Nye, Crime, pág. 19 y s.
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Evidentemente no sólo los datos y su valoración son «social

constructions»2z. La propia criminalidad o delincuencia no es una

realidad supratemporal, casi antropológica, sino que es asimismo

una «consttucción social». Aquí vamos a partir de un concepto

pragmático de criminalidad, que deja a las instituciones la defi-

nición de criminalidad^3. De esta manera, en mi opinión, el análisis

de las estadísticas sobre delitos puede aportar algo sobre la actividad

de estas mismas instituciones sin caer en el peligro de un ingenuo

positivismoZ4.

2. La.r ertadí.rtica.r judicialer e.rpañola.r

a) El problema de las fuentes: un mar de datos impracticable

Las estadísticas judiciales se han publicado en España de manera

continua relativamente tarde en comparación con otros Estados

europeos25. Después de varios breves intentos, sobre todo entre

1859 y 1862, el Ministerio de Justicia, después de la regulación

de las vistas orales públicas efectuada por la Ley de Enjuiciamiento

Criminal de 1882, editó anualmente desde 1883 hasta 1918, aun

cuando con crecientes retrasos26, la E.ttadí.rtica de la Adminittración

22. Ibidem, pág. 16.
23. Así, por ejemplo, Sharpe, Hirtory, pág. 188. Sharpe define «crime» como «illegal

behavior which, if decected and prosecuced, led to a criminal charge answerable in a coutt
of law, and carrying certain penalties». De manera similar lo define también V.A. Cretrell:
«crime is mereley activity which law-makers, by passing a law or pronouncing a judgement
proscribing ic, choose to categorize as crime» (Cyetrell, Dectine, pág. 242). Gacrell aporca

una matizada discusión sobre el concepto de criminalidad, y criminalidad y estadíscica (págs.

238-261).
24. Véanse los comentarios de M. Perrot sobre el traco posicivisca con la primera

estadíscica delictiva moderna -francesa-: Délinquance, pág. 72 y s. En esce positivismo cae

lamencablemence el único crabajo que valora los dacos de las escadíscicaz deliccivas españolas

recientes (de 1859 a 1862, y de segunda mano, es decir, de los Anuariot ertadíJticot): Martínez

Ruiz, Detintuentia.

25. Sobre la hiscoria, véase la visión de conjunco del prólogo a Ettadútita rriminat de

1900 de J. Moncilla y Adán, pág. 9 y ss, y C. Rodríguez Aguilera, arc. «Escadíscica

judicial. en: NEJ, vol. 8, págs. 839-842.
26. Esco es lo que ocurre especialmence después de 1900; el úlcimo volumen de 1918

no aparece hasca 1929•
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de jutticia en lo criminal, que aporta datos, con exactitud variable,
sobre las faltas y delitos llevadas a las vistas y sobre los encausados.

Desde 1884 existen los informes anuales del Fiscal del Tribunal

Supremo al Gobierno, con estadísticas sobre los casos llevados por

los fscales en las Audiencias (con lagunas, no obstante), que, a
diferencia de la E.rtadí.rtica criminal, no se acomodan al año natural
sino al año judicial, entre el primero de julio y el 30 de junio.

Estadísticas anuales sobre prisiones existen desde 1907, después de

unos antecedentes en 1888/89 y 1904, con la E.rtadí,ttica penitencia-
ria. No existe una estadística de la policía utilizable y publicada

con continuidad, la cual tendría las ventajas, frente a la estadística

judicial, de la inmediatez de los hechos y de tener datos completos

por la indicación de los delitos denunciados27. Dolorosa es también

la falta de una estadística de la justicia militar, que en España

podía intervenir ampliamente en el terreno del derecho penal

«civil», falta que ya fue criticada por los juristas de la época28.

En las páginas que siguen se cita básicamente la E.ttadí.rtica
criminal, que, con excepción de algunos años, se ha conservado

relativamente completa^9 y contiene la máyor parte de la infor-
mación sobre las cuestiones presentes. La E.rtadí.rtica criminal es
realmente una estadística de la actividad de las Audiencias, aun

cuando menciona globalmente las faltas sustanciadas en los juzgados

municipales. Ya los contemporáneos ctiticaron las deficiencias en

la elaboración de la estadística: faltaba personal propio; las corres-

pondientes disposiciones regulaban la transferencia de los datos de

27. Ias muestras del Boletín Oficial de la Guardia Civil que aporta E. Martínez Ruiz
sólo craen datos fragmentarios, publicados irregularmente, sobte el periodo de nuestra
invescigación: los Retúmener de !ot terviciot humanitariat y capturar faltan tocalmente, por
ejemplo, para los años 1891/92 y de 1894 a 1898 inclusive. Además, las categotías utilizadas
en ellos (delincuentes y ladrones / reos y prófugos / desertores / detenidos por faltas leves /
concrabandos aprehendidos) no son utilizables para el planteamiento de nuestra investigación.
Ia inceresante Relación de !ot tervrcior prutador (... ) rerperto a la Guardería forettal tiene asimismo
muchas lagunas.

28. Véase, por ejemplo, EC 1900, pág. 16.
29. Una rareza bibliográfica efectivamente. No se pudieron consultar los años 1894,

1903 y 1905.
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los juzgados al Ministerio (donde sólo a partir de 1915 se estableció

una Sección responsable sólo para esto), pero dejaron abierta la

cuestión de las competencias exactas sobre la recogida de los datos

precisamente en las Audiencias30. Especialmente no fiables, por el
modo de trabajo de los juzgados municipales, se consideraban los

datos sobte las faltas31. También producían extrañeza las diferencias

entre las cifras de la estadística criminal y las contenidas en los

informes anuales de la Fiscalía del Tribunal Supremo32, que no

podían explicarse por los años aplazados de los informes. Un obs-

táculo adicional para utilizat estas cifras hoy es que son pocas las

estadísticas con comentarios y explicaciones o faltan por completo

y que se hicieron pocos análisis coetáneos serios, aunque fueran

superficiales.

Se pueden aducir montones de reservas para traer a colación

esas cifras, «un verdadero océano de cifras en que, el que quiera

navegar, corre grave riesgo de irse a pique», como observa un
criminólogo de la época con lenguaje flotido33. El caráctet nacional

tenía que explicar la quebrada relación de los españoles con los

números, no sólo por lo referente a la recogida de los datos, sino

precisamente por lo referente a su elabotación, mientras que en el

30. Véaze sobre codo la Ley de Enjuiciamiento Criminal, art. 247 y ss. Un criminólogo

icaliano, que, según mis conocimiencos, es quien mejor ha valorado en la época las estadísticaz
judiciales españolas, incluso en una comparación europea, pone, de manifiesco el contrazce
encre el buen planteamiento de esta escadíscsica y su muy deficiente realización. Según él,
los dacos son «insuficientes en muchos sencidos y no es seguto que la elaboración de la
estadíscica corresponda a la calidad del siscema en el que escá bazada. Ias contradicciones
y lagunas de los datos con las que a veces se encuentra uno hacen dudar de la exaccitud de

los datos» (Bosco, Delinquenza, pág. 79). Véaze cambién la queja general de un juez de
Extremadura sobte la no £abilidad de los datos ctansmitidos desde laz provinciaz a Madrid:

Escalada y Carabias, Criminalidad, pág. 15 y s. P. Dorado clasifica las escadísticas criminales
publicadaz durante la Regencia de María Criscina (1885-1902) como «sumamence defec-

cuosas», pero les concede un valor general (Criminalidad, pág. 81G).

31. Véase Escalada y Carabias, Crrminalidad, pág. 76; F. Cos Gayón avisa sobre im-

ponentes diferenciaz en los dacos de las faltaz de la EJtadútica nimina! y las cifraz de la

Direrción Genera! de Seguridad, pero que él achaca a esca úlcima (EnadítticaJ, pág. 178 y s.).

32. Véase Dorado, Criminalidad, pág. 819, 827; Cos Gayón, EJtadÍJt7caJ, pág. 177.

33. Gimeno Azcárace, Criminalidad, pág. 4.
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extranjero europeo ya había comenzado hacía tiempo la era esta-
dística:

«La aridez que llevan consigo estos trabajos trae aparejada

la indiferencia con que son recibidos principalmente en países

como el nuestro, de naturaleza impresionable por el predominio

de las facultades afectivas, pero poco dispuestos a ĝuanto requiera
permanencia de la atención reflexiva»34. '

Hay que insistir, sin embargo, en que, con esta difusa situación

de la estadística en España en el siglo XIX y hasta bien entrado el
siglo XX, la estadística judicial incluso da un ejemplo más bien
loable. A pesar de todas esas interrogantes hay que traerla para

informar sobre los caracteres generales y sobre las grandes líneas

de evolución de la criminalidad en Badajoz en una comparación
nacional. Habrá que practicar ciertas reservas sobre todo en la

utilización de los valores absolutos; la estadística sirve aquí más

bien para averiguar tendencias de largo plazo.

b) Evolución de la criminalidad en España y en Badajoz entre

1883 y 1918 según la E.rtadírtica criminal3s

Si atendemos a los delitos vistos en la Audiencia de Badajoz,

se puede observar que entre 1883 y 1918 hubo una notable dis-

minución de la criminalidad, especialmente en los años posteriores

al cambio de siglo. En los años ochenta del siglo XIX sube un

poco el índice de criminalidad, que cae sin embargo hasta 1895 a

los niveles de 1883 y asciende a su máximo entre 1900 y 1904.

Con el comienzo de este siglo la curva que había sido hasta entonces

comparativamente «tranquila» se hace inestable, y simultánea-

mente la tendencia es claramente descendente. Eligiendo para el

año de máximo nivel, 1900, el índice 100, ese índice sube de 58

34. Montilla y Adán, Prólogo, en: EC 1900, pág. 9
35. Véanse sobre este punto los gráficos 3-11 en el Anexo III, págs. 415 y ss.
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puntos en 1883 a 89 puntos en 1887, desciende en 1895 a 56 y
finalmente, en 1902, inmediatamente después del máximo de
1900, cae alrededor de 50 puntos situándose en un nivel inferior
al del año de partida, 1883. Las puntas de las siguientes oscilaciones
fuertes están en los años 1904, 1910 y 1914 con 94, 70 y de nuevo
94 puntos; los valles de 1907-1909 (en 1908, 36 puntos), 1911-
1913 (en 1912, 37 puntos) y, finalmente, el punto más bajo en
1918, el último año del que hay cifras (19 puntos).

Los niveles por los tipos de delitos más importantes36 dan un
cuadro similar, aun cuando con determinadas particularidades. La
evolución de los delitos contra las personas es tranquila hasta el
comienzo del siglo XX, si se prescinde de la breve «irrupción» de
1895 y sube luego a su nivel máximo en 1904: tomando nueva-
mente el índice 100 para 1900, las cifras se mueven entre 93 puntos
en 1883, 144 en 1888, 57 en 1895 y el nivel máximo en 1904

con 153 puntos. La curva cae entonces en movimientos descen-
dentes, como la curva general, que oscilan en periodos de 2-3 años.

Las oscilaciones más notables se pueden observar en los delitos
contra la propiedad, si se prescinde de los «tranquilos» años entre
1891 y 1899. Con índice 100 para 1900, la curva se mueve de
manera moderada entre los valores extremos de 34 puntos en 1885
y 62 en 1899, saltando luego al máximo nivel en 1900 y comen-
zando a descender con movimientos oscilatorios descendentes, muy
fuertes en comparación con la evolución general, en periodos cortos,

cuyos niveles máximos en 1906 (66 puntos), en 1910 (48 puntos)

y nuevamente muy fuerte en 1914 (82 puntos) corresponden más
o menos a los de la curva general. Estos dos grupos, delitos contra
las personas y delitos contra la propiedad, constituyen en Badajoz

el 78% de los delitos vistos ante los tribunales.

36. La EJtadútica criminal clazifica los deliros según los cículos del Cóciigo Penal. EI

mayor número corresponde a los delicos concra el orden público, concra las personaz y conrra

la propiedad. En el periodo enrre 1883 y 1918 suman el 88'4% de los deliros en Badajoz,

el 85% en España. EI empleo de cipos grandes que no se diferencian después en la mayor

parte de los años limica aún más el valor de la Ettadíttica nimina! a un esbozo de rendencia.
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En este sentido, el tercer grupo, delitos contra el orden público,

tienen comparativamente menor peso. La evolución a grandes rasgos

de este grupo corresponde al esquema descrito anteriormente: re-

lativa calma en el siglo XIX, inestabilidad en este siglo, donde la

tendencia apunta débilmente a la baja.

En conjunto se puede decir que hasta 1900, el año de la subida

al máximo nivel en el conjunto de los delitos, así como en los

delitos contra la propiedad, se puede registrar una tendencia dé-

bilmente alcista, mientras que Ia tendencia en los delitos contra

las personas cae lentamente y la de los delitos contra el orden público

se mantiene plana.Tras el cambio de siglo se produce otro descenso

en los delitos contra las personas, que caen más fuertemente que

los delitos contra la propiedad.

Una comparación entre el número de delitos en Badajoz y el

de toda España muestra a primera vista grandes similitudes. Las

tendencias para el conjunto de los delitos descienden casi parale-

lamente, estando Badajoz ligeramente por debajo de la media na-

cional. A pesar de todas las semejanzas, las líneas de evolución en

Badajoz y en España muestran algunas diferencias, si se contempla

sólamente el periodo hasta 1900: en Badajoz desciende solamente

la línea de los delitos contra las personas. La línea para todo el

conjunto de delitos, como sobre todo la línea de los delitos contra

la propiedad, va hacia atriba, mientras que en toda España todas

las líneas apuntan hacia abajo, dejando fuera de la consideración la

evolución de los delitos contra el orden público, que es casi total-

mente estable. En todo el periodo hasta 1918, la evolución española

en los delitos contra la propiedad y contra las personas muestra una

tendencia más fuerte hacia abajo que la evolución en Badajoz,

mienttas que en el primer caso la línea evolutiva de la provincia

está ligeramente por debajo de la nacional, y en el segundo por

encima de la nacional.

Las líneas de evolución de las cifras totales nacionales y regio-

nales corren muy próximas,aunque la más movida es la curva de

Badajoz, que luego, a partir del cambio de siglo, comienza a oscilar

en torno a la de España. Hasta 1905 se mueve, con sus puntas y
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valles, de manera análoga a los niveles españoles, y posteriotmente

son considerables las desviaciones: mientras que las cifras nacionales

se encuentran desde 1909/ 1910 en un movimiento descendente

bastante uniforme, Badajoz cae bruscamente en 1906-1908 y 1911-

1913, levantándose en 1910 y sobre todo en 1914 unas escatpadas

puntas.

En los delitos contra las personas, las cifras de Badajoz están,

hasta finales del siglo XIX, ligeramente pot encima del nivel es-

pañol, si se prescinde de la fuerte subida de 1895. Después oscilan,

de manera similar a las cifras globales, en torno a las cifras españolas.
También la curva de los delitos contra la propiedad muestra una

evolución inestable en comparación con los valores nacionales. En

los años ochenta del siglo XIX, la curva oscila claramente por

debajo de los valores de España y se eleva en los años noventa a un

nivel muy poco por encima del nivel español y estable compara-

tivamente. Mientras que la curva nacional, después de experimentar

un transitorio ascenso en 1901/1902, como el experimentado por

las cifras globales, toma un suave descenso, la curva de Badajoz

muestra la imagen quebrada antes esbozada con saltos muy por

encima y por debajo de los valores nacionales, que, no obstante,

se aproximan de manera continua a los valores más bajos de Badajoz.

La evolución de los delitos contra el orden público se mueve en

una zona baja con oscilaciones abruptas, a diferencia de los niveles

nacionales, que en este terreno evolucionan mucho más unifor-

memente y a los que superan casi siempre hasta 1900. Con el

comienzo del siglo, las oscilaciones se hacen más agudas, siendo

muy diferentes a la curva española.

La evolución de las cifras totales de los delitos, por tanto, se

desarrolla casi de manera análoga hasta el final del siglo, tras una

breve oscilación hasta 1884/ 1885. En los valores nacionales se puede

registrar la fase más inestable entre 1895 y 1907, descendiendo

continuamente los niveles a partir de 1907. Las oscilaciones aquí,

sin embargo, son muy limitadas en comparación con Badajoz,

donde los niveles sobre todo en el siglo nuevo caen en un movi-

miento brusco.
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Una evolución similar se puede observar en la comparación del

número de acusados puestos ante el juez. El número de aquéllos
desciende continuamente desde 1888, con la excepción de las gran-
des oscilaciones entre 1900 y 1906, descendiendo en el periodo
entre 1900 y 1918 casi un 150%. Por el contrario, la curva de
Badajoz muestra de nuevo unos saltos mucho mayores, especial-
mente por profundas irrupciones en los años 1895, 1902 y después
de 1906, que corresponden ampliamente a las ocurridas en la evo-
lución de los delitos37.

Para intentar valorar la línea evolutiva de los delitos podría
aportar importantes conclusiones posiblemente una investigación
de la delincuencia juzgada en los juzgados municipales, es decir,
de las faltas38. En el ámbito de las competencias de estos juzgados
municipales cae una mezcla poco delimitada de infrac ĝiones sim-
ples, como por ejemplo infracciones de las ordenanzas de policía y
de las ordenanzas municipales, y delitos más débiles, es decir, con
penas menores3^.

37. EI porcencaje de absueltos es increiblemence alto, al menos en el siglo XX, y es
cada vez más alto, canto en laz cifraz regionales como en laz nacionales, cuando baja el
número de encausados: en el año 1883, en Badajoz, es el 18%; en 1914, el año con un
muy elevado número de procesados, y en 1918, el año del nivel más bajo, es el 49%; a
pesar de laz oscilaciones, la media está en el 35%, cerca de la media nacional que es del
33%> y que arroja una evolución igual.

38. Ia Ertadútica nrmina! sólo les dedica una visión global, que diferencia hasta 1900
inclusive cinco grupos, según las indicaciones del Código Penal: faltas concra el orden
público, falcaz contra las personas, faltaz concra la propiedad, faltas de imprenta (es decir,
a través de la letra impresa) y faltas concra los intereses generales y régimen de las poblaciones.
Desde 1901 figuran los tres grupos primeros como categorias colectivaz, con lo que no está
daro dónde hay que registtar las cantidades suprimidaz; éscaz constituyen en Badajoz, por
cérmino medio, entre 1883 y 1900 sólo un 3'7%, pero en España es el doble (7'6%) y se
abandonan para la investigación de los subgrupos. Sólo cabe destacar nuevamente que estas
grandes cacegoríaz sálo pueden suministrar valores aproximados.

39. A. Bosco descaca que la cacegoría de las faltaz en el Derecho penal español es mucho

más amplia que las cacegorías equivalentes en el Derecho penal italiano, alemán, holandés

e incluso francés y que escaría más bien más próxima al Código penal austriaco. Según él,

esta mezcla de «veri e propri delito> y de otras infracciones definidas en «leggi speciali e

regolamentia no se dasifica en Europa la mayor patte de las veces como «delito» y se castiga

«per raggioni di polizia e d'ordine publico» (Delinquenza, pág. 80 y s.).
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En la evolución del número de faltas puede constatarse una

semejanza con la evolución de los delitos. La curva de los valores

nacionales se despliega relativamente igual, mientras que la curva

en Badajoz, prescindiendo de una fase tranquila entre 1896 y 1904,

oscila entre valores extremos, sobre todo en el siglo XX. A dife-

rencia de los niveles de criminalidad de las Audiencias, la tendencia

en la evolución de las faltas es ascendente; y esto con anterioridad

a 1900, donde la evolución en Badajoz, sin embargo, corre rela-

tivamente plana en comparación con la evolución nacional a causa

de bruscos descensos en 1889 y 1895. Hasta el año 19061os ni^^eles

de Badajoz están claramente por debajo de los españoles, pero luego

suben por encima de éstos tras un último empuje entre 1907-1909.

Después del cambio de siglo, la línea ascendente de la provincia

es más empinada que la del conjunto español. Hasta 1901 inclusive

se puede hablar todavía de una evolución relativamente igual en

las cifras globales de los delitos y de las faltas. Pero entonces las

líneas comienzan a separarse en forma de tijeras. EI nivel de las

faltas asciende bruscamente desde su último descenso en torno a
1908, que se corresponde con el primer gran descenso de los delitos;

el nivel de los delitos desciende claramente.

Por lo que respecta a los subgrupos vale algo similar a lo de

los delitos, si se prescinde de que las tendencias son contrapuestas.

Los niveles nacionales de las faltas contra la propiedad y contra las

personas suben ligeramente con una evolución relativamente suave.

En las faltas contra las personas, la provincia está claramente por

debajo de los niveles nacionales; a diferencia de éstos aquélla registra

entre 1897 y 1905 incluso una evolución descendente más prolon-

gada y los supera ligeramente con un movimiento de subida en
1915. EI número de faltas contra la propiedad, por el contrario

está casi siempre por encima del nivel nacional y muestra una

tendencia hacia arriba más fuerte que éste. Su subida continuada

sólo se ve afectada en su relativa uniformidad por las oscilaciones

entre 1906 y 1911. Las faltas contra el orden público constituyen

la curva más alborotada, tanto a nivel nacional como regional.

Badajoz está aquí siempre claramente por debajo del nivel nacional.
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Hasta 1902 la evolución es todavía muy uniforme con una escasa
tendencia hacia artiba, pero entonces comienza a oscilar con fuerza.

El intentar explicar la evolución de la criminalidad descrita con
estos datos estadísticos debe corrienzar con la pregunta de si se

puede establecer desde estos datos un perfil típico regional en
comparación con las cifras nacionales. Hay que destacar en primer

lugar que, tanto en las faltas como en los delitos, la tendencia
básica es paralela. Badajoz no produce en absoluto cifras de cri-
minalidad que estén por encima de la media nacional. Los niveles
allí están por lo general por debajo de los niveles nacionales. Cons-
tituyen algunas excepciones en algunos tramos el subgrupo de los
delitos contra el orden público y a veces también el de los delitos
contra las personas. La línea de los delitos contra las personas corre
por encima de la nacional y se aleja visiblemente de ella porque
desciende con menor intensidad. También en los delitos contra la
propiedad la línea regional desciende menos que la nacional, a la
que se aĝerca desde abajo.

En los subgrupos de las faltas ocurre precisamente lo contrario:
las faltas contra el orden público y las faltas contra las personas
están claramente por debajo del nivel nacional, mientras que, a
diferencia de los delitos contra la propiedad, las faltas contra la

propiedad se mueven casi siempre por encima de los niveles na-
cionales. Se podría suponer un movimiento complementario entre
los delitos y las faltas en la criminalidad contra la propiedad y las
personas.

Si consideramos la distribución porcentual de los grandes gru-
pos de acciones delictivas, se ven asimismo algunas diferencias: en

Badajoz, el porcentaje de los delitos contra las personas es superior
al del conjunto de España en cinco puntos (40'6% y 35'7%); en
los delitos contra el orden público es dos puntos superior (10'0%
y 7'9%), mientras que en los delitos contra la propiedad el por-
centaje es inferior en ttes puntos al porcentaje nacional (37'8% y
40'8%). Las faltas contra la propiedad, por el contrario, están casi
17 puntos por encima de la media nacional (54'0% y 37' 1%); las
faltas contra las personas y contra el orden público, sin embargo,
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están apenas seis y ocho puntos, respectivamente, por detrás de los

porcentajes españoles (36'9% y 42'4%, y 5'4% y 13'0%, res-

pectivamente)40. Más adelante se aborda más en detalle el llamativo

peso de los delitos con violencia en España y sobre todo en Badajoz.

Aun cuando la tendencia general en la provincia se corresponde
con la nacional ^1 nivel de delitos cae, el de faltas sube-, se pueden
observar ciertas características regionales si se contemplan más de

cerca. Partiendo de la evolución en la provincia se presenta un
esquema en dos fases: un periodo de relativamente pocos cambios ^
hasta comienzos del siglo XX, con una evolución más o menos
paralela de las cifras de las faltas y los delitos, y posteriormente
una notable sepatación en forma de tijera. Para la evolución nacional

es más adecuado un esquema de tres fases: un primer periodo

«tranquilo» hasta la mitad de los años noventa del siglo XIX, en

el que las faltas suben ligeramente y los delitos decrecen, una

segunda fase de transición movida hasta los años 1908/ 1909, en la
que se da el aumento mayor de las faltas, y finalmente de nuevo
una fase «tranquila», en la que las faltas se estancan y los delitos
decrecen. Son especialmente llamativas las violentas oscilaciones

que afectan en Badajoz sobre todo a los delitos en el nuevo siglo
y respecto a las cuales las puntas y los valles de la época de transición

a nivel nacional sólo se exceptúan escasamente.

Es de suponer que las causas principales de la «intranquilidad»
hay que buscarlas en factores institucionales. La evolución española
está afectada por estos movimientos con un ligero desplazamiento
tras la reorganización de las Audiencias. En esos movimientos po-

drían reflejarse dificultades de adaptación. Las oscilaciones de los

niveles de criminalidad en Badajoz, sin embargo, se debe, en mi
opinión, a la labilidad de los aparatos de justicia estatales en la

40. Como la Ettadíttica trimina! anula desde 1900 varias subcategoríaz de faltaz, sólo

hemos tomado en consideración la media de los años comprendidos entre 1883 y 1900. Si

se coman laz cifras de codo el periodo hazta 1918, se cambian laz reluiones en las falcaz

contra las personas / concra la propiedad en algunos puncos, pero los hechos básicos siguen

iguales.
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periferia, de por sí débiles. La inestabilidad de la curva tegional,

por tanto, estará condicionada más por las instituciones que pot la

evolución del «real crime»41.Se podrá hablar de una cierta dinámica

propia de la criminalidad «producida» por la justicia. Pero para

poder apoyar esta hipótesis habría que investigar la cuestión de los

intervalos de tiempo entre la acusación y el proceso, es decir, entre

el juicio, la provisión y fluctuación de las plazas de jueces y fscales,
entre otras cuestiones.

Con la situación de las fuentes y de la investigación actual

difícilmente se puede aportar alguna otra concretización de los

factores institucionales, además de la precaria situación financiera

y de personal mencionada antes. La reorganización de las Audiencias

de 189242 no dejó tras si ninguna huella claramente reconocible en
los movimientos de los niveles de criminalidad nacionales o regio-

nales. El único cambio legal durante el periodo de nuestra inves-

tigación que, según mis conocimientos, debiera mostrar claramente

sus efectos en las cifras de la estadística criminal -la ley de 3 de

enero de 1907, que rebajaba los delitos masivos, como los hurtos

pequeños, a la categoría de falta43- puede coadyuvar a la explicación

de la fuerte caída de la curva de delitos española, que, sin embargo,

no va acompañada de la correspondiente subida fuerte en la curva

de las faltas. Para Badajoz no se puede formular ninguna afitmación

clara a causa de las fuertes oscilaciones en este periodo. La ley de

41. Semejante «argumento institucional», la debilidad financiera de la policía y la

justicia, fué incentado muy pronto por el criminólogo italiano Enrico Ferri para explicar la

llamativa estabilidad de los niveles de criminalidad en Francia desde mediados del siglo

XIX (de unos 100 años de duración) como un equilibrio en cierto sentido arcificial. (Véaze

Nye, Crime, pág. 18 y s. ).

42. Los libros de sentenciaz conservados en la Audiencia provincial de Badajoz docu-

mentan cómo se concentró en la capital de la provincia, a lo largo del año 1892, la segunda

instancia de la jurisdicción penal al eliminar las tres otraz Audiencias de lo criminal.

43. Sobre la Ley de 3 de enero de 1907, véaze el Apartado C.VI.1., pág. 132 y ss.

«Claro es que aquélla, aunque de modestas proporciones, extiende considerablemente el

campo de acción de los Juzgados municipales por referitse la innovación, en su patte

principal, a laz conctavenciones más frecuentes y que mayor contingence daban hazta aquí

a los juicios orales que se celebraban ante las Audiencias^ (Memoria del Fitra! de! Trrbunal
Supremo 1907, pág. 108).
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1907 sólo reforzó eventualmente una tendencia ya iniciada. Con

una frontera relativamente difusa entre faltas y delitos y con líneas

de evolución en direcciones opuestas es lógico suponer que en la

ptovincia, al menos en parte, tuvo lugar un proceso de cambio en

la «elaboración» de la delincuencia desde un nivel provincial a un

nivel local. La descarga de las Audiencias en el sentido de una más

clara separación entre delincuencia «pequeña» y«grande» a través

de las dos instancias de la justicia podría ser una señal de moder-

nización. Esta hipótesis, sin embargo, apenas sirve aquí, porque

en el caso español es la instancia más baja, autónoma y la menos

profesionalizada, la que actúa cada vez más44. Hay que destacar

además en conjunto, con todos los desplazamientos y oscilaciones

a corto plazo, que, como se explicará más adelante, la criminalidad

tratada por los juzgados municipales y colegiales de Badajoz no

cambia esencialmente según los tipos de delitos.

Una cuestión importante es la de la influencia de factores «co-

yunturales», socioeconómicos, entre otros, sobre los movimientos

de los niveles de criminalidad a corto y largo plazo. La relación

entre situación económica y delincuencia contra la propiedad, que

estará aquí en un primer plano, es un viejo tema del tratamiento

científico de la criminalidad y se investiga desde el último siglo

con distintos métodos matemáticos45. La correlación entre evolución

de los hurtos y los precios de los alimentos básicos fué, siguiendo

al estadístico bávaro Georg von Mayr, una de las formas más apre-

ciadas, por lo sencillas y plásticas, de comprobar el fundamento

44. La evolución en direcciones opuescas de lá criminalidad «grave» y«leve» no es, en

absoluto, un fenómeno exclusivamente español. En Francia, por ejemplo, se puede observaz

a lo largo del siglo XIX, sobre todo en su segunda mitad, un retroceso de los nimer vistos

en las rourt áattitet, pero un claro aumento de los délits vistos ante los tribunaux ror^ectionneá

«simples. (véase, por ej., Farcy, Archivu, pág. 327 y ss.).

45. Véase, por ejemplo, Radzinowicz, Pruturu; remite, entre otros, a los cálculos
clásicos de G. von Mayr (1867/1917), quien puso en relación los hurtos y las oscilaciones
en el precio del centeno, y al criminólogo holandés W.E. Bonger (Criminalité), quien ha
realizado una de las primeras discusiones amplias del problema desde una perspectiva mar-
xista. Una sinopsis de los trabajos anciguos sobre el cema está en G. Aschaffenburg, Ver-
brechen, págs. 114-131.
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económico de la delincuencia contra la propiedad46. Como algo

sobre lo que existe un consenso general se puede decir que esta

relación se presenta con mucha fuerza de maneta especial, pero en

absoluto con carácter exclusivo, en sociedades preindustriales con

un elevado porcentaje de población expuesto directamente a las

oscilaciones de los precios de los alimentos básicos y del mercado

labora147. Es conveniente, por tanto, comprobarlo en una región

como Badajoz. Pero apenas parece posible aquí enconttar respuestas,

porque falta una estadística policial cuyos datos fueran completos

-no «filtrados» todavía por el aparato judicial- y que en sus re-

ferencias cronológicas se aproximaran lo más posible a las fechas

reales de los hechos48 y porque, además, hay que limitar de por sí

la fiabilidad de las cifras existentes y porque, sobre todo, la E.rta-

dí.rtica criminal no suministra ninguna matización de los subgrupos

de delitos establecidos por los títulos del Código penal. En general,

en la cantidad de hurtos inciden las oscilaciones de los precios a

corto plazo, que, con las series de precios del pan y de los alimentos

básicos que tengo no pueden ser comprobados adecuadamente. La

evolución de los precios a largo plazo no puede ser referida direc-

tamente a los niveles de criminalidad contra la propiedad. La evo-

lución del precio del pan, que sube hacia finales del siglo XIX y,

sobre todo, en la época de la inflación desde 1916/17, y el nivel

46. Véase, por ejemplo, Blazius, Gerelltchaft, pág. 29 y ss.; Zehr, Crime, pág. 43 y ss.

Véanse también las referencias de Spierenburg en: Hi.rtorical Retearch, pág. 75 y s.; Gatrell/

Hadden, Stati.rticr, pág. 368 y s., 378; muy matizador Gacrell, Decline, págs. 308-315.

47. D. Hay, que ha prevenido de una «reduction of ctime to a felicific calculus of the

stomach» con una mera relación estadística entre nivel de ptecios y niveles de robos, destacaba

como elemento decisivo el porcentaje de «destitute population» en el conjunto de la po-

blación, definiendo la «destitute populacion» para la Inglaterra del siglo XVIII como «those

families who could not buy enough wheac over the year at the average price prevailing in

that year, even if the encite family income was spent on wheat alone» (War, pág. 128 y

ss., sobre todo pág. 131).

48. Algunaz muestras en los libros de sentencias de la Audiencia provincial de Badajoz
muescran que los intervalos entre la fecha de los hechos y la sentencia no son en absoluto
regulares; sobre codo en la segunda década de este siglo oscilan fuertemente; a años con
escaza «producción» de sentencias le siguen otros con un número elevado de sentencias,
que no resulcan necesariamente de una criminalidad que hubiera crecido vertiginosamente
sino de antiguos procesos acumulados.
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de delitos contra la propiedad, que tiene una tendencia a retroceder

claramente en este siglo, van incluso en direcciones contrapuestas.

La tendencia de las faltas contra la propiedad va en la misma

dirección que la evolución del precio del pan; pero tampoco se

puede establecer aquí una relación directa. La relación entre los

precios de los alimentos básicos y la evolución de los hurtos estaba

determinada por otros numerosos factores: la situación en el mer-

cado laboral, la conducta de la autoridad, de la policía y de los

propietarios, que precisamente en tiempos difíciles podían actuar

menos duramente contra los hurtos pequeños o, por el contrario,

podían intervenir con mayor rigor pata impedir un incremento de

estos delitos masivos, y otras muchas influencias. Por eso me parece

que merece más la pena analizar esta situación en el ámbito micro,

con casos, en vez de construir un modelo de variables lo más cerrado
posible.

III. Comentarios y análisis de la época

1. El «ri.ring crime myth»

Si buscamos comentarios y análisis de la época publicados sobre

la estadística criminal española, nos decepcionaremos considera-

blemente. La Fiscalia del Tribunal Supremo refiere en su memoria

anual algunas observaciones generales, casi siempre sobre la evo-

lución de la criminalidad a corto plazo y habla alguna vez de

«incremento alarmante», «crecimiento notable» o de «pocos cam-

bios» o de «tendencia hacia mejor»49. Encontramos continuamente

voces que, en contra de las cifras, argumentan con un preocupante

desbordamiento de la criminalidad a largo plazo y se unen a la

49. Véase Memaria de1 Firral delTribunalSuqemo 1897, pág. 8; 1904, pág. 3y s.; 1888,

pág. 7; 1892, pág. 18. Ias causas mencionadaz son azimismo vagaz y escereoripadaz: la

crecience pobre^a, el desempleo, la decadencia moral por un afán desmesurado de riqueza

y placeres, alcoholismo, juegos de a7ar, ĝso de armaz prohibidas enconces, propaganda de

doccrinas ancirreligiosas y descruccivas a rravés de la prensa (véase Afrnwria 1897 pág. 9 y

s.; véase también EC 1900, pág. 28 y s.; Dorado, Criminalidad, pág. 825).
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queja de toda Europa que propaga el «tising crime myth»50. En

analogía con la «corriente arrasadora» hacia la que crece la crimi-

nalidad en los paises civilizados, también en España se considera

el aumento de la criminalidad como un hecho irrevocable51; o se

toma ál país, sin una observación exacta, como un ejemplo más

del incremento de la criminalidad constatado en todas partes, uti-

lizando la situación española como argumento a favor de un en-

durecimiento de la justicia pena152. Pero también existe entre los

autores de la época un tratamiento más cuidadoso de la estadística:

algunos constatan, por ejemplo, un enorme aumento de las faltas

al comparar las cifras de los años 1859-1862 y 1883-1886, que se
atribuye sobre todo a los cambios institucionales de la justicia en

los años setenta, y dudan fundamentalmente de la posibilidad de

establecer una comparación entre las cifras de los delitos en el mismo

espacio de tiempo53. A. Bosco, quien, según mis conocimientos,

ha expuesto la valoración más amplia de la estadística criminal

española, habla de un notable estancamiento en la evolución de los

delitos y lo atribuye al subdesarrollo y atraso de España. La de-

ptesión económica y los lentos progresos de la civilización condi-

cionaban los comparativamente escasos niveles de las infracciones

legales54.

50. Véase Mc Donald, Theory, que aborda, sobre todo, Francia y Gran Bretaña. Según
Mc Donald esce «mito» reune a representantes de posiciones muy distintaz, desde los juristas
de la derecha «dura» hazta los marxistaz.

51. Véanse laz afirmaciones globales de los juristaz C. Silió y Cortés, (Critit, pág. 242,

245) remitiéndose a la Ertadíttica rrrminal de 1844 a 1889. Otro jurista, P. Dorado, afirma

asimismo globalmente un nocable azcenso de los delitos y de laz faltas en los años com-

prendidos encre 1885 y 1902 (CriminaGdad, pág. 823)•

52. Así piensa el antropólogo crimininalista R. Garofalo, quien quiere demostrar con

cifras ^uyo origen no está clato- el incremento de los «peores delicos» en España (Crimi-

nología, pág. 389).

53. Véaze Cos Gayón, Ettadítticar, pág. 180; J. Jimeno Agius, Crrminalidad, compara,

sin embargo, estas cifras de los delitos y habla de un resulcado muy favotable en el consi-
derable descenso de fa criminalidad en casi todas las provincias del país.

54. Véase Bosco, Delinquenza, pág. 78-95. Aun con todas las dudas sobre la Ettadíttica

rrrminal, él cree poder constatar que «la delincuencia en España no arroja el crecimiento

que se observa en otras naciones» (pág. 9i). Este estancamienco de la evolución de la
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2. EI «carácter primitivoN: E.rpaña, el atra.ro y la violencia

A la mayoría de los comentaristas y observadores de la delin-

cuencia española de entonces, sin embargo, les llamaba la atención

el alto porcentaje de delitos contra las personas en comparación con

otros paises europeos. Según Bosco, España está a finales del siglo

XIX, muy pegada detrás de Italia, en los primeros puestos de la

tasa de homicidios55. Durkheim situa a España, junto a Italia e

Irlanda, entre los Estados europeos con las cifras más bajas de

suicidio y al mismo tiempo con las más altas de homicidio56. Enrico

Ferri concede a España el primer.puesto en los delitos de homicidio

en Europa, por delante incluso de Italia, porque, según él, hay que
contar como omicidio tentato una gran parte de los «disparos de arma
de fuego a persona determinada», sólo incluidos como delitos en
el Código penal español, con lo que las cifras españolas estarían
por encima de las italianas57. También Bernaldo de Quirós sitúa a

España en el primer puesto de Europa en cuanto a. delitos con
violencia58. .

EI tema de la violencia criminal está en un punto central de la

discusión en las ciencias sociales y en la opinión pública en torno

al cambio de siglo, en la que se debaten las influencias supuestas,

criminalidad resulta se da, según él, «porque precisamente la depresión económica y la

lenticud en el progreso que debilitan laz energías del pueblo español lo hacen demasiado

apácico para violar laz leyes. Ia transgresión de las prohibiciones del Código penal se puede

poner en relación hasca un cierto punco con el proceso de civilización y con el incremenco

del celo de los ciudadanos y de la actuación estatal» (pág. 94). Bosco no Ilega hasca el nivel

regional, donde precisamence «totalmenté al margen», en Badajoz, sí se puede observar

hazca el cambio de siglo una cendencia ligeramence azcendente en los delitos.

55. Bosco, Detinqueam, pág. 268 (prospecto IX).
56. Véase Durkheim, Selbttmord, pág. 413.
57. Véase Ferri, Omicidio, pág. 252 y s. EI delico de disparo de arma de fuego fué

repetidamente criticado por los juristas españoles. Constancio Bernaldo de Quirós lo califica

de «una monstruosidad jurídica que comprende los homicidios aborcados» (véase Crimino-
togía, pág. 13).

58. «Delicos de sangre» en su cerminología: que producen la muerce o heridaz; según
sus cálculos, estos delitos constitnían, según las cifras encre 1883 y 1900, alrededor de un
tercio de la criminalidad en España (Bernaldo de Quirós, Crimiaalogía, pág. 12 y s., 17 y
ss.).
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«científicamente probadas» de factores como el clima, la raza, la

religión, la civilización entre otros sobre el comportamiento social.

El área mediterránea sirvió de ejemplo. Se dividía Italia, Francia

y España en dos mitades: un norte progtesista, civilizado, carac-

terizado por los delitos contra la propiedad, y un sur arcaico,

«btutal». El «padre de la cartografía social», A.M. Guerry, dis-

tinguía ya en 1833 una «Francia del hurto» ^1 norte y el noreste

del país-, «délinquante plus que criminelle», y una Francia del

sur, «brutale, mais respectueuse des propriétés» y trazaba la línea

divisoria entre ambas por la frontera de los olivos59. Alfredo Ni-

ceforo contraponía a un civilizado norte de Italia la visión de un

sur bárbaro, presa de la pobreza, del aislamiento geográfico, ca-

racterizado por el latifundio, el analfabetismo de las masas, el

feudalismo y la superstición con residuos de influencias árabes y

españolas, donde domina la violencia arcaica. Formulaba como

«ley» la afirmación de que la distribución geográfica del asesinato

y el homicidio está en relación inversa a la difusión geográfica de

la civilizaciónGO. También el clima se trajo a colación como factot

explicativo. Así, por ejemplo, se hacía responsable del elevado nivel

de delitos con violencia al fuerte calor en el sur de España^`. Ferri

rechazaba el clima como factor explicativo fundamental de la «cri-

minalit di sangue» y ponía en un primer plano las influencias

«étnicas», es decir, la biología de las razas. Según él, había que

atribuir a los «popoli latini» la violencia más elevada, por delante

de los eslavos y muy por delante de los pueblos germánicos, que

en España se aumentaba todavía más por la influencia de la sangre

árabe y celta62 -una de las variantes de la polémica de final de siglo

59• Véase Guerry, Errar, pág. 77; Weber, Pearanu, pág. 53.

60. Véaze Niceforo, Italia (sobre esco, Caro Baroja, Fundamentor, pág. 158); véanse laz

págs. 145-161 sobre la escuela de la antropología criminal italiana así como Niceforo,
Trantformacióu, pág. 18 y ss.

61. «EI calor favorece las manifestaciones de la vida; desencadena las pasiones, da veneno

al reptil, fiereza al bruto, vigor y fuerza al mundo todo, y aunque en muchísimo menor

escala que en ningún otro ser, también atiza en lo interior del hombre los instintos de lucha

y salvajismo» (Silió y Cortés, Critit, pág. 191). ^

62. Ferri, Omicidio, pág. 251, 287-291. Como frontera entre un norte «más europeo»,
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sobre la «decadencia» de los pueblos románicos y la superioridad

de los pueblos nórdicos63. Bosco matizaba el cuadro: dentro de una

comparación europea constataba en España un número reducido de

infanticidios, que él atribuye a una situación policial mala y a una

deficiente práctica de las denuncias; incluso en los delitos de lesiones

estaba España muy abajo; sólo en el caso de los homicidios se

encuentra España, según él, en los niveles máximos. Pero, en

conjunto, los delitos contra las personas son una característica de

la criminalidad española: «permane la violenza»; «el delito conserva

en España todavía su carácter primitivo y se ve menos afectado por

aquellos procesos de transformación que alteran su fuerza y sus

formas de aparición en otros Estados»^.

La costumbre muy extendida de llevar consigo armas de fuego

o armas blancas, la conexión entre visita a las tabernas, consumo

de alcohol y juego y la incultura general eran las causas más cul-

pables, según muchos juristas españoles de la época, de «esa enorme

mancha roja que en los mapas europeos de la criminalidad carac-

teriza a España»65. La navaja fue incluso descrita como «uno de los

más mortíferos microbios de la criminalidad española»66, al que

había que privar de su potencial dañino con un desarme popular
general.

3. Relación entre la delincuencia contra la propiedad y la delincuencia
contra la.r perronat

Cuando contemplamos la estadística criminal española llama

realmente la atención en qué gran medida se ocupaban los tribu-

más afectado por los delitos conaa la propiedad, y un sur violento trazaba él la línea Lisboa-

Barcelona. Véase cambién, Ferri, Atlante, págs. 301-303.

63. Véase la observación de Caro Baroja, Fundamentar, pág. 156, nota 44.
64. («ll delitro conserva in Ispagna il suo primitivo carattere e poco risence di quei

mutamenti che in altri Stati ne modificano gli impulsi e le manifestazioni») Bosco, Delin-
quen^a, pág. 81 y ss. (citas en las pág. 83, 81).

65. Véase Memoria del Fitcal del Tribunal Supremo 1911, pág. XVII.

66. Véase Memoria del Fitcal del Tribunal Suprema 1908, pág. 15.
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nales, especialmente en el suroeste del país, en la provincia fron-
teriza agraria de Badajoz, de delitos contra las personas^'. Este
elevado porcentaje de delitos contra las personas en la criminalidad

española y extremeña puede ilustratlo una comparación con ejem-

plos europeos -forzosamente algo discrecionales-, con todas las

reservas respecto a las diferencias de categorías, tiempo y espacio.

En la Inglaterra del siglo XIX y comienzos del XX parece
continuo el predominio de la delincuencia contra la propiedad en

el ^ro.recuted crime: según Gatrell, entre 1834 y 1914, en Inglaterta,

alrededor del 90% de los indictable offence.r eran contra la propiedad

«sin violencia», de los cuales dos tercios eran hurtos leves a me-
diados del siglo y cuatro quintos a finales del siglo. En alrededor

del 70-85% de los casos en cuatro countie.r ingleses, rurales y ur-

banos, sustanciados ante los tribunales en la primera mitad del

siglo XIX se trataba de hurtos. En la región minera del Black

Country, en el noroeste de Birmingham, muy pronto industtiali-

zada, casi el 80% de los conzmittals entre 1835 y 1860 eran hurtos,

sólo en el 14% de los casos se trataba de violence offence.r en su sentido

más amplio6S.

Alemania, que en una comparación internacional arrojaba un

nivel de asesinatos muy bajo, tenía aún así un porcentaje del 31'7%

de delitos contra las personas dentro de la criminalidad total entre

1882 y 1914, mientras que el 45'7% eran delitos contra la

propiedad^9. Pero el delito rural masivo en el Vorm^irz alemán -las

dos décadas anteriores a la Revolución de 1848- seguía siendo el
robo de leña, que no perdió su gran significación hasta que se
transformaron las condiciones económicas y su despenalización

comó delito en la segunda mitad del siglo70.

67. Sobre la importancia de los delitos y de las faltaz c°ntra las personaz, véaze en la
pág. 158-159 los dacos sobre su distribución porcenrual.

68. Véase Crdtrell, Declrne, pág. 301; Rudé, Criminal, pág. 117; Philipps, Crime, pág.

141, 237.
69. Según las cifraz de Johnson, Crime Rate, pág. 179.

70. Véase Blazius, Getellrcbaft; del mismo autor, Kriminalitdt und Alltag; Mooser,

«Furcht»; Wettmann-Jungblut, HStelen».
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N. Castan destaca que en el Languedoc francés, en la segunda
mitad del siglo XVIII y todavía en los años tras la Revolución, se
podía observar un alto número de delitos con violencia en com-
paración con el norte del país. Otros estudios regionales modifican
esta imagen: en el Departamento de Var (Provence), en el primer
tercio del siglo XIX, la mayor parte de los delitos ante los tribunales
penales que se ocupaban de la criminalidad «más leve», los délits,
eran delitos contra la propiedad, es decir, délits forestiers sobre todo,
mientras que sólo un 11 % eran coups et blessures. En la comarca
asimismo agraria de Beauce (alrededor de Chartres) el 42'8% de

los crimes más graves, entre 1886 y 1895, fueron contra las personas,
y sólo el 31'4% contra la propiedad y el 2'9% contre l'ordrepublique.
Tomando conjuntamente crimes y délits la distribución en I895 era
claramente diferente: el 17'8% fueron delitos contra las personas,
el 22'8% contra la propiedad y el 59'3% contra el orden público,
en los que se incluían también los delitos masivos como la caza
furtiva o la «mendicité» / «vagabondage» ".

Badajoz supera, como se ha dicho antes, al ya de por sí elevado
porcentaje español de los delitos contra las personas. Una nueva
ojeada a las cifras aclarará esto una vez más: si nos limitamos a las
dos «siniestras montañas negras»7z de las infracciones legales, los
delitos contra las personas y los delitos contra la propiedad, el
porcentaje de los delitos contra las personas en Badajoz, hasta 1891,
está claramente por encima del de los delitos contra la propiedad.
Entre 1891 y 1901 crece el porcentaje de los delitos contra la
propiedad sobre el de los delitos contra las personas, cambiándose
en cortos intervalos de tiempo vertiginosamente la primera primera
posición: ya después de 1891 pierden los delitos contra las personas
su clara superioridad respecto a los delitos contra la propiedad,
mientras que éstos últimos siempre están por encima de los delitos
contra las personas en las cifras globales de España (a excepción del

71. Véase Castan, Criminelt, pág. 23; Agulhon, République, pág. 44; véase cambién

Fazcy, Archiver, pág. 332 y s.

72. Memoria de! Fitca! de! Tribuna! Supremo 1911, pág. XV.
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año 1909) y se separan aún más claramente de ellos después del

año 1912. Con esta «desestabilización» de la criminalidad en Ba-

dajoz tras el cambio de siglo empiezan fuertas oscilaciones. Si

desplegamos estas oscilaciones formando promedios por periodos

de tres años, vemos que la curva del porcentaje de delitos contra

las personas se mueve algo más tranquilamente que la curva de los

delitos contra la propiedad, pero «dominando» ésta por lo general.

Si contemplamos la pequeña delincuencia sustanciada en los

juzgados municipales resulta una imagen totalmente distinta. Se-

gún los porcentajes nacionales, las faltas contta las personas están

hasta 1905 casi siempre ligeramente por encima de las faltas contta

la propiedad. A partir de 1907 se invierte la situación a favor

claramente de éstas últimas; es muy lógico suponer que la ley de
3 de enero de 1907, que rebajó los delitos leves contra las personas

-sobre todo los delitos de los hurtos pequeños- a la categoría de

faltas, produjo aquí este efecto. En Badajoz no se puede ver este

efecto; aquí el porcentaje de las faltas contra la ptopiedad está casi

siempre claramente por encima de las faltas contra las personas. A

partir de 1908 aumenta la distancia en forma de tijera para re-

ducirse, desde 1907/8, aun cuando siempre con una considerable

distancia. Parecía, por tanto, que la instancia judicial más baja, la

de los juzgados municipales, se ocupaba preferentemente de delitos

pequeños contra la propiedad mucho más de lo que las cifras na-

cionales permitían esperar: por ejemplo, del allanamiento de tierras

ajenas cercadas, de daños leves a la propiedad ajena, de pastar en

tierras ajenas, etc...73. La Audiencia, mientras tanto, se ocupaba

al menos con la misma intensidad tanto de delitos contra las per-

sonas como delitos contra la propiedad.

En relación con los datos comparativos europeos, mencionados

antes, parece oportuno hacer algunas indicaciones. Los tesultados

en parte totalmente diferentes de Inglaterra, Alemania y Francia

73. Las condiciones de los archivos no me permitieron lamentablemente un examen

más cercano de la práctica de la justicia municipal.
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indican que hay que cuidatse de sacar conclusiones demasiado rá-

pidas de carácter general, por ejemplo, la de una modernización

general en el sentido de un desplazamiento de los delitos contra

las personas hacia los delitos contra la propiedad. Hay que distin-

guir muy claramente entre las instancias de la justicia que atienden

los casos de la delincuencia. De la misma manera hay que matizar

estas grandes categorías de delitos contra la propiedad, delitos

contra las personas o delitos con violencia, antes de atreverse a

formular tesis más amplias sobre el carácter y la transformación de

las conductas delictivas. También en este punto pueden ayudar los

análisis en los ámbitos pequeños.

IV. La violencia rural cotidiana ante los tribunales

Una muestra de los Libros de sentencias de la Audiencia pro-
vincial de Badajoz puede arrojar algunas condusiones sobre el ca-
tácter de los delitos con violencia contra las personas, tal como se
sustanciaron en el nivel de la jurisdicción provincial. En 1919, un
año al final de nuestro periodo de investigación, se dictaron 262
sentencias en las secciones, de las cuales 97 en casos de delitos
contra las personas (37%) y 118 en delitos contra la propiedad
(45%)74. La mayor parte de los delitos contra las personas la cons-
tituían las lesiones y los disparos, en total 69 casos (71%), 16
lesiones graves y 34 menos graves, 19 delitos de disparo, de los
que 12 sin resultado de lesiones75. Todavía en 20 casos (21 %) se

trataba de homicidios, que se producían en situaciones comparables
a las de las lesiones76. Sólo dos de estos casos fueron asesinatos; en
uno se trataba de un infanticidio.

74. Ia Audiencia provincial de Badajoz 1919, 1.' y 2.' sección. En los delitos concra
la propiedad, no se han concado 11 delitos por caza y pesca funiva, porque, según las
categorías de la Etradútica criminal, han sido considerados como «delicos espéciales..

75. Como «lesiones menos graves» se consideran aquellas que cienen como consecuenica
entre dos y cuatro semana de incapacidad laboral o de tracamienco médico continuo (CP
art. 431, 433).

76. Véase Escalada y Carabias sobre la provincia de Cáceres: según él, las lesiones

corporales y los delitos con resulrado de muerce se producen por lo general en las mismas

circunsrancias; el mocivo y las consecuencias discrepan bastante (Criminalidad, pág. 77).
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La violencia contra las petsonas que se sustanciaba en los pro-
cesos penales ante la Audiencia de Badajoz era casi exclusivamente
un asunto de hombres, era sobre todo una violencia de las clases
bajas y una violencia que tenía lugár a la luz pública en las calles
de los pueblos. De 69 encausados por lesiones corporales o por
utilización de armas de fuego sólo dos eran mujeres. Como víctimas

de la violencia sólo se citaba a la mujeres ocasionalmente, la mayor
parte de las veces pertenecientes a la familia. En cuanto al oficio
de los delincuentes, en la mayoría de los encausados figuraba «obre-

ro agrícola/jornalero» (en 48 de 76 casos, es decir, en más de160%;

había sólo cuatro labradores junto a algunos obréros ganaderos (dos
pastores, un esquilador) y artesanos como herretos ( 3), albañiles

(2), zapateros (3) y personal de vigilancia municipal y privada (2

policías y 2 guardas de campo). Minoría entre los encausados eran
dos estudiantes, causantes de accidentes de tráfico con daño en las
personas y profesiones «independientes» como hospedero o comer-

ciante (un encausado de cada oficio).

Ante los tribunales apareció un corte transversal de las clases

bajas campesinas. No eran matones juveniles, sino hombtes de

mediana y joven edad. Sólo seis de los encausados tenían menos de
18 años, y 31 tenían entre 19 y 30 años, de los cuales 15 eran

mayores de 25. Así y todo 23 tenían entre 31 y 40 años y 14 tenían

entre 41 y 50.

La violencia física pertenecía claramente a las formas de relación
en ese mundo de hombres, aun cuando no fueran necesariamente
cotidianas, y caía en las manos de la justicia estatal cuando se ejercía

en un espacio público: 47 de los 69 casos tuvieron lugar dentro

del pueblo, sólo dos ellos dentro de las casas. El lugar era muy
frecuentemente la calle (en 33 casos); se mencionan continuamente
los centros de la vida social: la plaza, el paseo, es decir, los puntos
de encuentro de la gente para el paseo de la tarde, la fuente del
pueblo, el rodeo de feria. Aparecen casos de riñas que se desplazan
desde las casas a la calle, conviertiéndose en casos para la policía y
la justicia. La violencia en la familia, con la puerta cettada, nunca
llegaba a los tribunales. El Estado no invadía en estos casos la esfera
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privada. La taberna como lugar de reunión y esparcimiento de los

hombres jugaba un papel importante en la topografía de los con-

flictos (con doce casos). La violencia durante el tiempo libre adquirió

una significativa importancia. En 24 casos se indicaba expresamente

la noche como el tiempo del delito. La estación anual preferida no

era el suave invierno, época de lluvias y de crisis laborales endé-

micas, sino los meses calientes entre mayo y septiembre, puntos

álgidos y de distensión del ciclo agrario. EI alcohol desempeñaba

su papel, aunque limitado. Doce de los encausados estaban borra-

chos en el momento del delito o eran alcohólicos reconocidos. Sólo

doce casos tuvieron lugar fuera de los pueblos en el campo. En

estos casos, los conflictos por el trabajo y la subsistencia estaban

en el trasfondo: peleas por los derechos de pasto, daños a los campos,

modalidades del arrendamiento, caza o robos en el campo.

Es una pena que los Libros de sentencias sean casi siempre muy

lacónicos en sus indicaciones de las circunstancias de las peleas.

Pero hacen lógico suponer que las peleas personales, sobre todo,

que se convertían fácilmente en violencia declarada, encontraran

su final ante los tribunales. Los accidentes que se registraban como

delitos de lesiones juegan un papel secundario (seis casos). No se

trata de una violencia anónima, sino más bien de peleas que sucedían

por lo general en el estrecho círculo de la familia, del vecindario,

de los amigos y conocidos, con lo que no salían de los límites del

pueblo o de la clase. Sólamente dos de los 76 encausados procedían

de un pueblo diferente al del delito, y en ambos casos se trataba

de lugares vecinos. También la distribución regional apunta a ese

hecho de que se pudiera abarcar el mundo en que se vivía: aparecen

pueblos pequeños y medianos, estando infrarrepresentadas las agro-

ciudades grandes". Los conflictos con condicionamiento de clase

77. Una comparación de la discribución de la población por el camaño de la localidad
según el Censo de 1920 y por los pueblos en los que se comerieron los 69 casos invescigados
arroja lo siguiente: lugares hasta 1.000 habicances: 0'3% (11'S%), entre 1.001 y 5.000
habicances: 39'3% (39'1%), encre 5.001 y 10.000 habicances: 22'8% (2'0%), más de
10.000 habicances: 35'0% (20'3%) (encre paréncesis la disrribución de los casos).
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parecen que se producían sobre todo en discusiones en el campo

libre, como por ejemplo las peleas entre los ladrones de los campos

y el arrendatario de una dehesa, a causa de conflictos que se pro-

ducían continuamente desde años anteriores en circunstancias si-

milares y muchas veces con resultado de muerte, y en el que podían

ser víctimas de •la violencia ambas partes. Pero, si no, la agresión

a las personas se origina mayormente en la defensá del honor y las

mujeres; las cuales son más bien menos víctimas qúe motivo de la

violencia que termina ante los tribunales. En las riñas se apalean

y echan mano de las armas para defender y fortalecer la «dignidad,

la fuerza y el honor»'$. La violencia irrumpe en la conducta de los

hombres en la familia y en el tiempo libre. Los motivos de las

peleas más mencionados son globalmente cuestiones personales (en

once casos), que, por supuesto, pueden provenir también de cues-

tiones como, por ejemplo, una discusión por deudas o por desa-

cuerdos en el comercio del ganado (estos motivos se mencionan dos

veces cada uno).

Las armas eran rudimentarias, de fácil manejo e indican el

carácter cotidiano, inmediato, de la violencia. Piedras, palos y

garrotes se mencionan como armas nueve veces, tespectivamente,

quince veces se mencionan las armas blancas, casi siempre navajas,

que cualquiera llevaba consigo como un instrumento cotidiano.

Pero en 18 casos se echó mano de una pistola o de un revólver, lo

que permite intuir la amplia difusión de armas de fuego, que

difícilmente podían servir para flnes prácticos de la caza. Sólo en

tres casos se disparó con una escopeta.

Los desplazamientos en cuanto a la cualidad y la proporción de

la delincuencia contra la propiedad y con violencia ya han sido

interpretados a veces, como se ha dicho más arriba, con teorías de

la modernización por parte de criminólogos, científicos sociales y

publicistas del último siglo. Estos enfoques se pueden encontrar

78. Véase Bosco, Delirrquenza, pág. 87.
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todavía en los investigadores actuales de la delincuencia histórica79.
E. Le Roy Ladurie ha constatado, especialmente sobre la base de
investigaciones sobre la Normandía, el fuerte retroceso de la cri-
minalidad con violencia de los campesinos como el fenómeno más
importante en la evolución de la criminalidad en la Francia del
siglo XVII y XVIII, y ha formulado la tesis de la transición de
una «criminalité de masse, occasionnelle et violente» a una «cri-
minalité des marges et des franges» de delincuentes profesionales
contra la propiedad. Para explicarla ha procurado procesos demo-
gráficos, culturales y psicosociales80. L. Stone aporta dos grandes
modelos explicativos para la disminución de los niveles de delitos
con muerte en Inglaterra desde la Edad Media al presente, que
había señalado T.R. Gurr: uno el «proceso de civilización», como
un «complex cultural shift» con origen en las élites sociales, y, el
segundo, la progresiva sustitución de una sociedad feudal guiada
por los valores del honor y el estatus por una sociedad burguesa,
orientada por la propiedad y las relaciones de mercado81. H. Zehr

argumenta con una teoría de la modernización, que coloca en el
centro de atención el proceso de industrialización y el proceso de
urbanización, para háblar de la «modernización» de la criminalidad
en Alemania y Francia en las décadas en torno al cambio de siglo:
los delitos con violencia contra las personas se estancaron o dis-

79. EI viejo ceorema de la modernización, de un cambio de la criminalidad con violencia

a una criminalidad contra la propiedad, surge con nuevas formas en la investigación actual

como «violence-to-theft» -la única «major theory^ y«one of the earliest in the history of

crime»- para explicar «long cerm changes in che paccern of prosecuced crime» en el proceso

de civilización de la Europa occidental (Spierenburg, en: Hittorical Ruearch, pág. 71 y ss.,

que esboza brevemente las líneas principales del debate). Se aplicó primeramence en Francia

para analizar las transformaciones de la conducta delictiva en los comienzos de la Edad

moderna, pero también se sigue ucilizando en trabajos históricos sobre la criminalidad en

sociedades en proceso de induscrialización.

80. Le Roy Iadurie, Dúroittance. También Foucault se refiere a Le Roy Iadurie cuando
quiere formular para el siglo XVIII una desplazamienco de la gravedad de los delicos con
violencia a delitos de estafa, como parte incegrante de un complejo mecanismo de desarrollo
pr°ductivo, aumento de la riqueza y de una valoración moral y jurídica de las relaciones de
propiedad, encre otros fazcores. (Foucaulc, ĝberwachen, pág. 99)•

81. Véase Stone, Vinlence, pág. 29 y s.
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minuyeron, y aumentaron los delitos contra la propriedad, como

el hutto82. E. Weber ha intentado proyectar un panorama de la

criminalidad rural en la Francia del siglo XIX y se ha apoyado en

la contraposición campo-ciudad: en el campo, especialmente en

zonas apartadas y«retrasadas», además de los frecuentes delitos de

hurto, predominaba una criminalidad «primitiva», caracterizada

por la violencia, disputas personales sin «ningún motivo», como

se dice en los expedientes judiciales de la época, que terminaban

fácilmente en un final sangriento e incluso de muerte. Weber ha

intentado también una explicación con la ayuda de un especie de

tesis frustración-agresión. La frecuencia de estos actos violentos

«occurring without apparent cause», según él, hace pensar en el

«the pent-up anger and resentment of the hopeless, which too long

contained finally broke out in a blind violence that offered some

relief»83.

Esta explicación sociopsicológica, que atribuye a la violencia la

función de válvula de escape y descarga para las oprimidas clases

bajas, es muy difícil de probar en Extremadura con las fuentes

existentes84 y es ciertamente demasiado unilateral. Los casos sus-

tanciados en la Audiencia de Badajoz de lesiones corporales y otros

delitos con violencia contra las personas muestran realmente un

mundo premoderno, «primitivo», en el que se pasa fácilmente el

umbral de la violencia física, directa. Los motivos pueden parecer

nulos e insignificantes en la perspectiva de sus coetáneos «ilustra-

dos» y de las generaciones posterioresSS, pero dan de lleno en el

centro de los valores, de las actitudes básicas y de las propias ideas

sobre sí mismos de un «rudo mundo de hombres».

82. Véaze Zehr, Crime; cricica esca tesis de la «modernización^ del delito Johnson,
Crime Rate.

83. Weber, Pearanu, pág. 58.

84. Y lo es cambién ,por lo demás, con laz fuences que cica Weber.
85. «Los casos de asesinaco, homicidio y lesiones corporales tienen en su mayoría motivos

insignificantes, imptobables, nulos» (Memaria del Fitcal del Tribunal Supremo 1911, pág.
XVII).

176



Las cifras de la estadística criminal española podrían apuntar

a una «modernización» de la delincuencia aproximadamente en

el sentido de Stone en la tendencia nacional, a un mantenimiento

de las formas tradicionales de comportamiento en el caso de la

provincia de Badajoz y a una división norte-sur en la delincuencia

contra la propiedad y la delincuencia con violencia. Aquí, sin

embargo, podtían aportar resultados fiables investigaciones com-

paradas más precisas que tomaran en cuenta otras fuentes. Es

llamativo, en todo caso, la diferencia en la distribución de los

«tipos de delincuencia» en las dos intancias de la justicia pto-

vincial. Una explicación para el gran peso que tienen los delitos

contra las personas en la Audiencia podría estar en el «carácter

público» de los delitos de lesiones y de homicidio, lo que sig-

nifica un nivel elevado de instrucción. Hay que poner una cifra

oscura considerable en los hurtos, al menos en los hurtos en los

campos, los cuales,como las lesiones cotporales en los delitos con

violencia, constituyen el delito masivo entre los délitos contra

la propiedad.

El análisis de los delitos con violencia sustanciados en la Au-

diencia de Badajoz permite echar una ojeada a la vida cotidiana, a

las normas y a los conflictos de las clases bajas, que para un his-

toridor serían muy díficiles de percibir o reconstruir por otros

caminos. Falta saber si las formas y los motivos de las manifesta-

ciones de violencia de las clases bajas campesinas en la periferia de

España se diferencian claramente del comportamiento, por ejemplo,

de los mineros asturianos o de los obretos siderúrgicos vascos. Se

puede traer fácilmente el cliché del «macho mediterráneo» de sangre

caliente, que echa mano rápidamente de la navaja o la pistola. Pero,

sin embargo, este procedimiento no aporta ningún conocimiento

nuevo. Lo mismo vale para las tesis generales de la modernización.

La delincuencia contra la propiedad no es, per te, más moderna que

la delincuencia contra las personas. En el Badajoz del cambio de

siglo tienen un puesto sólido determinadas formas de ambos grupos

de delitos y ellas tienen su significación concreta en la sociedad

«ptemoderna» de la provincia.
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V. Delitos contra el orden público: confrontación con el

poder del Estado?

Una mirada al más pequeño de los tres grandes grupos de
delitos, los delitos contra el orden público, potencialmente sensibles
desde el punto de vista político, completará el cuadro de la delin-
cuencia contra las personas en Badajoz. Como una pequeña muestra

hemos extraido 21 casos con 34 encausados de los Libros de sen-
tencias de la Audiencia del año 1919, casos, que en su mayor parte

procedían de los años 1917 y 1918, abundantes en conflictos so-
ciales y políticos.

La gran mayoría de los delitos contra el orden público llevados
ante la Audiencia son atentados -resistencia y desobediencia a los
representántes del Estado-, además de ofensas y amenazas a éstos.
Con frecuencia se trata de casos generados por la intervención de
los guardianes del orden en situaciones que podrían haber terminado
en un delito de lesiones corporales. En la pequeña muestra elegida
éstos constituyen alrededor de la mitad de los casos: peleas en la
calle, en los bares, en el mercado. Los gallitos blasfeman, arman
escándalo, se resisten realmente, a veces coci el arma en las manos.
Así reza también la denuncia por lesiones. Frecuentemente está el
alcohol en danza; los representantes del orden contra los que se
dirige la rabia son el policía municipal, el sereno, el juez municipal.
También surgen de nuevo las peleas en el campo, sobre todo por
los derechos de pasto; entonces está implicado algún guarda del
campo o es el único contrario.

Entre los encausados se encuentran de nuevo, sobre todo, hom-
bres de las clases bajas: jornaleros, que no son tan importantes aquí
con 14 de los 34 encausados, pastores, además de artesanos y
pequeños comerciantes. EI espectro se amplía con algunos casos
concretos de una cierta dimensión política, cuando se lleva a los

tribunales (y se les absuelve) a toda una serie de concejales por
resistirse a aplicar un decreto o al autor de un artículo de periódico
por ofensas a la autoridad política. En general, este cuadro encaja
en el panorama esbozado anteriormente sobre la delincuencia con
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violencia. No parece ser muy alta la disposición a hacet que in-

tervengan en los conflictos personales los representantes del orden

público; el umbral entre la resistencia verbal y la agresión física es

muy bajo.

Uno de los fiscales del Tribunal Supremo era de la opinión de

que los delitos contra la autoridad tendrían que incluirse en los

delitos contra las personas, «porque, sin duda, los españoles, al

agredir a esas personas, más consideran en ellas al hombre que al

funcionario»S6. Según otro fiscal, sin embargo, estos pequeños casos

de ofensas y resistencia a los guardianes del orden, como ataques

al principio de autoridad, se convertían en indicadores de una

situación social peligrosa y amenazante87. Pero está claro que los

delitos investigados en este ámbito no fueron prácticamente el

escenario de conflictos de clase o de confrontación abierta con el

poder del Estado. No se puede comprobar un contenido político

en sentido estricto, que hubiera afectado directamente al orden

público o que lo hubiera puesto en cuestión simplemente.

VI. Delitos contra la propiedad: delincuencia de masas y

«delincuencia social»

La delincuencia masiva en Badajoz significa ^demás de una

violencia cotidiana que es perseguida por parte del Estado- una

delincuencia contra la propiedad, preferentemente en la forma de

pequeños hurtos. Estos arrojan luz sobre la situación económica de

las clases bajas y sobre las tensiones sociales que se dan en la región.

Preocupan a las clases propietarias, a las autoridades y a la opinión

pública en una medida que no se le suele conceder a la delincuencia.

Afectan a cuestiones básicas de las sociedad rural: a la garantía de

la subsistencia de las clases bajas sin medios, a los derechos de

aprovechamiento de la tierra y sus productos y al «sacratísimo

86. Mrnwria de! Fitta! de! Tribuna! Suprrma 1892, pág. 18.
87. Memoria de! Fitta! de! Tribunal Supremo 1899, pág. 14.
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derecho de la propiedad». A continuación vamos a esbozar el com-

portamiento de los culpables y los afectados, las reacciones y las

posiciones de la administración, de la policía, de la justicia y de

la opinión pública; en resumen, vamos a indagar la significación

social de este fenómeno.

1. La di.rcu.rión .robre el tratamiento penal de lot pequeño.r hurtot

a) Las leyes de 1876 y 1907

La jústicia penal española clasifica dos tipos de inftacciones

legales: las faltas y los delitos, que, como se ha dicho antes, se

distinguen por el criterio externo de la pena y que se sustancian

por dos canales: los juzgados municipales y las Audiencias. También

hay diferencias tanto para el Estado -en la envergadura del proceso,

en los medios materiales y personales-, como pata los ^ptocesados,

para quienes el hecho de ser acusados de un delito significa una

«intervención» mucho más sensible de la justicia en comparación

con la jurisdicción de los juzgados municipales y significa asimismo

una confrontación con una serie de representantes del poder del

Estado; llegado el caso significa también un elevado coste en viajes

(precisamente en una provincia tan grande como Badajoz) para

ptestar declaración y para la vista, así como una pena notablemente

más dura en caso de una condena y el ser incluido en el registro

de penados del Ministerio de Justicia, lo que implica tener ante-

cedentes penales.

EI debate sobre los delitos pequeños contra la propiedad muestra

hasta qué punto la línea divisoria entre ambas instancias en el

derecho penal español se podía convertir en una cuestión política.

El codígo penal liberal de 1870 había tipificado como faltas los

hurtos pequeños hasta diez pesetas ^xcepto en el caso de que el

culpable tuviera antecedentes penales- y los hurtos de semillas

alimenticias, de frutos del campo o de leña por valor de 20 pesetas,
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remiciéndolas a la competencia de los juzgados municipales88. La

«criminalidad limitada» de estos hurtos de subsistencia tenía una

gran significación en la España agraria. Poco después del cambio

político producido con el establecimiento de la monarquía de la

Restauración por Cánovas del Castillo, sin embargo, se eliminó

esta tipificación por la ley de 17 de julio de 1876. Ahora se cla-

sificaban todos los hurtos, con independencia del valor y del tipo

del bien robado, como delitos.

En los treinta años siguientes fluyó a las Audiencias una oleada

de pequeños hurtos. Siempre se produjeron críticas de publicistas,

juristas o políticos, que exigían una vuelta al Código de 1870, pero

hasta la ley de 3 de enero de 1907 no se realizó la reforma exigida.

En esencia contenía una anulación de la ley de 1876. La frontera

entre falta y hurto se colocó ahora en diez pesetas para el hurto,

excepto en el caso de que el culpable tuviera antecedentes penales

por un delito contra la propiedad o vatias sentencias por sus co-

rrespondientes faltas, demostrando con éllo «caracteres de temi-

bilidad específica contra la propiedad»89. El límite mayor de 20

pesetas valía ahora, sin embargo, a diferencia de la regulación

originaria del Código de 1870, sólo para el hurto de «leña, ramas,

desbrozos, hojas secas y otros productos forestales de los bosques

comunes» por personas pertenecientes a los municipios afectados9o

88. Véase art. 531 n.° 5; art. 532, arc. 60G n.° 1; arc. 608 CP de 1870. Sobre la

legislación penal del robo véaze C. Bernaldo de Quirós, s.v. Hurto, en: EJE, vol., 18,

págs. 372-408; del mismo, s.v. Hurco de leñas, ibidem, págs. 408-417; J.M. Rodríguez

Devesa, s.v. Hurto, en: NEJ, vol. 11, págs. 174-229 (en la pag. 226 se daca erróneamente

la ley de 17.7.1876 en 1871).

89. Véase C. Bernaldo de Quirós, ibidem, pág. 372.
90. Véaze art. 606 n.° 2. Los montes privados también estaban incluidos en la acenuación

de la pena antes de 1876. Véaze Soto y Hernández, Modifrcarión, y Bernaldo de Quirós, en:
EJE, vol. 18, pág. 408: «Ia razón es la precendida copropiedad exclusiva o preference que
los naturales creen cener sobre lo que consideran sus monces; una concesión, una cransigencia
de la ley con esce supuesco generalizado y que no sabríamos decir, por el momenco, hasca
qué punco es cierto.. EI hurto de leña representa, por tanto, un cazo especial en la legislación
penal española, como los llamados «hurcos cualificados. (hurtos en las iglesias o de cosas
descinadaz al culco, hurcos doméscicos y por personaz reincidences, con la diEerencia de que
estos últimos escán castigados con penas más elevadas, a diferencia de aquéllos. Ia tala de
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Los jutistas duros continuaban defendiendo la regulación de 1876

contra la reforma y afirmaban inamovibles que un hurto lo era
independientemente del valor y la cosa robada

«según los principios de la ley racional, según los principos

por la ciencia autorizados, según la conveniencia social que de-

manda adecuadas sanciones para poner siempre a salvo el derecho

de propiedad, más que otros hoy atacado. (Cada hurto es) un

acto que reúne todos los caracteres necesarios para ser elevado a

la triste categoría de delito (...) Dejarlo reducido a falta (...) es

no tener en cuenta lo bastante que los hechos justiciables no se

califican, según las enseñanzas por los criminalistas propagadas,

por el daño material que producen, sino por el daño moral que

su perpetración causa, por el derecho que lesionan»91.

El «sacratísimo derecho de la propiedad» fué el principal ar-

gumento aducido por los defensores de un modo más duro con los

delitos contra la propiedad, que a veces se convirtieron de manera

apenas velada en portavoces de los intereses de los latifundistas y

de los propietarios de grandes rebaños. Un jurista de la provincia

de Badajoz criticaba en los siguientes términos la pena privativa

de libettad derivada del art. 607, n.° 3, del Código penal para el

espigueo del final de la cosecha, que suministra un pretexto al

delirio de hombres, mujeres y niños para caer, «como águilas sobre

su presa», sobre los campos todavía no cosechados; sigue diciendo

que los campos de rastrojos son las únicas fuentes de alimentación

árboles no autorizada, entre otros, según la Ley penal especial de Montes de 8.5.1884, cae,
como delito fotestal, dentro de la competencia de los órganos estatales del alcalde y Go-
bernador civil; si había ánimo de lucro -una caractetíscica centtal, aunque repetidamente
discutida, de la definición de robo en el derecho penal-, entonces el hecho caía en la
competencia de los tribunales.

91. Groizard y Gómez de la Serna, Código, págs. 318-322, cica en pág. 319. A pesar
de esta concepción, Groizard saluda la reforma de 1907 para los hurtos en el campo, para
que no quede enterrado aquí el principio de autoridad! La falta de una vigilancia continua
y direcca por parte del propietario reduce la «intensidad» de los ataques a la propiedad;
cuanco menores sean las energíaz de las defensa privada que el ladrón cenga que evicar o
descruir para cometer su delito, más suave tendría que ser la fuerza de la represión social
(pág. 337).
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para el rebaño en el caluroso verano español y que aquí se permite

el ataque directo al derecho de propiedad «erigiendo en ley un

principio que, sin gran violencia en el lenguaje podría formularse
así: todo es de todo.r9z».

b) EI «hurto famélico»: ^eximente o atenuante?

El Tribunal Supremo había mantenido férreamente, antes de

1907, la doctrina de la ley de 1876: el hurto de frutos del campo

había que castigarlo como delito, con independencia del valor de

lo sustraído93. Los repetidos intentos de algunos juristas por hacer

valer eñ los pequeños hurtos famélicos la eximente de estado de

necesidad del art. 8, n.° 7, del Código pena194 habían sido recha-

zados por el Tribunal Suptemo, porque esta eximente se refería

sólamente a puros casos de daños, pero no a los hurtos95. El Tribunal

Supremo y tras él toda la magistratura española hicieron valet

excepcionalmente el hambre en el hurto de alimentos máxime como

una circunstancia atenuante del art. 9, n.° 7, del Código penal,

pues podía provocar attebato y obcecación del ánimo.

Una ojeada en los Libros de sentencias de la Audiencia provin-

cial de Badajoz muestra esta práctica: de las sentencias sacadas como

muestra de los años 1889, 1892, 1909 y 1919, más de la mitad

de los 727 hurtos juzgados -387- eran hurtos de frutos del campo:

bellotas y aceitunas, entre otros. En este grupo de delitos, para el

92. Carrasco Alvarez, [nrongruerrriat, pág. 14,7 (cursiva en el original).
93. Sencencia del Tribunal Supremo de 20.4.1877, cicado en Cazrasco Alvarez, lnron-

gruenciat, pág. 28.
94. Según ese arcículo no es culpable «el que, para evicar un mal, ejecuta un hecho

que produzca daño en la propiedad ajena», siempre que ese mal «sea mayor que el causado
para evicarlo» y«que no haya otro medio practicable y menos perjudicial para impedirlo».

95. Sencencia del Tribunal Supremo de 8.2.1907 (fallada poco después de la reforma
de la legislación referente a los hurtos). Véase Sánchez Tejerina, Dererbo, pág. 207 y s.;
Jiménez de Asúa, Hambn, pág. 336 y s. Ia sencencia citada y ocras sentencias del Tribunal
Supremo se limican a una interpretación meramence formalisca del azc. 8, n.° 7 del CP,
romando al pie de la letra la fórmula de «un hecho que produzca daños. que se identifica
sin más como un delico de daños, definido en el Código Penal.
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que resultaba más acertada la denominación de hurtos famélicos

-como todavía se verá-, los jueces de la Audiencia argumentaron

raras veces con la atenuante del art. 9, n.° 7: entre 1889 y 189296

se hizo valer exactamente 7 veces el «estado de necesidad», con-

cretamente el hambre, la falta de medios o de trabajo y tener la

responsabilidad de una familia, reduciéndose la pena un grado97.

Pero estos casos no se diferenciaban especialmente de la masa de

los pequeños hurtos en cuanto a las circunstancias del hecho ni en

cuanto al perfil de los autores.

El argumento de aducir el estado de necesidad para despenalizar

los pequeños hurtos para la subsistencia se introdujo en la litetatura

jurídica relativamente tarde y se desarrolló paralelamente al debate

en torno a la anulación de la ley de 1876. Uno de los primeros en

hablar del hambre como eximente fue E. Oliver; según él, el ham-

bre, por el impulso inmediato del «instinto de vivir», lanza al

hecho como «reacción biológica» para evitar la muerte por inani-

ción, pudiendo subsumirse sin más en el art. 8, n.° 7 del Código

penal9a

c) La inadecuación del proceso

El hurto famélico y la cuestión de si constituía una circunstancia

eximente se convirtieron en un lugar común de la literatura jurí-

dico-penal durante la época de la Restauración y después99. Pero

96. En ese período se pronunciaron 34G sencencias sobre casos de robo, de los que 185
eran robos de frutos del campo.

97. Es decir, un mes de cárcel o la cuancía mínima de la sanción en dinero de 12S
pesetas, que en caso («normal») de insolvencia del encausado equivalía a 25 días de prisión.
Después de la reforma de 1907 sólo podía aplicarse el estado de necesidad en un hurco de
alimencos cuyo valor superase las 20 pesetas, el límite con el delito; en cuanco al autor se
trata de un hombre mayor.

98. Véase Oliver Rodríguez, Hambre.
99- Véase C.Bernaldo de Quirós, en: EJE, vol., 18; Jiménez de Asúa, Hambre; Jiménez

de Asúa, Tsatado, págs. 460-468; Sánchez Tejerina, Derxho, pág. 205 y s.; Rodríguez

Devesa, en: NEJ, voL 11. Las referencias cípicas que se mencionan siempre en la literatura

citada no son curiosamente ejemplos españoles sino, además de los casos históricos de la

Biblia, dos ejemplos franceses: uno de la literatura, el hurto de Jean Valjean en «Les

Misérables^ de Victor Hugo; y el caso de Louise Ménard, que fue absuelca por un tribunal

francés en 1898 después de un tobo de pan.
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apenas tienen una significación televante para la práctica de los

jueces, al menos para la época de nuestra investigación, en cuanto

es posible apreciatla 'oo _

Huellas visibles había tenido, por el contratio, la crítica a la

ley de 1876, como hemos visto, que no recurría a los motivos

eximentes o atenuantes para un determinado tipo de delito, sino

que se dirigía a la práctica de la administración de justicia y a la

propia legislación. En la prensa regional de orientación republicana

se encuentran continuamente informaciones para demostrar la du-

reza y el sin sentido de una reforma del Código Penal de 1870

realizada por un gobierno conservador. Se informaba, por ejemplo,

del caso de un padre de cinco hijos que fué denunciado por los

guardas privados de la dehesa de una condesa por haber cortado la

corteza de un alcornoque. EI caso fue ttasladadó por el juez mu-

nicipal al juez de primera instancia competente; éste continuó el

procedimiento a la Audiencia de Badajoz, donde tendría lugar la

vista oral y pública. E1 fiscal calificó el hecho como hurto frustrado

y solicitó una multa de 125 pesetas, que, en caso de insolvencia,

equivalía a 25 días de prisión. En el informe se criticaba sobre

todo, además de la severidad con el encausado, para cuya familia

la pena de cárcel tenía consecuencias inminentes, el imponente

despliegue: juez municipal, juez de instrucción y toda una Au-

diencia; es decir, para el proceso en Badajoz intervienen tres jueces,

el fiscal, un abogado defensor, un abogado de la acusación y el

secretario del tribunal. Para esto tuvieron que desplazarse a la cabeza

del partido y a Badajoz el acusado y los testigos, y todo esto por

una bagatela'o'

Además de estas críticas evidentes, que no obstante sólo se

pueden encontrar en la prensa de la oposición republicana y que se

100. El juicio de Jiménez de Asúa, un defensor comprometido con la despenalización

del hurco famélico mediante la aplicación del escado de necesidad, es que en 1916/17 los

juristas sí habían comenzado ya a cratar el cema, pero que la magistratura no tenía ni idea

del asunto (Hambre, pág. 330).

101. Véase LC 18.11.1887; ibidem 17.3.1883, 3.6.1889, donde se craca de casos
similares con la misma incención crítica.
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apaga a finales de los años ochenta del siglo XIX, están los juristas

profesionales reformistas y las quejas del Fiscal del Tribunal Su-

premo. Las memorias anuales de la Fiscalía ponen sobre aviso con-

tinuamente de la inadecuación, incluso de la injusticia y de los

costes materiales de la ley de 1876 en relación a los hurtos pequeños
y exigen su eliminación`oz

Según la Fiscalía, un fallo craso es el caso de los pequeños

hurtos de leña cometidos en situación de extrema necesidad. Los

autores, «hijos de la necesidad», no eran en absoluto delincuentes

y se les debía ahorrar el dolor del proceso, la vergiienza de la pena

y su inclusión en el registro de penados. Sigue diciendo que la ley

de 1876 hay que anularla por justicia y por un derecho racional y

para reducir el trabajo en los tribunales103 La circular del Fiscal

del Tribunal Supremo, en la que les comenta a los fiscales de las

Audiencias la ley de 3.1.1907, resume una vez más los puntos

críticos de la ley de 17.7.1876 y destaca que no se puede subordinar
el derecho a la propiedad a los derechos de las personas; de lo
contrario se tergiversan los actos de una persona, dándoles un ca-

rácter y una significación de los que carecían104

Vista en conjunto, la discusión jurídica en torno a la pequeña

delincuencia contra la propiedad en la España de Restauración sigue

centrada en las formas tradicionales, «premodernas» del hurto. En

el centro sigue estando el hurto de leña'os, que en la reforma de

102. Véase Memorra de1 Fitcal de1 Tribunal Supremo 1894, pág. 41 y s.
103- Ibidem 1900, pág. 17; ibidem 1904, pág. 61.

104. Ibidem 1907, pág. 107 y s. De manera similar argumenta también Castillo y
Soriano, Reforma, pág. 367 en su defensa de una conversión de los pequeños hurtos en faltas;

dice que, aunque el respeto a la propiedad es muy grande, tendría que subordinarse al

respeto a las personas. Algunos artículos de la Revirta de !or Tribunale.r saludan la reforma y
ctitican al mismo tiempo algunos puntos como la sobrevaloración del hurto en compatación

con el daño a laz cosas (Peniche y Lugo, Reforma) y la sobrecarga de la justicia municipal
derivada de la teforma («EI Licencido Vidrieta», Ley) o contrastan la ley con la posición del
Tribunal Supremo (A., Delito).

105. Así ocurre en laz Memorias mencionadas de la Fiscalía del Tribunal Supremo.
Incluso Carrasco Alvarez, /nrongruenciar, pág. 27 y ss., que está rigurosamente en contra
del derecho de rebusca, exige, uniéndose a Ios fiscales, una clazificación de los hurtos de
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1907 todavía se le concedía un cierto estatus especial limitado

^uando ocurtía en los montes del ptopio municipio-, mienttas

que no se le concedía ya al hurto de los frutos del campo, a diferencia

de la redacción originaria del Código Penal de 1870. A la vista de

la gran cantidad de pequeños hurtos que fueron tramitados en las

Audiencias (incluso después de 1907) se le concede una gran re-

levancia al debate sobre el hurto famélico. La vuelta a una vieja

figura jurídica, con la que se quería hacer valer una circunstancia

eximente para un delito en estado de necesidad, se queda, sin

embargo, prácticamente como una disputa jurídica académica y de

publicaciones especializadas, alejada de la experiencia y la práctica.

2. La organización de la .reguridad de lo.r campor

Ante los tribunales se sustanciaban naturalmente sólo una frac-

ción de los hurtos. Los controles «informales» y las multas deben

de haber jugado un papel imponderable. Es lógico que las cifras

ocultas de los pequeños delitos contra la propiedad, al menos de

los hurtos en el campo y en los montes tuvieran que ser muy altas,

mucho más altas que las de los delitos con violencia. El trabajo de

los tribunales dependió ampliamente de la organización de la pro-

tección a la propiedad y de los controles de la policía en el campo.

Los esfuerzos realizados en torno a la policía rural, las preocupa-

ciones y la lucha por la «seguridad de los campos» dicen mucho

sobre la relevancia social de la delincuencia contra la propiedad.

a) Las Comunidade.r de labradore.r y el papel de los propietarios

En la joven monarquía de la Restauración, las funciones de la

policía del campo ya habían sido encomendadas en 1876 a la Guar-

leña como meras falcas y cricica la regulación del Código que cipifica el hutto de leña con

daño al monte hasca un valor de cincuenta pesetas como falta de daño (véase arc. 617 CP)

y castiga, sin embargo, como delito ese hurco sin daño. Véase también Pérez González,

Jruticia; el autor, juez en la Audiencia de Badajoz (véase CM 27.6.1915, donde se encuentra

un resumen del artículo) niega para el hurro de leña el ánimo de lucro y, consiguientemente,

el carácter de hurto y exige, ocho años después de su introducción, el mancenimiento de

la reforma de 1907 -lo que no significa precisamente una puesta en práctica sin roces por

los tribunales.
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dia Civil. La Ley Municipal del año siguiente encomendaba además

a los municipios -como hasta entonces- la organización de la vi-

gilancia y guardería rural1°^. La Ley de policía rural de 8 de julio

de 1898 muestra, sin embargo, que los propietarios no estaban

contentos con la protección de sus propiedades y lograron entonces

arrebatar a los municipios la competencia de la policía rural y tenerla

bajo su propia dirección. En la exposición de motivos de la Ley de

1898107 se hacía referencia expresamente a la sobrecarga de los

municipios tras la publicación de la Ley municipal y de las co-

rrespondientes disposiciones y se posibilitaba la formación oficiosa

de uniones de labradores, las Comunidade.r de labradore.r, para fun-

ciones como la construcción y conservación de los caminos, el riego
y, muy especialmente, para la policía rural en localidades con más

de 6.000 habitantes o con una superficie de más de 5.000 ha. Se

podía constituir una Comunidad de labradores cuando lo decidieran

la mayoría de los propietarios o cultivadores de un pueblo, que, a

su vez, representaran la mitad de la tierra cultivada. Las Comunidade.r

de labradore.c creadas desempeñaron, según los datos de 1898, un

cierto papel sólo en algunas pocas proviñcias españolas. Badajoz

estaba con diferencia a la cabeza. En 1920 hay registradas en Badajoz

23 Comunidades108. Casi todas alegan la Vigilancia de los campos

como su principal objetivo. Sólo en cuatro de las mencionadas el

objetivo es concretamente la construcción y conservación de los

caminos. Las Comunidade.r de labradore.r están repartidas por toda la

provincia. Las que tienen más socios, sin embargo, se encuentran

en las regiones fértiles del valle del Guadiana y en la.Tierra de

Barros, donde la concentración de la propiedad es más débil y

106. Véase Abella, Alanual, pág. 463 y ss.
107. Texto de la ley, con el Reglamenco para su aplicación de 23.2.1906 e indicaciones

de otras disposiciones complemencarias en: Muñiz, Acción, págs. 60-71; cita en pág. 60.

108. Ibidém, pág. 323; En la pág. 52 y s. se cican concretamente 21 con alrededor

de 20.000 miembros. Siguen laz provincias de Cascilla la Nueva limítrofes con Excremadura

con un elevado índice de concentración en la propiedad. Según la estadíscica del IRS de

finales de 1913, Badajoz, con 18 Comunidades de labradores, escá a la cabeza por delante

de la región levantina (Avance, págs. 6-9).
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donde el papel de la ganadería está relativizado por una fuerte

agricultura de cereales, vino y aceitunast09. En un primer «impulso

fundacional», entre 1902 y 1907, se crearon nueve Comunidades,

de las que cinco fueron creadas en los años críticos de 1904/5; entre

1912 y 1916, los años inmediatamente antes del conflictivo trienio

1918-1920, se crearon nuevamente ocho"o

Para el cumplimiento de su función, el mantenimiento del

«buen orden y la realización de los servicios de la policía rural»"'

las Comunidades de labradores podían nombrar sus propios vigilantes,

que juraban su cargo ante las autoridades y adquirían el estatus

oficial de «agentes de la autoridad» 1z. Estos guardas de campo

jurados tenían una posición equivalente a los guardas municipales

de campo y tenían que denunciar las infracciones de las normas de

las Comunidades ante su dirección, el sindicato, así como las faltas

y delitos ante el juzgado municipal13. Pero las Comunidades de

109. Son éstas laz Comunidades de Don Benico (3.177 socios), Mérida (1.735) y

Villanueva de la Serena (1.146). La capical de la provincia, Badajoz, cuartel general de un

Tercio de la Guardia Civil y probablemenre con un aparaco policial relativamente amplio,

es el farolillo rojo con sólo 195 socios ( ibidem, pág. 52 y s.).

110. Ibidem.
111. Art. 1 4.° de la Ley de policía rural (Muñiz, Aaión, pág. G1).

112. También ios propietarios podían proporcionades a sus guardas privados semejante

estams. Esta posibilidad fue especialmence utilizada por los latifundiscas, por ejemplo, por

los nobles absentistaz; véaze Reglamento para (. .. ) lot guardat juradaJ de !a Cara de! Exrelentúima

Señor Duque de Berwrk y de Alba (... ) ; los guardas cienen aquí cambién competencias en el

concrol de los arrendamiencos y en determinadas labores en el campo, como la cosecha del

grano; es inceresante también, pág. 12 y s., la regulación del crato con los superiores (de

pie, con la cabeza descubierta, bien educado) y el comportamiento en la vida cotidiana. En

el archivo municipal de Almendralejo exiscen documentos sobre el nombramiento de estos

guardaz particulares jurados, recibidos sin excepción para el servicio de las fincas de los

lacifundiscas (la mayoría con citulo nobiliario) (véaze AM Almendralejo, sección «Gobierno*,

leg. 46, carp. 25-31, así como 4 carpecas sin n.°; se refieren a los años 1896-1903; leg.

47, carp. años 1908, 1922).

113. Véase Abella, Alanual, pág. 475. E! Reglamento de guardat de !a Comunidad de

labradoret de Almendralejo ( la Comunidad de labradores más ancigua de Extremadura) contiene
un detallado catálogo de laz careaz de los guardaz con más de 60 infracciones que debían
ser denunciadas (págs. 2-10). Véaze también Ordenanzat (...) de Aíérida, pág. 40 y ss. así

como el Reglamertto (... ) dc Olivenza, pág. 93 y ss. , donde se expone una lisca de laz infracciones

y de laz multas de esa Comunidad. El crabajo jurídico de Llagaria Ballescer, Policía, muescra

que las Comunidader de labradoru cenían claramence la intención de establecer algo así como
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labradorer creadas tras la ley de 1898 no eran en absoluto las únicas
asociaciones de propietarios para la organización de la policía rural.

En algunos lugares que no cumplían las condiciones de la ley de

1898 se fundaron asociaciones de labradores con denominaciones
como Cámara agrícola o Sociedad de agricultore.r para el único fin de
la guardería rural, asociaciones que por lo demás cubrían un amplio
espectro de intereses agrarios14

b) La Guardia Civil: la «ocupación militar» del país

La difusión de estas asociaciones en la provincia indica hasta

dónde habían avanzado los intereses de los propietarios privados en

el ámbito público de los asuntos policiales. Por parte del Estado

se había intentado desde 1876, como hemos dicho ya, tener en sus
manos la guardería rural a través de la Guardia Civil. La Guardia
Civil15, condecorada con el título honorífico de La Benemérita,

actuaba como una policía paramilitar desde su fundación en 1844

con las funciones de mantenimiento del orden público, la protección

de las personas y la propiedad y como órgano auxiliar de las au-

toridades judiciales. Asumía así funciones que antes habían estado

reservadas al ejército o a los débiles órganos del orden locales y

una justicia paralela en manos de los propiecarios; él se queja (págs. 30-34) de las repetidaz

afitmaciones de los fiscales generales que traen a colación el Código penal para limitar las

compecenciaz de las Comunidader de labradoret. Y dice que esca autoridad no es en absoluto

«única y exclusiva»; él cricica más bien la ineficiencia de la ley de 1898, que concede a las

Comunidade.r de labradoret solamente un papel intermediario encre los propiecarios y la justicia

municipal, al confiarles las funciones de una policía judicial y exige, por el contrario, una

compecencia jurisdiccional para el ámbito de laz faltas!

114. Muñiz, Acción, pág. 34 y s., 94 y ss., 154 y s., enumera nueve de estas asociaciones
para Badajoz; sus fechas de fundación se distribuyen de manera similar a las de laz Comunidadec
de labradorer. Véase también Reglamento (... ) de ta Puebla de !a Calzada.

115. Véase López Garrido, Guardia Civil; el número de la Revitta de Ertudior hrttóricor
de la Guarcia Civil 19, n.° 36 (1986) «ha Guardia Civil del siglo XIX», especialmence las

colaboraciones de E. Martínez Ruiz, Organizarión y dittriburión general de !a Guardia Civil
err el.riglo XlX (págs. 9-82) y F. Domínguez Rodríguez, Lat rerviciot (págs. 122-176). De
utilidad muy limitada Morales Villanueva, Fuerzat, págs. 85-124 y Puig, Hinoria. Ia
exposición oficial de Aguado Sánchez, Hittoria, une una deficiente hiscoria institucional
positivisca a un franco panegírico.
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provinciales. El Ministerio de la Guerra era competente en las

cuestiones de organización, personal, disciplina, equipamiento y
retribuciones. El Ministerio del Interior tenía competencias en la
distribución y servicios especiales de esta tropa. Este carácter dual

conoció distintos perfiles según la coyuntura político-social. En los

años de la monarquía de la Restautación dominó el perfil militar;
en 1901, la Dirección General de la Guardia Civil se puso incluso

directamente bajo el Ministerio de la Guerra durante un corto

periodo de tiempo.

Hasta entrado el siglo XX se intentó cubrir todo el territorio

del Estado con una tupida red de puestos. Los Civile.r actuaban

como representantes del poder del Estado hasta en los pueblos más

pequeños de España, acuartelados en sus propios alojamientos casi
siempre a las afueras de los pueblos y sepatados claramente de las
comunidades locales. Notoria era su presencia en las zonas rurales.
Esta fuerza armada centralizada y rigidamente disciplinada tenía
que realizat una «ocupación verdaderamente militar de todo el
territorio», en palabras de una Ministro de la Guerra de sus primetos
años16. Sus competencias se ampliaton, despacio pero sin cesar, y

finalmente le fueron atribuidas en 1876, después de varios intentos

en los años sesenta, las competencias de policía rural, que iban a
extender considerablemente su ámbito de actuación. La vigilancia
de los campos y los montes se le encomendó a una fuerza armada
cuya misión principal seguía siendo el control del «orden públi-

co»'".

La provincia de Badajoz tiene comparativamente un elevado
número de Guardias Civiles por habitante: a comienzos de este

siglo había 534 Guardias Civiles, es decir 974 habitantes por cada

Guardia; en la media nacional había un Guardia por cada 1.025
habitantes, un hecho que, sin embargo, quedaba muy relativizado

116. Véase O'Donnell en una circulat de 1854, citada en López Crerrido, Guardia Civil,

Pa8- 164.
117. Véase López Crdrrido, Guardia Civil, pág. 158 y ss.
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precisamente para la vigilancia rural debido a la extensión de la

provincia18. El aumento del número de Guardias Civiles pudo

seguir el ritmo aproximadamente del fuerte incremento de la

población19. La red de puestos fue haciéndose cada vez más densa.

Hacia final del siglo estaban cubiertos casi todos los pueblos más

importantes y otros muchos más pequeños, peto todavía en 1920

cuvo lugar una última ola de creación de puestos, cuando se es-
tablecieron en once pueblos120.

c) Las medidas de la Administración

Las autoridades locales y regionales intentaron dar respuesta a

la presión de los propietarios, sobre todo en las épocas de cosecha,

mediante medidas de orden especiales. Los Gobernadores civiles

promulgaron repetidamente bandos que exhortaban a la policía y

a la administración a aumentar el celo durante la cosecha de la

aceituna y de la bellota a la vista de los «incensantes ataques»

a la propiedad rural e intentaron tener bajo control el comercio

con los frutos del campo mediante comprobaciones de origen de
los propietarios, que tenían que sellar la Guardia Civil`Z`.

118. Véase Martínez Ruiz, en: Revitta de Ettudrat bittóricot de la Guardia Civil 19, n.° 36
(1986), pág. 74 y ss; azimismo a comienzos del siglo, en Badajoz, le corresponden a cada
Guardia 42'13 km', mientras que en la media nacional sólo 28'06 kmz ( las Tablas de
Martínez Ruiz, en las pág. 78 y 80, están cambiadas).

119. En Badajoz, sede de la Comandancia del 11. Tercio de la Guardia Civil, que

comptendía toda Extremadura, tras la separación de la provincia de Huelva en 1898, había

durance la época de nuestra investigación tres, desde 1902 cuatro, compañías de infantería

y un escuadrón de caballería, que en 1919 se integraron en una Comandancia propia (Puig,
Hirtoria, pág. 61). Ia evolución del número de Guardiaz en la provincia puede seguirse a
través de los Ercalafone.r generaler de lor Jefe.r y Ofrciale.r de !a Guardia Civi! de 1887 a 1914,
disponibles en el Servicio Histórico de la Guardia Civil de la Dirección General en Madrid

(aumento de 460 a 552 números, correspondiendo a 1.047 y 1.111 habitantes por Guardia,
respecrivamente).

120. Véaze Martínez Domínguez, Trabajot (conservado en el Servicio hittóriro de !a Guar-
dia Civil, Madrid; véaze Bibliografía 1 g); en pág. 6 se indican laz fechas de creación de
los puestos de 74 pueblos entre 1849 y 1941, 60 de los cuales entre los años 1880 y 1923.

EI escalafón de 1900 registra 84 puestos( en el conjunto de 162 pueblos de la provincia).
121. Véanse los bandos en BOP de 3.11.1882, 21.11.1911.

192



También los alcaldes pusieron atención a la comercialización de

los frutos del campo en la época de la cosecha y decretaron

también disposiciones que sólo permitían el transporte de acei-

tunas y bellotas con un certificado de origen122. Con los controles

del transporte de aceitunas y bellotas, especialmente en las en-

tradas de los pueblos, se intentaba completar la difícil vigilancia

de las dehesas y los olivares1^3. Más difícil, por el contrario, era

el control, continuamente solicitado, de los potenciales com-

pradores, como por ejemplo, los molineros aceiteros que com-

praban a bajo precio las aceitunas conseguidas ilegalmente. Lo

curioso aquí es el intento de algunos concejales de Olivenza de

aislar a este grupo dando permiso explícito para el rebusco y

estableciendo puestos públicos para que compraran al precio

máximo las pequeñas cantidades de fruto recolectadas por los

pobres ttas la cosecha y para que elaboraran con éllas un aceite

a precio favorable124.

El rebusco de cereales, aceitunas y bellotas, que podían autorizar
los municipios tras el final de la cosecha según derechos consue-

tudinarios locales, representaba otra cuestión polémica. Para mu-

chos propietarios significaba una espina en los ojos, como una

injerencia en sus derechos de propiedad, y se defendían encona-

damente de él. Así se prohibió oficialmente repetidas veces el

rebusco antes del final manifiesto de la cosecha -aunque esto sig-

nificaba una confirmación de la situación jurídica vigente- con la

fundamentación de que de esa manera se podía evitar un pretexto

para los hurtos125; o se permitía el rebusco, pero expresamente

122. Véase, por ejemplo, LC 28.10.1890.
123. Véanse, por ejemplo, las discusiones y los acuerdos del Ayuncamienco de Olivenza,

en: ACTM Olivenza 26.11.1892; 22.12.1909.

124. Véase ACTbí Olivenza 29.12.1920.
125. Véaze ACTM Olivenza 22.11.1890 (cosecha de aceitunas y bellotaz), 9.7.1902

(concra el espigueo por parce de niños y mujeres). EI Código Penal (art. G07 n.° 3) permiria

indireccamence el espigueo o el rebusco al cipificarlo como falca solamence después de escar

complecamence cerminada la cosecha.
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después de la cosecha, como medida social de apoyo a las clases

bajas'Z6

La fuerte participación de los propietarios en la protección de la

propiedad deja abiertos algunos problemas estructurales del Estado

español de la Restauración, que son todavía mayores en Extremadura:

la debilidad de la policía civil y de la administración, el papel de la

militarizada Guardia Civil, que, al asumir la función de policía rural

además del mantenimiento del orden público como su función prin-

cipal, ampliaba básicamente su ámbito de acción en las zonas rurales,

y la influencia de las élites locales. En la guardería rural se solapaban

y rivalizaban entre sí instituciones e intereses municipales, provinciales

y centrales, civiles y militares y públicos y privados.

3. La «.reguridad de lo.r campor» en la opinión pública

a) En el Parlamento y en la prensa

La gran influencia de los grandes propietarios se ve también en

la intervención de los diputados en Cortes de la provincia a favor

de sus intereses. En sus pocas intervenciones en el Parlamento,

estos diputados exigían siempre un fortalecimiento de la Guardia

Civil o solicitaban incluso soldados para la vigilancia de las fincas'Z'.

Les gustaba presentar los hurtos como una delincuencia peligrosa,

como un bandoletismo colectivo, que amenazaba la seguridad y el

orden social128. Sólo rara vez mencionaron los diputados el fenómeno

de los hurtos durante el invierno para señalar las necesidades de las

clases bajas y exigir medidas de ayuda inmediatas129. Pero en esas

126. Véase ACTM Olivenza 9.1.1892, 29.12.1920: se describe una prohibición del

rebusco como motivo posible para un mocín.

127. Véase G. Sánchez Arjona y Velasco, en: DC legisl. de 1887, n.° 16, pág. 356 y

LC 9.2.1887; M. Pidal Bernaldo de Quirós (Marqués de Valderrey), en: DC legisl. de

1910, n.° 83> 7.12.1910, pág. 2.732; A. Albarrán Gazcía Marqués, en: DC legisL 1916,

n.° 95, Pág. 2974 y s.

128. Véaze, por ejemplo, M. Baselga Lecarce, en: DC legisl. de 1916, n.° 64,
11.10.1916, pág. 1729 y s.; ibidem n.° 92, 17.11.1916, pág. 2.857.

129. En este sencido E. Bazelga y Chaves: DC legisl. de 1882, n.° 6, pág. 70 y s.
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intervenciones no se trataba principalmente de la «cuestión social».

Los diputados hablaban a favor de la seguridad de las fincas como

lobby de los grandes propietarios y ganaderos.

La idea de que los hurtos en las fincas eran ante todo un

problema de orden y seguridad estaba muy extendida y se planteaba

a veces de manera muy grave. También se planteaba así en las

discusiones de la época sobre el latifundismo, en las que se hablaba

de la «inseguridad en el campo» para explicar y disculpar el muy

criticado absentismo de los grandes propietarios y donde se ponía

la eliminación de la inseguridad como requisito para una renovación

de la agricultura y, de la vida rural130. Otros publicistas hacían

responsable de la huida del capital de la agricultura al estado anár-

quico de la propiedad como conseucneica de la mala organización

de la policía rural y exigían una dura intervención: «el miedo

conserva los campos y los bosques»13'. A los ojos de los propietarios

y de los representantes de sus intereses, que habían levantado la

bandera de la seguridad de la propiedad, los ladrones eran una plaga

que, como las tórtolas que invernaban en los encinares de Extre-

madura por decenas de miles, saqueaban los árboles y los campos,
ocasionando graves daños a la montanera132.

La delincuencia era un tema central en la prensa regional en

torno al carríbio de siglo. Junto a los delitos espectaculares, fre-

cuentemente casos de asesinatos, que mantenían en vilo a los lec-

tores con grandes artículos, fueron aumentado diariamente las pe-

queñas informaciones sobre delitos menos espectaculares. Dutante

el invierno se publicaron frecuentemente largas listas de informes

130. Véase Aller, Propiedadet, págs. 185-189.
131. Véase, como una voz especialmente «dura., Cosca Martínez, Format, págs. 74-

79. Cosca no ve mal que los municipios y Ios propietarios colocazen a gences con ancecedentes

penales y que éscos quedaran procegidos ance una acusación de malos tratos a los ladrones.

Véase ibidem, págs. 191-197, la propuesta sobre la aprobación de una ley especial para las

faltaz denunciadaz por los guardas de fincas, que preveía un juicio sumario para los ladtones

ance un juicio con jurado, formado por propietarios, con competencias penales altas, incluso

para aucores menores de edad; la cica se apoya en Mooser, Furcbt.

132. Véase J. y A. Mariscal, Ganada, pág. 61 y ss.
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de la Guardia Civil sobre detenciones por hurtos en las fincas, con

iridicación del lugar y muchas veces también con el nombre del

detenido133. Otros tipos de pequeños hurtos, por el contrario, ape-

nas encontraron eco en la prensa. Especial atención se le prestó al

hurto de bellotas para el pienso, uno de los principales tecursos de

la ganadería porcina regional.

Una línea de argumentación permanente en las informaciones

y comentarios sobre el problema de la seguridad en el campo es el

intento de presentar a los autores como criminales y atribuir su

comportamiento a la influencia de las «teorías de los apóstoles

modernos de un socialismo falso y rudo134». Según esos comentarios,

los hurtos por necesidad y miseria sólo serían cometidos por un

pequeño número de necesitados. El gran mal lo formaban los ban-

didos, a veces armados, que se habían instalado en esta «industria

ilegítima» para obtener una ganancia fácil. Como la auténtica raíz

de este «estado de anarquía e indisciplina social» se criticaba siem-

pre a los compradores y pretendían cortarles el negocio a los ladrones

eliminando a esos compradores15. La denuncia de los hurtos como
un «negocio organizado» se llevaba incluso hasta poner la interre-

lación entre delincuencia y hambre bajo una nueva luz: los hurtos

masivos de bellotas para pienso amenazaban una subida de los

133. Así, por ejemplo, el NDB menciona para el otoño-invierno de 1903/04 (del

10.10.1903 al 14.2.1904) alrededor de 340 decenciones pot hurtos en las fincas y hurtos

de leña, de los que el 75% eran hurcos de bellocas. La publicación del nombre debía cener

claramence una intención denunciadora; en codo caso se exigía también, con esa misma

incención, la publicación de los nombres de los compradores de frucos robados (véase CM

t5.1o.1916).
134. «Los belloteros», en: NDB 18.10.1912: «y lo más grave, lo verdaderamente

imperdonable del caso es que los que roban bs frutos del campo son los mismos que en

épocaz de paro se recuestan sobre los propiecarios robados para que los remedien en sus

escaseces, y los mismos también que en la cemporada de siega imponen su voluntad de

tiranos». Tales exabruptos hay que entenderlos desde el crasfondo del fortalecimiento de los

socialiscas en España a partir de 1909/ 10. En Excremadura, no obscante, sólo podía tratarse

de una proyección, pues, en estos años, no se podía hablar todavía de un crecimiento de

las pocaz organizaciones obreras, llevasen denominación socialista o anarquisca.

135. Véanse los dos editoriales «Intereses pecuarios. La guarda de la bellota», en: CM

15.10.1916, «l,a guarda del campo», CM 26.10.1916 y«De inteteses agrarios», CM

11.1.1917.
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precios de la carne y un incremento de la demanda de cereales

forrajeros, con lo que ^onsecuencia astuta- habría un encareci-

miento del pan y nuevamente un peligro de los «peores desórde-
nes»'3G

Sólo con reservas se establece una relación directa entre hambre

y hurto. En ese contexto se alaba la disciplina y el respeto de las

clases bajas respecto a la propiedad, a pesar de la crisis y el paro,

afirmaciones que se exceptúan como conjuraciones de la cohesión
social137. Cuando se establece una relación directa, se relativiza

rápidamente; así ocurre, por ejemplo, cuando hay quejas sobre los

numerosos hurtos en un pueblo y se menciona como su causa

principal «el hambre y la miseria», pero se exige, al mismo tiempo,

un aumento de la vigilancia en el campo, porque el daño que se

genera para los labradores y ganaderos es peor incluso que el que
tendrían que sufrir los jornaleros138.

b) Delincuencia y cuestión social: el hurto como figura

simbólica en la literatura de la época

Dentro de una literatura regional de segunda o tercera categoría,

de rancios ejercicios retóricos de un patho.r vacío e idilios edulcorados
que Ilenan las hoja.r literaria.r de la prensa, se encuentran pocos

textos que intenten ocuparse de la realidad social. Casi sorprende,

por tanto, encontrarse la cuestión de los hurtos famélicos como

tema literario. J. Sancho en dos narraciones cortas hace referencia,

desde un punto de vista del catolicismo social, a la miseria de las

clases bajas y a la fuerza explosiva de la cuestión social en Extre-

madura. Una historia trata de dos ladrones de leña, desgarrados y

amargados, y la otra es la de un joven padre de familia, que hurta

bellotas en una noche de invierno tormentosa. El ladrón de bellotas

136. Véase «Ias dehesas y el harnbre», en: CM 30.11.1917.

137. Véase Revitta de Almrndralejo 28.5.1882; LC 3.5.1888.

138. Véase «Alconchel», en: NDB 6.10.1896.
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da con la benevolencia del guarda del propietario y su justificación

podría haberse expresado en estos mismos términos en una protesta

tradicional por hambre:

«Tengo a mi mujer y a mis hijos sin comer, porque no

encuentro dónde ganar un jornal, ni quien me preste una peseta

y la caridad casi agotada, únicos recursos honrados que tierie el

pobre para comer un pedazo de pan»139

La segunda narración se refiere a la «predisposición» de los

pobtes para las ideas socialistas y su latente disposición para los

actos de violencia. Con obras públicas y ayudas momentáneas no

podría solucionarse la cuestión obrera en Extremadura'ao Pero a

J. Sancho no le interesa un análisis político-social, sino hacer una

llamada moral a los propietarios.

Sin embargo, los hurtos famélicos no sólo se convierten en

figuras simbólicas ante un observador conservador. En las memorias

de un médico y anarquista andaluz, Pedro Vallina, esos pequeños

hurtos adquieren una posición central14'. Vallina creció en un pue-

blo de montaña de la Sierra Morena, no lejos de la frontera entre

las provincias de Sevilla y Badajoz, e informa cómo conoció por

vez primera, en 1885, con cinco o seis años, con la odiada Guardia

Civil como instrumento de represión de los ricos. Una pareja de

guardias de la Benemérita, en una noche de invierno tormentosa

-el escenario se asemeja asombrosamente a la narración de Sancho

sobre el ladrón de bellotas- le trae ante su padre a un joven jornalero

que había hurtado un sáco de castañas de sus árboles y que debió

de recibir la usual paliza en el cuartelillo de los guardias para ser

arrojado luego al calabozo. Este suceso le abrió a Vallina los ojos

por vez primera, según su narración, para la injusticia y la violencia

139. Véase Sancho y González, Cotar, pág. 61-69: «EI bellotero»; cita en pág. G7

(Sancho era sacerdote de la Catedral de Badajoz).

140. Ibidem, págs. 71-82: «I.as cargaz de leña».

141. Véaze Vallina, Memoriat, pág. 18 y ss.
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de la situación social. El ladrón se convierte para Vallina en la

patética figura simbólicá del proletario oprimido, pero intrépido.

4. Lo.r hurto.r en e! campo: un análi.ri.r cuantitativo

Poco conocemos por las estadísticas y la prensa sobre los hurtos,
sobre sus orígenes y su contexto social, sobre las circunstancias de
los hechos y sobre los hechos mismos. Para lograr, a pesar de ello,
una idea más precisa hemos seguido la vía del análisis cuantitativo.
Hemos valorado, con algunas muestras, la mejor fuente disponible
para esta cuestión, los Libros de sentencias de la Audiencia de
Badajoz142. Sólo hemos tomado en consideración aquí los hurtos,
en su mayor parte pequeños, de frutos del campo, cereales y leña
que despertaron un mayor eco y alarma en la opinión pública y,
en contraste con éstos, los hurtos de ganado.

Los hurtos constituyeron en los años elegidos en total un tercio
escaso (31%) de los casos sentenciados en este tribunal provincial
de Badajoz143. Más de la mitad de estas sentencias (53%) se dictaron
por hurtos de frutos, es decir, de bellotas y aceitunas sobre todo.
Incluso después de 1907, cuando los pequeños hurtos sólo iban a
la Audiencia provincial cuando se trataba de autores reincidentes,
este porcentaje siguió igual144. La reforma del derecho penal no
cambió, por tanto, nada en este aspecto145. Una quinta parte de

142. La valoración se ha hecho sobre la base de los Libros de sentenciaz de 1889, 1892,
1909 y 1919 (dos años antes y dos años después de la reforma del Código penal de 1907)
con un [otal de 2.347 senrencias (para el año 1889 falta, de laz cuacro Audienciaz de lo
criminal exiscenres enconces, el Libro de Llerena).

143. Esco vale [anco para los años anteriores como posteriores a 1907: 1889/92 es el
32'1%, en 1909/1919 es el 30%.

144. En 1889/92 los hurros de fru[os eran el 53'S%, en 1909/1919 el 53%.
145. Sí cambia la cuota de absueltos, que aumenta nocablemente: en 1889/1892, de

436 personas acusadas de hurros en las fincaz, en los mon[es y de robos de ganados son
absueltaz 85> es decir, el 19'S%; en 1909/1919, de 228 encausados quedan absuelcos 78,
es decir, el 34'2% (en los hurcos en laz fincaz y en los montes se duplica el porcentaje del
18'8% al 39'4%, en los robos de ganados aumen[a mucho más débilmente del 22'4% al
27'1%). Las ciftaz globales indican la falta de fiabilidad que tienen los datos de la Ettadíttica
triminct, sobre codo para esce siglo: de escos da[os resulca, para los años 1883-1918 y para
Badajoz, un porcentaje medio de absoluciones del 35%; a comienzos de ese periodo es del
18%, pero en 1918 del 49% ( véase pág. 156, noca 37).
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los casos (19%) se refería a hurtos de ganado, la cuarta parte restante

(26%) eran hurtos de otros objetos como dinero, herramientas,

topa, por lo general de poco valor, además de un pequeño número
de hurtos no clasifcados. Los hurtos eran el grupo de delitos mayor

después de las lesiones corporales (un 34% escaso); predominaban

de nuevo los hurtos de frutos, representando un 16% del total de

delitos. Esta muestra presentada aquí representa, por consiguiente,
no sólo un corte cualitativo, sino precisamente un corte cuantitativo
de los delitos vistos en la Audiencia. 379 juicios fueron sometidos
a una instrucción más detallada. Estos son hurtos de frutos casi en

su mitad (48%), una décima parte son hurtos de cereales y un

porcentaje algo mayor (13%) hurtos de leña. Los hurtos de ganado

tienen también un papel importante con un porcentaje algo superior

al 25%.

El valor dé los bienes robados146 parece estar por término medio
algo alto, 79 pesetas por caso. Aun poniéndolo en relación con el
número de encausados, siempre asciende a 53 pesetas, cantidad
que, en todo caso, no habla a favor de que estemos predominan-

temente ante pequeños hurtos. Pero esta impresión se cambia mi-
rando con mayor precisión. EI valor medio de lo robado por acusado
está, en los hurtos de frutos y de leña, claramente por debajo de
10 pesetas (4 ó escasamente 5 pesetas); en los hurtos de cereales
llega a 18 pesetas y en los hurtos de ganado salta a unas buenas
169 pesetas. Si vemos las cifras anteriores a la reforma de 1907,

es decir, los años 1889 y 1892, el valor es mucho más bajo: la

cantidad media por acusado sólo es de 19 pesetas; en los hurtos de

frutos son 2 pesetas, en los de leña 3> en los de cereales 19 y en
los de ganado sólo 66 pesetas. Esto no se puede explicar sólamente
con la subida de los precios, que hasta 1914 es todavía moderada,

sino que indica que los hurtos pequeños y muy pequeños son
juzgados en el transcurso del tiempo cada vez menos por la juris-

146. 350 casos con 616 encausados contienen datos sobre el valor de lo robado (en total

27.670 pesetas).
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dicción provincial. Una clasificación del valor de los 'hurtos evi-
dencia el predominio de los pequeños hurtos de subsistencia: el
65% de los casos son hurtos con un valor hasta 10 pesetas y otro
8% hasta un valor de 20 pesetas; en los de frutos del campo,
cereales y leña, el primer grupo abarca al 83%, y si se cuentan los
hurtos con un valor de hasta 20 pesetas, son entonces un 91%.
Una escasa quinta parte (18%) no llega aquí ni siquiera a la cantidad
de 1 peseta; otro 35% están entre una y cinco pesetas. Sólo en los
hurtos de ganado el 70% está por encima del límite de las 20
pesetas. Esta distribución demuestra la relevancia de la discusión
política y jurídica sobre el límite entre las faltas y los delitos contra
la propiedad. Podemos partir del hecho de que un límite de 10
pesetas habría reconducido a los juzgados municipales mucho más
de la mitad de los hurtos que se vieron en la Audiencia provincial
de Badajoz entre 1876 y 1907.

Los encausados que fueron puestos a disposición del juez por
hurto eran casi exclusivamente hombres. Sólo el 5% de los 664
encausados analizados aquí (34) eran mujerés. Aun cuando en más
de la mitad de los casos (55%) sólo había un inculpado ante el
tribunal, parece que los pequeños hurtos se cometían muy fre-
cuentemente entre varios. Frecuentemente se habla de coautores
que han huido. Una cuarta parte de los juicios va contra dos per-
sonas, otra décima parte contra tres; no es raro el caso de cuatro
encausados y hay también algunas vistas contra ocho o más incul-
pados. Las mujeres apenas aparecían como autoras solas, sino la

mayoría de las veces como cómplices y auxiliares y curiosamente
dentro del círculo familiar, como mujer, madre o hermana: de entre
las pocas sentencias que afectaban a mujeres ( 18), ni siquiera la
tercera parte se refiere a mujeres encausadas solas. En 23 casos en
los que se podía constatar una relación de parenresco entre los
encausados147, aparecen mujeres en cinco ocasiones. Los hurtos in-

147. Probablemente existía una relación de parentesco en más casos. Pero no hemos
podido comptobarlo de manera inequívoca potque hay apellidos que están muy extendidos.
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vestigados aquí son, por tanto, acciones colectivas en una gtan
parte, aun cuando se ponga el límite pata ello en dos o tres autotes.
Son un territorio de los hombres, o al menos son éstos casi exclu-
sivamente a los que se les exige la responsabilidad. Los lazos de

parentesco y de vecindad ^ue se pueden suponer, pero que no se

pueden probar inequívocamente- juegan un papel considetable en

la «formación de un grupo delictivo».

A favor de esto último está el estrecho carácter local de estos

delitos: en dos terceras partes de los casos sobre los que existe la
correspondiente información (307) coinciden el lugar de los hechos
y el lugar de residencia de los autores. En casi dos terceras partes
de los casos restantes, el autor procede de un círculo de 30 km, lo
que, habida cuenta de la gran extensión de la provincia y de las
grandes distancias entre las localidades, significa su círculo in-

mediato. Sólo en el 5% de los casos el lugar de los hechos y el de

residencia están separados entre sí más de cincuenta km, prescin-

diendo del l.3% de los juicios en los que el acusado procede de
otra provincia, casi siempre vecina. Especialmente claro es el ca-
rácter local de los hurtos de frutos del campo, leña y cereales: en
estos casos el porcentaje de acusados de un círculo de menos de

30 km es del 86%. El hurto de ganado, por el contrario, parece

ser un «delito de forasteros»: sólamente el 42% de los encausados

proceden de algún lugar dentro del círculo de los 30 km, mientras
que una cuarta parte procede de municipios fuera de este radio
-tres veces más que con el otro grupo- y una quinta parte de otras
provincias; una décima parte de estos encausados no tienen además

ningún lugar de residencia fijo.
Los encausados son en su mayotía hombres jóvenes hasta una

mediana edad. Si se compara la estructura de edad con la de la
población total148, los comprendidos entre los 18 y los 40 años

Además en España los cónyuges conservan sus apellidos originarios. Lo más frecuenre eran

grupos de hermanos (en diez cazos) y de padres con sus hijos (ocho).
148. Para el análisis de la esrruccura de edad me limito a los 240 cazos de 1889^1892

con 435 encausados rotales; los dacos sobre la población han sido tomado del Censo de
1887.
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están por encima. Destacan los comprendidos entre los 18 y los 24
años de edad y el grupo de edad siguiente hasta los 30 años, quienes
están 9 y 7 puntos, respectivamente, por encima de los porcentajes
de la población total. El grupo de los menores de edad penal entre
los 9 y los 14 años está, con nueve puntos, claramente por debajo
de su porcentaje respecto a la población global. También los hom-
bres mayores de cuarenta años estáil por debajo de su porcentaje
respecto a la población ĝlobal, pero, sin embargo, el grupo de edad
15-17 años está 2 puntos por encima de su porcentaje. Los autores,
pot tanto, proceden preferentemente del grupo «más productivo»
de la población masculina, sobre el que recaen las máximas exi-
gencias para el mantenimiento de sus familias: varones en edad

laboral y de casarse, precisamente los hijos mayores y los padres
de familia recién casados.

Respecto a la procedencia social de los encausados se puede
pattir casi evidentemeñte de que predominan las clases bajas. Sin
embargo sorprende el porcentaje de hombres que se describen como
«jornaleros»149 En los hurtos de ganado son el 70%, en los hurtos
de frutos del campo, leña y cereales incluso un abrumador 91%.
Entte ambas categorías de hurtos se puede constatar una notoria
diferencia en la estructura profesional y consiguientemente en la

procedencia social de los encausados. Los pequeños hurtos en las
fincas y en los montes son cometidos casi exclusivamente por per-
sonas pertenecientes a las clases bajas rurales, sin medios o viviendo
en una permanente situación de precariedad. Además del grupo
grande de los jornaleros, son importantes otros oficios de la agri-
cultura y la ganadería, sobre todo labradores y pastores, con un

149. La terminología varía sin ninguna diferencia entre jornalero, bracero y(oficio) del

campo, con lo que también se están señalando obreros agrícolas que dispongan de una

pequeña parcela de cerreno; cambién pueden subsumirse bajo esca denominación con toda

probabilidad los arrendacarios sin tierra, que no se mencionan de manera separeda. EI paso

de .obrero agrícola» a«labrador» es fluido; con el último concepto se puede escar llamando

a un campesino medio como a un pequeño campesino al borde de la subsiscencia; varias

veces apazecen en los Libros «labradores» con hijos, cuyo «oficio» se indica con el término

«jornalero».
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5% en total. Con las denominaciones restantes se trata de casos

dispersos. Junto a la extraordinaria homogeneidad profesional de

este grupo de delitos llama la atención la amplia dispersión del

círculo de los autores en los hurtos de ganado: sin contar a los

obreros agrícolas, el 11 % de los encausados proceden de otros

oficios agrícolas y el 7% de un amplio espectro de oficios artesa-

nales; el 13% proceden de oficios que tienen que ver ĝon la ga-

nadería ( pastores, esquiladores), con el comercio de ganado y con

la elaboración de la carne. En ambos grupos desempeñan un papel

casi nulo, como autores, los mendigos, los sin residencia y otros

grupos marginales. A los gitanos, dedicados especialmente al co-

mercio de ganado, parece que las autoridades les prestaban una

especial atención en relación con el hurto de ganado: en las sen-

tencias aparece de vez en cuando la denominación «gitano» o ape-

Ilidos que indican la pertenencia del encausado a este grupo

étnico'so

Hay que acentuar, por tanto, una vez más que los hurtos in-
vestigados caen sobre los jornaleros en una grandísima parte. Esto
lo ponen especialmente de manifiesto aquellos casos en los que son
varios los encausados al mismo tiempo. Casi siempre se encuentran
jornaleros entre ellos15`. Esto significa que casi la mitad de los
autores no procedentes del grupo de los obreros agrícolas y jor-
naleros tienen una relación delictiva con estos últimos. Esto apunta
también a una gran proximidad social de parentesco, vecindad o

150. No tengo lamentablemente datos sobre la presencia y la significación de los gitanos

en Badajoz; uno de los cuatro grupos principales de los gitanos españoles es el de los «gicanos

castellanos y extremeños». La parte vieja de la ciudad de Badajoz conscituye ahora, como

en la época investigada, una especie de ghecto gitano; en el sur de la provincia se encuencra

el «Saintes-Maries-de-la-Mer^ de la península ibérica, Fregenal de la Sierta. La prensa

regional infotma repetidamente que la «opinión pública» atribuye la mayoría de los hurtos

de ganado a los gicanos (véaze, por ejemplo, ta reproducción comentada de un attículo del

periódico republicano de Madrid « La Justicia»: «Robo de ganado en Extremadura», en: LC

3.4.1890).

151. De los 379 cazos investigados con 664 procesados, entre los 32 cazos con más de
un procesado, que no sean sólo jornaleros o mujeres, hay 28 juicios, que cambién afeccan

a jornaleros; 45 de los 87 procesados afectados son jornaleros.
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trabajo ^on todas las diferencias posibles entre las clases bajas

rurales-, que permite tratar conjuntamente a los pequeños cam-

pesinos o artesanos con los jornaleros.

Otra característica que distingue a los hurtos de ganado del

resto de los procesados tratados aquí es la frecuencia de los ante-

cedentes penales15z. Casi un tercio de los ladrones de ganado son

reincidentes. En los hurtos de las fincas y de los montes son cla-

ramente menos; aunque el nivel está aquí aun así en un buen

20%'ss Si se quiere hablar, por tanto, de una «clase delincuente»,

ésta afectaría ante todo al grupo de los ladrones de ganado. Sin

embargo, también los ladrones de leña y frutos del campo cayeron

repetidamente en los molinos de la justicia: los pequeños hurtos

no son en muchos casos una única acción; los autores se encuentran

literalmente bajo una «presión de repetición». No es improbable

tampoco que los que tenían antecedentes penales estuvieran ex-

puestos a un control más severo o a una sospecha indiscriminada's4

En la distribución territorial de los casos de 1889/ 1892 puede

constatarse asimismo una diferencia entre los robos de ganado por

una parte y los hurtos en los montes y en las fincas, por otta. Si

medimos la distribución de los casos y de los procesados por el

tamaño del lugar con la distribución de la población según los

Censos'ss, la distribución de los hurtos en las fincas y en los montes

152. También en este punto, al investigar la estruccura de edad, hemos comado en
considerazión nuevamence sólo los casos de los años 1889/ 1892, pues de todos modos,
después de la reforma del Codigo penal de 1907, los pequeños hurcos sólo se tipificazon
como delito cuando exiscían ancecedentes penales.

153• Los antecedences penales son consecuencia la mayoría de las veces de delitos concra
la propiedad o contra la propiedad en conexión con otros delicos. Pero no es razo enconcraz
cambién ocros delitos: hay ladrones que habían sido condenados porque habían injuriado 0
acacado a los representances de las aucoridades o porque habían ofendido o herido a algún
vecino en una pelea.

154. Una indicación expresa sobre esco es una disposición de las ordenamas municipales
de Los Santos de Maimona, que preveía para la cemporada de la aceicuna doblar la vigilancia
de aquellas personas que, por su «sospechosa vida ancerior., podrían ser ladrones (Ordenanzaf
(...) de I.ot Santot, pa8. 24, art. 70).

1SS. Paza las cifras de los Libros de 1889/1892 utili^amos el Censo de 1887, para los
de 1909/1919 el Censo de 1910.
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se aproxima mucho a la distribución de la población. Los hurtos
de ganado, por el contrario, tienen una representación más que
proporcional en las pequeñas localidades entre 500 y 3.000 habi-
tantes, que albergaban entonces a un tercio escaso de la población.
No obstante, en la ciudad más grande de la provincia, la capital
Badajoz, (en 1887: 27.000 habitantes) tienen una representación
más que proporcional. En los años 1909/1919 esta característica
de los hurtos de ganado como un fenómeno principalmente de

pequeñas localidades se acentúa aún más: en el grupo de los pueblos
entre 5.000 y 20.000 habitantes, que por el crecimiento demo-
gráfico cuentan entonces con más de la mitad de la población de
la provincia, su porcentaje es menor, mientras que en los pueblos
entre 1.000 y 5.000 habitantes (el 40% de la población), aunque
de nuevo también en la capital Badajoz, el porcentaje está por
encima del porcentaje de la distribución de la población. Los hurtos
en las fincas y en los monteĝ muestran grandes desviaciones respecto

a las cifras proporcionales del Censo: a diferencia de los hurtos de
ganado, ahota los pueblos entre 1.000 y 5.000 habitantes están
por debajo de su proporción, mientras que los pueblos con más de
10.000 habitantes tienen frecuentemente una representación por
encima de su proporción respecto al número de habitantes. Podemos
conjeturar si los motivos para esta ausencia de regularidad hay que
buscarlos más en el comportamiento delictivo real de la población

y en las condiciones sociales y económicas subyacentes o más bien
en condiciones de tipo institucional, de control policial o de in-
tervención de la justicia.

En la distribución geográfica de los huttos no se puede esta-
blecer ninguna relación unívoca entre los niveles de delincuencia
y factores como la densidad de la población o el grado de concen-
tración de la propiedad de la tierra. Pero, sin embargo, sí se ob-
servan ciertas regularidades en su distribución según el predominio
de determinadas formas de explotación agrícola. Los niveles más
altos de hurtos no se encuentran en la zona más fértil de Extre-
madura con la agricultura más dinámica, la Tierra de Barros ^ue
arroja más bien unos niveles promedio-, sino en el núcleo de las
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dehesas, en las comarcas de Fregenal y, sobre todo, Jerez de los

Caballeros, y en las zonas donde se mezclan los encinares con

cultivos de cereales, aceitunas y vino, en Zafra y Olivenza'sb EI

hurto de frutos y otros productos agrícolas157 es masivo, por tanto,

en las zonas ricas de la aceituna y la bellota. Centro del hurto de

ganado era, como ya se ha indicado, la propia Badajoz, cuyos niveles

de hurtos en el campo, sin embargo, no están muy por encima de
la media provincial. En Badajoz se encontraba el mayor matadero

de la provincia. Para su mayor númeto de denuncias en términos

comparativos por hurto de ganado jugaba seguramente un cierto

papel su situación fronteriza y la elevada densidad policial.

La prensa había calificado el hurto de ganado como una plaga

endémica de la región, realizado por delincuentes profesionales,

posiblemente organizados, que cometían hurtos de gran enverga-

dura y que encontraban su mercado en el vecino Portugal. Se

denunciaban sobre todo hurtos de animales de montar y de carga,

cuyas víctimas eran precisamente pastores pobres158. Una ojeada a
la práctica judicial confirma esta imagen sólo parcialmente. En

realidad, los hurtos de ganado de monta y de carga constituían casi

un tercio de los casos investigados aquí. En casi la mitad se trata

de hurtos de varios animales, cuyo valor era de cientos de pesetas

frecuentemente. Aun cuando en Extremadura los bueyes y las vacas

jugaban un papel importante como animales de carga, no están en

un balance de los hurtost59 Apreciados eran los burros y los mulos

que se podían sustraer fácilmente en las dehesas y podían ser re-

15G. Para laz cifras de los Libros de 1889/1992 utilizamos el Censo de 1887, para laz
de los años 1909/1919 el Censo de 1910.

157. Jerez y Fregenal, cencros del ganado porcino de engorde, arrojan más bien niveles
promedio en lo que respecca al hurto de ganado, pero esrán en los primeros puescos por lo
que respecca a los huttos de frucos del campo, sobre codo, de belloraz; la zona fronceriza de
Olivenza, en donde juega un papel imporcance el culcivo de la aceicuna, ocupa el segundo
lugar más alro en los huttos en el campo, pero escá cambién en un segundo lugar en los
huttos de ganado.

158. Véase «Robo de ganado en Excremadura., en: LC 3.4.1890.
159. Un único caso (de 109 cazos relevances) gira en corno a cres vacaz robadas y un

roro, que iban a ser vendidas en el matadero de Badajoz.
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vendidos hasta cierto punto sin problemas. El grueso de los hurtos

de ganado, sin embargo, estaba formado por cerdos, ovejas y cabras,

incluyendo sus réspectivas crías16o

Como lugar de los hurtos se mencionan continuamente las

dehesas. Se menciona frecuentemente que los animales eran sacri-

ficados inmediatamente después del hurto y consumidos, y menos

frecuentemente que eran vendidos'^'. Esto apunta a que en estos

casos no se trata de úna delincuencia para la subsistencia, pero, sin

embargo, no es raro que tengan que ver con una fotma «ataque»

para enriquecer el pobre menú de las clases bajas. Los hurtos de

ganado pequeño, sin embargo, sólo ocasionalmente son llevados a

la Audiencia, casi siempre hurtos de gallinas. A diferencia de otros

casos investigados se trata aquí de hechos perpetrados dentro de

las poblaciones, de intrusiones en los corrales de fincas ajenas. En

relación con el ganado está también la mayoría de los hurtos de

cereales, un delito muy extendido especialmente en la época de la

cosecha. Los lugares preferidos para estos hurtos son las eras a las

afueras de los pueblos: la mayor parte de las veĝes se roban cereales

forrajeros16z para los burros o los mulos de un jornalero o de un

pequeño arrendatario, pero también grandes cantidades de maíz

recién segado y trillado para su venta; estos hurtos de mayor vo-

lumen son tan importantes que los hurtos de cereales se distinguen

claramente, en cuanto a su valor, de los pequeños hurtos de leña

y de frutos del campo.

La pequeña y cotidiana delincuencia contta la propiedad es,

como la pequeña delincuencia con violencia, una delincuencia de

las clases bajas, la mayoría de las veces de los jornaleros. En unos

casos se trata de conflictos dentro de los pueblos, en la calle, en

los otros casos se trata de acciones anónimas en los campos y en

las dehesas. Ambas formas de delincuencia están integradas estre-

160. 29, 12 y 14, respectivamente; en total, por tanto, un 55% (60 de 109 casos).
161. En 19 y 10 cazos.
162. En 29 cazos de 40, la mayoría de las veces cebada.
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chamente dentro de las redes de las relaciones familiares y de ve-

cindad de una localidad, que se convierten en una comunidad de

acción en el caso de los hurtos y se convierten en el escenario de

la lucha en el caso de las explosiones de violencia. EI campo social

de los autores con violencia es más amplio que en los pequeños

ladrones de los campos, que utilizan su lugar de trabajo para un

«suministro directo de ingresos». Los ladrones de ganado, pot el

contrario, tienden a ser outrider, frecuentemente miembros de gru-

pos marginales de otras localidades, mientras que los pequeños

matones proceden del amplio espectro de las clases bajas locales.

La mayoría de las personas que fueron condenadas por la Audiencia

de Badajoz fórman en conjunto un extracto representativo de las

«pequeñas gentes» de la región. En numetosas familias, por tanto,

tenía que haber antecedentes penales. El haber tenido que ver con

la policía y la justicia no era una experiencia excepcional; pertenecía

casi al «pan de cada día» de las clases bajas.

5. Violencia en IaJ deheJaJ: la Conĝ.YOIItCLC10ft Cf1IYC ^OJ diltoYCJ y lQJ

t/ÍCttfllCtJ

Los innumerables hurtos anónimos en el campo y en los montes
conducen siempre a un enfrentamiento directo entre los ladrones
y la Guardia Civil o los guardas de vigilancia de los propietarios.
EI potencial de violencia que hay en esos encuentros y que no se
manifiesta en ninguna otra forma de la delincuencia contra la pro-
piedad, dice mucho sobre la tensión social escondida en los pe-
queños hurtos de leña y de frutos del campo. Por lo general, en
estas situaciones, cuando el ladrón sorprendido no logra huir se
produce una entrega sin resistencia y se devuelven los frutos o la

leña o se abandonan. En la prensa, sin embargo, suele aparecer el
reproche de que los ladrones invadían las dehesas armados. Se
contaban incluso algunos casos en los que los guardas habían sido
forzados con un arma a seleccionar los frutos para los propios la-
drones. Estas informaciones están en la línea de las sombrías in-
terpretaciones del problema de la «seguridad en las fincas» tal como
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lo exponían algunos diputados en Cortes y que les repetían a las

«bandas de ladrones» de las dehesas sus salvajes amenazas de muerte

a los guardas`63. La acusación de hurto atmado en las dehesas no

se puede constatar con otros testimonios, pero sí se púede constatar

una cierta «autoconciencia» de los ladrones alimentada por un cierto

sentimiento de justicia. «Qué te importa a ti esto?», le dijo un

ladrón de aceitunas a un guarda antes de darle una paliza que lo

mató"^. Especialmente cuando los guardas chocaban con grupos

de ladrones de aceitunas o de bellotas, se podía llegar tan lejos que

los ladrones se comportaban de manera agresiva y atacaban a los

guardas con los puños y con piedras165 o incluso emprendían actos

de vengánza166

Pero la mayoría de las veces eran los representantes de los

propietarios quienes, «en cumplimiento de su deber y en ejercicio

de su cargo»'^', aplicaban pura violencia: «Los rateros no temen

mas que al palo, y de él debe hacerse gasto»t68. Muchas veces se

decía que los golpes de los guardas se los daban, casi de manera

simbólica, en los brazos y en la cabeza de los intrusos. Así ocurrió

con Francisco Quintana, que recogía bellotas con su hija en la

dehesa boyal de Quintana de la Serena después de la cosecha. Los

capataces y guardas del arrendatatio del encinar lo pusieron de pie

y le vaciaron todas las bellotas por el suelo. Cuando Quintana les

pidió que no lo hicieran porque le había costado mucho trabajo

tecogerlas, fue golpeado ante los ojos de su hija^G9

163. Véase el arcículo «Intereses propios. La guarda de la belloca^ , en: CM 15.10.1916.

164. Véase IS 1919, vol. 2, Sentencia n.° 128 de 27.10.1919.

165. Véanse, por ejemplo, las breves informaciones en CM 20.11. , 1 L 12.1919. Tam-
bién IS 1892, vol. 1, Sentencias n.° 189, de 5.11.1892 y n.° 218, de 23.12.1892.

166. Véase I.S 1892, vol. 1, Sentencia n.° 49, de 7.4.1892, un caso en el que,

excepcionalmente, no sólo está implicado el personal, sino también el mismo arrendatatio

o dueño de una finca, que cambién resulcó herido.

167. Así se justifica el guarda de la Comunidad de labradores de Villanueva de la
Serena, que dio muette a un ladrón de aceitunas que al pazecer le había atacado con un
cuchillo; la sentencia de este juicio por homicidio ance un cribunal de jurados en Badajoz
lo absolvió (LS 1892, voL 1, Sencencia n.° 49).

168. Costa Marcínez, Fornuu, pág. 79
169. Véase LS voL 1, Sentencia n.° 59, 17.6.1892.
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Las amplias y solitarias dehesas se conviertieron en escenarios

de una enconada lucha cuerpo a cuerpo entre guardas y ladrones.

Y hubo que registrar varias muertes. De un caso especialmente

violento se dió información desde Badajoz, en el invierno de 1895:

en una dehesa se había encontrado el cadáver de un hombre mayor,

al parecer un ladrón; que había sido muerto de un disparo a bo-

cajarro por un guarda y tenía además una herida en la cabeza causada

por una piedra y un brazo destrozado por un hachazo"o

6. Pequeño.r hurtor y «delincuencia .rocial»

a) La «delincuencia social» en la investigación histórica:

«economic crime» y «protest crime»

La violencia que se descarga en la confrontación directa entre

los ladrones y los guardas se distingue de otras formas de violencia

física llevadas ante la justicia en que aquélla tiene un cierto carácter

de clase y traspasa las barreras sociales, barreras que en los otros

casos circunscriben los actos de violencia a las relaciones de vecindad

y las relaciones económicas y laborales. Como ya se ha indicado,

otros tipos de delincuencia contra la propiedad y otros tipos de

pequeños hurtos cotidianos carecen de este potencial de brutalidad.

Esta característica nos conduce al centro de la cuestión de la rele-

vancia social de los hurtos de bellotas y aceitunas en Badajoz.

Sigue siendo útil aquí el concepto de «delincuencia social»?

Este concepto se utiliza en las ciencias sociales y en la ciencia

histórica realmente con diferentes acentos y a veces de manera muy

poco precisa. Como apenas ha sido trabajado sistemáticamente en

la investigación histórica, a diferencia por ejemplo del concepto de

«protesta social», vamos a reunir a continuáción, en detalle y com-

parativamente, los resultados de los estudios históricos que se ocu-

pan de la significación «social» de la delincuencia, sobre todo de

U0. Véase NDB 4.1.1895.
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la delincuencia contra la propiedad, aun cuando el término «de-

lincuencia social» no siempre se utilice en ellos de forma expresa.

Para muchos científicos el punto de partida viene constituido

por la relación entre delincuencia y protesta social. G. Rudé dis-

tingue entte «normal crime» y«protest crime»; en este último lo

decisivo son los objetivos sociales o políticos de los autores y el

carácter colectivo de las acciones. Pero, sin embargo, Rudé constata

precisamente una cierta ambivalencia en delitos como los hurtos

de alimentos, los incendios provocados o la caza furtiva, que di-

fícilmente permite su clasificación según ese esquema"`. Le Roy

Ladurie interpreta el hurto en las épocas de crisis ecónomicas, en
la Francia del siglo XVIII, como un «élément de contestation

sociale», análogo a los motines de subsistencias1z. Dirk Blasius ve

incluso en los hurtos de leña de los años del Vorm^irz prusiano uno
de los procesos básicos para la fotmación de la conciencia ptoletaria

y un testimonio de la conciencia de lucha de las clases bajas cam-

pesinas en su camino hacia una nueva época13. F. Bozzini entiende

los hurtos en el campo en la Italia del Norte de la segunda mitad

del siglo XIX como un ataque consciente de la «classe subalterna»

al nuevo concepto de ptopiedad de la «borghesia usurpatrice» , como

«manifestazione di rebellione delle masse», en conjunto como un

intento de resistencia frente a la privatización de la tierra y la

proletarización del trabajo. Para los historiadores sociales que, como

Bozzini tienen la vista puesta especialmente en el movimiento

obrero organizado, la «delincuencia social» es un fenómeno im-

ponante en los países preindustriales antes de o durante la fase de

formación de las organizaciones obreras. Si éstas se realizan pri-

meramente, aquélla pierde en significación"'. Se llegaría entonces

171. Véase Rudé, Prote.rt, pág. 2.
172. Véase I.e Roy Ladurie, DécrroĝJance.
173. Véase Blasius, Gelltchaft, pág. 16, 18 y otros lugares; Blasius, Kriminalitiit und

Alltag, sobre todo pág. 215 y ss.
174. Véase Bozzini, Furto, págs. 90, 116, 125; E.J. Hobsbawm, Social Crrminality,

en: Hobsbawm y otros, Dittinaiont, págs. 5-9. Hobsbawm destaca que codo tipo de delin-
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a una separación entre «criminal» y«respectable class» "S. Friedrich

Engels había mantenido en 1845 la opinión de que el delito es «el

primer paso de la oposición a la situación social», «la rebelión

directa del individuo aislado» y que la delincuencia contra la pro-

piedad en especial representa «la primera forma, la más cruda y

estéril» de la rebelión de los obreros contra la burguesía y«el hurto

(representa) la forma más insconsciente e incivilizada de protes-

ta» n6

Contra esta interpretación tan política de la pequeña delin-

cuencia cotidiana, como la de Blasius y Bozzini, se han levantado

algunas objeciones: así, por ejemplo, algunos han hecho refetencia

al peligro de sobrevalorar el grado de solidaridad y de conciencia

político-social de los autores, al peligro en general de aislar a un

grupo de acciones como «forerunners of popular political move-

ment», de ir demasiado lejos en la ufana búsqueda de «primitive

class warriors» y de establecer dudosas continuidades"'. «There is

not 'nice' social crime here and `nasty' anti-social crime there. Crime

-in the sense of being on the wrong side of the law- was, for vast

numbers of undifferentiated working people, normal» "a.

Esta afirmación de E.P. Thompson para la Inglaterra del siglo

XVIII puede ser representativa de un modo de pensar que intenta

comprender la delincuencia masiva como un fenómeno general de

las clases bajas y procura captar en esa realidad su carácter «social»:

«real crime» abarca una «large part of the life of the poor, the

working class, the dangerous class of earlier centuties (...). They

cuencia es, en sencido amplio, «social» y limita el concepto de «social criminality. a«a
conscious, almosc a policical challenge to the prevailing social and political order and its
values» en el caso de un «conflict of laws e.g. between an official and an unofficial syscem,
or when acts of law-breaking have a distinct element of social protest in them. (pág. 5).

175. Véase Linebaugh, Karl Marz, pág. 11 y s.
176. Véase Engels, Lage, pág. 478, 431 y s; véase también Kerscher, Kriminalitrittt-

heorieu, págs. 76-78 (Sobre la criminalidad vista desde una perspectiva marxista).
177. Véase Share, Crime, pág. 139 y ss. Véase la crítica concisa a Blasius en Mooser,

«Fustht«, pág. 82; Objeciones a Bozzini en Sbriccoli, Furta, y Sotcinelli, Ritena.
178. E.P. Thompson, Eighteenth-rentury Crrme, PoPular Movement and Sotial Contml^,

en: Hobsbawm y otros, Dutlnctl0ru, págs. 9-11, cita en pág. 10. ^

\
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were the ones most knowledgeable about appropriation, about the

prosecution, and hence about the social significance of the criminal
law» 19

En esta perspectiva interesan sobre todo aquellas formas de

delincuencia que provienen directamente de la presión económica

y que afectan, como autores, a todos los estratos de población

expuestos sin ninguna protección a las oscilaciones de la coyuntura

económica, es decir, a la imprevisibilidad de la evolución de los

precios de los alimentos y del mercado laboral: las formas de de-

lincuencia que afectan a la «destitute population» en la fotmula ĝión

de Douglas Hay'so Alun Howkins utiliza el concepto de «economic

crime»: «when to commit such an offence may be the only alter-

native a man has to letting his standard of living drop below the

subsistence level»`S`, lo que quería decir que las cosas robadas

estarían en relación directa con la subsistencia y que los autores no

procederían de una propia subcultura delictiva , pero sí que se

encontrarían en el último peldaño de la escala social y que las

oscilaciones de los niveles de delincuencia se corresponderían con

la coyuntura cambiante de los precios de los alimentos y del mercado

laboral .

No se puede, por tanto, hablar globalmente de «delincuencia

social» sin determinar con precisión su «carácter social» . Este puede

agotarse en el aspecto de la autoayuda económica de algunos estratos

de población sin medios, pero puede abarcar también, sin embargo,

otras dimensiones de protesta y de resistencia, que sobrepasan am-

pliamente el horizonte económico.

b) Los pequeños hurtos en Badajoz: el hambre y la función de la

propiedad

Si preguntamos por la delincuencia masiva de las clases bajas

que tuvo mayor relevancia social en Badajoz en torno al cambio de

179. Véaze Hay, War, pág. 131, 159.
180. Hay, War, pág. 131.
181. Howkins, Crime, pág. 283.
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siglo, se trata sin duda de los pequeños hurtos en fincas y montes

juzgados en la Audiencia. El contrabando, la caza furtiva o los

incendios provocados, formas importantes de la «delincuencia so-

cial» rural que, por ejemplo, investigan continuamente los histo-

riadores en Gran Bretaña para las épocas desde el comienzo de la

Edad Moderna hasta el siglo XIX, no tienen ningún papel aquí.

EI contrabando y la defraudación apenas ocupan a la Audiencia

alguna vez en esta region fronteriza, y cuando esto ocurre se trata

de infracciones leves contra el monopolio estatal de tabacos, y

tampoco tienen eco en la opinión pública. De la caza furtiva se

puede decir lo mismo: apenas llegan casos a la Audiencia. Hasta

1902 en cualquier caso los cazadores furtivos sin antecedentes pe-

nales son juzgados en los juzgados municipales. Sólo después de

esa fecha se endurecen las disposiciones. Quien sin autorización se

adentre en una finca extraña con un aparato de caza se hace ya

culpable de un delito182. Algunos casos de los Libros de sentencias

de la Audiencia muestran que los delitos de caza se persiguen más

dutamente pot una mayor presión de algunos propietarios: en 1909

y en 1919 sólo se declaran en la Audiencia culpables de caza furtiva

a unas pocas personas; en 1914 sube vertiginosamente el número

a 113 casos (de un total de 921).

A diferencia de la caza furtiva, otro delito contra la propiedad

sí capta la atención de la opinión pública durante algún tiempo:

los incendios provocados, que, en la época de verano, destruyen

campos, pastos y dehesas. J. Maurice ha mostrado cómo las clases

poseedoras se forjaron el «mito de los incendios» por miedo y por

cálculo; en los incendios brillaba para ellos la amenaza anónima de

una clase obrera enemiga, concretamente los anarquistas, como una

terrible antorcha; pero, al mismo tiempo, los incendios podían

aportar una justificación para medidas rigurosas de opresión: los

«creadores de opinión» dirigían su atención, como hipnotizados,

sobre todo en las épocas de luchas obreras, a los incendios de las

182. Según la ley de 16.5.1902. Véase Silvela, Derabo, págs. 72-75.
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cosechas183. A. de las Heras se ha dejado guiar por estos comen-
tatistas de la época y ha interpretado las impresionantes olas de

incendios en Extremadura en el caluroso verano de 1881 como un

síntoma de la crisis del Estado liberal en una región sacudida por

problemas socioeconómicos, es decir, ha interpretado los incendios

como «de carácter social» 184. De entre los innumerables incendios

veraniegos no he conocido ninguno en el que se pudiera demostrar

que hubiera sido realizado como un medio de protesta o de lucha

con carácter de clase, ni tampoco entre los pocos procesos por

incendio vistos en la Audiencia185 Las causas parecen más bien los

descuidos, las roturaciones con fuego y a veces la venganza por

motivos personales; sólo rara vez se puede demostrar realmente que
interveniera una intencionalidad. .

Los pequeños huttos en los campos y en los bosques, por el

contrario, son un delito masivo. Constituyen un montón de casos,

en principio aislados, que, sin embargo, generan llamativas reac-

ciones en las víctimas, la policía, la justicia y también en la opinión

pública. Se trata de una pura delincuencia de las clases bajas. Los

autores proceden de la amplia masa de población rural casi des-

poseída, expuesta y sin protección relativamente a las oscilaciones

de los precios de los alimentos básicos y del mercado laboral; no
son marginales ni representantes de una «criminal class» cuasi

ptofesional, que sí juega un cierto papel en los hurtos de ganado.

No se trata de un delito de meros autores aislados; es innegable su
carácter colectivo: los autores actúan en el matco de sus vínculos

183. Véase Maurice, Anargurtmo, págs. 315-320.
184. Véaze Rodríguez de las Heraz, Extremadura: de las Heras crae los comencarios de

un publicista tradicionalista y de un propietario, quienes quieren vet los incendios de 1881

desde el trazfondo del odio irreconciliable entre capical y trabajo y desde la accuación de
una misteriosa sociedad secreta, pero no pueden demostrar en absoluto ningún motivo ni

induso político para estos incendios. Los incendios en los campos y las destrucciones similates

de la propiedad forman parte casi espontáneamente del supuesto catálogo de formas de

«acción directa^ del anarquismo agrario español y, en general, de la conflictividad social

del proletariado rural, al menos de la Segunda República. Véase, por ejemplo, sobre Ex-

tremadura García Pérez, Ertructura, pág. 356 y ss., 389 y ss.

185. En 1889 se vieron I1 cazos, en 1914, 3 y en 1892 y 1900, 1 caso en cada año.
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de parentesco, de vecindad o clase social, en parejas, en pequeños

grupos o, en algunos casos, en masa. Las víctimas de los ladrones

de aceitunas o bellotas son, por lo general, los propietarios o los

grandes arrendatarios de las dehesas y de los olivares y no proceden

de los círculos sociales más próximos a sus autores, como es fre-

cuente que ocurra en los pequeños hurtos rurales186, con lo que los

hurtos adquieren un carácter de clase. Los hurtos de subsistencias,

concretamente los hurtos de bellotas, están en una relación com-

plementaria con el ciclo laboral de la agricultura. La época de la

maduración de las bellotas y de la montanera a partir de comienzos

de octubre es una época de semanas y meses de desempleo estacional

más o menos fuerte. Las bellotas y también las aceitunas suministran

ingresos importantes para las familias sin medios de los jornaleros.

Cuando un periódico regional quiere denunciar la «profesión de

bellotero»187, está mencionando con esa fórmula sin querer la raíz

del problema. También forma parte del mismo problema el hecho

de que se trata casi exclusivamente de un delito de varones; sus

autores tienen la responsabilidad de asegurár la subsistencia de sus

familias.

Se trata, por tanto, de una autoayuda en situaciones de nece-

sidad como la del desempleo durante el invierno, en las que la

ayuda a los necesitados por parte de los propietarios y de las au-

toridades es demasiado corta o no existe en absoluto. La aparición

masiva de los hurtos en el campo no indica necesariamente una

protesta del tipo de la delincuencia contra la propiedad, aun cuando

se aproxima prácticamente a una puesta en cuestión del derecho a

una propiedad privada exclusiva.

Hubo situaciones, sin embargo, en las que los hurtos salieron

del anonimato y se cometieron a través de acciones colectivas. En

186. Véase, por ejemplo, Rudé, Criminal, quien pone como víctimaz de los huttos en

la rural Sussex un considerable porcencaje de miembros de laz clases bajas, además de

representantes de las «upper^ y «middling classesA. O Sbriccoli, Furto, quien señala a los

pequeños arrenda[arios y pequeños campesinos como laz víccimaz principales de los hur[os

en la Italia del sur, estos hurtos equivaldrían a una «guerra entre pobres» (pág. 376).

187. Tículo de un ar[ículo en CM 17.12.1920.
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estos casos se ponía de manifiesto qué estrechamente unidos iban

el delito con el hambre y el desempleo, pero también qué otras

pretensiones se escondían detrás de él. En el invierno de 1909/

1910 un grupo de 30-40 parados del pueblo de Nogales, de 2.000

habitantes, se fue a una dehesa y comenzó a recoger bellotas abier-

tamente para asegurarse, como se decía, la alimentación de sus
hijos. La reacción del alcalde fue como en ciertas situaciones de

crisis obreras: llamó a la Guardia Civil del pueblo de al lado, expulsó

a los obreros e inmediatamente después convocó una asamblea de
los mayores contribuyentes para decidir sobre las medidas de
emetgencia'88. Otro caso espectaĝular muestra cómo se realizó un
hurto de bellotas para protestar y presionar al faltar las medidas de

ayuda tradicionales en los meses de necesidad invernales. En no-

viembre del crítico año de 1919, alrededor de 250 obreros vecinos

de Malpartida de la Serena, un pueblo de 2.000 habitantes, asal-

taron una dehesa que era propiedad de una condesa y estaba ex-

plotada por un gran arrendatario, y comenzaron a recolectar de las
encinas. Ante el avance de la Guardia Civil se marcharon pacífi-
camente, sin ofrecer resistencia, y se justificaron ante el oficial

diciendo que habían tomado esa decisión, que se les reprochaba,

por pura necesidad; que no habían podido alimentar a sus hijos

desde hacía tiempo y que las autoridades locales no habían cumplido
su promesa de un reparto de obreros entre los mayores contribu-
yentes, con lo que se les había engañado. La acción no había tenido

lugar casualmente en una finca de una latifundista absentista; en

esta acción se articulaba el derecho a una ayuda tradicional, casi

paternalista, a las familias asalariadas, sin que se pusieran en cues-

tión las relaciones de propiedad existentes189. En una forma aún

más agresiva los jornaleros de Alconchel, un pueblo relativamente

pequeño de unos 3.000 habitantes, exigieron en el invierno de

1896/97 su derecho a una ayuda en su situación de necesidad. En

grupos de 60 a 100 hombres marcharon a las dehesas para exigir

188. Véase RE 4.12.1909.
189. Véue CM 9.11. 1919.
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una peseta -el salario diario en las obras públicas- o una cantidad

equivalente de bellotas. La Guardia Civil prohibió esta inusual vía

de negociación, es decir, una conversación directa entre los obreros

agrícolas y los propietarios o los arrendatarios, y condujo el conflicto

a las vías habituales: las autoridades locales y los mayores contri-

buyentes acordaron, bajo la mediación del comandante del puesto

de la Guardia Civil y de dos de sus oficiales superiores, el reparto

exigido por los obreros, es decir, la distribución de los parados

entre los propietarios con residencia en el lugar. La prensa conser-

vadora condenó el proceder incorrecto de la clase necesitada, que

daba ímpetu a los principios socialistas que había que combatir pot

todos los medios`^o

El ejemplo de la agrociudad Jerez de los Caballeros, en el sur

de la provinĝ ia y centro de la ganadería porcina y de la industria

del corcho que se encontraba a comienzos del siglo en una violenta

crisis, muestra que los hurtos manifiestos fueron cometidos como

medio de protesta y de autoayuda por las clases bajas aún en las

primeras fases de las organizaciones obreras. En 1910 ya se habían

asociado los obreros de la localidad de distintas ramas en ocho

sociedades obreras de, en parte, larga tradición. Una huelga que

habían comenzado los obreros agrícolas en ese año por solidaridad

con un obrero despedido por motivos políticos duró hasta la estación

invernal de la temida crisis obrera. Después de que la solicitud de

ayuda por parte de los obreros no hubiera encontrado ningún eco

en el alcalde y de que los propietarios hicieran depender el tradi-

cional reparto de que se pusiese fin a la huelga, una parte de los

obreros acudió a la autoayuda: se fueron dos veces a las dehesas y

recogieron bellotas; ambas veces intervino la Guardia Civil y fi-

nalmente actuó el juez de instrucción. En Jerez aún estaba muy

vivo el recuerdo de los antiguos derechos de aprovechamiento co-

190. Véaze NDB 8.1.1897 (uEsce proceder incorrecco de la claze menescerosa ciende a

propalar un principio socialisca que a codo crance debe combacirse y hace que se aparcen de

los varios procedimienros que laz leyes ponen a su alcance para conseguir sean acendidos en

sus jusras reclamaciones*).
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munales; aún existía, como residuo de la época anterior a la de-

samortización, el derecho de los habitantes a realizar la poda en

todos los bosques en los tres primeros meses del año y conservar
la leña así conseguida19'

La recogida de bellotas por parte de los obreros de Jerez es,

por tanto, consecuencia de un conflicto laboral «moderno» y de

una crisis obrera tradicional. La autoayuda de los obreros, que causa

la intervención de la Guardia Civil y suministra luego el pretexto

para el cierre de las asociaciones obreras y la detención de sus líderes,

es el intento de hacer valer de nuevo elementos del orden económico

tradicional. Pero en el trasfondo de las acciones de los obreros está

una idea «antigua» de la función colectiva de la propiedad, que

choca con el credo de los propietarios sobre la propiedad privada,

individual, y de libre disposición192. Estaba muy enraizada la creen-

cia de las clases bajas en que determinados recursos naturales, los

que existían y crecían ampliamente libres de la influencia de la

mano del hombre, eran de disposición general:

«Los pobtes, a pesar de sus miserias, son respecuosos con la

propiedad del suelo, aunque tienen un concepto de este derecho

que no se ajusta exactamente a la ley, tanto que no consideran

necesario el permiso del dueño de la finca para sacat leña, y

cuando el hambre los obliga a ir a bellotas, no hay quieen los

convenza de que cometen un delito: las bellocas, dicen, las crían

las encinas, y éstas son hijas de la tierra, no las han plantado

los propietarios de las fincas. Tan arraigada tienen los pobres

esta idea que solo por la fuerza se someten; no hay manera de

191. I.os derechos de pasco y siembra, los llamados giros, habían sido objeto de en-
conadas discusiones en Jerez durante el siglo XIX. Véase Claros, Cuutión (un escrito polémico
de parte de los propietarios); Martínez y Martínez, Libro, págs. 180-198.

192. Sobte el caso infotmó detalladamente en las Cortes el prominente líder del Patcido
Radical Alejandro Letroux en un debate sobre las violaciones del derecho de reunión por
los órganos del Estado, y lo comentaron el Jefe del Gobierno, Canalejas, y el presidente y
primer diputado tecién elegido de los socialistas, Pablo Iglesias. (Véase DC legisl. 1910,
n.° 82, 6.12.1910, págs. 2694-2701).
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persuadirlos de que su creencia carece por completo de funda-

mento legal» 193

Las autoridades, los propietarios y la prensa derivaban de estos

pequeños hurtos muy rápidamente una puesta en cuestión de los

principios del orden de la propiedad existente, un temor que no

estaba totalmente cogido por los pelos: «lo más deplorable, lo

verdaderamente criminal del caso es que estos robadores de bellota

(...) se dan aire de reivindicadores de un derecho sagrado»194. El

reproche de «socialismo» está aquí muy a la mano.

EI «socialismo» practicado por estos ladrones es, en todo caso,

defensivo y dirigido, si a algo concreto, al mantenimiento o rei-

vindicación de antiguos derechos de aprovechamiento. Ahí está el

ya mencionado conflicto del rebusco. Puede bastar un ejemplo entre

muchos: en la temporada de la aceituna entre finales de octubre de

1917 y comienzos de febrero de 1918 se produjeron 169 denuncias

por parte de los guardas de la Comunidad de labradores de Villa-

franca de los Barros contra 824 rebu.rquero.r, que habían actuado en

olivares que aún no habían quedado libres: en algunos casos tuvieron

que acudir en ayuda obreros de la recolección, que no fueron res-

petados por los rebu.rquero.r'^s

En algunos casos la materia conflictiva la seguían suministrando

los últimos vientos de la desamortización de los derechos de apro-

vechamiento comunales de leña, pastos y tierra de siembra. El

conflicto más virulento, que se cobró algunas vidas humanas, giró

193. Merino, Obrera, pág. 60 y s. Escaz ideas mencionadas aquí recuerdan laz opiniones

muy excendidas en la Europa agraria de que determinados recursos nacurales, como los

frucos del campo y los animales salvajes, eran de disposición general, opiniones a laz que a

veces se daba un fundamento religioso (remiciéndose sobre todo al Génesis 1,2G; véase, por

ejemplo, los cazadores furcivos mencionados por Howkins, Crime, pág. 285).

194. «I.os belloteros», en: NDB 12.10., 18.12.1912.
195. Véase «Circular de la Comunidad de labradores de Villafranca de los Barros al

Gobierno Civil etc...», en: CM 1.11.1918; como comparación: en el mismo periodo de

tiempo se plantearon ance el juzgado municipal 15 denuncias por hutto y 5 por resistencia

a los guardas, 15 denuncias contra propiecarios de molinos aceiteros y otros patticulares por

comprar aceitunas robadas.
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en torno a los viejos baldíos de Alburquerque, cuyos derechos de

aprovechamiento fueron privatizados sucesivamente19G. Menos es-
pectaculares fueron otros incidentes, como los de Fregenal de la

Sierra en el invierno de 1912: según la información, un gran número

de habitantes cortó leña en algunas fincas contra la voluntad de los

propietarios, exigiendo el derecho al aprovechamiento de la leña

en los caminos pecuarios; no se ofreció ninguna resistencia a la

Guárdia Civil, pero en caso de detenciones se temían desórdenes'^'.

La resistencia a las medidas policiales en relación con la «se-

guridad de las fincas» podía realmente desembocar en un desorden

público. Cuando en la primavera de 1897 se inició en Villalba de
los Barros un proceso contra 91 personas por hutto, la prensa

manifestó sus temores por una alteración del orden público19S. En

Fregenal de la Sierra, en abril de 1916, con motivo del estable-

cimiento de una policía rural por el Sindicato agrícola local -la

otganización de los propietarios-, se llegó a una fuerte oposición

de la población que se manifestó en la forma tradicional de los

desórdenes populares: más de 2.000 personas encolerizadas, entre

las que se encontraban muchas mujeres, fueron por la noche al
edificio del Sindicato «en actitud amotinada» y exigieron con fuertes

gritos la eliminación de la policía especial, arrojando piedras sobre

algunas ventanas de la casa. En la noche del día siguiente se re-

pitieron los desórdenes de forma aún más violenta; según la infor-

mación de la prensa, la masa quería asaltar el edificio con los gritos

de «a por ellos», «matadlos». Los guardas intentaron huir y dis-

pararon sobre la multitud. Una mujer murió y hubo varios heridos.

Tres años después se Ilegó al proceso contra 10 habitantes de Fre-

genal por «disturbios, homicidio y lesiones» -no contra los guardas

que habían echado mano de los fusiles. EI fiscal finalmente hizo

caer la demanda contra la representación de la acusación particular

196. EI conflicto de los baldíos de Alburquetque se aborda más en detalle más adelante
(Cap. Cuarto, V, 1., pág. 300 y ss.).

197. Véase NE 1.2.1912.
198. Véase La Caatición 8.5.1897, NDB 11.5.1897.
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^1 Sindicato agrícola-, que seguía insistiendo en la existencia de

un tumulto. Ante el tribunal, el comandante de la Guardia Civil

que con sus gentes había hecho «callar» los desórdenes justificó el

uso de las armas de fuego por parte de los guardas diciendo que

los guardias habían sido ofendidos con expresiones obscenas e in-

cluso amenazados. Dijo también que él, en su lugat, habría hecho

lo mismo, pues pensaba que, en esos casos, había que recordar que

no se llevan las armas de adorno199

El testimonio del oficial, en el que sólo se hablaba de una

agresión verbal, ni siquiera de arrojar piedras, desmentía, sin em-

bargo, la interpretación suministrada en ese mismo artículo de

periódico sobre un ataque de la masa popular a los guardas. El

motín contra el establecimiento de una policía rural en Fregenal

y, por tanto, contra un control más duro de las fincas apunta a

cómo las clases bajas entendían como uil «derecho» la posibilidad

de un hurto en las fincas, «derecho» que llevaron a una «espon-

tánea» y directa confrontación de la opinión pública con el Sindicato

de los propietarios. En el pueblo, en las calles, las mujeres, que

en las fincas sólo rara vez ayudaban a los hombres en los hurtos,

asumieron un papel expuesto que equivalía a su participación en

los motines por la carestía y el hambre.

Los pequeños huttos masivos contra la propiedad son un fe-

nómeno endémico en Badajoz durante la época objeto de nuestra

investigación (y más allá incluso), sin que se alterara su forma de

aparición ni su significación de manera esencial. Se trata de una

delincuencia de las clases bajas, de un «economic crime» (A. How-

kins) dependiente de la coyuntura. Los hurtos están en estrecha

relación con la evolución estacional del mercado laboral agrario y

con las oscilaciones de los precios de los alimentos ^sí hay que

suponerlo, aunque no se puede demostrar clarmante con el material

estadístico existente-. La negativa o la insuficiencia de las ayudas

199. CDí 16.5.1919 (Los desórdenes sucedieron el 28.4.1916, el proceso mvo lugaz
el 16.5.1919).
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oficiales y privadas al desempleo y a quienes estaban expuestos

sin ninguna protección a las subidas de precios los empuja a las

dehesas, donde buscan conseguirse una sustitución de los jornales
inexistentes. El hurto ariónimo en los olivares y en las dehesas

es una de las armas de los que no tienen poder ni propiedad.

Es el medio para la supervivencia en situaciones de escasez y de

ausencia de salida y pertenece, en ese sentido, al repertorio del
buscarse la vida.

Sin embargo, los hurtos pueden significar mucho más que un

medio para la autoayuda económica. En los hurtos pueden mani-

festarse elementos de protesta social. Los pequeños hurtos masivos

son en este sentido «protest crime», que se aproxima mucho en

sus causas y objetivos a la protesta social tradicional. Pueden servir

concretamente como una manifiestación colectiva y pública de rei-

vindicaciones de una ayuda de «pan y trabajo» de los propietarios

y las autoridades. En otros casos se reclaman o se refuerzan viejos

derechos de aprovechamiento. En ese sentido se articulan en ellos

ideas sobre la función social de la propiedad, que contradicen

el sistema de propiedad dominante. Los fundamentos del orden

social, la distribución de la propiedad de la tierra, sin embargo,

no se ponen en cuestión, al menos no directamente. La pequeña

delincuencia en Badajoz no ofrece espacio tampoco para una

politización temprana de las clases bajas en su camino hacia la

formación de una conciencia de clase o de una organización del
proletariado.

A pesar de ello, sin embargo, los delitos tienen un claro

carácter de clase por su difusión,por las circunstancias en que se

cometen y por la idea del derecho que tienen sus autores. «La

pobreza es peligrosa y amenaza el orden público en su lugar más

vulnerable»200. Esta valoración de los hurtos de alimentos en el

París del siglo XVIII se puede trasladar a la provincia agraria

de Badajoz a comienzos de este siglo. Esto lo muestra también

200. Farge, Délinquance, pág. 105.
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la reacción de los afectados. Los propietarios hacen su lucha

contra los hurtos como una lucha por los recursos centrales de

la agricultura y la ganadería, pero, al mismo tiempo, como una

lucha por el sistema de propiedad, el «sagrado derecho de la

propiedad». La consecuencia es la criminalización de amplias

partes de las clases bajas.
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Capítulo Cuarto

^Del motín a la huelga? Protesta social
y lucha obrera organizada en Badajoz





I. Protesta y orden

1. I.a prote.rta .rocial: intento de una definición

La pequeña delincuencia cotidiana, como se ha expuesto, puede

arrojar conclusiones sobre la situación socioeconómica de las clases

bajas entre la escasez y el desempleo. En aquélla se articulan las

aspiraciones y las ideas de la propiedad de los sin propiedad. La

conducta delictiva, sin embargo, permanece anónima, con pocas

excepciones, bajo la protección de la soledad de los campos y las

dehesas, y sólo es, por lo general, una expresión mediata y oculta

de los conflictos sociales. En algunos casos, sin embargo, la pequeña

delincuencia desemboca en una abierta articulación colectiva de las

necesidades básicas o en una reivindicación de antiguos derechos

de aprovechamiento, es decir, desemboca en una protesta mani-
fiesta. A continuación se trata de estos conflictos abiertos, más allá

de los «simples» comportamientos delictivos.

La protesta de las clases bajas populares en las sociedades pre-

modernas o de la primera industrialización es un objeto de inves-

tigación, comparativamente nuevo, de la moderna historia social,

pero, sin embargo, con esfuerzos conceptuales y teóricos elevados'.

1. La investigación histórica sobre la «procesta social» es mucho más compleja y amplia

que la investigación de la «delincuencia social». Renuncio aquí a hacer una exposición

decallada y una discusión de la bibliografía al respecco, que desbordazía el marco de mi

investigatión, y me limico a unas breves indicaciones. Lo que me interesa es una definición

adecuada para mi objeco de investigazión así como los planceamiencos y mécodos para los
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Aun cuando se han hecho algunas críticas sobte el carácter relati-

vamente abierto y no específico del concepto de protesta, se ha

impuesto hasta ahora, sin embargo, en la bibliografía alemana en

contraposición a otros términos como «movimientos sociales», «po-

der social» o«poder colectivo y ha llevado a conocimientos total-

mente exhibibles»Z. Los estudios sobre la protesta social logran

exposiciones matizadas sobre las relaciones y estructuras sociales e

importantes visiones sobre los modos de vivir, pensar y comportarse

de las clases bajas. Sin duda hay bastantes peligros en ello. Se puede

caer en la «fascinación de lo espectacular»3 y explicar una situación

excepcional como normal, o tratar arbitrariamente detallados mi-

croestudios o agregados de sumas de datos y realizar así a veces de

manera demasiado ostentosa una «historia desde abajo». Detrás de

algunos trabajos especialmente ambiciosos estaba más o menos clara

la pretensión de avanzar hacia una especie de «fórmula de protesta»

general y amplia, pero «una teoría histórica general del conflicto

o de la protesta, en la que se pueda fundar un concepto paradig-

mático de la protesta social, no estaba, ni está, a la vista»'.

Es característico de muchos estudios sobre el tema de la protesta

unir procedimientos cuantitativos y cualitativos, intentar escribir

una «historia sistemática de acontecimientos»5. Partiendo de una

cantidad de casos concretos se quiere comprender el fenómeno en

que la investigación de la protesta social ha establecido sus correspondientes estándares. Un

panorama sobre la investigación de la pro ĝesca social en Alemania y en Europa occidental

o da el número temático de Gexhichte y Ge.rellrchaft 3(1977), págs. 151-2G3; Volkmann/

Bergmann (eds.), Prote.rt; Giesselmann, Protut; Herzig, Unterrchichteuprotett azí como la

última gran aportación sobre la invescigación histórica alemana de la protesta, que también

abotda muy intensamence la importante investigación anglosajona: Gailus, Brot, págs. 29-

42 (capítulo «Hiscorische Konflikt-und Protestforsschung»).

2. La investigación de la Baja Edad Media y de los comienzos de la Edad Moderna, sin

embargo, utiliza conceptos propios como «resis[encia campesina», «revuelcas campesinaz»

o«desórdenes estamentales» (stándische Unruhen) (véase Blickle, Uuruhen, quien, no obs-

tante, reduce su concepto de «desórdenes» a los conflictos de poder).

3. Véase A. Liidtke, Protert - oder: die Fatzination det Spektakuliiren. ZurAnalyte alltiiglicher

WiderJetzlichkeit, en: Volkmann / Bergmann, Prote,rt, págs. 325-341.

4. Gailus, Brot, pág. 34.
5. Giesselmann, Prate.ct, pág. 54.
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su totalidad en «análisis longitudinales y transversales«, sin nivelar

sus características individuales. Por un lado se interesan por la

protesta en sí misma, por sus formas, por su desarrollo y efectos

directos, y por otro lado se preguntan por su «cara interior», por

su trasfondo, por sus motivos, por los valores y las ideas del derecho

que se manifiestan expresamente en ella, en cuanto que la protesta
apunta a conflictos y situaciones más ampliosb.

La inabarcabilidad de la protesta, su enmarañada diversidad,

resulta de la complejidad de los conflictos sociales y políticos que

se entrecruzan y se superponen entre sí y que la condicionan. Por

eso el primer paso en la historia de la protesta social, que siempre

se da de nuevo, comienza con intentos definitorios que se centran

en las acciones de la protesta, en sus autores, en las partes de la

protesta y en las del orden, en los presupuestos, causas, motivos y

sentido de las acciones. Aquí se ha acreditado la manera de proceder

de H. Volkmann, de formular una definición operativa partiendo

de las fuentes y para las fuentes, también para poder garantizar una

cierta estandarización de los casos a investigar'.

En la presente investigación, que se apoya en las aportaciones

de las investigaciones sobre la protesta en su delimitación del campo

de estudio y en sus discusiones conceptuales, metodológicas y teó-

ricas, se trata de incidentes que la terminología de la época describía

como «motines», «alborotos», «algaradas» o «alteraciones del or-

den público». Son éstos los usos lingiiísticos de los defensores del

6. En la investigación de la «cara interna» de la protesta tradicional ha ejercido la

mayor fascinación e influencia el concepco de «moral economy» de los pobres, formulado

por E.P. Thompson para las «food riots» inglesaz del siglo XVIII; Thompson designa con

ese concepco laz ideas sobre legitimación existences en los desórdenes invescigados por él y

que él incentó reconstruir como una representación firmemente pe^lada del bien común,

como una concepción compacca y de base cradicional de laz.normaz y obligaciones sociales

y económicaz de los miembros de una comunidad. (Véaze E.P. Thompson, «Die'motalische

Okonomie'der englischen Uncerschichcen im 18». Jahrhundert (1971), en: Thompson,

Kultur, págs. 67-130).

7. Véase H. Volkmann, «I{ategorien des sozialen Protests im Vormiirz», en: Gutbirbte
undGuelltchaft 3(1977), págs. i64-189; Volkmann/ J. Bergmann, «Einleitung., en: Protesc,
págs. 11-18.
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orden, que están en contraposición a«desorden», quiebra del orden

establecido; son, por tanto, acciones a las que se les impone una

sanción estatal. En ese sentido no se puede por menos dejar la

decisión sobre qué hay que entender por protesta en manos de las

instancias del poder, al menos en parte. Estas instancias también

clasifican en la época de la Restauración, sin ninguna consideración

y arbitrariamente, las manifestaciones ordenadas como «motín» o

«alteración del orden público». Con esto tenemos dado un elemento

pata la delimitación de la protesta, que aparece frecuentemente

como «infracción de la norma» o como «ilegalidad», en un estre-

chamiento desde mi punto de vista problemático. Otra nota de la

definición de la protesta social es su carácter de acción; se trata de

acciones colectivas, realizadas por grupos. No es posible ahora

precisar la «colectividad» en cuanto al número, como han intentado

varios autores, porque las fuentes, independientementede de que

se trate de informes policiales o de prensa, son muy parcos en cifras

-sólo telativamente fiables, por lo demás-. Las acciones de protesta

acontecen ante la opinión pública y no se desenvuelven en el ano-
nimato, como muchas formas de la «delincuencia social» . Las causas

y los motivos de las acciones están condicionadas y mediatizadas

socialmente. Es decisivo su contenido de conflicto, es decir, hasta

qué punto se articulan en ellas intereses, aspiraciones y expectativas

contra las instituciones o contra las personas o los grupos domi-

nantes; en este sentido la protesta aspira a una transformación del

ttatut quo.

En el centro de mi exposición va a estar la protesta populatg,

la protesta de las clases bajas, es decir, la línea del conflicto tiende

a corret, aunque no siempre, entre «arriba» y«abajo»9. No va a

ser constitutivo de los conflictos cualquier forma de violencia, física

o verbal, contra las personas o las cosas. Aquí no se trata exclu-

8. «Populan>, como en el inglés «popular^ o el francés «populaire», se entiende en el

senrido de lo propio de las masas populares o clazes bajaz.
9. Un ejemplo contrario serían los desórdenes de los obreros agrícolas contra compe-

tidores de fuera.

232



sivamente de «desórdenes» 10. Las agresiones, los daños o las ^coac-

ciones no constituyen en absoluto la esencia de la protesta, que con

frecuencia se manifiesta más bien de forma pacífica y disciplinada.

Si intentamos resumir estas características, se puede entender por

protesta social un comportamiento conflictivo colectivo inftactor

de las normas, abierto, que surge de causas sociales y que a ellas
remite" .

Un procedimiento muy usual en las investigaciones sobre la

protesta social es la estandarización de sus planteamientos en una

serie de variables como tiempo, lugar, agentes y destinatarios,
formas, motivos y consecuencias de la protesta, como instrumen-

tario para conseguir una base empírica lo más amplia posible1z.

También aquí hemos puesto una retícula similar sobre las fuentes

-básicamente la prensa regional y material de la administración,

de la policía y del ejército- y hemos reunido un conjunto de al-

rededor de 200 casos de protesta13. Ahí cristalizaron en el Badajoz

del cambio de siglo cuatro grandes campos de conflictos, a los que

se tefiere la protesta popular: el tema de los impuestos indirectos

del Estado y el municipio, la lucha por el abastecimiento y los

precios de los alimentos, las disputas por los detechos de aprove-

chamiento de la tierra y sus productos y el problema del trabajo

asalariado en la agricultura. Una significación secundaria, pero

notable, tiene la protesta en algunas cuestiones de política muni-

cipal y, en un ámbito fronterizo, los intentos de una «justicia

popular propia». No es posible, sin embargo, separat con nitidez

estos grandes temas, pues a veces se superponen y se complementan

mutuamente.

10. Véase al respecto la definición de «rioc» de Bohscedt, Rioa, pág. 4: «By rico I

mean an incidenc in which a crowd of fifty of more people acted in an hostile fazhion to

damage or seize propercy, co atcack persons physically, or to ccerce individuals to perform

or desist from some inmediate action».

11. Véase el «consenso mínimo» para una definición de protesta social en Giesselmann,
Protut, pág. 50.

12. Véase, por ejemplo, el esquema muy macizado en: Volkmann, «[çategorien., en:
Guchichte und Gue!lirbaft 3 (1977), pág. 180 y ss.

13. Véanse laz Tablas 11 y 12 en el Anexo, pág. 420, 423.
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Hemos prescindido de aquellos casos en los que se trataba

primariamente de cuestiones suprarregionales. Por su índice de

frecuencia entre 1880 y 1923 se pueden dejar a un lado14. En la

presente investigación ocupan el lugar central los conflictos de la

región, aun cuando éstos, por su significación, por su dinámica

interior y por sus condiciones, haya que situarlos naturalmente en

contextos que van más allá de las fronteras locales y regionales.

Como primera tarea hay que esbozar los supuestos bajo los que

actúan los que realizan la protesta. La protesta es un asunto que

tiene lugar en público, es decir, hay que preguntarse en primer

lugar por el •:<orden público» que la condiciona y la impregna.

2. «Orden público» y teguridad militar: .robre la.r condicionzr de

manife.rtación de la prote.rta .rocial en la España de la Re.rtauración

Cánovas del Castillo había declarado el «orden» como un pilar

fundamental de la Monarquía española, restaurada bajo su égida

en 1874, como un contraprograma de los revueltos años de la

Revolución de Septiembre y de la Primera República. Este orden

significaba al mismo tiempo la garantía del poder de un pequeño

círculo de viejas y nuevas élites. El campo de lo político se estrechó

y fue vigilado por un aparato de seguridad fuertemente militarizado.

Resultado de este concepto de la política y de la seguridad fue el

término orden público, «base fundamental de toda organización social

y política»15. El orden público abarca tres dimensiones totalmente

diferentes'^: la defensa del Estado, el mantenimiento de la «tran-

quilidad púb:ica» externa y el respeto de las leyes y las disposicio-

14. Entre estos casos raros escán, por ejemplo, dos manifestaciones polícicas de escolares
y estudiantes en Badajoz en 1901 y 1919 (véase NDB 14.2.1901, AHN serie A,leg. 41
A, expte. 22": 14.2.1919).

15. Véase Art. «Orden público^, en: EnticloPedia Univerral llurtrada, vol. 40, págs.

184-192, cita en pág. 184. Sobre la hiscoria del concepto de orden público en el derecho

español, véase Martín-Recortillo Baquer, Notat.
16. Véase M. Pertué, «L'ordre publique comme norme policique et culcurelle», en:

Nicolas (ed.), MouvenJenu, págs. 739-746, aquí pág. 739.
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nes. En un sentido concreto, «aprensible», significa el orden en

las plazas públicas, que regula los derechos públicos de libertad

-un orden exterior, visible, que no entra en la esfera privada. La

peculiaridad del concepto, sin embargo, es precisamente su inde-

terminación y ambigiiedad como «concepto en blanco»", como

«concepto jur.ídico indeterminado»`$: «L'ordre public est un con-

cept dont les contenus varient selon 1'ordre social qu'il sert» 19. En

una definición española de los años veinte se decía: El orden público

aspira a«que los individuos y los grupos sociales, el Gobierno y

los gobernados ocupen el lugar que les corresponda y cumplan sus

deberes y ejerciten sus derechos con arreglo a las leyes»20.

Así como el orden y el desorden están relacionados entre sí de

manera indisoluble, el «orden público» como la normalidad de-

terminada por la autoridad definía y calificaba toda protesta que

se realizara en un espacio público como una amenaza y un trastorno

de esta normalidad. No se trataba de la relación entre el Estado y

los ciudadanos para el mantenimiento de la seguridad y de los

derechos, sino que el orden público era primeramente un concepto

del poder y del control estatal, que se refería a la salvaguardia del
atatu.r quo hacia dentro. «El 'orden' que debía defenderse comprendía

en un todo inextricable el régimen político y el social, y encerraba

una tendencial confusión entre el poder público y el privado»21.

El sistema del orden público en la España de la Restauraciónzz

no era único en Europa, pero mostraba un nivel especialmente

elevado de militarización. No existía un aparato policial civil efi-

ciente. En su lugar estaba, como ya se ha dicho antes, la Guardia

17. Como «concepco en blanco» está todavía definido en la úlrima edición de este
diccionario jurídico, básico en España: B. Pellisé Prats, att. «Orden público», en: NEJ,
vol. 18, págs. 505-517, aquí pág. 506.

18. Véase Ballbé, Orden, pág. 18, nota 2.
19. Percué, en: Nicolás (ed.), Mouvemenu, pág. 745.
20. Etrcitlopedia Univertat /luttrada, vol. 40, pág. 184.
21. Véase Lleix, Cien añor, pág. 62.
22. Sobre este punro, Ballbé, Ordrn, págs. 225-316; López Garrido, Aparato, págs.

64-71.
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Civil a pie y a caballo, fuertemente militarizada, que finalmente

a partir de 1876 tuvo el estatus de una unidad del ejército. Su
misión originaria y primitiva había consistido en el mantenimiento
del orden público. Intervenía, como instrumento permanente de
control y represión, en las asambleas y en las manifestaciones pú-

blicas y naturalmente en los casos de «desótdenes». Un «motín»

podía ser a lo ojos de las fuerzas del orden cualquier reunión un
poco gtande de personas en el espacio público de la calle. La lucha

por el mantenimiento del orden público era básicamente una lucha

por el espacio; las fuerzas del orden intentaban con contundencia

que éste no se convirtiera en un foro de las masas populares.

La militarización de la segutidad pública, no obstante, iba•más

lejos todavía, al tener el ejército encomendado como una de sus
tareas más fundamentales la actuación contra los «enemigos inter=

nos» -la doctrina de la «defensa nacional» se dirigía así hacia el

interior, condicionada también por la pérdida del império colonial.
El general Mola, uno de los iniciadores del golpe de Estado contra

la República en 1936, se quejaba, soñando con la «misión imperial»
del ejército español, de que éste había tetrocedido cada vez más

hacia un puesto secundario de la vida nacional a lo largo del siglo

XIX y se había dejado transformar por los ĝobernantes en una tropa

de reserva de la policía interior y en comparsa de las diversiones
del pueblo^3. El militarismo en la España de la Restautación no
significaba, por tanto, necesariamente un predominio de los mi-
litares en el gobietno y en la administración, sino el que se echara
mano de las instituciones militares en las cuestiones de la «segu-

ridad interior», a causa de la debilidad de las instituciones estatales

y por iniciativa de grupos civilesz4.

El texto de la Constitución, que seguía el modelo británico, y
la realidad constitucional se separaban bastante. Los derechos fun-

23. Véase E. Mola, Obrat tompletat. Valladolid 1940, pág. 945 y s. (citado en Lleix,
Cien añot, pág. 49, nota 4).

24. Véase Ballbé, Orden, pág. 21; Lleix, Cien airot, pág. 46 y s.
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damentales quedaban relativizados por las disposiciones comple-

mentarias. EI ejercicio del derecho de asociación, de reunión o de

huelga sólo limitadamente y de mala gana fue aceptado por las

fuerzas dominantes como un derecho y una vía de participación

política y de solución de los conflictos. Los derechos fundamentales

garantizados por la Constitución se vaciaban además de contenido

por los frecuentes estados de excepción decretadoszS, en contra de

la letra de la Constitución, que entendía el estado de excepción

como una medida a imponerse por el Parlamento y por poco tiempo.

La declaración de un estado de excepción, que en la práctica lo

podía hacer unilateralmente el ejército, significaba además el paso

del mando del poder. civil al militar, lo que a nivel de las provincias

significaba el paso del poder del Gobernador civil al Gobernador

militar.

Los ciudadanos estaban entregados a la arbitrariedad de la po-

licía y de los funcionarios. No disfrutaban de ninguna ptotección

eficaz contra la intervención de los órganos estatales. Esto se veía

especialmente allí donde se ponía de manifiesto la influencia del

ejército en la esfera civil, es decir, en el ámbito de la seguridad

pública. La militarización de ésta llegó tan lejos que los civiles

podían ser juzgados por juristas civiles de uniforme ante un tribunal

25. El escado de excepción, comó suspensión de las garancías constitucionales, sobre

todo la protección frence a la detención arbitraria, la libertad de opinión, reunión y asociación,

estaba regulado por el art. 17 de la Consticución de 1876, que completaba la Ley de Orden

Público de 23 de abril de 1870 (que escuvo en vigor hasta 1933). En la provincia de Badajoz

se proclamó el estado de excepción, en el periodo comprendido entre 1880 y 1923> en

agosto de 1883 (con motivo de un incento de levantamiento republicano sin ninguna

perspectiva de triunfo, que panió de la guarnición de Badajoz), en noviembre de 1885 (con

motivo de la muette del rey Alfonso XII), en mayo de 1898 (a causa de los motines de

consumos y de subsiscenciaz en coda España), en junio de 1902 (con mocivo de conflictos

en el marco de una huelga de los obreros agrícolaz) y en agosto de 1917 (a causa de una

huelga general anunciada para toda España); en el verano de 1919, Andalucía y Excremadura

estuvieron prácticamence en estado de excepción pot una gran ola de huelgaz de obreros

agrícolaz (véase Ballbé, Ordrn, pág. 299)^ Ocro socavamienco de los derechos fundamencales

que se observa cambién claramente en las fuentes, más exaccamente en la prensa, escaba

represencado por la repetida suspensión de la libettad de opinión y de prensa (sobre todo

tru la promulgación de la ley de excepción en julio de 1918; véase Ballbé, Orden, pág.

295).
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de guerra26 según sus ideas del orden, la seguridad y la disciplina.

La justicia militar de la época de la Restauración era algo más que

una jurisdicción especial para los miembros de las fuerzas de se-

guridad y sn ámbito de soberanía militar estrechamente

delimitado27. En 1878 un Real Decreto declaraba que caían en la

competencia de la jurisdicción militar no sólo los actos de agresión

o resistencia contra la fuerza armada ^n la que se contaba natu-

ralmente la Guardia Civil-, sino incluso una simple ofensa a la

misma en el ejercicio de sus funciones28. Esta práctica tuvo graves

consecuencias con la intervención cotidiana de la Guardia Civil en

los hurtos pequeños o en las peleas tabernarias. Ya en 1881 el

Gobierno de Cánovas envió una circular a todos los gobernadores

civiles, en la que se les señalaba que la Guardia Civil intervenía

con demasiada frecuencia por las autoridades locales para reprimir

tumultos y delitos menos graves cometidos por civiles borrachos.

Con ello se originaban fácilmente actos de resistencia que impli-

caban para los afectados penas muy duras; por ello debía pedirse

en esos casos primeramente la intervención de la policía local (civil)

para evitar la competencia de una instancia penal, que siempre es

de temer po:• su implacable dureza2^.

La justicia militar intervenía como un escudo protector y una

prolongación del brazo de la policía militarizada. A través de aquélla

podía castigarse cualquier resistencia contra la Guardia Civil, la

instancia de control preferente del orden público en la calle. Ella

tenía aquí la primacía por delante de la justicia civil. Las insti-

tuciones y la.s prácticas para manejar los conflictos planteados pú-

blicamente tenían de esta manera un carácter ante todo represivo

en la España de la Restauración.

26. Es[a era la denominación oficial incluso en tiempos de paz.
27. sobre los supuescos estructurales, el procedimiento y el papel de la justicia militaz

en la España, del cambio de siglo aún se sabe menos que sobre la justicia civil; como una

primera aproximación, véase Baumeister, Diebe.

28. Véase R:O. Minitterio de Gracia y Jutticia, 9 octubre 1818, cit. en Ballbé, Orden,
pág. 234. Ia disposición se encuentra nuevamente en el art. 7, n.° 4, del Código de Justicia
Militar de 1890.

29. Véase Ballbé, Orden, pág. 236.
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II. Desórdenes locales

Las acciones colectivas en las que las clases bajas persiguen

objetivos políticos en sentido estricto, como ciudadanos de un

municipio, constituyen un fenómeno marginal en Badajoz dentro

del espectro de las protesta social. Sin embargo, hay que empezar

con estos pocos casos: de esta manera se puede iluminar más de

cerca el escenario de la protesta, la comunidad local, y su incar-

dinación en el Estado, pues los «motines locales» ^ntre los que

hay que entender aquí las acciones cometidas contra los detentadores

del poder local- tenían mucho que ver con la distribución del poder

y el funcionamiento de la política en la España de la Restauración,

tal como se practicaba y experimentaba a nivel de los pueblos.

1. Caciqui.ryzo y admini.ttración local

La intervención del fuertemente centralizado Estado hasta llegar

a los municipios estaba mediatizada por una cadena de «Bosses»

políticos, los cacique.r, que alcanzaba desde el Ministerio del Interior

en Madrid hasta el nivel local pasando por el regiona130. Los dos

partidos dinásticos, que se sucedían por turno en el gobierno por

acuerdos entre éllos, no disponían fuera del grupo parlamentario

de una organización de partido propia; eran «apatatos para las

elecciones» y una rueda giratotia para el reparto de puestos en la

30. El caciçuismo fue un concepco ucilizado a más cardar desde los años ochenta del

siglo XIX como un lema polícico con intención de denuncia tanto por las izquierdas como

por las derechas; el documento clásico sobre el caciquismo de la época de la Restauración

es la obra iniciada, editada y redactada en parte por Joaquín Costa, Oligarquía y caciquiJma

coma ta forma aaual de gobierrsa en Etpaira, de 1902. De la bibliografía historiográFca que ya

es muy amplia y que se cazacceriza por una serie de esrudios regionales es especialmence

imporcance: Reviita de Orcidente, 2.' época, 43, Occ.-Dic. 1973 (un número sobre el caci-

quismo; inceresante sobre codo el art. de Romero Maura); Tusell, Otigarquía (sobre Anda-

lucía); Vazela Ortega, AmigoJ (se concencra en Castilla). EI escrico polémico más conocido

concta el caciquismo en Exttemadura es la «novela social» de F. Trigo, Jarrapellejot, 1914,

cuyo protagonisca principal, que da titulo al libro, represenca a un ejemplar realmence

monscruoso de cn cacique extremeño.
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administración, desde los serenos municipales hasta los cargos en

los ministerios, con los que se atendían a las respectivas clientelas.

Por eso poco cambió cuando el sufragio censitario fue sustituido

en 1890 por el sufragio universal masculino para las elecciones al

patlamento y a los ayuntamientos. Los partidos modernos, que

también aspiraban a resultados políticos, se desarrollaban, por el

contrario, lentamente desde el cambio de siglo, sobre todo en las

grandes ciudades. El sistema del turno se debilitó, sobre todo a

partir de 1917. Sin embargo, los caciques pudieron afirmar su

posición hasta la Segunda República mediante la concesión de fa-

vores a los amigos políticos, la formación de múltiples dependen-

cias, la manipulación y la falsificación electoral, a veces incluso con

la utilización de la violencia pura. La larga supervivencia de estas

estructuras personalistas se explicó con la reducida integración eco-

nómica y social de España, con su fragmentación regional y el

localismo. Un factor importante está, sin duda, en la debilidad de

las instituciones estatales con una administración rigurosamente

centtalista.

Una posición clave en el caciquismo la tenían los caciques locales

(o jefes políticos), que constituían la base de todo el aparato e

intentaban monopolizar el poder político y social en el sitio o a

repartírselo con sus rivales. El sufragio para las elecciones locales

era universal e igual para todos los varones mayores de 25 años,

que eran convocados cada dos años a elegir la mitad de los concejales.

Las elecciones municipales, sin embargo, cuando la movilización

de las respectivas clientelas no prometía obtener ningún resultado,

eran conducidas al resultado deseado, como en las elecciones par-

lamentarias, con métodos como la compra de votos o la falsificación

(el tristémente célebre pucherazo). El rey (es decir, en la práctica

el Gobernador Civil de acuerdo con el Ministerio del Interior)

nombraba en los municipios con más de 6.000 habitantes de entre

las filas del grupo mayoritario de concejales al Alcalde, el cual

actuaba como jefe de la administración local, presidente del Ayun-

tamiento y representante del Gobierno y, como su inmediato su-

perior, el Gobernador Civil, era cambiado con cualquier cambio
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político. El sufragio pasivo siguió estando, .no obstante, incluso

después de la nueva ley electoral de 1907, vinculado a un censo

que excluía a los económicamente débiles del círculo de los

candidatos31.

2. La prote.rta contra la.r autoridad^r locale,r

A pesar de la reforma del derecho electoral, a amplias masas

populares de la España de la Restauración se las privó ampliamente

de la participación política, sobre todo en las provincias latifun-

distas. A nivel local esto significaba,que en el pueblo como unidad

geográfica y político-administrativa no gobernaba el pueblo en su

sentido más amplio32.. Los concejales de los partidos de la oposición

no dinásticos, republicanos hasta ^el comienzo del siglo, y luego

con resultados variables también soĝialistas, constituían una pe-

queña minoría en los ayuntamientos. En este punto poco cambiaron

los resultados electorales locales de los socialistas, algó mejores,

entre 1918 v 192033.

31. Sobre el régimen local de la época de la Restauración, cuya reforma se convirció
en una «cues[ión nacional» como máximo desde 1898 y sobre' los discin[os incencos de
reforma, véaze N.artín-Retortillo Baquer 1 Argullol Murgadaz, Derrentraliz^uión, pág. 185
y ss. •

32. De una manera tocalmente diferente ve el asunto el antropólogo C. Lisón Tolosana,

apoyándose en el modelo de la polis griega clási ĝa, en su escudio sobre un pueblo de Atagón,

cambién en los primeros años del siglo XX: pone demasiado alto, en mi opinión, el potencial

democrático de la polícica municipal en la región que el crata: «The Council s ĝructure (...)

reveals a widet range chan thac composed by the adminis[rataive and governing body itself,

because in patt it was the pueblo who ruled in [he pueblo. This combinacion of oligarchy

and democracy which so pleased Aristocle furcher defines che meaning of che word pueblo»

(Belmonte de lot Caballerot, pág. 207).

33- En 1903 fueron elegidos dos concejales socialistaz en Moncijo, y 4 en el pueblo
vecino de Lobón; en 1913, dos en Valverde de Llerena, en 1915 cuacro concejales en Azuaga.
Aquí los socialis[as consiguen en 1917, con diez co[icejales, la mayoría en el Ayuntamiento
y ponen al primer y único alcalde socialis[a de la provincia en la época de la Restauración,
un zapatero, que, como muchos polícicos socialiscas de la primera generación en Badajoz,
había sido ptime_•amente republicano. En ese mismo años ganan los socialiscas su primera
acta en el ayuntamienco de la capital de la provincia. El nivel más. al[o del poder socialista
en los ayuncamien[os de Badajoz se consigue a comienzos de 1920, cuando fueron elegidos
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También era propio del caciquismo de la Restauración el empleo

de la pura violencia. Por eso nb debe producir extrañeza que se den

informaciones continuamente sobre discusiones violentas de polí-

tica, sobre palizas y tiroteos en relación con las ele.cciones34. No se

pueden contar_ estos conflictos entre seguidores de distintos líderes

políticos como protésta pópular, aún cuando las fuerzas de orden

las clasificaban como alteraciones del orden público. En la misma

dirección están incidentes como los de 1882, cuando seguidores

partidarios de un alcalde de un lugar alejado provocaron un tumulto

para evitar violentamente una indagación del Gobernador Civil
contra aqué135.

Las acciones colectivas dirigidas explícitamente contra los ca-
ciqueĝ lo•ales dominantes sí pertenecen, sin embargo, a la protesta

social. La ma.yor parte de éllas son manifestaciones contra laĝ per-
sonas que desempeñaban un cargo o tenían autoridad, desde el

alcalde a los maestros o párrocos pasando por los secretarios de

Ayuntamiento, o contra medidas concretas de las administración
local;b. Un ejemplo: en 1918 se manifestaron algunos obreros en

la localidad de Barcarrota contra el secretario del Ayuntamiento y
su sirviente, que se habían hecho impopulates por su ĝ maquina-
ciones. Los que protestaban cortan las salidás del lugar para forzar

a todos los obreros a tomar parte en la acción y persiguen al se-

cretario, que es acompañado por la Guardia Civil fuera del pueblo.

En otra manifestación. las mujeres con sus hijos exigen el castigo

82 candidatos socialistas; en 1911 habían sido sólo once (véaze Molano Gragera (ed.),
[ntroducción, pág. 26 y s.; ES 20.9.1903, 13.11.1913, 15.9.1915, 8.2.1917, 21 y
28.2.1920; CM 2 y 6.1.1918). Estos datos no pretenden en absoluto estar completos.
Lamentablemente no existen estudios previos sobre la política municipal en Extremaduta;
el nivel local del caciquismo en las zonaz rutales no se ha investigado realmente hasta ahota,
a pesar de los muchos y amplios escudios regionales.

34. En relación con elecciones municipales: SHM leg. 170, 14.12.1909 (Garlitos); CM
13.4.1915; SHM leg. 174, 13.4.1915 (Villanueva del Fresno). A veces incidentes mortales
en laz elecciones a Cortes: CM 25 y 26.2.1918 (Mérida); CM 2 y 3.8.1918 (Oliva de Jerez).

35. Véaze LC 28.11.1882.

36. Entre otros, NDB 30.11, 7.12.1902 (Llerena, Valverde de Llerena); SHM leg.
168, 9.2.1906 (Arroyo de San Servás); CM 11., 13.4.1918; CM 2G.12.1922 (Villafranca
de los Barros).
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del secretario por mal traco a un ciudadano37. Como caso aislado

se ha transmitido un asalto -frustrado- al Ayuntamiento38. Un caso

aislado hay que ponerlo al margen de la política municipal, pero

se cita aquí, sin embargo, porque afecta a una autoridad local

importante y a un símbolo de identidad de un pueblo muy cargado

de emociones: algunas mujeres muy irritadas arrojan piedras contta

la casa de un párroco del que se rumoreaba que quería vender una

imagen de la Virgen muy venerada. El alcalde y la Guardia Civil

intentan en vano intervenir. El sacerdote se suicida39. Antropólogos

y sociólogos de la religión han investigado las funciones sociales

de los "ritos y las devociones de la variada religiosidad popular

española y han analizado su fuerza de integración simbólica40. Las

profundas emociones que despertó el comportamiento del párroco

apuntan a que las mujeres lo habían percibido como un ataque a

su identidad social, es decir, a la identidad de la comunidad local.

EI caso muestra qué significación podía atribuirse al pensamiento

simbólico en la protesta popular. EI compórtamiento del párroco

se percibe abiertamente como un delito contra la comunidad, res-

pecto a la que las mujeres se presentan como sus protectoras y

vengadoras.

No sólo en este caso de la imagen de la Virgen son las mujeres

los protagonistás de la protesta contra autoridades locales41. Tales

acçiones no iban mas allá de las fronteras del género; tampoco las

iniciaban solamente las clases bajas de la población ^sí debe su-

ponerse-, sino que comprendían a grupos más amplios. Se ttataba

37. Véase CM 11., 13.4.1918; AHN serie A, leg. 41 A, expce 19".

38. Véase SHM leg. 169, 24.11.1907 (Cabeza del Buey).
39. Véase RE 7.4.1904 (Herrera del Duque).
40. Véanse, en esce senrido, los crabajos de Moreno Navarro, Propiedad, y Cofiadíat

para escas hermandades en Andalucía. Sobre el notte de España: Chriscian, Prrion. Aunque

hasca ahora cazi no conocemos nada sobre la iglesia y la religión en Excremadura, se puede

suponer que, como en ocras zonaz de lacifundio, las clazes bajaz escuvieron expuescaz a un

proceso de abandono de la iglesia desde el úlcimo cercio del siglo XX como mínimo (véase

Callahn, Chunh, pág. 244 así como laz observaciones sobre el caráccer de claze de la práccica

religiosa en un pueblo andaluzá en Mincz, Anarthittt, pág. 68 y ss.).

41. Véase, por ejemplo, el mencionado caso de Barcarroca.
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de asuntos que tendían a afectar al conjunto de la comunidad

municipal y para los que se ponían los medios de la política de la
calle. En esas acciones se articúlaba una resistencia y, a veces, la

exigencia de un castigo. Alcaldes, secretarios de Ayuntamiento y

párrocos se convirtieron en objetivos de la protesta colectiva porque

se les acusaba de hacer daño al bien común y porque podían per-

sonificar en éllos los abusos en los asuntos públicos de un pueblo.

3. La «ju.cticia popular»

En esta misma dirección se desenvuelven las acciones populares

a nivel local, aunque fueran un número pequeño, en las que las

masas populares irrumpen en la esfera de la justicia estatal, en

donde el pueblo quieré realizar en el pueblo sus ideas sobre la

justicia en contra de los órganos estatales. Siempre se trata en esas

acciones de delitos gráves cón violencia4Z.

El caso más espectacular lo constituyen, sin duda, las reacciones

de amplias masas populares a un asesinato doble, que circuló por

toda la prensa española como el «crimen de Don Benito» y qde se

hizo muy conocido en el país en forma de romances populare^. i.a

viuda de un médico y su hija de 18 años fueron asesinadas de forma

violenta, en el verano de 1902, después de un intento de violación

de la joven. .Como autores del delito fueron detenidos finalmente

un conocido señorito de la localidad, notorio por su vida disoluta,

y un amigo de él. La coloración social que tomó el delito por esta

circunstancia se hizo aún más fuette por el hecho de que el autor

principal era de una de las familias más tradicionales y poderosas

de la comarca. Durante la instrucción y el proceso se hicieron

grandes manifestaciones, en las que a veces participó la mitad de

los casi 17.000 habitantes de Don Benito. Exigían la condena y

42. En el año 1919.hay. información sobre dos casos en los que la Guatdia Civil salva
del intento de linchamienco pór parte de una maza de.conciudadanos irritados a uno que
había sido absuelto de una sospecha de asesinaco y a otro confeso de azesinaco (CM 4.3.,
3.7.1919: Villanueva del Fresno, Zalamea).
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ejecución de los culpables en el pueblo mismo, que hasta 1892

había sido sede de una Audiencia, en vez de en la capital de la

provincia. Los objetivos de las manifestaciones de protesta eran la

carcel, ante la que los habitantes habían establecido una guardia

permanente, el Ayuntamiento y la casa del jefe político local. La

casa del párroco que había confesado a los acusados fué apedreada

para forzarle a que rompiera el secreto de confesión. La presión de

la calle fue tan poderosa qúe los jueces de Badajoz celebraroñ el

proceso en Don Benito, proceso que acabó en dos condenas de

muerte. Poco antes de la ejecución de la sentencia se hicieron nuevas

manifestaciones masivas, dirigidas contra una fuerte campaña de

prominentes personalidades y de la prensa de la provincia a favor

del indulto de los condenados y exigiendo la ejecución inmediata

de la sentencia en la plaza de Don Benito ante todo el público. Si

se puede confiar en la transmisión oral, la vi ĝ ilancia de los con-

denados a muerte durante los tres años que transcurrieron entre su

detención y la ejecución estuvo organizada por la población. Tras

la ejecución, que tuvo lugar en el patio de la cárcel y no en un

espacio público del pueblo, como querían las masas, los manifes-

tantes forzaron nuevamente que los habitantes pudieran vet per-

sonalmente con sus propios ojos los cadáveres en el lugar de la

ejecución. Cuando las masas desflaron ante los muertos, era tan

grande la desconfianza respecto a la ejecución real de la sentencia

que los cadáveres de los ejecutados fueron pinchados para asegurarse

realmente de que habían muerto43

El caso de Don Benito se destaca por sú especial carácter de

clase: un representante no querido de la oligarquía local se convierte

en violador y en terrible asesino de mujeres inocentes e indefensas.

Las emociones extremas que libera este acontecimiento, no se trans-

formañ, sin embargo, en ningún intento de linchamiento. Se quiere

que los .autores sean juzgados allí mismo. En esta reivindicación

43. Sobre el crimen de Don Benico, véase, encre ocros, NDB 24.6., 24., 25.7.1902;
31.3. 1905. También las indicaciones en la incroducción de Chamizo, Don Benito, pág. 9
y ss., por lo demás un drama social bazcance crivial.
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habla la fuerte desconfianza respecto a la justicia y a los represen-

tantes del Estado, pero también la conciencia de que el delito no

se puede entender sólo como un delito sino precisamente como un

delito a la comunidad local y por ello tiene que castigarse ante ella.

EI fuerte localismo de éste y de los otros casos llamados de «justicia

popular» (intentada), pero también su carácter de masas los unen

con otras formas de la protesta popular en Badajoz. No se trata de

la autojusticia de los propietarios contra los ladrones44, como podían

realizarla los guardas en las dehesas dentro de un cierto ámbito

extralegal, sino que se trata de acciones de amplias masas populares

sin una caracterización más detallada que pretenden castigar delitos

graves en un pueblo junto a la justicia estatal y que no querían

para ello ninguna otra forma que la pena de la eliminación física

de los autores de entre sus filas.

III. La protesta contra los impuestos

1. Lo.r ton.rumo.r: admini.rtración fitcal premoderna e interete.r locale.r

Eí problema de lós consumos conduce al centro de la cuestión

social de la España de la Restauración: afecta a las subsistencias de

las clases bajas, pero también a las cuestiones de la intervención

estatal sobre la población, a la distribución del poder y al modo

cómo se experimentaba y percibía el poder político en el nivel local.

Los impuestos sotire alimentos, bebidas y combustibles, ya

conocidos en la Edad Media, gravaban los bienes de consumo básico

para los pequeños consumidores cón pocos icigtesos de una manera

apenas soportable. El Estado, para quien se exaccionaba al principio

este impuesto, daba la precedencia a los ayuntamientos en esta

delicada cuestión, los cuales tenían que responsabilizarse de la exac-

ción de los consumos, pero obteniendo también de ellos su respaldo

44. Ejemplos de esta autojuscicia campesina en este sentido, en el Vornĝirz prusiano,

en Mooser, «Furcbt», pág. 77; véase cambién sobre formas equivalentes de aucojusticia

colectiva Gailus, Brot, pág. 126 y ss.
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financiero. Los métodos arcaicos de la exacción, que dejaban un

gran espacio pata las manipulaciones y el abuso, hicieron de los

consumos un asunto político de primera categoría. La historia de

los consumos en. Europa desde mediados del siglo XIX, constata

un experto hacendista alemán a comienzos de este siglo, es bási-

camente una historia de muchos intentos fracasados y de pocos

éxitos de su reforma o de su sustitución; pero en ningún país

europeo, sin embargo, fueron las reformas tan numerosas y coro-

nadas al mismo tiempo con tan poco éxito como en España, que

tenía los más altos consumos estatales, además de considerables

recargos municipales y de unos métodos de exacción tan proble-

máticos como costosos45. Tres veces fue suprimido en el transcurso

de las convulsiones revolucionatias del siglo XIX, para resucitarlo

posteriormente incluso con una mayor significación; también so-

brevivió a la guerra civil de los años treinta de este siglo. Durante

mucho tiempo subsistieron los fielacos -el símbolo más palpable

de la amenaza del impuesto en muchos pueblos-, donde los em-

pleados municipale ĝ o los del arrendatario vigilaban a la entrada

de los pueblos la entrada de las mercancias, registraban los carros

y las cargas y cobraban los impuestos con la ayuda de un peso y

un libro de registro, y, llegado el caso, bajo protección policial.

En la época de la Restauración, en cuyo comienzo los bienes

gravados se ampliaron a alimentos de importancia vital para amplias

masas populares ^ereales, legumbres y la sal-, sólo hasta el año

1907 se aprobaron más de 80 leyes y ordenanzas que modificaban

su situación jurídica. La norma más importante, con efectos de 1.°

45. Véase Baland, Aujhebung, pág.. 774 y s.; esce arcículo, que se ocupa del proyecto
de reforma máaz amplio de los consumos en la epoca de la Rescauración bajo el gobierno
liberal de Morec en 1905/6, ofrece una de laz mejores fuences de información sobre el tema.
Una buena visión de conjunco se encuencra cambién en el arcículo «Consumos (Impuesco
de)» en: Eucirlopedia Uuiverta!!luttsada, vol. 15, págs.100-104. Los cextos legales y regla-
mentos más importances escán edicados y comencados en M. Gómez González, Coutributión

de tonrumot, en: EJE, vol. 9, págs. 151-228. Yo abordaré aquí cambién con mayor decalle
los aspectos técnicos con sus implicaciones sociales y polícicaz y la problemática fundamental
de esce impuesto porque en la bibliografía hiscórica domina un amplio silencio sobre esce
punto.
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de enero de 1905, excluyó de la imposición municipal el alimento
principal de la población, el pan, así como el ttigo, la harina de
trigo y otros productos derivados del trigo. Sin embargo, siguió
sin darse el aspirado alivio de las clases bajas; los artículos dejados
sin imposición no eran en absoluto más baratos. Alimentos im-
portantes se encarecieron un 25% y más. Los consumos eran una
carga extraordinaria para los obreros de la agricultura y la industria,
pata los pequeños campesinos, para los artesanos y los pequeños
empleados. La eliminación del odiado impuesto, criticado por los
políticos y los expertos fiscales unánimamente como un impuesto
anticuado, antieconómico y antisocial, fracasó en el sistema polí-
tico, que difícilmente permitía una intervención mas fuerte respecto
de los privilegios desde el punto de vista fiscal - piénsese en la
larga batalla en torno a la tributación de la tierra y al catastro- y
nó geñeró ninguna álternativa seria.

Los consumos no eran sólo una de las fuentes de ingresos más
importantes del Estado español, crónicamente endeudado,46 sino
que constituían sobre todo la principal fuente de ingresos de las
haciendas municipales aún más frágiles todavía, a las que les apor-
taban el 50% por término medio, pero con frecuencia llegaban
hasta el 70-80%. El Estado autorizaba a los municipios, según su
criterio, un recargo propio sobre las tarifas estatales de hasta un
100%, y desde 1905 hasta de un 120%. Los recargos del 100%
los aplicaron los ayuntamientos muy gustosamente, pues éstos te-
nían que aportar las tres cuartas partes de las finanzas provinciales,
una carga que se notaba fuertemente en sus limitados preĝupuestos
y que se tragaba casi una quinta parte de los ingresos municipales
totales.

La mayor ventaja del impuesto desde el punto de vista técnico-
administrativo, que era al mi ĝmo tiempo un indicio claro de su
ineficacia sin remedio, residía en la explosiva desproporción entre

46. En 1905 significaban el 6'9% de los ingresos estatales (véase la Tabla en Baland,
Aufhebung, pág. 340).
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el producto neto y la carga impositiva, que sobrepasaba al primero

entte el doble y el triple. La causa de este desnivel, increible para

los estándares europeos de la época, estaba en los métodos de exac-

ción del impuesto, que arrojan una clara luz sobre la situación de

la administración española. Los consumos, como contribución dis-

tributiva, se recaudaban con un procedimiento complicado y de

muchos niveles. Se diferenciaban dos clases de municipios: las ca-

pitales de provincia y los municipios equiparados a ellas, es decir,

las ciudades con más de 30.000 habitantes -en la provincia de

Badajoz sólo estaba Badajoz capital dentro de esta categoría durante

el periodo de la investigación- podían acordar libremente el enca-

bezamiento con el Estado. Pero a la gran mayoría de los municipios

le asignaba la administración estatal un cupo según una cuota por

cabeza, contando solamente el número de habitantes, con un cierto

espacio de maniobra. Este tipo de estimación llevó a numerosos

ayuntamientos a dificultades de pago. La consecuencia era un con-

siderable retraso en el pago al Estado por parte de los ayunta-

mientos.

Para la recaudación del cupo y de los recargos municipales

había varios métodos posibles, que podían combinarse entre sí

para diferentes bienes objeto de la imposición. EI ayuntamien-

to podía recaudar el impuesto a través de sus propios órganos

administrativos, camino éste que, sin embargo, no era elegido

frecuentemente. Otra práctica recaudatoria, muy importante y

arcaicamente arrogante, que era seguida por los pequeños con-

sumidores con la máxima desconfianza, era la entrega del

impuesto a arrendatarios, quienes subían la recaudación con una

caución de uno a cinco años, pero que, sin embargo, podían hacer

grandes ganancias a costa de los contribuyentes. No se conoce

mucho hasta ahora sobre la identidad y la actuación de estos arren-

datarios, que debían disponer de un apreciable capital para poder

presentar la elevada caución exigida y que, al parecer, extendían

sus actividades a nivel regional a través de intermediarios locales;

no se sabe mucho sobre ellos aunque eran una de las figuras más

odiadas por las clases bajas.
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El arrendamiento podía hacerse sin que se tocara la libre com-

petencia de los vendedores (arriendo a venta libre). En los muni-

cipios de menos de 5.000 habitantes incluso se podía dar al arren-

datario de los impuestos el monopolio del pequeño comercio

(arriendo a venta exclusiva), lo que significaba la eliminación del

comercio libre. Los impuestos podían ser recaudados además por

la vía del acuerdo entre los gremios de los productores y comer-

ciantes respectivos (conciertos gremiales), quienes tenían que cobrar

las cantidades de sus propios miembros. Una última posibilidad

que tenían. los municipios que no fueran capital de provincia ni

ciudades equiparadas en caso de que no hubiera otra solución era

la transformación de los consumos en un impuesto directo (reparto
vecirral), que se reĝaudaba por familias según el consumo que se
esperaba que hiciesen. El reparto vecinal se realizaba por una comisión
municipal bajo la presidencia del alcalde, cuyas decisiones habían

de ser dadas a conocer oficialmente. Recursos contra el reparto sólo
podían presentarse, sin embargo, ante la propia comisión.

El espacio de maniobra relativamente grande y las relaciones
de poder en los municipios convirtieron al reparto en un instrumento
muy delicado políticamente, que hacía muy fácil favorecer a la

clientela del cacique de turno y dañar al adversario político o per-

sonal y a los competidores comerciales.

No se puede decir de antemano qué métodos de recaudación

eran los menos queridos pot los pequeños consumidores. En todo

caso, rechazaban especialmente el ptocedimiento del arrendamiento

de los impuestos, que casi siempre implicaba su incremento, y cuya

recaudación podía ir a parar además a manos de forasteros. El reparto,
aun con todas sus posibilidades de manipulación, estaba sometido

a un cíerto control público y prometía una distribución más justa

entre los distintos grupos de ingresos. Según los datos existentes

del año 1905, sólo un número relativamente pequeño de municipios

en Badajoz recaudaron los consumos a través de su propia admi-

nistración, concretamente 20 de un total de 119, que sólo utilizaron

un único método de recaudación. 46 municipios arrendaron el

impuesto, y 33 de éllos «a venta libre», entre los que se encontraba
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la capital de la provincia. El reparto fue elegido por 52 municipios;

27 municipios combinaron arriendo y reparto; la vía que oficialmente

era la última fué utilizada, por tanto, muy frecuentemente por las

ádministraciones locales47.

Las informaciones de la prensa dan referencias sobre las luchas

políticas locales que tenían lugar entre bastidores en torno a la

distribución de la carga impositiva, sobre todo cuando los reparto.r

se realizaban claramente a costa de los más pobres o de los enemigos

políticos48. La incapacidad para llegar a una decisión respecto a las

modalidades del encabezamiento del impuesto podía llevar sin más

a la dimisión de los alcaldes y toda la corporación49. En la capital

de la provincia la cantidad de intereses en lucha por el encabeza-

miento del impuesto puso de manifiesto la gran significación de

la cuestión. Cuando el alcalde de Badajoz capital impulsó en los

años 1920 y 1921 que el impuesto de consumos se recaudara, no

mediante su arrendamiento, sino por la via de un reparto en be-

neficio de las ruinosas finanzas municipales e hizo de ello una

cuestión de vida o muerte para el municipio, se levantaron en contra

de ese proyecto todas las corporaciones de la ciudad, del comercio,

de los pensionistas y de los que cobraban del Estado, de los mi-

litares, de los rentistas, de los médicos, los abogados y los maestros,

etc. Sólo la Ca.ra del Pueblo socialista defendió, como representante

de los obreros organizados, la transformación de los consumos en

47. Véanse los dacos en: Comisión Excraparlamen[aria para el Escudio de la Ttansfor-
mación del Impuesco de Consumos, Dorumentar, Cuadro n.° 23.

48. Véase LC 13-11.1880, 18.2.1882 (cazcas de los leccores del pequeño pueblo de

Alconera, que se quejan de cómo salen perjudicados los jotnaleros en el reparco); LC

8.10.1886, donde se expone, como ejemplo de un repano manipulado por caciques, una

comparación entre el reparco del año ancerior y el actual en el pueblo de Montemolín, para

moscrar una manipulación general; y se dice que el cambio polícico en las úlcimas elecciones

municipales condujo a que los perdedores fueran perjudicados. Véanse [ambién quejas

similares sobre un reparto en el pueblo de Maguilla, en: ES 28.7.1913 («Ia obra del

caciquismo•).

49. Así en marzo de 1882 en Cabeza del Buey, Jerez de los Caballeros y Fuente de
Cantos, todos pueblos importan[es de la provincia (LC 21.3.1882).
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un impuesto directo para cargar en menor medida a las clases
bajas5o

Hay que mencionar al menos otro impuesto estatal porque,

aunque en menor medida que los consumos, provocaba una ani-

mosidad especial de las clases bajas populares; se trata del impuesto

de cédulas personales51, un impuesto dividido en once grupos,

vinculado a la expedición de la documentación personal y que, por

su naturaleza, significaba un impuesto personal y graduado a tri-

butar por todos los habitantes mayores de 14 años. También estaba

regulado, como el impuesto de consumos, por un laberinto de leyes

y decretos y, desde 1892, también podía ser arrendado. El número

de exentos de este impuesto era énorme, pero tan grande era al

menos el número de quienes lo defraudaban. La masa de los con-

tribuyentes reales estaba constituida por los integrantes del grupo
impositivo más bajo.

La posibilidad de manipulación de los consumos, el hecho de

que recaían inmediatamente sobre el coste de la vida de las clases

bajas así como la presencia cotidiana que le conferían los fielatos a

la entrada de los pueblos, los conviertieron en el objeto predilecto

de las protestas populares. Un comentarista de prensa se quejaba

en 1893 que los motines de consumos eran un fenómeno extendido

desde hacía tiempo, perteneciendo ya al pan nuestro de cada díaSZ.

Realmente se encuentran extendidos por toda la provincia durante

el cónjunto de los años de la investigación, tanto en pueblos grandes

como en pequeños. Sin embargo, Ilaman la atención algunas lo-

calidades por la intensidad de sus protestas: es el caso del pequeño

pueblo Oliva de Jerez, donde, en los años 1902, 1903> 1909 y

1911, la masa del pueblo se lanza a la calle en contra de los

consumos, pero también los pueblos grandes como Azuaga, Villa-

nueva de la Serena o la propia capital de la provincia, que registran

50. Véase CM 25.2.1920; 11., 29.5, 3.6.1921.
51. Véase el art. aCédulas personales (Impuesco de)», en: Euticlopedia Univertal /luttrada,

vol. 12, págs. 835-839; Baland, AuJhebung, pág. 339.
52. Véase NDB 23.8. t893 («EI orden público»).
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cada una tres casos de motines. Hay, por tanto, algo así como

tradiciones de protesta locales, que constituyen los presupuestos

concretos para el desarrollo de los conflictos en la calle.

2. El ca.ro de Guareña de mayo de 1898

Sobre la base de un caso especialmente bien documentado se

pueden lograr las primeras conclusiones sobre las formas y signi-

ficación de la protesta contra lo ĝ impuestos.

También Guareña es uno de los pueblos de la provincia de los

que hay documentados tres motines de consumos. Se trata de un

pueblo no demasiado grande en las vegas del Guadiana, entre

Mérida y Don Benito, que a finales del siglo no llegaba a 7.000

habitantes. Los motines documentados caen en el tiempo álgido

de este tipo de desórdenes, en los años noventa del siglo pasado.

A comienzos de julio de 1892, cuando hervían los motines contra

los impuestos en distintos puntos de la provincia, pudiéndose contar

seis casos, también hay información de un motín en Guareña. Al

año siguiente, cuando se registraron nueve motines, llega la primera

noticia de Guareña: más de cien personas, en la mañana del 5 de

mayo, habían exigido a gritos la eliminación de los •onsumos; la

Guardia Civil impidió que la muchedumbre asaltara la oficina de

hacienda, siendo heridos dos de los manifestantes; sólo con mucho

esfuerzo se pudo dominar la revuelta53. En mayo de 1898, cuando

una ola de motines contra los impuestos y la carestía de la vida

invade toda España, no se menciona a Guareña en los periódicos.

Sin embargo, el voluminoso expediente de una instrucción militar

muestra54 que allí y durante aquel año no había paz, sino que un

53. Véase LC 3.7.1892; NDB 7.5.1893.
54. Véase AGR1 sección 9.'> leg. 76-F. Esce expediente es la Euence más amplia y con

mayor información que he podido descubrir sobre el cema de los mo[ines concra los im-

puescos. Se trata de una inscrucción por amocinamienco y ocros delitos; el juez civil pasó

el procedimiento a la justicia milicar con la justificación de que los aconcecimientos en

cuesción habían sucedido durance un escado de excepción; las aucoridades milicares hicieron

la inscrucción independiencemente por su parce, por haber sido herido un guardia civil

durante los desórdenes.
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montón de personas, como en otros cinco pueblos de la provincia,

habían salido a la calle para protestar.

Cuando comienzan los desórdenes en Guareña a primeras horas

de la tarde del 8 de mayo, la Guardia Civil local está ocupada con

la vigilancia de la feria de ganado de primavera que se estaba

celebrando y a la que habían acudido numerosos comerciantes y

visitantes de fuera. En la plaza del pueblo se reunen a primeras

horas de la tarde varios grupos de mujeres y niños gritando: «abajo

los consumos y el pan a real». Las mujeres se dirigen al edificio

en el que se encuentra la administración de los consumos y se dejan

ttanquilizar en poco tiempo por la promesa del administrador de

que van a comenzarse negociaciones para la revisión del contrato

de arrendamiento. Las autoridades y la Guardia Civil están a la

espera y sólo intentan débilmente que las mujeres se disuelvan.

Estas no se retiran hasta que un empleado de la administración

retita de la puerta de la oficicia el papel con los tarifas del impuesto,

terminando así provisionalmente su trabajo. La tranquilidad, sin

embargo, es engañosa. Sin ser molestados por las fuerzas de orden,

una manifestación de niños, jóvenes y mujeres ^stas en un segundo

plano, según los testigos- comienza a destruir los seis fielatos que

se encontraban a las entradas del pueblo, una acción que dura entre

las siete y las ocho de la tarde. Más tarde, hacia las nueve, después

del regreso de los hombres de su trabajo, la protesta continúa con

más intensidad. El objetivo es ahora la casa particular del admi-

nistrador de hacienda, un tal Damiano Cáceres, de un pueblo vecino

de Guareña. Delante de la casa se reune una multitud de hombres
y mujeres gritando -las mujeres, nuevamente, en un segundo

plano- y arrojando piedras contra las puertas y ventanas de la casa.

Durante la hora y media que duran los desórdenes hay seis guardias

civiles en el pueblo, que se mantienen sin intervenir y sin que se

descargue sobre éllos la cólera del pueblo. El segundo alcalde que

acude al lugar de los hechos, en representación del alcalde enfermo,

con los policías municipales declara que no está en condiciones de

obligar a los que protestan a que se retiren. El conflicto culmina

cuando un hijo del administrador de hacienda dispara desde su casa
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a la multitud. Resultan heridos un guardia civil y varias de las

personas que estaban protestando; uno de los hombres pierde un

ojo. El administrador mientras tanto huye con sus hijos a la casa

de un vecino saltando por encima de la tapia del patio. EI tumulto

no se disuelve antes de la medianoche, pero el motín, sin embargo,

dura hasta que son eliminados todos los requisitos importantes del

impuesto: a la mañana del día siguiente, un grupo grande de

mujeres va hacia la administración de hacienda, obligan al empleado

del administrador a darles todos los papeles y los queman, junto

con el peso de la oficina, «sin que las autoridades ni las fuerzas de

orden pudieran impedirlo», como dice después lacónicamente el

comandante de la Guardia Civil localss

El motín contra los impuestos de Guareña en 1898 reúne varios

tipos de comportamiento, que son muy característicos de los mo-

tines de consumos: la manifestación de las mujeres acompañadas

por sus hijos en la plaza del pueblo, la quema de los instrumentos

de la recaudación, de los libros de registro y del peso por las mujeres

nuevamente y la destrucción de los fielatos por los niños y Íos

jóvenes; finalmente el ataque a la casa del administrador de hacienda

realizado por los hombres y las mujeres.

Si se consideran representativos los datos de las catorce personas

detenidas en relación con los acontecimientos por alteración del

orden público e incendio provocado, entre otras cosas, los mani-

festantes pertenecen básicamente a personas dependientes de un

jornal en la agricultura. Se trata de nueve jornaleros, un tabernero

-posiblemente un obrero agrícola con licencia para expender be-

bidas- y tres mujeres. Con éstas últimas, sin embargo, la policía

y la justicia se mantienen claramente reservados: el papel destacado

de las mujeres en los motines se refleja no en el número de los

detenidos, sino en los interrogatorios de 46 sospechosos, entre los

que hay 28 mujeres y sólo 18 hombres. La edad de los detenidos

es comparativamente alta y oscila entre los 30 y los 50 años, con

55. Ibidem, f.° 64 r.
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la excepción de tres jóvenes de entre 16 y 20 años. Los detenidos

son personas casadas, también enviudadas, que están dentro del

proceso de producción y tienen que vet por el mantenimiento de

sus familias. Los motines reunen a niños, jóvenes, madres y padres,

que, no obstante, son activos de distinta forma según la edad y el

sexo. Aun tomando en consideración el mayor número de sospe-

chosos, induyendo los heridos, no varía mucho el espectro social

de los manifestantes. Junto a la mayoría de jornaleros, de los que

^uno es descrito además como pequeño arrendatario, se señalan tres

hombres como labradores; se añaden un mozo de ganado, un agua-

dor y, como único artesano, un albañil. Sólo una de las mujeres

tiene registrada su profesión: lavandera.

EI enfrentamiento en Guareña no se corresponde con los en-

frentamientos habituales entre manifestantes y autoridades, como

se explica más adelante. La cólera de los amotinados se dirige, más

bien, contra el administrador privado, cuya casa se convierte en el

objetivo del ataque, y contra los requisitos de la recaudación del

impuesto; a los empleados no se les ataca. La manifestación de las

mujeres y los niños en la plaza exigiendo de la autoridad la eli-

minación de los consumos y una reducción en el precio del pan

está claramente por debajo de las acciones cóntra el administrador

en cuanto a agresividad e intensidad. El administrador atacado

afirma incluso que había habido una especie de acuerdo tácito entre

los revoltosos y las autoridades con las fuerzas de orden, que habían

estado pasivas en vez de reprimir los desórdenes; según él, las

autoridades se habían mostrado negligentes en el cumplimiento de

su deber. Uno de los hijos va más lejos y le reprocha al alcalde del

lugar haber sido deshonesto56. En una segunda declaración, el ad-

ministrador endurece su queja aún más; afirma que se dicé públi-

camente que las mujeres habían sido enviadas al motín por el

alcalde; y que en vano se había solicitado al alcalde suplente, con

56. Ibidem, f.° 20 r.
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doce policías municipales y nueve guardias civiles dispuestos, que
intervinierans'.

En realidad las fuerzas del orden intervinieron de un modo muy

reservado: la quema de los fielatos y de los documentos y el peso

de la administración sucede en presencia de unos policías totalmente

pasivos. En la manifestación de las mujeres, así como en el tumulto

ante la casa del administrador del impuesto, las fuerzas de orden

sólo intentan de manera poco convincente que los manifestantes se

vayan. El retraimiento es tanto más llamativo cuando el ocho de

mayo se declara en toda la provincia de Badajoz el estado de guerra,

que pone fuera de vigor los derechos fundamentales constitucio-

nales, tomando el Gobernador militar la dirección de la adminis-

tración. El decreto llega a Guareña a las 20.00 horas, aproxima-

damente cuando están ardiendo los fielatos, y se cuelga en la puerta

del AyuntamientoSB. El proceder de las fuerzas de orden, que deja

considerablemente'vía libre a los amotinados, tiene su origen, con

toda probabilidad, en la guerra de trincheras de la política local,

en la que el administrador del impuesto aparece como enemigo del

grupo que gobierna en el pueblo. A este punto conducen, en todo

caso, los intentos de Cáceres de dirigir la investigación también
contra los alcaldes.

Sobre la persona de Cáceres domina una cierta confusión en los

expedientes de la instrucción: un suboficial de la Guardia Civil y

dos empleados de la administración de hacienda no sólo lo describen

como el administrador, sino como arrendatario del impuesto. El

propio Cáceres había intentado en vano quitarse de sí mismo la

cólera de las irritadas masas aseverando que el rumor de que él

había subido la recaudación de los consumos no correspondía a la

57. Ibidem, f.° 109 r.
58. Curiosamence se contradicen los testimonios del alcalde suplente, quien dice que

el estado de guerra había sido promulgado a las 21.00 horas con una parada de la Guardia
Civil, y las del suboficial de la Guardia Civil, que daca la promulgación del estado de guerra
en la tazde del día siguiente, cuando ya había nuevamente cranquilidad (Ibidem, f.° 162
v., 174 v.).
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realidad; que él no tenía ninguna culpa en la fijación de las tarifas

impositivas y que sólo le había prestado al atrendatario real una

parte de la caución59. Si un arrendatario del impuesto no realizaba

sus actividades a través de personas interpuestas, enton ĝes tenía

que mantener su identidad oculta lo más posible ^1 menos en los

pueblos más pequeños-.

Cáceres se ve muy interesado en sus declaraciones ante los jueces

de instrucción en nombrar a los instigadores de los desórdenes, de

los que no se trataba, sin embargo, en sus primeras declaraciones.

El menciona, sobre todo, el nombre de un jornalero, que, como

se dice públicamente, incitó a las masas con la reivindicación de

un pan más barato y la eliminación de los consumos y que, además,

hizo declaraciones subversivas -un teproche que debía dar á los
motines una dimensión política añadida60. Estas declaraciones se

refuerzan con otras de vecinos acomodados y de ayudantes de Cá-

ceres, que atribuyen además a los amotinados intenciones asesinas.

Un vecino, por ejemplo, dice haber escuchado que la muchedumbre
avanzaba al grito de «vamos a casa de Don Dámaso, si está abierta

entramos y si no se caen las puertas aunque sea con petróleo 0

dinamita o hachas y se le mata»61. Las declaraciones conducen a

algunas detenciones provisionales. Los acontecimientos dan un giro

trágico cuando el principal culpable intenta suicidarse en la prisión.

La instrucción de ambos jueces choca con un muro de silencio

generalizado, por parte de los heridos y de otros sospechosos, incluso

por parte de las autoridades. La Guardia Civil se limita a su postura

de que no había sido agredida de ninguna manera, y que, por lo

tanto, no se había hecho uso de las armas de fuegoóz. Los interro-

gados señalan todos que habían ido a sus ocupaciones cotidianas:

los hombres a la plaza a buscar trabajo desde muy temprano, luego

en el campo o con otros trabajos, y por la tarde a afeitarse, a comprar

59• Ibidem, f.° 181 v, 183 r, 162 v, t69 r.
60. Ibidem, f.° 108 v., 109 r.
61. Ibidem f.° 76 v., 77r.
62. Ibidem, f.° 162 v.
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tabaco o dar un paseo; las mujeres en su trabajo doméstico, el

cuidado de los niños o de parientes enfermos, haciendo calceta en

la puerta de la casa o fuera de la casa lavando, comprando o buscando

preocupadas a sus hijos después de saber lo del motín. Dicen que

sólo han visto u oido algo del motín o que no sabían sencillamente

nada. Sólo una mujer, una sirvienta, reconoce que cuando iba con

un recado de su señor se había unido a un grupo de mujeres que
pedían una rebaja en el precio del pan.

El comandante de la Guardia Civil de Guareña que hace la

investigación justifica sus escasas informaciones por el silencio de

los habitantes y de todos los preguntados, que incluso habían hecho

un secreto de sus nombres correctos63. EI juez instructor militar
hace referencia en su escrito final a este silencio y ve en él el resultado

de una presión colectiva, que los manifestantes ejercen en el pueblo:

«la misma actitud reservada que observa la aucoridad, sigue

el vecindario esto és, decir todos no saben nada, quizás ante el

temot de venganzas con sus personas o propiedades por parte de

los amotinados y de aquí moralmente los delincuentes escen

impuestos a las personas de orden y en estas condiciones (...) ha

sido y es imposible descubrir a todos los culpables de los hechos

realizados en Guateña»^.

El caso de Guareña de mayo de 1898 es uno de los innumerables
casos de protesta popular contra los impuestos en la España de

cambio de siglo. Registra un desarrollo propio, específico, pero

tiene también numerosas características en su origen y significación,

que lo convierten en un prototipo de los motines contra los im-
puestos. '

Como primera cosa llama la atención la mezcla de los objetivos

de la protesta, protesta contra la carestía y motín contra los im-

puestos, aun cuando la cuestión de los impuestos está claramente

G3. Ibidem, f.° 216 v.
64. Nora Ibidem E° 295 v. EI procedimienco se sobresee finalmence.
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en el primer plano. La protesta popular no se puede captar sin más

en categorías estrechas. La muchedumbre en acción proviene de las

clases bajas agrícolas. Su repertorio de acciones es limitado: una

manifestación, la agresión a la casa del administrador, la destrucción

de los fielatos y de los utensilios de la administración. Los papeles

parecen repartidos por edad y sexo: las mujeres llevan la voz cantante

en la manifestación, los jóvenes destruyen los fielatos en presencia

de las mujeres, los hombres forman la vanguardia en el asalto de

la casa del administrador, las mujeres destruyen los libros de re-

gistro y el peso. La violencia de los manifestantes está dentro de
unos límites y sólo se dirige contra las cosas. Las emociones se

dirigen contra una persona, el administrador y también arrendatario

del impuesto, que además es forastero. Sin embargo, el conflicto

no sólo se personaliza de parte de los manifestantes. También el

administrador atacado piensa y actúa en esas coordenadas, cuando

él y«sus» testigos intentan poner los desórdenes como obra de un

solo causante, negándoles así su carácter colectivo.

La protesta se encuentra inserta en el entremado de las relaciones

y del poder locales. En esas relaciones se configura el conflicto entre

las clases bajas, la autoridad y las fuerzas de orden y el adminis-

trador. Sólo existe un claro enfrentamiento entre las primeras y el

último. La autoridad y la Guardia Civil no adoptan una posición

unánime. Esta no puede deducirse solamente de la tensión mani-

fiesta entre los alcaldes y Cáceres. El administrador/arrendatario se

muestra en sus declaraciones muy extrañado por el comportamiento

de las mujeres que protestan, que,según él, en la algarada ante la

oficina del impuesto habían recibido con aplausos al apresurado

alcalde y a la Guardia Civil «como si fueran sus protectores»65. Las

expectativas paternalistas de las mujeres respecto a la autoridad es

innegable. Probablemente es también un motivo de que la cólera

se dirigiera contra uno de fuera, Cáceres. Es también innegable el

retraimiento de las fuerzas de orden, a pesar de la considerable

65. Ibidem, f.° 16 r.
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presencia policial, que si bien se puede explicar no completamente

por el hecho de que hubiera en el fondo distintas posiciones en el

pueblo, no se puede explicar en absoluto al segundo día de los

tumultos, cuando ya era conocido el estado de guerra y se asumen,

sin embargo, las acciones destructivas de los manifestantes. Queda

por preguntarse si las fuerzas de orden conceden a la protesta popular

una cierta tolerancia, una cuestión que, como otros muchos pro-

blemas mencionados aquí, sólo puede abordarse en una comparación
más amplia.

3. Lo.r motine.r de con.rumor: negociar y ca.rtigar

El motín de Guareña de 1898 es uno de los 58 casos de protesta
contra los impuestos que pude comprobar en la provincia de Badajoz

para los años que cubre esta investigación. Se trataba casi siempre

de los consumos. En cuatro casos se rebelaron contra el impuesto

de las cédulas personales: en tres pueblos en 1893, un año después

de que se introdujese la posibilidad del arrendamiento de este

impuesto66, en otro todavía en 1918. En dos casos las fuentes no

indican el tipo de impuesto protestado. A los 45 casos en los que

las masas populares protestaron contra los consumos, se añaden

otros nueve en los que expresamente se mezclaba la protesta contra
los consumos y otros intereses.

Como en muchos de los fenómenos investigados en este trabajo,

las pérdidas de información a causa del silencio de las fuentes hay

que considerarlas muy elevadas, como ilustra una misiva desde
Badajoz al Ministro de la Guerra:

«En esta época y sin duda pot ser la renovación arriendos

consumos han ocurrido desórdenes y tumultos en muchós pue-

blos de este Distrito de lo cual no he dado a V.E. parte en cada

66. Véase sobre esre punco la serie de artículos «Las cédulaz personales», en: ATDB 4-
9.8.1893
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caso por no tener verdadera importancia por carácter local que

revisten y por haberse apaciguado todos a presentación Guardia

Civil»67.

Su «carácter local» hace a veces difícil percibir la protesta. Es

también difícil valorar la significación e importancia de los rumores,

de las amenazas de amotinamiento, a través de las redes informales

de comunicación de un pueblo, que eventualmente podían perseguir

que la protesta tuviera efectividad. EI abogado de un comerciante

de Don Benito, que había sido víctima de pillaje por parte de los

amotinados en julio de 1893, declaró que, tres o cuatro días antes

del motín, ya se había sabido públicamente que las mujeres del

lugar planeaban una manifestación contra el arrendatario del im-

puesto de cédulas personalesGB. Un recaudador de impuestos de

Alburquerque se fue del fielato a comienzos de mayo de 1898 por

los rumores de que iba a ser quemado, antes de que pocos días

después fuese destrozado por los jóvenes^^. En todo caso hay que

relativizar la espontaneidad de los motines contra los impuestos.

Las autoridades tenían que contar con protestas cuando decidieron

recaudar los consumos a través del arrendamiento o de la admi-

nistración. Es probable que los que se oponían a estas medidas

lanzaran amenazas para evitarlo; pero también es probable que las

autoridades supieran impedir algunas protestas con medidas de

orden preventivas.

Los manifestantes estaban la mayor parte de las veces contra el

arrendamiento de los consumos y su recaudación por empresarios

particulares. En 28 casos se señala esto expresamente. «El gobierno,

que es mirado generalmente como un enemigo mortal del contri-

buyente, resulta al compararlo con las empresas arrendatarias, be-

67. Véase Capitán Genera! de Madrid al Ministro de la Guerra en relación al discrico

militar de Badajoz: SHA1 leg. 174: Villagonzalo, 11.7.1893. 1-o que vale para la corres-

pondencia entre las fuerzas de orden, vale aún más para la prensa.

68. Véase NDB 12.8.1893.
69. Véase AGM sección 9.', leg. B-258, f.° 54 r.
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néfico y hasta patriarcal»'°. Los arrendatarios podían realizar su

negocio sin grandes controles y con amplios márgenes de beneficio

a costa de los consumidores, y, además, eran frecuentemente fo-
rasteros, attayendo rápidamente hacia sí el odio de las masas. Las

clases bajas también se lanzaban a la calle por los reparto.r molestos;
pero en este punto sólo se han suministrado cinco casos. La mayor

parte de las veces se exigía una transacción de los consumos a través
de un reparto general en vez de su recaudación por una adminis-
tración privada o municipal.

La protesta contra los impuestos, a diferencia de otras mani-

festaciones de la protesta popular que rodavía han de ser tratadas,

adquiría muy fácilmente una forma agresiva, que con frecuencia

derivaba en actos de violencia contra las cosas, pero muy rara vez

contra las personas. Sólo en once casos de protesta se trata de

manifestaciones más o menos pacíficas, ordenadas, contra los im-

puestos. Treinta y cuatro veces se habló explícitamente de motines,

alborotos o algaradas". Siempre se hablaba de los gritos y de los

gestos agresivos de los manifestantes, especialmente de las mujeres,

con los que exponían sus reivindicaciones. EI paso siguiente en el

ritual de la protesta era el uso de la violencia, que está documentado

en 23 de los casos investigados: destrucción de los fielatos, des-

trucción del inventario de la oficina de hacienda, sobre todo de los

libros de registro, pero también de los pesos y de otros objetos de

la oficina, además de lanzamientos de piedras contra los edificios

del ayuntamiento, de la administración o de las casas de los arren-

datatios, cuyas puertas y ventanas fueron rotas en repetidas ocasio-
nes.

Habría un montón de casos para mencionar. Basten, sin em-

bargo, otros dos casos de Bajadoz ciudad para completar lo de

70. EI comentario de este periódico se refiere a la recaudación del impuesro de cédulaz
personales, pero vale también para los consumos («Las cédulaz personales. IV», en: NDB
9.8.93).

71. No se contemplan aquí los casos en los que se utili7a el término más vago de
alteratión del orden públiro.
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Guareña. Los sucesos de Badajoz ponen de manifiesto cuánto se

asemeja el comportamiento de los manifestantes, sucesos que acae-

cieron casi en paralelo a los de Guareña, el mismo día 8 de mayo

de 1898. También juegan las mujeres un papel decisivo: exigen

de las autoridades, aquí del Gobernador Civil y del Ayuntamiento,

la eliminación de los consumos así como una rebaja en el precio

del pan. Las autoridades no logran que las manifestantes se retiren.

Estas apedrean la administración de hacienda y la casa de un gran

comerciante y se lanzan después a la destrucción de los fielatos en

las puertas de la ciudad, sin que nadie lo hubiera impedido. Tiran

un peso al río. Con otros objetos que encuentran en los fielatos

hacen una gran hoguera en medio de una plaza; destruyen incluso

el dinero que les cae en las manos. Desde las diez de la mañana

hasta las cinco de la tarde, las calles de la ciudad están en manos

de las mujeres que están protestando. Los controles en las entradas

de la ciudad se han eliminado; se introducen muchas mercancias

sin que se paguen los impuestos.

Que estos acontecimientos seguían hasta cierto punto un es-

quema ya dado'Z lo muestran los motines de la capital casi veinte

años después de la ola de protestas de 1898. A1 aumentar la or-

ganización sindical de los 'obreros de la región en los años a partir

de 1915 se pueden observar algunos intentos aislados de las aso-

ciaciones obreras locales por encauzar las protestas tradicionales

contra los impuestos de las clases bajas en una vía «ordenada»73.

72. Bohstedt, Rrotr, pág. 5, habla en esce sentido de una «ptotocol of riot».
73. Junto al caso señalado, véase también CM 27.12.1915: informe sobre una mani-

feuación pacífica en Badajoz, organizada por la Cara de! Pueblo; una delegación entrega al

Gobernador Civil un escrito, en el que se exige la eliminación de los consumos y se procesca

concra el encarecimienro del coste de la vida. EI Gobernador se muestra «muy concenco

respecco a la corrección y madurez de los manifescantes». Similares motivos y formas muestra

una manifestación unos meses después, el 1 de marzo de 1916, en Alburquerque, realizada

por la agrupación obrera local y por los concejales republicanos reivindicando la eliminación

de los consumos con ocasión de la carescía general y de un nuevo reparto. Se alaba el «perfecto

orden» de la gran manifescación, a cuyo paso cierran fos negocios y los talleres en señal de

solidaridad. (Véase CM 6., 14.3.1916; en el úlcimo arúculo está impreso ef escrico con las

reivindicaciones de los manifestantes).
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En el invierno inflacionista de 1917, la Ca.ra del Pueblo de Badajoz,
perteneciente al sindicato socialista UGT, organiza una manifes-

tación hacia el Ayuntamiento autorizada por el Gobernador Civil,
donde el presidente de la Ca.ra del Pueblo, Narciso Vázquez, entrega
un escrito con la petición de la eliminación de los consumos apro-

bados recientemente por el Ayuntamiento y de la realización de

obras públicas para luchar contra el desempleo estacional del

invierno74. La conversación con el alcalde no tiene ningún resultado.

Vázquez pide a los manifestantes que se retiren pacíficamente.

El acontecimiento siguiente lo anuncia el periódico con el título

de «comienza la anormalidad». De la manifestación se desgajan

varios grupos de mujeres, niños y jóvenes, que se van hacia las

puertas de la ciudad. Las mujeres se apostan a ambos lados de la

puerta principal protestando con gritos contra los impuestos y

haciendo imposible el trabajo de los recaudadores, a pesar de la

presencia de la policía. Todos los vehículos que entran en la ciudad

sin pagar los consumos son saludados con gritos de júbilo. A un

vendedor de carbóri que llega con su burro cargado lo rodean las

mujeres haciendo una paréd protectora, que la polícia intenta atra-

vesar en vano, aun recibiendo bofetadas. El tumulto no se disuelve

hasta que no se acercan 30 números de la Guardia Civil, que,

marchan hacia la muchedumbre con los sables desenvainados. Hay

algunos heridos. Dos mujeres y un hombre en edades comprendidas

entre los 33 y los 38 años son detenidos. Un grupo de mujeres

enaltecidas intenta en vano su libertad ante la comisaria en la que
están los detenidos.

La«fuga» de las mujeres de Badajoz de la manifestación pacífica
de la Ca.ra del Pueblo muestra la profundidad en la que actúa el
modelo tradicional de la protesta contra los impuestos. Las amo-

tinadas confiaban menos en los procesos formales, disciplinados,

en la medida en que lo permitían los estrechos límites del «orden

público». Fueron al ataque directo, a la eliminación física de los

74. Véase «la manifesración de ayer», en: CA1 12.1.1917.
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consumos mediante la eliminación de los recaudadores a las puertas

de la ciudad. Las explosiones de violencia en los motines contra los

impuestos, que pueden actuar de manera espontánea y anárquica,

tienen de esa manera su objetivo perfilado y sus consecuencias

directas y visibles. Las mujeres se integran en la manifestación en

caso de desempleo y carestía. Pero sus medios para la eliminación

de los consumos siguen siendo los motines, incluso en momentos

en que los socialistas intentan disciplinar la protesta popular.

Son muy raros los casos en los que los manifestantes llegan a

las manos. Esto debió de ocurrir en Villanueva de la Serena, en

enero de 1890, cuando los amotinados golpearon a un empleado

de la administración de hacienda, claro que después de que éste

hubiera ido contra las mujeres y los jóvenes con una potra75. Las

amenazas más violentas y las descargas de violencia se dirigen, sin

duda, contra los arrendatarios de impuestos. A comienzos de julio
de 1903 una muchedumbre en Villanueva se pone delante de la

casa de uno de los tres arrendatarios, exigiendo la sustitución del

arriendo recién concedido por el sistema tradicional de recaudación

por el ayuntamiento, rompe puertas y ventanas y exige al parecer

la cabeza de los arrendatarios. La Guardia Civil disuelve este motín

nocturno tras varias horas.

Las fuerzas de orden se mostraron la mayoría de las veces re-

traídas en términos comparativos, aun cuando las mujeres no ju-

garan el papel principal. Eran, sin embargo, esas fuerzas de orden

las que podían hacer, si introducían violencia, que el conflicto

escalara. En marzo de 1908 las clases bajas de Villanueva de la

Serena se lanzaron de nuevo a la calle para protestar contra los

consumos. En la tarde del 13 de marzo, las mujeres y los niños

exigieron en la plaza del Ayuntamiento la anulación del nuevo

reparto y la quema de las listas elaboradas al efecto, pero se retiraron

ante la invitación perentoria de la Guiardia Civil. A las nueve de

la noche comenzó de nuevo otra protesta pública, dirigida esta vez

75. Véue LC 8.1., 3.2.1890.
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sobre todo por los hombres. Se produjeron enfrentamientos vio-

lentos entre al parecer los más de 4.000 manifestantes y la Guardia

Civil, que, según su propia explicación, quería proteger el Ayun-

tamiento de un asalto por parte de los manifestantes. Las armas de

éstos eran las piedras y los gritos; estaban impotentes ante los fusiles

de la Guardia Civil. Tres guardias resultaron heridos leves, y por

parte de los manifestantes una mujer resultó muerta y seis hombres

recibieron heridas por arma de fuego, a veces graves76.

Los sucesos de Villanueva corresponden al modelo de compor-

tamiento de las fuerzas de orden y de los manifestantes en innu-

merables casos de protestas callejeras de las clases bajas. La actuación

de la Guardia Civil es comparativamente dura para un motín de

consumos, pero no inusual. No obstante, es especialmente grave
el número de víctimas, ningún guardia curiosamente sino mani-
festantes. Villanueva es uno de los casos frecuentes de la «política

del mauser», que fué atacada duramente por la oposición monár-

quica parlamentaria y extraparlamentaria. La Guardia Civil reac-

ciona en Villanueva como una tropa militar ante el enemigo. Tras

una señal de trompeta y dos disparos al aire abre fuego sobre la

muchedumbre que se amontona; justifica su comportamiento a

posteriori por la agresividad verbal y por el lanzamiento de piedras

por parte de los manifestantes. Pero no está en absoluto excluido

que éstos respondieran así a un avance de la Guardia Civil.

Los manifestantes buscan adueñarse del espacio público, la plaza

y las calles, el requisito básico para darle fuerza a sus reivindica-

ciones. Los sucesos de Villanueva muestran que dar este paso tenía
altos riesgos. A los ojos de la autoridad no significa ningún de-

rrumbamiento del orden público. Se habla de amotinados que pa-

7G. Véase SHM leg. 174 (véase aquí sobre codo el decallado informe del Coronel del
11.° Tercio de la Guardia Civil al Capícán General de fecha 13 de marzo de 1908). Véase
rambién NDB de 4.4.1908, azí como la incervención del dirigence del Partida libera!-tudical,
J. Canalejas, ante las Corces y la toma de poscura del Miniscto del Interior, en: DC legisl.
1907/8, n.° 169> pág. 5204 y ss. (1G.3.1908).
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trullan su pueblo continuamente". De Alburquerque se dice en

1893 que mujeres, hombres y niños rebeldes se hicieron por un

día los dueños del lugar78.

Con frecuencia las aspiraciones de los manifestantes van más

lejos, a encontrar una base lo más amplia posible para hacer de la

protesta un asunto del pueblo. Un jornalero, que había sido de-

tenido en la pequeña localidad de Mirandilla en junio de 1898 tras

un motín contra los impuestos, dice en su interrogatorio que él

había estado, como de costumbre, en la plaza en esa mañana del

motín para buscar un trabajo en el campo cuando un compañero

pidió a los hombres que están allí esperando que no fueran hoy a

la cosecha, pues «ganamos más estando aquí, q ĝe se va a rematar

el consumo y nos combiene más estar aquí»79. Se habla repetida-

mente de que por la mañana se ocupan las entradas a la.localidad

para obligar a los hombres que van a trabajar al campo incluso a

lo largo del día a participar en las acciones80 - el momento típico

para que los hombres intervengan son, si no, las horas de la tarde-

noche después de acabar el trabajo del campo. La protesta tiene

también su ritmo, que hasta cierto punto se acomoda al horario de

la vida cotidiana y laboral. Estos horarios no se suprimen por los

motines, es decir, no totalmente. Mientras que la Ca.ra del Pueblo

de Badajoz celebra sus manifestaciones contra los consumos cons-

cientemente los domingos, para asegurarse una participación lo más

amplia posible, los motines tradicionales contra los impuestos

irrumpen «espontáneamente» durante los días de la semana, bajan

usualmente a la hora de las comidas, si duran mucho, para subir

nuevamente por la tarde y en la tarde-noche.

77. Por ejemplo Herrera del Duque el 26.7.1904 (SHM leg. 170; ahí se «traslada»

por error Herrera del Duque a la provincia de Córdoba).

78. Véase NDB 28.7.1893.'
79. Véase t1GM sección 9.', leg. B-258, E° 9 v.
80. Véase SHR1 leg. 170 (Mirandilla, 13.6.1898); leg. 168 (Ahillones, 21.12.1904;

en este motín se trata de una revuelta no sólo contra la administración de los consumos,
sino además contra las autoridades locales).
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Como ocurre en el^ caso de Guareña de 1898 se puede observar

una diferenciación en los papeles y los modos de comportamiento

en el desarrollo de la protesta según la edad y el sexo. Las mujeres,

a las que se les atribuye expresamente un papel decisivo en 23 de

los 60 casos investigados, destacan de manera especial81. Según los

datos existentes es imposible, y tampoco es razonable, contar pro-

testas de sólo mujeres contra protestas de hombres, porque los

informes al respecto silencian frecuentemente bastante y porque la

tendencia general es la participación de toda la familia de clase baja

en las acciones de protesta. En todo caso, las mujeres llevan sus

reivindicaciones junto con los hombres a la calle y constituyen

repetidamente la vanguardia de la protesta. Son las primeras en

aparecer en público, con niños de la mano o sin niños, se reúnen

en la plaza y en las calles para exponer ante las autoridades y los

administradores de la hacienda, a voz en cuello y con gestos agre-

sivos, sus reivindicaciones sobre la eliminación de los consumos

recién aprobados. Los hombres no están en esas ocasiones o forman,

como máximo, la «retaguardia pasiva» de aquéllas82. Las acciones

violentas no las dejan en manos de los hombres, sino que tienen

un papel importante en los asaltos a los fielatos y a las oficinas de

hacienda. Las mujeres participan aquí con carácter determinante

en las acciones de destrucción y quema o las realizan solas83. En la

destrucción de fielatos dejan a veces la avanzadilla a grupos de
jóvenes. Cuando los edificios de los ayuntamientos y de las ad-

ministraciones de la hacienda son apedreados se mantienen más en
un segundo plano84.

81. EI papel de las mujeres en la procesta popular ha sido investigado ahora sobre todo

en los «motines del hambre^; para referencias a la bibliografía correspondienté, véase más

abajo pág. 212, nota 127.

82. Según un informe periodístico sobre un cazo de protesta en Oliva de Jerez (NDB

4.1.1912).

83. Así, por ejemplo, las airadas mujeres de Badajoz en mayo de 1898 (NDB 8.5.1898).
84. Véanse, por ejemplo, los testimonios correspondientes sobre el mocín de Guareña

de 1898 (AGM sección 9.', leg. F-76, f.° 58 r., 59 v-62 r, 98 r.) En los mocines de

Alburquerque de comienzos de mayo de 1898, en los que se unieron laz reivindicaciones
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En las fuentes se encuentran diferentes referencias al papel y a
la conciencia de sí mismas de las mujeres. Una explicación para la
atrevida intervención de las mujeres, dada sobre todo por las fuerzas
de orden y la opinión pública, era de naturaleza «táctica». Se creía
que las mujeres podían contar con la tolerancia y retraimientó de

la Guardia Civil y de las autoridades. Así las mujeres de Badajoz
que salían a romper los fielatos rechazaron enérgicamente que las
acompañaran los hombres con las palabras «dejadnos solas a no-

sotras, que a nosotras no nos hacen nada»S5. No obstante, la decisiva
presencia de las mujeres tenía que tener también otras raices más
profundas en su propia autoconciencia, pues a veces se defendían
hoscamente contra la colaboración de los hombres: «que los hombres
no hacían allí falta alguna, y que las mujeres se bastaban para

conseguir el objeto deseado»86. Pensamiento táctico y la idea que
tenían de la mujer, que reclamaba como competencia propia la
actuación contra los consumos, confluían, por tanto, en la tendencia
general antes mencionada de situar las acciones de protesta sobre

una base social lo más amplia posible, de hacer partícipe a todo el

pueblo.

Una razón importante para la significación de las mujeres es-
taba,sin duda alguna, en que la lucha contra los consumos debe
ser considerada también como una lucha por la supervivencia por
parte de las precarias economías familiares de las clases bajas. Sub-
sistencias y consumos van estrechamente unidos. Y también los
hombres destacaban que aquí se trataba de una esfera especial de
competencias de las mujeres. Un pequeño arrendatario, por ejem-

plo, mencionaba en un interrogatorio policial sobre las protestas
contra el encarecimiento del pan y los consumos, en Guareña en

respecto a la utilización de los de los antiguos pastos comunales y la protesta contra el
encarecimiento del pan y los consumos, fueron gtupos de jóvenes los que, en acciones
relámpago, realizaron la descrucción de los fielatos (AGM sección 9.°, leg. B-238, f.° 52 r

- 58r.).
85. Véase NDB 8.5.1898.
86. Véase RE 9.1.1903 sobre las manifestaciones de las mujeres contra los consumos

en Oliva de Jerez, donde se rechazá la participación de los hombres con esa justificación.
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mayo de 1898, que él había visto en la plaza del pueblo numerosos

grupos de mujeres amotinadas por causa del pan, pero que «como

cosa de mujeres él se fue a su casa y de allí a su trabajo y no se

cuidó de más»87. Hay pocas informaciones sobre la familia, los

papeles de los sexos y la economía doméstica de las clases bajas en

el sur y suroeste de España en el cambio de siglo88. Los papeles y

las identidades de los sexos en la familia nuclear típica de la situación

social están claramente separados. Los hombres tienen básicamente

la competencia del trabajo en el campo. Las mujeres son respon-

sables de la casa, de los niños y el cuidado de los parientes viejos

y enfermos: la economía doméstica está sometida a las mujeres hasta

el punto de que sus maridos les entregan todo el jornal y a veces

incluso tienen que luchar para conseguit pequeñas cantidades de

dinero para sus gastos propios. A los hombres adultos y con ca-

pacidad laboral rara vez se les encuentra en los «dominios de las

mujeres» en la casa; sus espacios en el pueblo son la plaza y los

bares, y, cuando existen, las asociaciones obreras.

Las mujeres, sin embargo, con sus actividades y relaciones

sociales no se quedan encerradas entre las cuatro paredes de sus
casas. Con su participación en algunos trabajos del campo -peor

pagadas, no obstante, que los hombres- contribuyen de manera

decisiva a los ingresos familiares. Por sus labores cotidianas como

lavar, buscar agua, ir de compras, entre otras, pasan fuera de casa

no poco tiempo y están en estrecho contacto con los vecinos. Se

87. EI valor de este testimonio sobre la protesta de subsistencias como «asunto de

mujeres» no se aminora, en mi opinión, en absoluco por el hecho de que sea en un

incerrogatorio y por la presión para justificarse. Véaze AGM Sección 9.', leg. F-76, i 103

v.).

88. Son, sin embatgo, imporcantes en este contexto las investigaciones de los antro-

pólogos sociales, que también habían descuidado mas bien este tema durante mucho tiempo;

véase Luque Baena, E.rtudin, págs. 106-125. En la medida en que yo puedo valorarlo, lo

que Luque expone de un pueblo de laz Alpujarras granadinas sobre los papeles tradicionales

de los sexos entre jornaleros, pequeños campesinos y pequeños arrendatarios, y que se esboza

a continuación, vale en sus rasgos esenciales también para Badajoz. J. Prat Carós, «Casa y

familia en España», en: Frigolé y otros, Antropolagía, pág. 203 y ss., ofrece una breve

panorámica sobre los resultados de la invescigación antropológica sobre esca cuestión.
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sientan en la puerta y hacen calceta como aquella mujer de Guareña,

que dice haber observado haciendo esa tarea y sin participar los

mótines de mayo de 1898. Hablan unas con otras y sobre sí mismas

y se apoyan mutuamente con pequeñas ayudas.

El vecindario y la urdimbre de las relaciones cotidianas cons-

tituyen un presupuesto decisivo para la movilización de la protesta.

En las épocas en las que el desempleo no impide a los hombres ir

a los campos y las dehesas, las mujeres «dominan» por el día el

pueblo y sus calles. Los pequeños artesanos y comerciantes están

en sus tiendas y talleres. Raras veces hay mercados abiertos. Por

eso mismo la iniciativa para la protesta durante los días de trabajo

está en las mujeres y por ello se trata de tener a los hombres

intencionadamente en el lugar, si tienen que participar en la pro-

testa -lo que significa también la pérdida del trabajo y del jornal-.

Las mujeres suscitan continuamente admiración y a vece ĝ in-

cluso extrañeza en testigos y obsérvadores por su comportam^ntó

respecto a las autoridades y fuerzas de orden. Estas últimas son

objeto de provocación y agresividad, pero, sin embargo, se espéra

también de éllas protección y ayuda. El administrador de hacienda

de Guareña se manifiesta extrañado en 1898, como hemos men-

cionado, sobre el hecho de que las mujeres que protestan ante su

oficina saluden con aplausos al alcalde y a los guardias civiles. El

mismo día el ejército procede contra las mujeres rebeldes en la

capital de la provincia. Cuando el General que mandaba las tropas

se dirige a las mujeres «con expresiones cariñosas», le aplauden e

incluso lo abrazan89. Estas manifiestaciones que no existen en nin-

gún caso con los hombres apuntan al hecho de que, entre las

mujeres, estaban vivas las esperanzas de que la autoridad y las

fuerzas de orden las protegieran y ayudaran, esperanzas que todavía

se movían en las coordenadas de un pensamiento paternalista.

La otra cara de estas esperanzas era, sin embargo, la cólera y

la destrucción. La violencia que conduce a las mujeres a la des-

89. Véase NDB 8.5.1898.
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trucción de fielatos y a agredir las casas de los arrendatarios de

impuestos, tiene por ello dos características: sirve para parar la

recaudación de impuestos, pero tiene también, sin embargo, un

carácter punitivo y vengativo, dirigiéndose contra personas a las

que se hace responsables del daño a su propia situación. Las acciones

de protesta no son explosiones anárquicas de violencia no contenida,

ni son por lo general acciones de pillaje. En las informaciones se

insiste continuamente que las mujeres que protestan dejan fuera

de su consideración la pobisibilidad del botín. Las mujeres de

Badajoz hacen un gran fuego, en mayo de 1898, con la madera de

lós fielatos y con los objetos que contenían, quemando incluso el

dinero que habían encontrado. En 1893, hombres, mujeres y niños

amotinados asaltan en Don Benito el negocio del representante

local de un arrendatario de impuestos, se llevan todas las mercancías

almacenadas a la plaza y organizan un gran fuego, que dura dos

horas, al que van acompañando con sus gritos, según la información

de prensa90. La rabia especialmente violenta contra los arrendatarios

de impuestos, que puede llevar a su expulsión o a que huyan9t, y

más rara vez a agredir a la autoridad^Z, apuntan a una personali-

^ zación del conflicto, que hace plausible entonces las ideas de rabia

y castigo.

Continuamente se encuentran testimonios sobre el carácter con-

creto y dirigido del empleo de la violencia. Incluso los jóvenes que

en mayo de 1898, en Alburquerque, hacen arder el fielato del

90. Véase NDB 8.5.1898; 4., 12., 13.8.1893 (no obstante, el abogado de la familia

del comerciante afectado de Don Benico afirma en una carca al director que las mujeres y

los niños habían aprovechado el asalto a la tienda pata robar todo lo que pudieron). Los

amotinados contra los consumos del pueblo de Valencia del Vencoso, sin embazgo, no sólo

destruyen en el mismo año los fielacos sino que se apoderan del aceite y del licor allí

almacenado. (SMH leg. 174: Valencia del Ventoso, 5.9• 1893).

91. Como en el caso del rematante, es decir, de la persona adjudicataria de la recaudación
de los impuescos, del pueblo de Zarza de Alanje en julio de 1893 (NDB 5.7.1893)-

92. Así ocurrió en el caso mencíonado de Valencia del Ventoso, donde las mujeres que

protescaban apedrearon el ayuntamiento(ibidem). En Villar del Rey los amocinados incendian

el ayuntamiento en mayo de 1898 (NDB 28. 11. 1904, Informe sobre un proceso contra 28

personas encausadas por un mocín de consumos el 8.5.1898).
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lugar, lo destrozan sólo a pedradas cuando el recaudador les hace

ver que en las proximidades inmediatas hay un granero cargado de
paja93. A los recaudadores, cuyo lugar de trabajo es el fielato, no
se les toca por lo general ni un pelo.

Los destrozos limitados que provocan las mujeres, hombres y

jóvenes que protestan, no sólo tienen un carácter punitivo, en cierto

sentido, un carácter simbólico, sustitutivo, sino que se pueden

explicar desde la intención central de la protesta contra los im-

puestos: desde el intento de lograr de las autoridades y los arren-

datarios una revisión de las modalidades por las que se deben

recaudar los consumos. No es casual que las protestas contra los

impuestos sucedan con la máxima frecuencia en el cambio de los

semestres final de diciembre/comienzos de enero y finales de junio/

comienzos de julios, es decir, en momentos en los que se va renovar

el arrendamiento94. Los manifestantes impiden al menos por algún

momento la recaudación de los consumos eliminando la adminis-

tración. Su acción sirve para una «collective bargaining by riot» a

través de la «política de la calle», es decir, ocupando las calles y

plazas, el único «espacio político» accesible a las clases bajas para

dar un voto evidente, apoyado por la presión de la masa, contra la

medida municipa195. La violencia no es ahí,en absoluto, un ele-

mento constitutivo de la protesta. La salida a la calle y el uso de

93. Véaze AGM sección 9.°, leg. B-258, f.° 68 r.
94. Véase también la cica del informe del Capitán General al Ministro de la Guerra de

1893 mencionado antes, en la pág. 192, nota 69 (OJO).
95. La ya clásica expresión de «collective bargaining by riot» fué acuñada por E.J.

Hobsbawm en un artículo de 1952 sobre los destructores de máquinas en los comienzos de

la industrialización en Inglaterra, y describe un medio de lucha antetior a los sindicatos y

de la primera etapa de los mismos utilizado para las negociaciones en torno a los salarios y

a laz condiciones laborales de distintos grupos azalariados azí como de pequeños productores

independiences (véaze The Machine Breakets, en: Hobsbawn, L.abouriug Men, págs. 5-22).
Sobre el concepto de «política de la calle» , véaze Bohstedt, Riou, pág. 5 y s., quien uciliza

en el mismo sentido el término «community politics», y Gailus, Brot, pág. 38, 350 y ss.;

esce último, que se refiere ptedominanteinente a las grandes ciudades por motivos no

totalmente razonables, destaca que las acciones colectivas al aite libre, la política de la

«gente pequeña», no se pueden entender-como un concepto opuesto a la «gran polícica».
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la violeñcia son una consecuencia de que están cerradas otras po-

sibilidades para la solución del conflicto.

La muchedumbre que protesta ofrecía además la protección del

anonimato. En junio de 1898, unos 70 hombres de la pequeña

localidad de Mirandilla firman un petición al alcalde con el ruego

de que se recauden los consumos a través de un reparto, en vez del

arrendamiento previsto. La petición, redactada por los hombres,

sobre todo jornaleros, pero que saben firmar, con la ayuda del

maestro de escuela, es rechazada por el alcalde. A1 día siguiente

un grupo de más de cien personas lleva la misma petición, que se

había puesto antes por esctito, delante del ayuntamiento con gritos

y algarada. A1 final hay 19 detenciones, y en primer lugar la del

primer firmante de la petición96

Ya hemos mencionado que la protesta contra los impuestos

puede encuadrarse dentro del contexto más amplio de la cuestión

de las subsistencias y de los mecanismos de la política local. Esto

se ve directamente en algunos casos, cuando la protesta contra los

impuéstos va unida a otros intereses, sean éstos la cuestión de las

subsistencias o los precios de los alimentos básicos o el desempleo,

o cuando la protesta se hace contra las autoridades locales o la

política municipa197. Los sucesos de Villanueva de la Serena a co-

mienzos del año 189098 muestran el papel que podían jugar los

96. Véase AGM sección 9.', leg. B-222.
97. En Badajoz, la protesta contra los impuescos va unida dos veces,• en 1898 y 1915,

a la protesta contra los elevados precios del pan, azí como en Olivenza en 1898; en el

invierno de 1917 la protesta va unida a la reivindicación de un empleo por parte de

desempleados, como en el caso de Caztuera en octubre de 1893 (NDB 8.5.1898; CM

27.12.1915, 12.1.1917; ACTM Olivenza 13.7.1898; SHM leg. 174: Castuera,

12.10.1893); hay que señalar, no obstante, que laz manifestaciones de Badajoz. en diciembre

de 1915 y enero de 1917 fueron organizadas por la Cara del Pueblo. En dos cazos, en enero

de 1890 en Villanueva de la Serena y en Ahillones en diciembre de 1904, la protesta contra

los impuestos se desenvuelve en un amplio movimienco con[ra laz autoridades locales y la

política municipal (LC 8.1., 3.2.1890; SHA1 leg. 168: Ahillones, 19.12.1904). 1-os motines

de Alburquerque a comienzos de mayo de 1898 representan un caso especial: se reivindican

los derechos de aprovechamiento de los viejos paztos comunales junro con la protesta contra

los impuestos y de subsistencias (AGAf sección 9-', leg. B-258).

98. Véase LC 8.1., 3.2.1890.
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consumos en la política municipal. En contta de la mayoría en el

Ayuntamiento, controlada por seguidores de un cacique regional

y diputado en Cortes del pueblo vecino, se había formado una

coalición de distintos grupos políticos ^lesde los republicanos a

los carlistas- que había logrado el triunfo en las elecciones muni-

cipales. Cuando los seguidores del cacique destituidos logran una

anulación parcial de las elecciones, la cuestión de los consumos se

convierte en el desencadenante de la protesta popular, en la chispa

que prendió el fuego, según las palabras del comentario de prensa,

sin necesidad de pro'vocación. A comienzos de 1890 y en contra

del acuerdo anunciado de manera sorpresiva de recaudar los con-

sumos a través de un administrador en vez del reparto ya introducido,

salen a la calle 200 manifestantes, en su mayoría mujeres con niños.

La protesta contra los impuestos no puede separarse de los

enfrentamientos políticos locales. Otro ejemplo distinto muestra

cómo la protesta contra los consumos podía llegar a intentar derribar

a los cargos administrativos de un municipio. En la pequeña lo-

calidad de Ahillones, la oposición a las autoridades locales se une

en 1904 al objetivo de los habitantes más pobres de sustituir el

encabezamiento de los consumos por un reparto^^. Se aspira al cese

de una serie de polémicos cargos municipales: desde el poderoso

secretario del Ayuntamiento hasta el policía municipal y la maestra

de escuela pasando por el médico municipal. Los manifestantes

amenazan en primer lugar a las personas mole ĝtas: en una primera

acción nocturna apedrean las casas del secretario, del administrador

y del médico. Aunque algunas puertas se rompen, ninguno de los

amotinados entra dentro de la casa. En las primeras horas del día

siguiente, algunos grupos bloquean las salidas de la localidad e

impiden que los obreros vayan a los campos. Todos permanecen

en el pueblo «sin proferir gritos ni producir ningún tipo de inci-

dentes». A1 tercer día, finalmente, una comisión de cinco miembros

entrega al atemorizado alcalde, que ya había solicitado del Gober-

99• Véase SHM leg. 168: Ahillones, 21. 12.1904.
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nador civil el envío de la Guardia Civil, un escrito con las reivin-

dicaciones de los manifestantes y que son la sustitución de esas

personas y el reparto de los consumos. El alcalde les asegura el

cumplimiento de sus peticiones; los habitantes se tranquilizan. EI

ejemplo de Ahillones ilustra de nuevo la disciplina y la dirección

de la protesta tradicional, poniendo de manifiesto al mismo tiempo

cómo las clases bajas hacen política en la calle e intentan conseguir

sus objetivos en los centros del poder local.

La protesta contra los impuestos es una muestra general de los

conflictos en la provincia de Badajoz, como en otras regiones de la

España de la Restauración, y no sólo las agrícolas. Surge tanto de

la estructura de la Monarquía, de un Estado débil con instituciones

fuertemente «patrimonializadas», en el que existe una radical con-

traposición entre la distribución del poder y la distribución de las

cargas, así como de la situación política y social de las clases bajas.

Los motines de consumos son un fenómeno que se presenta casi

cada año, pero logran, sin embargo, su máximo nivel, tanto en

términos absolutos como relativos, en los años noventa del siglo

pasado y a comienzo de éste. En los años siguientes, sobre todo en

los años comprendidos entre 1916 y 1920, cuando la protesta

popular alcanza su máxima intensidad, desaparece este objetivo

detrás de otros puntos conflictivos, aunque permanece presente,

sin embargo, hasta el final. Pasa ahora a un primer plano la cuestión

de las subsistencias, que tiene también un papel importante en la

protesta contra los consumos.

La protesta contra los impuestos es una forma de política de la

calle, en la que las clases bajas reclaman para sí una participación

en las decisiones vitales de la política municipal. Por eso puede

extenderse hasta convertirse en una protesta contra el poder local.

El móvil de la protesta es el encarecimiento de los alimentos, que

a los ojos de todos favorece a los arrendatarios o a quienes deciden

sobre el reparto. La protesta contra los impuestos, como estrategia

de las clases bajas, tiene éxito a corto plazo, al conseguirse por la

presión de la calle que un arrendamiento se cambie en un reparto

o que se revise un reparto que se considera injusto. En último
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término, no obstante, en los motines de consumos está manifes-

tándose el objetivo, nunca logrado, de una liberación completa del
odiado impuesto,

IV. La lucha por un pan barato

1. Motine.r de .rub.ristencia.r en Badajoz

La cuestión que con más frecuencia lanzó a la calle a las clases

bajas de Badajoz en la época de la Restauración fue el asegurarse

la alimentación. Esta cuestión no sólo juega un papel importante

en los motines de consumos, sino que se articula directamente en
los motines del pan, en la protesta por las subsistencias. Esta

protesta es un fenónemo histórico universal, que se puede observar

desde la antigiiedad hasta el presente. Se trata de acciones de las

masas populares en situación de escasez y carestía o por miedo a

éstas. El objetivo de estas acciones es el asegurarse los alimentos,
la mayoría de las veces a nivel local`oo Estas acciones de protesta

pueden ser de distinta naturaleza: acciones de bloqueo para impedir

las exportaciones, «taxations populaires»101, presión sobre las au-

toridades, los comerciantes o los propietarios con manifestaciones

o con asaltos a los graneros o a las tahonas. Los que,protestan son

consumidores de pocos ingresos, dependientes del mercado, exac-
tamente igual que en el caso de la oposición a los ĝonsumos.

En Badajoz estas protestas se concentran, de acuerdo con el

nivel de vida y con los usos alimenticios por él condicionados, en

100. Sobre la definición y la definición de los casos en la bibliografía sobre todo de
Inglaterra, véase Gailus, Brot, págs. 201-210; Gailus todavía encuadra el fenómeno de los
«desórdenes por el hambre» demasiado en el ptoceso de la modernización capitafista. Yo

prefiero el concepto de protesta por laz subsistenciaz al de desórdenes por el hambre («Hun-

gerunruhen»), potqué esre último sugiere una relación inmediata entre hambre y procesta

que se ha criticado continuamente.

101. Es decir, acciones en laz que los actores secuescran alimentos y los venden a un
«precio justo», dando el producto de la venta a los propietarios; véase, entre otros, L. Tilly,
Révatte, pág. 732, 749 y ss.
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el precio del pan y del trigo y en su abastacimiento. EI repertorio

de acciones es muy limitado. Los manifestantes intentan impedir

la exportación de cereales, certandóles el paso a los vehículos a la

salida del lugar o descargando los vagones del ferrocarril. La mayoría

de las veces se dirigen en manifestación a las autoridades ^omo

en el caso de los consumos o en situación de desempleo- y exigen

una bajada en el precio del pan y un abastecimiento garantizado;

estas manifestaciones están documentadas 35 veces entre los 66

casos investigados. Sólo siete veces se trata de un bloqueo de la

exportación. Aún más rara vez se asaltan las fábricas de pan: sólo

cinco veces.

La violencia es elemento constitutivo de las acciones mucho

menos aún que en las protestas contra los impuestos: prescindiendo

del asalto a las fábricas de pan sólo está en juego en cuatro casos,

porque los manifestantes actúan al mismo tiempo contra los con-

sumos en la figura de los fielatos y de las oficinas de hacienda. Por

lo demás, sólo en unos pocos casos aislados se apedrea el ayunta-

miento o se arrojan piedras contra las fuerzas de orden.

Los motines de subsistencias constituyen la mayor parte de los

casos de protesta en Badajoz, más exactamente una tercera parte

de los casos transmitidos por las fuentes. No obstante, los motines

de subsistencias ofrecen además en casi todos los años en que tu-

vieron lugar una «plataforma» para otros objetivos, los cuales en

una buena cuarta parte de los casos estudiados se desarrollan si-

multáneamente o incluso pasan a un primer plano. En nueve casos

se trata de reivindicaciones en relación con la situación laboral de

los obreros agrícolas, es decir, en relación con el desempleo o con

la competencia de jornaleros foráneos; en dos casos va unida la

protesta contra los precios alcistas del pan a la reivindicación de

derechos comunales; en seis ocasiones la protesta es contra los con-

sumos, que se hace pública simultáneamente con la petición de un

pan más baraio. A diferencia de los motines de consumos que

pueden observarse a lo largo de las cuatro décadas a pesar de sus

altos y bajos, los motines de subsistencias se distribuyen de manera

curiosa. No se puede q poner en absoluto en relación con la coyun-
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tura económica: no se ha registrado ni un solo caso de protesta en

las dos décadas de la crisis finisecular, de los años ochenta hasta el

final de los noventa del siglo XIX, ni siquiera para la hambruna

de 1882. Sólo en el año de la quiebra definitiva del imperio colonial,

en mayo de 1898, se ve afectada la provincia por una ola de protestas

que van más allá de la región.

2. La cri.ri.r de 1898: el final del Imperio y el miedo ante un pan caro

En el caso de Guareña de mayo de 1898, tomado comó muestra

de una protesta contra los impuestos, y en los sucesos del mismo

mes en Badajoz no sólo se manifiesta una oposición de las clases

bajas a los consumos, sino también su lucha por un precio de los

alimentos adecuado. Estas acciones apuntan a un punto neurálgico

en la historia de las protestas populares_en la España de la Restau-

ración.

La rápida derrota en la guerra colonial contra los Estados Unidos

entre abril y julio de 1898 no sólo generó una profunda crisis

política y sociocultural, sino que se dió en un contexto de grandes

dificultades económicas, que forman parte también de la historia

de la crisis finisecular102. Se hicieron notar inmediatamenté para

amplias capas de la población la caída de la peseta tras la declaración

de guerra de los Estados Unidos en abril, una brusca subida de los

precios de los bienes de consumo y una desestabilización de los

mercados agrícolas. EI gobierno intentó con poca fuerza asegurar

el abastecimiento del país con los alimentos básicos eliminando

temporalmente los aranceles a la importación de cereales y prohi-

biendo la exportación de cereales, patatas, arroz entre otros pro-

ductos. Estas medidas llegaron muy tarde y se ejecutaron de manera

insuficiente. No pudieron impedir que, desde mayo, una ola de

102. Sobte ésto, Serrano, Guerra; Serrano, Tour, págs. 40-54. Según Serrano, el año

de 1898 constituye un «moment charniére» de la historia de España (Tour, pág. 1). Véase

también, Serrano, Fin^}!.
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protestas por los alimentos cubrieta el país, protestas que con fre-

cuencia se transformaron abiertamente en motines. El escenatio

fueron las regiones agrícolas del sur, del suroeste y del centro,

afectadas por la crisis agraria.

Las protestas de mayo de 1898 son las únicas que, gracias a las

investigaciones de Serrano, se pueden encuadrar en un contexto de

protesta nacional103. La cuestión de los impuestos, que Serrano

destaca como el núcleo de los conflictos al menos en un título'o4,

no era en absoluto el interés central de la protesta. Se trataba más

bien de garantizar en un sentido amplio los alimentos que se sentían

como en peligro por la crisis agraria y el vertiginoso

encarecimiento105. La crisis aguda cayó además en la problemática

época inmediatamente anterior a la cosecha, en la que los precios

suben y en la que se podían producir fácilmente dificultades en el

103. Serrano, Guerra, pág. 448 y s. da una lista de 81 motines de distinca consideración

en 26 provincias entre el 2 y et 3 de mayo de 1898, de los que él enconcró documentación

en los periódicos de Madrid y Barcelona; para Badajoz constata él 4 motines. Con mis

fuentes he podido decerminar 14 cazos en Badajoz, que tuvieron lugar en el breve espacio

de tiempo encre el 5 y el 9 de mayo; tres de estos cazos no los había considerado Serrano

porque se crataba solamente de «manifestaciones». En la mayoría de las procestas, en nueve

cazos, se crató exclusivamence de la cuestión de laz subsiscencias; en cinco casos se puso de

manifiesco la oposición a los consumos, casi siempre en conexión con la cuesción del pan

barato y/o con la cuesción de asegurar laz reservas locales de cereales; en total, en 13 de los

14 casos se craca de una procesca por las subsiscencias.

104. «Les émeuces de 1898: La quescion de i'impc» (Serrano, Tour, pág. 40). La

exposición subsiguience, que pone la cuestión de las subsiscenciaz en el cencro, contradice,

sin embargo, ese anuncio.

105. Serrano, Tour, pág. 42 habla de una «hausse brutale de prix», pero sólo da dos

ejemplos concrecos en Cacaluña de una fuerte subida de los precios del carbón y del pan a

comienzos de mayo. Las series de precios de que dispongo para la provincia de Badajoz no

permiten hablar de tan vertiginoso encarecimienco (un dato que remite de nuevo a la limitada

fuerza probatoria de las estadísticas disponibles), sino que muestran una subida de precios

relativamente pequeña, aunque muescran, sin embargo, fuerces oscilaciones en los años

anteriores, sobre todo en el período 1894-96: el precio del pan, que hay que cratar con

mucha prudencia por su fuerce nivelación, que cica el BOP, sube comparacivamence poco

entre abril y mayo de 1898, un céntimo (de 0'28 a 0'29 pesecas); los precios al por mayor

indicados en el Boletín Semana! de Ettadíttira y Alercadot suben de marzo a mayo de 20'38 a

25'77 pesetas por hl (ésros úlcimos escán impresos en: GEHR, Precios, pág. 134). Laz

reivindicaciones de los manifescantes hablan a veces de una brusca subida de los precios, a

veces apuncan a que se teme una subida así (NDB 10.5.1898 - Llerena, Azuaga; AGA1

sección 9.', leg. B-258, f.° 82 v; leg. F-76, f.° 19 v- Villalba, Alburquerque, Guareña).
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abastecimiento de trigo. Las expectativas sobre la cosecha si no etan

realmente pesimistas, tampoco eran especialmente buenas. EI re-

sultado de la cosecha del trigo estuvo más de un quinta parte por
debajo de la del año anterior'o^

Los momentos críticos se condensaron en una ola de protestas

por las subsistencias, que a veces iban unidas a levantamientos

contta los consumos y que se multiplicaron por toda la provincia
en pocos días. Solamente de lo ĝ pueblos de Villar del Rey y de
Olivenza se informó que había habido puros motines de consumos

con los usliales asaltos a los fielatos y a la administración107. En

Alburquetque, Badajoz, Guareña y Llerena los manifestantes sa-

lieron a la calle para pedir un pan barato y para la eliminación de

los consumos, añadiéndose en el caso de Alburquerque la petición
de derechos comunales'os

Las formas de protesta se encuadran dentro del repertorio de
los motines tradicionales contra los impuestos y de los motines de

subsistencias. En las manifestaciones las mujeres piden una bajada

en el precio del pan y que se prohiban las exportaciones de

cereales109. Siempre intentan garantizar el abastecimiento local con

el bloqueo de las exportaciones, impidiendo la salida de vehículos

o vagones de ferrocarril cargados de cereales10. Son raras las acciones

en los mercados como en Llerena, donde las mujeres piden un pan

más barato y la prohibición de las exportaciones de trigo. Del

mercado se van a la estación, para buscar allí cereales"'.

En el último año de una gran hambruna, 1905, cuando una

mala cosecha hizo caer a la población rural en una situación de

106. Véaze Zapata, Producción, II, pág. 1175.

107. NDB 10.5.1898 (Olivenza); 28.4.1904 (Villar del Rey - Informaciones sobre un
procesa por los motines de t898).

108. Véaze AGM sección 9.', leg. B-258; NDB 8.5.1898; AGM sección 9.' leg. F-
76; NDB 10.5.1898.

109. Véaze NDB I1.,14.5.1898 (Azuaga, Villalba, Fregenal).
110. Véaze AGM sección 9.', leg. B-258, f.° 33 v(Alburquerque); NDB 5.5.1898

(Campanario); 7.5.1898 (Mérida).

111. Véase NDB 10.5.1898.
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gran necesidad, apenas se levantan las protestas por el hambre. Sólo

hay información de protestas por el hambre del verano de 1905

sobre dos localidades del sur de la provincia, próximas entre sí;

protestas comparativamente violentas y poco «disciplinadas»: a fi-

nales de junio de ese año protestan los habitantes de Los Santos

contra la falta de cereal apedreando la casa del alcalde y amenazando

a los especuladores que acaparaban el grano. En agosto, en Fuente

de Cantos, es atacado el repartidor de pan de una tahona"Z. Ambos

incidentes suceden en una época posterior a la catastrófica cosecha,

momento típico para los motines de subsistencias, que, no obstante,

se concentran más en las semanas y meses inmediatamente anteriores

a la cosecha y durante la propia ĝosecha, sobre todo en los meses

de mayo y junio, cuando el abastecimiento del grano es más pre-

cario. La agresividad y el momento de los motines de 1905 remiten

a una situación excepcional del año de la. hambruna. Los dos años

críticos de 1882 y 1905 subrayan, sin embargo, que también en

los motines de subsistencias no se trata de «motines del hambre»

en sentido estricto, que reflejaran directamente una escasez de ali-

mentos que pusiera en peligro la existencia.13

3. Inflación y motinzr de .rub.ri.rtencia.r: lo.r año.r entre 191 S y 1920

Las oscilaciones en las cosechas del cereal, y precisamente en

las del trigo, no tienen ninguna influencia directa sobre las pro-

testas. No son directamente responsables de la situación de escasez

y carestía. Lo decisivo es el papel del mercado, que determinó aún

más que la propia naturaleza el abastecimiento de los consumidores

dependientes de él hasta en los pueblos más pequeños.

Esto se ve en Badajoz, sobre todo durante los cinco años com-

prendidos entre 1915 y 1920. Las cosechas de esos años son entre

112. Véase NDB 21.6., 18.8.1905; RE 22.6.1905.
113. Ch. Tilly ha cricicado esce «corcxircuico» encre necesidades y protesca, muy

frecuence sobre todo en la bibliografía más vieja, como «resis hidraulica* (véase Food Suply).
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satisfactorias y buenas. La provincia, sin embargo, se ve afectada

como toda España por una brusca inflación, que afecta especial-

mente a los alimentos básicos y a las materias primas. Aunque

Badajoz es una de las regiones cerealistas más importantes del país,

se queda vaciada de sus propios productos agrícolas, al menos del

trigo, a causa de una lucrativa posibilidad de exportación, cayendo

en una situación de emergencia en cuanto al abastecimiento. A esta

cuestión apuntan las medidas de abastecimiento de aquellos años

-medidas de ayuda no efectivas globalmente- y también la gran

ola de motines de subsistencias que invade la región con unas

dimensiones no conocidas en los años anteriores y que alcanza su

punto álgido en 1920, el año de la inflación más elevada, para
interrumpirse rápidamente.

a) EI fracaso de la política de subsistencias y la salida a la calle

El gobierno español había introducido inmediatamente con el

comienzo de la guerra algunas medidas de política económica para

evitar la carestía de las materias primas y de los bienes de primera

necesidad14 Entre comienzos de agosto de 1914 y 1919, los go-

biernos sacudidos por la crisis aprobaron más de 100 leyes y dis-

posiciones, que se sustituían en breves intervalos, entre ellas dos
grandes Leye.r Generale.r de Sub.ri.rtencia.r en febrero de 1915 y no-
viembre de 1916. Todas estas normas tenían un elemento común:

su ineficacia respecto a la inflación progresiva e irrefrenada y res-

pecto a la escasez en el abastecimiento que surgía con aquélla. La

política estatal siguió dos caminos, sobre todo: por un lado, se

eliminaron las barreras arancelarias para la importación de productos

agrícolas y de otra clase y se decretó la prohibición de exportación

de esos productos. Pero temporalmente se levantaron también los

aranceles de la exportación, dándole libertad. Por otro lado, se
intentó negociar y fijar precios máximos (ta.ra.r) para los alimentos

114. Sobre esre punro, Roldá^ilGarcía Delgado/Muñoz, Formación, págs. 114-169.
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básicos y otros productos como el carbón a través de una Junta

central y una red provincial y local de Juntas de subsistencias, en

las que había representantes del Estado, pero también del comercio,

de la agricultura y de la industria. Ni siquiera el gobierno respetó

estas fasas, por lo general poco respetadas. También los esfuerzos

por impedir las exportaciones y la escasez derivada de ello quedaron

como letra muerta. Faltaban controles. La presión de los grupos

de interés que se beneficiaban de las exportaciones produjo sus

resultados.

En la prensa de Badajoz se puede perseguir esta política, cobre

todo para la capital de la provincia, y a veces muy detalladamente.

Los periódicos de aquellos años están Ilenos de noticias y de tomas

de posición sobre la carestía, la escasez y su tratamiento político.

Desde febrero de 1915 se crean, al menos sobre el papel, una Junta

provincial de subsistencias y algunas locales. En la Junta provincial

están el Gobernador Civil, el delegado provincial del Ministerio

de Hacienda y el alcalde de Badajoz, que deciden sobre el precio

del pan y sobre las necesidades locales o regionales de trigo. Se

f jan precios máximos para los cereales y para el pan, negociados

a través de los ayuntamientos con los productores, los comerciantes

y los panaderos15. En 1917, la provincia comienza a sufrir una

escasez de carbón aguda: las minas de plomo de Azuaga, las pe-

queñas centrales locales y los molinos servidos por energía eléctrica

tienen que parar, mandando a sus empleados al paro. Las herrerías

caen en una situación de necesidad. En el mismo año hay quejas

sobre la escasez de otros bienes, como la madera para la construcción

y el abono.16 Ya en octubre de 1917 se comienza a sentir en la

capital de la provincia la escasez de alimentos como el arroz. La

ta.ra se extiende a una serie de productos, después de que la exención

de algunos de estos artículos de los con.rumo.r no pudiera impedir su

rápido encarecimiento. Hay entonces precios máximos oficiales para

115. Véase Ch4 27.2., 21., 25., 26.3.1915; 22., 11., 13.12.1916.
t16. VéazeCAí 13.2., 14.7, 29.8, 2.9., 14., 16., 21.12.1917.
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el arroz, el azúcar, el pescado, las patatas, la leche, los huevos, las

alubias, la avena, el centeno, el carbón vegetal y la hulla. La capital

se endeuda repetidamente para asegurar el abastecimiento local con
la compra de cereales y otros alimentos"'

Los productores de cereales, a la cabeza de ellos el presidente

de la Cámara agraria de Badajoz, comienzan una campaña per-

manente en la prensa provincial representante de sus intereses contra
los precios máximos y contra la prohibición de exportación del

trigo. Por otro lado, no faltan informaciones sobre el no cumpli-

miento de las normas legales. Florece el contrabando. Los produc-

tores de cereales falsifican, a pesar de las fuertes penalizaciones, las

declaraciones sobre las cosechas y las existencias que el Estado exige

a los labradores, con las que la administración intenta manejar las

reservas locales y el campo de maniobra de la exportación"S. Hasta

el verano de 1920 están a la orden del día noticias sobre las amenazas

que pesan sobre el abastecimiento, sobre todo de cereales, harina

y pan. Todavía en julio de 1920, las panaderías de Badajoz caen

en dificultades de sumninistro. Poco tiempo después, la Junta local

de subsistencias elige el dudoso, pero «acreditado», procedimiento

de permitir amasar un segundo tipo de pan (de menor valor) para

las capas de población con menos ingresos con el fin de mantener

el precio del pan para los obreros"^. La carestía de los alimentos

había alcanzado en ese momento su punto más alto: el coste de la
vida, según los datos del In.rtituo de Refornza.r Social^r, había subido
desde el otoño de 1917 al verano de 1920 en los pueblos de la
provincia más del doble, bajando después. Si se creen los datos

sobre los precios del pan establecidos para el abastecimiento del

ejército y de la Guardia Civil, los precios siguieron subiendo hasta
el verano de 1922120.

117. VéazeCM 19.10., 3.t1., 29.12.1917; 16., 18.1.1918; 20.4.1919; 10.7.1920.
118. VéazeCM 4., 5., 9.1L1916; 10., 19., 24., 28.1., 22.2.1917; 18-25.1., 12.3.,

8.8., 17.11.1918; 19.2.1919, 10.8.1920.
119. Véase CR1 10.7., 4.8.1920.
120. Véase el Gráfico 1, pág. 108 y la Tabla 8 del Anexo, pág. 411.
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Los motines comenzaron en Badajoz, sin embargo, ya en la

primavera de 1915, antes de que los índices de precios disponibles

petmitieran reconocer la carestía. La cosecha de trigo del año an-

terior había sido por término medio hasta buena, mejor claramente

que las de los años 1912 y 1913. Sin embargo, se producen entre

febrero y abril una serie de acciones -siete están documentadas-

en puntos muy distintos de la provincia, desde el noroeste al su-

reste-, que persiguen todas el mismo objetivo: una reducción del

precio del pan y la garantía del abastacimiento local de trigo1z`

En febrero y marzo de 1916 hay informaciones sobre algunos otros

casos aislados de protestas contra el alza en los precios del pan, esta

vez en el sur de la provincia sobre todo122. Los motines más es-

pectaculares ocurren en Berlanga, una localidad productora de grano

en el sureste de la provincia, donde ya en la primavera del año

anterior unos manifestantes irritados habían obligado a una pana-

dería a bajar el precio del pan. En marzo de 1916 protestan las

mujeres durante varios días consecutivos, mejor dicho varias noches,

protegidas por la oscuridad, según la informacin del periódico.

Finalmente salen también los hombres a la calle con la petición de

«pan y ttabajo». El punto álgido de los acontecimientos lo cons-

tituye una manifiestación nocturna contra la detención de cuatro

obreros, que se habían negado a pagar el pan que habían cogido

del mostrador. EI juez municipal, ante la presión de la muche-

dumbre,tiene que dejarlos en libertad1^3.

En 1918, el año con mayor frecuencia de ptotestas en conjunto,

tienen lugar tres casos de motines de subsistencias en mayo y en

julio, respectivamente, es decir, inmediatamente antes de la

cosecha124. En 1917 y 1919, por el contrario, son años tranquilos

121. Véase CM 27.2.1915 (Quintana de la Serena); 17.3. (Alburquerque); 22., 26.3

(Ribera del Fresno, San Vicente de Alcántara); 23.3 (Barcarrota); 26.3 (Villagarcía);

11.4.1915 (Berlanga).

122. Véase CM 1.2.1916 Qerez de los Caballeros); 20.3 (Valverde de Llerena);

22.3.1916 (Berlanga).
123. Véase CM t3., 22.3.1916.
124. Véase AHN Serie A, leg. 41 A, expte. 9'; CAí 3., 7., 24., 29.5.1918; 27.,
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comparativamente, por lo que respecta a los motines de subsisten-

cias; años en los que sólo se producen algunas acciones aisladas, en
la medida en que se puede confiar en las fuentes.

b) Las mujeres en la calle: los motines del verano de 1920

En el verano de 1920, y sobre todo desde la segunda mitad de

junio hasta comienzos de julio, la atención de las autoridades y de

la opinión pública está puesta en la calle. En numerosos pueblos

montones de mujeres de las clases bajas toman la iniciataiva, hacen

manifestaciones y crean comisiones que negocian con las autoridades

locales y los comerciantes sobre los precios al consumo, que habían

escalado hasta la cima. Durante estos pocos días las mujeres aparecen
en el centro de la política regional.

No ha sido solamente E.P. Thompson quien ha destacado el

papel expuesto de las mujeres en los motines de alimentos, en ese

caso ingleses. Según Thompson, las mujeres tenían que ver por lo

general con los comerciantes en el mercado y reaccionaban de ma-

nera muy sensible a las diferencias de precios y a las manipulaciones

de la calidad del pan. Esta opinión se ha matizado entretanto y,

en parte, ha sido puesta en cuestión, por ejemplo respecto al papel

de las mujeres en el mercado o respecto a la presencia real de las

mujeres en los motines de subsistencias125. Refiriéndonos a Badajoz

30.7.1918 (Monesterio, Olivenza, Puebla del Maestre, Villafranca de los Barros, Villagon-
zalo, Zarza de Alange).

125. Véase E.P. Thompson, en: Thompson, Kultur, pág. 107. Véase además Petrot,
Weiber, quien destaca el papel de las mujeres como «vigilantes del mercado» que se rebelan

cuando hay una carescía excesiva. Por el contratio, Thomis/Grimmett, Women, págs. 28-

46, si bien reconocen que las mujeres tuvieron un papel prominente en los «food riots»

ingleses de los siglos XVIII y X1X, quisieran, sin embargo, revisar al mismo ciempo la

presentación de los motines de subsistencias como una protesta de las mujeres. Bohstedt,
Mytb, destaca la amplia igualación de los sexos en las clases bajas de la Inglaterra preindustrial
y la coopetación de hombres, mujeres y niños en los «food riots» para defender en común

la economía doméstica; dice que la «femeinizacióm> de los mocines del pan (con su pérdida

simultánea de significación) es una muestra de la diferenciación de los papeles de los sexos

al comienzo de la induscrialización y también, paradójicamente, un síntoma de una pérdida
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alrededor del cambio de siglo hay que mantener, en primer lugar,

que se menciona expresamente la participación de las mujeres en

19 de los 45 casos de motines entre 1898 hasta junio de 1920; 18

casos son caracterizados realmente como motines de mujeres. EI

porcentaje de mujeres no se corresponde totalmente con el porcen-

taje de mujeres respecto a la población total, pero es realmente

muy llamativo, al menos si se piensa que en los otros casos no se

da casi nunca ninguna referencia al sexo de los manifestantes. La

protesta femenina abarca todas las formas de acción,desde la ma-

nifestación ordenada hasta el asalto a las panaderías pasando por
los bloqueos. No se puede registrar en ellas, en comparación con

otras protestas en la que participen hombres o las dirijan, ninguna

espontaneidad especial, ni ninguna violencia o ausencia de violencia
especial.

En el verano de 1920 son, en todo caso, casi sólo mujeres

quienes actúan. Sólo en tres de 21 casos no se sabe, sobre la base

de la información existente, si son las mujeres las protagonistas

principales de las protestas, cuya intensidad y frecuencia supera

ampliamente a los sucesos de mayo de 1898. Es también llamativa

la distribución geográfica de los casos: se concentran, con pocas
excepciones, en el valle del Guadiana, en la parte donde éste se

extiende en una fértil zona de cereales y por donde discurre la línea
férrea entre Madrid y Badajoz. Las protestas a lo largo de la línea

de ferrocarril sólo se separan de ésta un poco: hacia el sur, hacia

Tierra de Barros, y hacia el noroeste, hacia la zona de Alburquerque.

de poder por parte de las mujeres. Hay un interesante artículo de T. Kaplan sobre el papel

de las mujeres de las clases bajaz, sobre todo obreras del rexcil, en acciones colectivas desde

la protesta en la calle hazta la huelga general en la agitada Barcelona de los años 1910-
1918: Female Conttioutrrett (véase ahora el capítulo correspondiente en: Temma Kaplan, Red
City, Blue Period. Saial hlouemenu in Pitartdf Barcelona. Berkeley / Los Angeles / Oaúord

1992, págs. 106-125); para Kaplan, en las acciones de laz obreras investigadaz por ella hay

un «implicit language of social righa that emerges from commitment to the sexual division
of labour» (pág. 76); el comportamiento de las mujeres hay que explicarlo, según élla, por

la «conciencia femenina=, en cuyo centro está la cuestión de la alimentación, la conservación

de la vida; el trabajo común fonalece los vínculos y configura laz expectivaz, por ejemplo,

respecco a la autoridad, que serían el fundamenco de la acción colectiva.
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En un pueblo del núcleo cerealista en torno a Llerena sólo tiene
lugar una única manifestación, ninguna en la comarca de Olivenza,
donde también se cultiva mucho trigo. Totalmente fuera quedan

las zonas de pastos y dehesas del noreste, del este y del sur de la
provincia. E1 tamaño del lugar no juega ningún papel: pueblos
grandes como Badajoz, Mérida, Don Benito y Villanueva son es-
cenario de manifestaciones y motines tanto como los pueblos pe-
queños y medianos. Lo decisivo es la economía y la geografía, no
el número de habitantes. El centro de las protestas, no obstante,
está en la zona de Mérida, zona triguera importante, donde se

pueden localizar ocho de los 21 casos.
Aun cuando las peticiones de los amotinados van mas allá de

lo «usual» -el abastecimiento de trigo, harina y pan-, estos acon-

tecimientos corresponden, sin embargo, por el lugar y el momento
a los motines tradicionales de subsistencias: es la época posterior a
la cosecha y se trata de una zona orientada hacia la exportación,

cuyos habitantes, de ingresos bajos y dependientes del mercado,
se encuentran en una lucha de años contra la escasez y la carestía.
El desarrollo de las protestas es similar en casi todos los lugares:
tienen lugar manifestaciones, frecuentemente a lo largo de varios
días. Se exige una rebaja general de los precios, que, por primera
vez, se extiende mucho más allá de los alimentos básicos -pan o
trigo y harina-, abarcando un amplio abanico de alimentos y de
telas para vestidos, sometidos en la coyuntura de la posguerra a
una fuerte carestía. Mientras que las mujeres hacen manifestaciones,
el alcalde negocia con los productores y los comerciantes del lugar
posibles rebajas en los precios. Pero tan sólo la presión de la calle
y las delegaciones de mujeres que participan en las rondas de ne-
gociación traen una solución provisional de los conflictos, que en
su mayor parte va en el sentido de las manifestantes. Hay infor-
mación de que en un considerable número de pueblos se consiguen

rebajas del 50% en los bienes de consumo básico o paños y telas

-a veces después de varios intentos-126. En algunos pueblos, después

126. Valdetorres, Don Benito, Guareña, Ribera del Fresno: el 50% en los bienes de
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de conseguir la reducción, siguen celebrándose manifestaciones de

mujeres, en las que se reclama el cumplimiento de los acuerdos y

la garantía del abastecimiento de esos productos rebajados.

El comportamiento de las manifestantes es disciplinado y to-

talmente dirigido a su objetivo. Se renuncia a acciones directas

contra los comerciantes, los propietarios o la autoridad. EI camino

elegido discurre por la celebración de asambleas en la calle. La

mayor parte de las veces estas manifestaciones son caracterizadas

por la prensa como «pacíficas», lo cual no significa, sin embargo,

que las mujeres no griten o lancen amenazas127. Según las infor-

maciones de prensa, las manifestantes expresan estar decididas hasta

lo último: para conseguir sus objetivos están dispuestas a utilizar
todos los medios128. Si se prescinde de estas amenazas y«protestas

sonoras», las manifestantes evitan prácticamente el uso de la vio-

lencia. Se informa de Zarza de Alanje que las mujeres habían lanzado

un par de piedras contra las tiendas. En Alburquerque, un co-

merciantes de patatas es arrojado al suelo, junto con la mercancia,

por las clientes enfadadas y es apaleado, porque se niega a vender

a un precio aceptable para las mujeres. Uno de los pocos incidentes

realmente sangrientos se produce en Campanario, donde los amo-

tinados, entre los que hay hombres y mujeres, apedrean a la Guardia

Civil que se acerca, resultando un herido y dos heridos leves por

disparos de los guardiast^9. Este balance, en conjunto incruento,

hay que attibuirlo también al retraimiento de las fuerzas de orden,
al menos de la Guardia Civil, que permanecen al margen de los

acontecimientos, aun cuando en las localidades grandes se pidan

otras otras fuerzas de apoyo y aunque a veces se intente disolver

consumo básico; Alanje, el 25% en las celas; Zarza de Alanje, Hornachos: el 50% en las
telas, el 30% en los bienes de consumo básico; en otros lugares, como Badajoz y Campanario,

se acuerdan las ta.rat para decerminados bienes de consumo (CM 26.6.-7.7.1920).

127. Véase CM 9.,26.6 (Santa Amalia, Hornachos).
128. Véase CA1 26.,27.6.1920 ( Alanje, Badajoz).

129. Véase CM 17., 25., 26.6.1920 (en el orden Alburquerque, Zarza, Campanario).

Otro caso en el que las manifescantes tienen que lamentar víctimas: ES 14.7.1920 (Don
Benico).
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las manifestaciones con la intervención de la policía130. Rara vez se

informa de detenciones, además de Don Benito sólo en la capital

de la provincia, curiosamente en un momento en que la gran

mayoría de las mujeres ya no se lanza a la calle13'. Las autoridades

toman en cuenta la fuerza del movimiento, cuando aceptan la

pretensión de las mujeres a participar en la fijación de los precios

para las familias de las clases bajas; las mujeres participan en las

negociaciones en una medida hasta entonces desconocida. No se

trata en estos casos de la entrega de peticiones, como por ejemplo

en las manifestaciones contra el desempleo o en la reivindicación

de derechos de aprovechamiento comunales. Las mujeres penetran

desde la calle en el centro oficial del poder local, el Ayuntamiento,

donde participan de manera esencial en las decisiones sobre la

reordenación de los precios. .

Dos características, que funcionan como importantes notas de

la protesta tradicional, configuran también el comportamiento de

las mujeres de Badajoz: se desarrolla totalmente dentro del marco

social de los respectivos pueblos y presenta un tono fuertameilte

paternalista -en la medida en que las fuentes permiten obtener

conclusiones en este punto-. La protesta en las localidades vecinas

tiene sin duda un carácter de modelo132. Las acciones concretas se

apoyan en una gran ola que afecta a numerosos pueblos y llevan a

un éxito al menos provisional gracias a su ímpetu. Sin embargo,

el marco de referencia de las mujeres es el pueblo propio y no se

quiere que los forasteros se aprovechen de los logros que consiguen:

«que pidan ellos la rebaja que nosotras hemos pedido aquí»133.

Por otro lado queda claro cómo las mujeres que protestan ven

a su comunidad local como una unidad, por encima de todas las

tensiones entre pobres y ricos, entre hambrientos y satisfechos. Esto

130. Véase CM 26., 27.6.1920 (Villanueva de la Serena, Don Benito, Mérida).

131. Véase 3.7.1920.

132• Véase CM 26.6. 1920 (mujeres de Santa Amalia piden una reducción de los precios

según el modelo del pueblo vecino de Don Benito).

133. Así se expresan las mujeres de Hornachos (CM 29.6.21).
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contiene en el fondo también el deseo de un solo estatus para todos

los ciudadanos del pueblo, si no igual de hecho sí de derecho. Esta

actitud se muestra, por ejemplo, en el comportamiento de las

mujeres de Hornachos que rechazan un ofrecimiento de los co-

merciantes de conceder una rebaja en los precios para los pobres y

lo exigen para todas las clases de la población134.. En las acciones

de protesta no se ve en absoluto la conciencia de una división

insuperable entre las clases bajas y las élites, sino más bien la
esperanza ^omo ya hemos observado en la protesta contra los

impuestos- de que las autoridades y los «detentadores del poder»

local actúen como administradores del bien común a favor de los

débiles. Por eso abuchean las mujeres a los representantes de la

autoridad y los aclaman con ovaciónes y vítores cuando creen que

cumplen sus reivindicaciones135. En Zarza de Alanje, las mujeres

Ilevan a hombros al alcalde a su casa, después de que éste les

concediera una bajada de los precios, «como a los toreros en las

tardes de sus triunfos»^3G. En Campanario y en Hornachos, las

mujeres hacer salir al balcón del Casino a los jefes políticos locales

^omo se les denomina en las fuentes- para pedirles con aclama-

ciones su apoyo137. Las mujeres de Mérida son las que más lejos

llegan; quieren hacer patente su lucha contra la carestía como un

asunto de todos los habitantes pidiendo una manifestación con la

participación de todos los gremios obreros y de las señoras y se-

ñoritas de la buena sociedad, a la que le hable el alcalde personal-

mente. Este proyecto es prohibido, sin embargo, de antemano por

las fuerzas del orden13S. En el comportamiento de las mujeres se

ve siempre la esperanza de que el pueblo funcione como una co-

munidad solidaria en situación de emergencia. EI localismo y el

paternalismo van inseparablemente unidos.

134. Véase CM 7.7.1920.
135. Véase, por ejemplo, CA9 23.G.1920 (Campanario); 27.6. 1920 (Badajoz).
t36. Véase CA1 26.6.1920.
137. Véase Chi 25.6., 7.7.1920.
138. Véase CAf 27.6.1920.
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Bastará un ejemplo para ilustrar estas caractetísticas de la pro-
testa femenina de 1920, pero también la individualidad de un caso

concreto. Pot la intensidad informativa que existe se brinda nue-
vamente la capital de la ptovincia para seguir en ella los

acontecimientos139. En Badajoz se dan al mismo tiempo en el verano
de 1920 huelgas «modernas» y motines de subsistencias «viejos»,

sin mezclarse, sin embargo, ambos tipos. Los obreros de Badajoz,
que en ese momento registra uno de los niveles más altos de or-
ganización de la provincia en los distintos grupos profesionales,

desde la construcción hasta los obreros agrícolas, dejan a las mujeres
la lucha contra la carestía en el mercado. Hay información de una

huelga de varios días de duración -pocos días antes de que el 25

de junio afecte a la provincia la gran ola de motines- de albañiles,
catpinteros, marmolistas y sastres, cuyas organizaciones, agrupadas

en la Casa del Pueblo socialista, cuentan entre las más fuertes de la

ciudad. El 25 de junio, cuando ya se están lanzando a la calle las

mujeres en muchos pueblos, las autoridades intentan en la todavía
«tranquila» capital de la provincia adelantarse a la protesta me-
diante una negociación del alcalde y algunos concejales con los
reptesentantes del comercio sobre la bajada de los precios. Alcanzan

un acuerdo provisional sobre un catálogo de productos que deberían
entrar en consideración en una reducción de precios.

Esto no es óbice para que el día siguiente se realicen una serie
de manifestaciones de mujeres que duran varios días. Las mujeres

«ocupan» el centro de la ciudad, presentan sus quejas ante el

alcalde, el Gobernador Civil y las redacciones de los periódicos

locales, donde manifiestan su punto de vista sobre la situación de
las negociaciones, queriendo así aprovechar para sus objetivos la

opinión pública de la ciudad. EI día 28 de junio se forma la
manifestación más importante hasta entonces, con cientos de mu-
jeres que piden en sus pancartas una bajada de los precios del 50%.

Las mujeres «reclutan» a otras mujeres y a las que pasan pot allí.

139. Véase CM 19.-22.6, 22.6-3.7.1920, 8., 11.7.1920.
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Intentan de manera especial, y con bastante éxito, que las modis-

tillas -el mayor grupo de obreras asalariadas de la ciudad- vayan

con ellas. Cuando las modistillas de un taller se niegan, son obli-

gadas en contra de su voluntad a unirse a la manifestación, que,

por lo demás, se desarrolla con el máximo orden. Presionando

también a los comerciantes, las mujeres logran finalmente que

cierren todos los negocios excepto las farmacias. Hacia la autoridad

expresan un respeto manifiesto y acompañan sus reivindicaciones

con ovaciones y vítores. En las pancartas proclaman las mujeres:

«iviva el Gobernador! iPedimos que bajen las subsistencias el 50

por 100!»140. EI Gobernador y el Alcalde afirman el «espíritu de

armonía» y piden paciencia.

El ritmo de la protesta se adapta de nuevo al ritmo de la vida

cotidiana. Las manifestaciones se interrumpen a la hora de la comida

del mediodía, para proseguirlas de nuevo a las cuatro de la tarde

y acabarlas a las siete y media. Las peticiones de las mujeres, que
el Gobernador y el Alcalde aceptan básicamente refiriéndose a la

reducción del 50% de los precios en otros pueblos de la provincia

y con Ilamamientos al patriotismo y a la generosidad de los co-

merciantes, chocan con la fuerte resistencia de éstos últimos, quie-

nes, después de largas deliberaciones en la Cámara de cometcio,

acuerdan una bajada de sólo el 5% «para dar una sensación de

concordia y como solución transitoria al conflicto»14`. La propuesta

de una reducción del 10% es rechazada como ruinosa para los

pequeños comerciantes. La reducción afecta a los alimentos, pero
también a las telas y a los zapatos.

AI día siguiente continuan las manifestaciones. La manifesta-

ción ahora es contra el incumplimiento de la reducción concedida

y contta la escasez de mercancías. Pero el compromiso anterior se

rechaza básicamente, sin embargo, porque afecta a demasiados po-

cos artículos y porque queda muy por detrás del 50%. Quienes

t40. Véase CA1 29.6.1920.
141. Véase CM, ibidem.
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llevan ahora la voz cantante son las mujeres de los barrios periféricos

pobres de la ciudad, que quieren obligar a sus compañeras a con-

tinuar la protesta. A1 principio logran unir a numerosos pequeños

grupos de mujeres del vecindario y de los barrios en un gran grupo,

pero no pueden evitar que el movimiento decrezca. Cuando ya no

pueden reunir un gran grupo en el centro de la ciudad, se siguen

hacierido manifestaciones en los distritos periféricos. EI uno de

Julio, no obstante, se hace una gran manifestación de mujeres en

el centro de la ciudad. Las peticiones se limitan ahora a reclamar

los precios aprobados por la Cámara de comercio y la venta de

mercancías de calidad aceptable. Delegaciones de mujeres protestan

ante el Alcalde y la prensa local y amenazan con usar la violencia

como último medio. De nuevo intentan, esta vez con poco éxito,

atraerse a las modistillas.

Las autoridades entretanto se han dedicado ciertamente a con-

firmar el control de los acuerdos, pero, sin embargo, hacen actuar

a la policía incluso hasta detener a la gente para prohibir las «coac-

ciones» por parte de las manifestantes. Las manifestaciones masivas,

que habían durado una semana escasa, se acaban así de una manera

no espectacular, silenciosa. Ya en la segunda semana de Julio, los

comerciantes de coloniales emprenden acciones para ganarse al Al-

calde a favor de una anulación de las reducciones de precios. Las

escasez de alimentos sigue sin estar superada. La lucha por los

precios y por el abastecimiento continúa, pero a partir de ahora

fuera de la calle.

Los sucesos de Badajoz son representativos en muchos aspectos,

en cuanto a su desarrollo y significación, de la ola de motines del

verano de 1920, pero constituyen también en algunos puntos im-

portantes una excepción. Llama la atención la debilidad de las

mujeres a pesar de su número, a pesar de la larga protesta y a pesar

de la experiencia de muchos años, a la que pueden remitirse las

clases bajas de la capital de la provincia como casi en ninguna otra

patte de la región. Las mujeres no logran participar activamente

en las negociaciones sobre los precios, como en otros numerosos

pueblos de la provincia. Tienen que limitarse a exponer sus peti-
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ciones a la autoridad o a los comerciantes en las pancattas, con

gritos o con delegaciones. Por otro lado, sus rivales son más fuertes

en número y mucho mejor organizados a través de las Cámaras de

comercio locales que lo que podrían estar los comerciantes en los

pueblos más pequeños, donde disponen de fuerzas sociales y eco-

nómicas menos formadas. Hay que partir además del hecho de que

las clases bajas en Badajoz eran más heterogéneas, en cuanto a su

composición social y su dispersión en las barriadas y en los vecin-

darios, que en los pueblos más pequeños de la provincia, siendo

por tanto más díficiles de movilizar las mujeres (y los hombres)

para grandes acciones colectivas; piénsese en el papel de las mo-

distillas y de las mujeres de los distritos periféricos.

Las bajadas de precios que se consiguieron son, comparativa-

mente, muy reducidas. Precisamente en eso se ve claramente el

limitado éxito de las protestas de las mujeres: las reducciones de

los precios sólo pueden frenar la catestía momentáneamente. Tam-

bién en los lugares donde se consiguió una reducción de los precios

del 50%, ésta es válida en la medida en que alcanzan las limitadas

provisiones. Continuan existiendo los problemas de inflación, es-

casez y el vaciamiento de la provincia de sus propios productos,

sobre todo el trigo, aun cuando la fase más aguda de la crisis camina
hacia su fin.

EI año 1920 se interrumpe inesperadamente la serie de motines

de subsistencias, muy irregular sin duda, hasta el golpe de Estado

de Primo de Rivera en 1923. Lo que ocurre después todavía no

está investigado, como tampoco lo están las formas y la coyuntura

de la protesta con anterioridad a 1880; esto vale en principio no

sólo para Extremadura, concretamente Badajoz, sino para toda Es-

paña. Puede mantenerse, en todo caso, que los motines de subsis-

tencias en Badajoz durante la Restauración constituyen una parte

importante de los conflictos populares en la región. A diferencia

de la resistencia a los impuestos indirectos, que constituye un tema

permanente en las cuatro décadas en torno al cambio de siglo, los

motines de subsistencias se concentran en unos pocos momentos
de crisis. No son un fenómeno, por lo que respecta a esas décadas,
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provocado por el hambre y la ctisis agraria -la escasez y la protesta

no pueden ponerse en el mismo saco-, sino que aparecen por vez

primera en 1898, en el marco de una desestabilización nacional y

se convierten en una cuestión importante durante la creciente in-

flación de la primera guerra mundial. El desencadenante no es la

escasez «natural» de pan como consecuencia de malas cosechas, sino

uná escasez «attificial», generada por el mercado, y cuyo origen

pueden atribuir los manifestantes a la conducta humana. Las zonas

afectadas no son los latifundios de las dehesas, sino las impottantes

zonas productoras y exportadoras de cereales, por lo demás conec-

tadas por ferrocarril de manera muy rudimentaria con mercados

suprarregionales: una nueva diferencia con los motines de consu-

mos, que tienen lugar en todas las zonas de la provincia.

En los motines de subsistencias la violencia juega un papel aún

más reducido que en los motines de consumos. Apenas sobresale

alguna dimensión simbólica que pudiera expresar cólera, indig-

nación o castigo. Tiene una mayor significación el aspecto de la

autoayuda que se pone de manifesto en algunas acciones. Pero la

mayoría de las veces está en un primer plano la dimensión política

en un sentido amplio, es decir, el intento de las clases bajas de

manifestar su voluntad en la cuestión vital de las subsistencias. Por

eso, el destinatario de la protesta es, en la mayoría de los casos,^ la

autoridad y mucho más raramente lo son los comerciantes, los

panaderos o los productores de cereales. Aún más que los motines

de consumos, los motines de subsistencias son una táctica a través

de la cual las clases bajas entran en negociaciones con las élites

locales. Con todas las limitaciones que ofrecen las fuentes se pueden

calificar las expectativas de los que protestan, sobre todo de las

mujeres, en el sentido de una «moral economy»: una imagen tra-

dicional del mundo configurada por las ideas de la justicia social

y económica, por el «precio justo», por el derecho a tener lo

suficiente para vivir y por el papel regulador y protector de los

representantes del Estado y del municipio. Forma parte también

de esa imagen la idea de una economía de subsistencia referida a

los límites del propio municipio: los bienes producidos en el lugar
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tenían que servir antes que nada para asegurar las necesidades del

propio pueblo. Sigue Ilamando la atención, sin embargo, la aparente

carencia de un «realismo» económico, que se ve sobre todo con

total claridad en las peticiones de las mujeres en 1920: la idea que

tenían las mujeres de un «precio adecuado», un 50% por debajo

de los precios en vigor, es diametralmente opuesta a los precios

del mercado y no se puede realizar ni en la capital de la provincia

ni en los lugares en los que se aprobó una bajada de los precios.

La protesta de las mujeres, sin embargo, es precisamente un inten-

to de anular con sus propios medios disponibles las consecuencias

de la inflación. No llega, en absoluto, a un rechazo de la econo-

mía de mercado; apunta, más bien, a una corrección del mercado
libre.

El papel de las mujeres no es fácil de valorar. Su gran signi-

ficación en los motines de subsistencias es manifiesto, pero no

supera necesariamente al desempeñado en los motines de consumos.

Las mujeres que realizan la protesta permanecen también en gran

medida anónimas, más anónimas que sus compañeros de lucha

masculinos; es decir, sólo se puede suponer que pertenecen a las

clases bajas dependientes del mercado. Lo decisivo para su expuesta

participación será realmente su papel en la economía doméstica y
en el mercado.

Los motines de subsistencias se concentran exactamente en los

puntos en los que se fija también la política estatal de subsistencias

durante los años inflacionarios: en los problemas de la exportación

y de los precios. Y exactamente como le ocurre a la difícil y con-

tradictoria política estatal, tampoco los que realizan la protesta

logran superar la escasez ni siquiera puntualmente, ni logran frenar

la carestía ni logran evitar que el mercado regional se viera vaciado

del trigo, vital para la existencia. Solo momentáneamente, en Junio

y Julio de 1920, logran las mujeres ser incluidas directamente en

los procesos de decisión municipales, un considerable éxito en sí

mismo, en todo caso. Es verdad que se puede cuestionar básica-

mente la efectividad de la protesta, pero hay que pensar que cons-

tituyó una de las pocas formas de expresión y participación de las
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clases bajas en los asuntos del municipio, utilizadas por las mujeres

en 1920 con toda energía y decisión. .

V. La tierra y sus frutos

1. «La no ejemplar hi.rtoria de Alhurquerque» - la lucha por lo.r

derecho.r comunale.r •

Las desamortizaciones significaron para las capas bajas de la

población en la España del siglo XIX uno de los procesos de trans-

formación más grandes del país142. Los grupos sociales más pobres,

que se vieron privados de repente de sus antiguos derechos de

aprovechamiento de la tierra comunal, no quisieron durante mucho

tiempo aceptar la nileva y rígida situación jurídica con su idea de

la propiedad privada exclusiva, ya que los derechos abolidos por la

ley habían sido de una importancia vital para la población sin
tierras. La privatización de la propiedad común no se realizó en

absoluto sin conflictos y sin oposición por parte de los afectados.

La anulación de la desamortización de las tierras comunales repre-

sentó uno de los motivos fundamentales del apoyo que grandes

partes de la población rural dieron a la Revolución de Septiembre

de 1868. Las «confusiones conceptuales»143 de estos seguidores

«atrasados» y«sin cultura» de la Revolución produjeron indig-

nación en algunos demócratas convencidos: esos seguidores care-

cían, en su miseria, de todo pensamiento político y no entendían

nada de los derechos consagrados por la Revolución; todo su' pro-

grama de gobierno podía resumirse en el eslogan «pastos comunes

y guerra a los ricos»: «ésta fue la bandera desplegada en la mayor

parte de los pueblos y a cuya sombra vimos lanzarse al campo a

los jornaleros, derribando las paredes de la propiedad particular» 144

142. Véase pág. 77 y ss., 90 y ss.
143. El término («Begriffsverwirrungen») procede de Wirtz, Wirlerretzlirhkeiten,

pág. 179 y ss.
144. Así se expresaba el editorial «Una cuestión grave» en un periódico republicano

de Badajoz: LC 28.12.1870.
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Alrededor de 1870, los municipios de Extremadura habían

enajenado en una gran medida sus tierras o los derechos de apro-

vechamiento de éstas. Las nuevas ideas sobre la propiedad, sin

embargo, no se habían impuesto todavía; los conflictos estaban por

tanto predeterminados. No obstante, había municipios cuyos ha-

bitantes disfrutaban de derechos aún nó enajenados, aunque bajo

la amenaza continua de su enajenación.

Este era el caso de Alburquetque, en el noroeste de la provincia

de Badajoz. Aquí continuaron las luchas por los derechos de apro-

vechamiento de la tierra y sus productos de manera tan intensa y

contumaz que estos conflictos ocuparon a los tribunales, a la prensa

y a los gobiernos de Madrid hasta la Segunda República e incluso

después, y se convirtieron en una «causa célebre» nacional. Se

ttataba de tierras, en un término municipal de más de 720 km2

en la frontera con Portugal, de más de 43.000 ha de baldíos en

alrededor de 3.000 parcelas «abiertas», que procedían de antiguas

propiedades de la Iglesia y del municipio y cuya propiedad estaba

dividida en cuatro derechos de aprovechamiento hacia mediados

del último siglo145 Esta masa de tierra, que se utilizaba sobre todo

para la cría de ovejas, cerdos y cabras, quedó al menos en parte

sustraida a las aspiraciones privatizadoras de la monarquía liberal

y de los propietarios regionáles, formando una especie de bloque

«arcaico» en la estructura de'la propiedad de la provincia.

Los derechos para el cultivo de cereales y leguminosas ya habían

pasado hacía mucho tiempo de laĝ manos del municipio a propiedad

145. La división afeccaba al derecho de siembra, al aprovechamiento de los paztos de

invierno así como los de primavera y verano y, finalmente, al aprovechamiento de laz encinas.

Los problemas de la evolución jurídica de laz relaciones de propiedad en los baldíos se

representaron según los propios intereses de laz distincas partes a lo largo de la discusión.

Quien se expresó de manera más detallada fue un representance de la posición de los

propiecarios, que pretendían unir sus propiedades, L. Duarte [nsúa: véase de él, Hittoria de

!a proyiedad,• Hittoria de Alburquerque, págs. 345-432; ptopiedad: EI punto de vista de los

propiecarios lo defendió también el ex-nocario A. Huttado Carrión, Conrributión. EI carácter

comunal de los baldiós lo defendieron C. de Valdenebro, Prob[ema, A. Lleó, Contriburión.

Un resumen de la historia del pleico de los baldíos en sus aspectos jurídicos lo da Sánchez

Marroyo, Movrmientoi popularu, 148-156.
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de particulares, que dirigían ahora sus ambiciones a incorporarse

los otros derechos de aprovechamiento de sus tierras -los pastos de

invierno, primavera y verano, las encinas y los productos forestales-,

contra lo que se defendían enérgicamente los ganaderos del lugar,

entre los que había muchos sin tierras o con sólo una cabeza o unas

pocas de ganado. El Estado intentó en vano en 1869, en el curso

de las desamortizaciones, vender todos los derechos de aprovecha-

miento de los baldíos. El Tribunal Supremo reconoció en 1871,

sobre la base de una demanda, sólo la enajenación de los pastos de

invierno, porque su aprovechamiento no había sido libre para todos

los miembros del municipio ^ diferencia de los pastos de primavera

y verano-, sino que había sido arrendado por el municipio formando

parte de los bienes de propios. Los propietarios del derecho de

cultivo ricos tenían ahora abierta la compra de este derecho, el

primer paso en la eliminación progresiva de los derechos comunales

en los años siguientes. Cuando en 1890 un alcalde gravó con una

tasa municipal los pastos de primavera y verano, de los que habían

podido disponer libremente todos los miembros del municipio des-

de finales de abril a finales de septiembre, justificando esta reso-

lución como una medida social porque no todos los habitantes del

municipios tenían ganado para pastar, también quedaba abierto el

camino hacia la privatización de este derecho. En 1894, la admi-

nistración pública convocó una subasta para la venta de los derechos

de pasto. Los recursos del Ayuntamiento fueron rechazados. Este

aceptó las medidas a comienzos de 1898. Sólo quedaba el apro-

vechamiento de las encinas, que, según la opinión de los críticos,

habían sufrido grandes daños por la «guerra civil» entre los derechos

de aprovechamiento opuestos entre sí146

De esta manera los baldíos no habían ido a parar totalmente a

propiedad privada. Pero pronto se impusieron plenamente los in-

tereses de los propietarios. Estos argumentaban que los baldíos sólo

146. Valdenebro, Prablema, pág. 223 y Lleó, Contriburión, pág. 444 parten de que
el número de árboles se había diezmado, de los cuatro millones de árboles originarios a
100.000.
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serían productivos y rentables uniendo todos los derechos de apro-

vechamiento y la iniciativa privada; decían además que los derechos

comunales casi sólo favorecían a una pequeña minoría de ricos

ganaderos. En 1926, en la época de la dictadura de Primo de Rivera,

se dio a la venta fnalmente el último de los cuatro derechos, el

aprovechamiento de los árboles. Con la un decreto del Ministerio

de Agricultura de la Segunda República, que ordenaba formar una

Junta para estudiar soluciones al problema de los baldíos, y otro

que disponía dar de nuevo un aprovechamiento gratuito a los ha-

bitantes del municipio147, la situación jurídica y la polémica sobre

los baldíos se puso de nuevo en movimiento. Desde la sentencia

del Tribunal Supremo de 1871 hasta un proyecto de ley del Ministro

de Agricultura en 1936, pocas semanas antes del comienzo de la

guetra civil, que quería devolver los derechos de aprovechamiento

de los baldíos nuevamente a la propiedad comunal, se aprobaron

19 disposiciones legales sobre estas debatidas tierras de

Alburquerque'as

«La no ejemplar historia de este terreno»149 no se limitó sola-

mente a las polémicas en la prensa, en los tribunales, en la política

y en la administración, sino que se convirtió en un conflicto local

abietto. Este conflicto, por la venta de los pastos de primavera y

verano desde 1894, impulsó a algunas partes de las clases bajas, al

menos a las familias de pequeños ganaderos -y en absoluto como

hombres de paja de los grandes ganaderos- a emprender acciones

de protesta masiva contra la pérdida de sus derechos tradicionales.

Alburquerque, en la periferia de la provincia, cuyos 10.000 ha-

bitantes vivían en su mayoría de la ganadería y de una rudimentaria

industria del corcho, en una crisis permanente desde el final del

147. Véase Rosique Navarro, Refm^ma (versión publicada), pág. 131; Sánchez Marroyo,

Movimieatar popularet, pág. 153•

148. Véase Miniscerio de Agriculcura. Decreco aucorizando al Mínisrro de esce Depar-
camento para que presente a las Corces un proyecco de ley reference a las rierraz denominadaz
«baldíos de Alburquerque^, en: Boletía de! /nttituto de Reforma Agraria, 5 de mayo de 1936,

págs. 445-450.
149- Lleó, Contriburión, pág. 442.
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siglo XIX, se convirtió en uno de los mayores centros de los motines
de la región.

«En estos dilatados términos de estos famosos Baldíos, donde

apenas se veía una casita, se han construído muchas y buenas

casas cortijos, se han construído ĝercas, huertas abundantes, viñas

y todo género de cultivo. Los obreros no conocían aquellos paros

forzosos tan cuotidianos y tan dolorosos. Todos vivían mejor y

con más abundancia. Solamente se quejaban los que veian que

ya no podían andar a sus anchas con sus cabras por aquella enorme

extensión (...) Así vivía Alburquerque, en un período de paz y

tranquilidad, como jamás se haya visto en aquel pobre pue-

blo (...)»iso

El idilio que dibuja Duarte precisamente para estos años pos-

teriores al éxito de los propietarios por la privatización de los pastos

de primavera y verano de 1894 hasta la dictadura de Primo de

Rivera, se muestra como una deformación interesada de la situación

ante los conflictos sociales que sacudieron Alburquerque durante
aquellos años.

Las clases bajas de Alburquerque no se movilizaron y se lanzaron

a la calle por vez primera por el conflicto de los baldíos. En julio

de 1893> cuando una ola de motines de consumos inundaba la

provincia, una gran cantidad de hombres, mujeres y niños de Al-

burquerque se decidieron a ser durante un día los señores del lugar

para luchar activamente contra los consumos y los impuestos pet-
sonales. La débil resistencia inicial de las fuerzas de orden fue

arrollada. Los amotinados destruyeron los fielatos, quemaron los

documentos de la administración de hacienda y rompieron los cris-

tales del Ayuntamiento. El tumulto no se dispersó hasta que in-

tervino una compañía de la Guardia Civil enviada por el Gobernador
Civil's'

150. Véaze Duarte Insúa, Propiedad, pág. 34.
151. Véaze NDB 28.7.1893.
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A1 año siguiente, la administración de hacienda estatal declaró

de compra libre el derecho al aprovechamiento de los pastos de

primavera y verano en los baldíos. Cuando la administración rechazó

un primer recurso del Ayuntamiento en la primavera de 1896, las

clases bajas ^n primer lugar los pequeños ganaderos, pero también

los jornaleros, muchos de los cuales criaban algún cerdo para con-

sumo propio en la medida en que se lo podían permitir- comenzaron

a hacer pública su protesta contra la pétdida de su derecho a los

pastos. Esto ocurrió en principio por vías disciplinadas y ordenadas,

de manera claramente diferente al agresivo motín de consumos de

1893, que no había renunciado al uso de la violencia.

El 17 de Septiembre de 1896 -la temporada del aprovecha-

miento de los pastos de verano caminaba hacia su fin el día de San

Miguel, el 29 de Septiembre- una gran cantidad de vecinos, sobre

todo ganaderos, se reunió delante del Ayuntamiento «con el má-

ximo orden», mientras se celebraba una sesión del Consejo, exi-

giendo al Ayuntamiento que dirigiera una nueva petición al Mi-

nisterio de Hacienda para que excluyera todavía a los pastos de

primavera y de verano de la desamortización152. A1 domingo si-

guiente, 20 de Septiembre, se hizo una manifestación, un alboroto

según las palabras del Alcalde, con entrega de escritos al Consejo

municipal. EI Alcalde impidió una nueva manifestación el domingo

siguiente, pero en octubre llegaron al Ayuntamiento otras

peticiones153. Se desató una lucha de peticiones, artículos de prensa,

cartas al director y hojas volantes154 Los jornaleros y los pequeños

152. Los acontecimientos de Septiembre de 1896 y de Mayo de 1897 no están docu-
mentados en la prensa, sino solamente en laz declaraciones e informes, muy sesgados, del
procedimiento disciplinario concra el maestro de escuela de Alburquerque Eugenio Bugarin
en 1897. De esce procedimienco existe una sola copia en laz actas de la instrucción milicar
a causa de los mocines de Alburquerque en Mayo de 1898: AGM sección 9.'> leg. B-258;

la copia del procedimiento disciplinar en f.° 136r-205r.
153. Ibidem, f.° 139 r y ss.
154. Véase, entre ocros, NDB 10.2.1897; 9.7.1897 (una larga carta al direccor, que

acaca a E. Bugarin y sus reivindicaciones de los derechos comunales publicadaz en el periódico
republicano la Coalicíón (yo no he podido enconcrarlas en los números del pcriodico a los
que he cenido acceso, M.B.); 20.7.1897 (de nuevo un ataque a E. Bugarin y a uno de sus
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ganaderos sólo pudieron articularse y hacerse oit gracias a la ayuda
del maestro de escuela del pueblo Bugarin, quien defendió sus

intereses por escrito y con argumentos jurídicos. Los ataques de los

propietarios y del Ayuntamiento, que ahora ya estaba totalmente

a favor de la privatización de los derechos de pasto, se concentran

cada vez más en el insubordinado maestro, al que se le reprocha

poner en cuestión el orden de la propiedad y el derecho, apareciendo

como el «padre cariñoso» de las ignorantes masas populares, sobre
todo de los pequeños ganaderos'ss

- Bugarin intentó defenderse de esas críticas resaltando la lega-

lidad de los intereses y de la actuación de los habitantes de AI-

burquerqué que habían protestado. Según él no eran en absoluto

un populacho que actuara fuera de la ley, sino pacíficos ciudadanos

que querían defender sus derechos con medios legales's^; habían

ido a juicio para proteger las encinas, que suministran leña y valiosas

bellotas, de los robos de los catboneros. Se pusieron denuncias

contra quienes habían montado más de 30 carboneras en los baldíos,

que además entorpecían el crecimiento de los pastos. En abril de

1897, finalmente, se formuló una queja contra el Alcalde ante el

Gobernador Civil, porque la denuncia no había seguido su curso's'

Cuando a finales de Abril de 1897 comenzó de nuevo la temporada

de los pastos de primavera, se recrudeció nuevamente el conflicto.

A mediados de mayo varias delegaciones de ganaderos tuvieron

conversaciones en el Ayuntamiento varias veces exigiendo la eli-

escritos «En defensa ptopia»: se rechaza enérgicamence la opinión de Bugarin de que los

propietazios sólo tenían detecho a cultivat «su^ tierra cada cuatro años, pero no poseyéndola

por ello, en absoluto: los viejos usos no cuentan ya, la propiedad es omnicomprensiva); 5.,

17.8.1897 («^Socialismo?»: de nuevo violentos ataques contra el «maestro revolucionazio,

socialista^ y sus amigos; el arriculo dice que de lo que aquí se trataba era de un populacho

que mantenía en alarma permanente a la sana población de Alburquerque y que a Bugazin

no le importaba decir, como Proudhon, que la ptopiedad es un tobo; 10., 11.8.1897

(Defensa de Bugarin contra las acusaciones; impreso también en La Coalición 14.,
t9.8.1897).

155. Véase NDB 8.7.1897.
15G. Véase NDB 10.8.1897.
157. Véase La Coalición 28.4.1897.
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minación de las cercas, pues los propietarios las habían levantado

en los baldíos sin ningún derecho y habían transformado las hasta

entonces «tierras abiertas» en propiedad privada. Cuando no fue

prohibida la subasta de los derechos de pastos, presionaron a favor

de las peticiones con nuevas manifestaciones1S8. EI 29 de Julio,

unos 70 jornaleros y ganaderos se reunieron pacíficamente delante

del Ayuntamiento. A1 día siguiente se reunieron 1.000 personas

-hombres, mujeres y niños- para protestat «con todo respeto»

contra la subasta de los derechos que ellos reivindicaban comunales,

libtes y gratuitos. Los manifestantes pudieron anotarse como un

éxito que no se presentara ningún postor en la subasta.

La autoridad y los propietarios, los «vecinos sensatos y de re-

conocida honradez»159 iniciaron entonces una campaña contra el

maestro de escuela Bugarin, al que se le consideraba el causante

de los motines. La comisión escolar local intentó incoar un pro-

cedimiento disciplinario ante el Gobernador Civil por «faltas en el

cumplimiento de su deber» para conseguir el traslado o el cese de

Bugarin.

El modo de argumentar y de proceder de los acusadores permite

echar una ojeada entre bastidores a los intereses y a las relaciones

de poder locales, pero también al ámbito de acción de la protesta

y la resistencia en un pueblo c3e Badajoz, como sólo rara vez ocurre.

Las quejas escolares aparecen nada más que de manera marginal:

que el maestro había descuidado sus clases, que la escuela tenía

fallos en la higiene, pues se utilizaba por la noche como establo y

que los niños sólo disponían para calmar su sed de una fuente de

agua salobre160. En el centro de la queja hay un reproche que suena

menos espectacular: que Bugarin se ha reunido en su aula y en su

casa con ganaderos, que no se quitaban la gorta, «con hombres que

158. Véase La Coalitión 3.8.1897.
159. En la formulación del comandanre de la Guardia Civil de la localidad (AGM

sección 9.', leg. B-258, f.° 147 v).
160. Estas eran las crícicas del auxiliar escolar (AGM sección 9.', leg. B-258, f.° 1G3

r y ss. ).
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ni en su manera ni en su conversación guardan las formas que se

deben tener en un establecimiento de educación»'^'. El maestro,

que recibe en su casa a pequeños ganaderos y a jornaleros y a sus

mujeres, que hace causa común con ellos y que no les exige las

usuales normas de respeto, traspasa de manera alarmante, a los ojos

de la «buena sociedad» de Alburquerque la frontera de las clases.

De aquí sólo hay un paso a poner a Bugarin como «apóstol de

la anarquía» y a las clases bajas como «unos infelices, fanatizados

por la sugestión de un malvado»1GZ. EI Alcalde, el párroco, el

comandante de la Guardia Civil, el juez de paz, los padres de

familia de los mejores círculos, todos denuncian a Bugarin en sus

declaraciones como un difusor de doctrinas y de propaganda des-

tructivas, anarquistas, comunistas y ateas, haciéndoles creer a los

pobres ganaderos que «los productos naturales de los terrenos de

los propietarios corresponden a los vecinos de la localidad»t63. Pues,

según el maestro, «aquí no hay ninguna propiedad y los ganaderos

son los únicos propietarios de todo y ellos van a apoderarse de

todo»'^. La escuela de Bugarin es más que tal una cátedra «a la

que asisten en lugar de inocentes criaturás, toscos adultos que se

educan en el nuevo derecho que aplica el profesor»'^5. Que el

maestro no se limita solamente a la indoctrinación en el edificio

de la escuela, sino que a veces ha ido a las cercas de los ganaderos

a los alrededores del pueblo para difundir allí sus opiniones. Y que,

incluso antes, ya había llamado la atención como causante de tu-

multos, cuando reconoció públicamente ante el juez haber ayudado

a los defraudadores del impuesto de consumos'^^ Se comenta con-

tinuamente con especial disgusto la actuación de Bugarin que podría

calificarse de asesoramiento: «los organiza en su casa, pero nunca

161. Ibidem y f.° 173 r; ésta era la posición de un padre de familia y propietario y
ganadero.

162. EI Alcalde - ibidem, f.° 144 r, v.

163. EI juez de paz - ibidem, f.° 151 v.

164. Un padre de familila y carpincero - ibidem, f.° 174 v.

165. Un padre de familia y comerciante, ibidem f.° 176 r.

166. Tescimonio del antiguo alcalde (ibidem, f.° 180 r).
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los acompaña»167. Lo que produce escándalo no son sólo sus reu-

niones con los ganaderos, sino sobre todo el hecho de que redacta

para ellos los escritos al Alcalde y al Gobernador Civil, los artículos

de periódico y las hojas volantes, de que busca en la Gaceta de

Madrid la sentencia del Tribunal Supremo sobre los baldíos y busca

en los archivos documentos medievales16S, es decir, que pone su

formación y su voz a disposición de los que protestan.

Bugarin, en su escrito al presidente de la comisión escolar

ptovincial, rechaza todos las críticas1G9. Dice que, en el espacio de

tiempo en cuestión, el orden público no ha sido perturbado ni por

ningún grupo ni por ningún individuo. Que su actividad se había

limitado a la redacción de algunos escritos para los ganaderos que

no sabían escribir. Bugarin destaca que su actuación, así como la

de los ganaderos, se desenvuelve por completo en el marco de la

ley: «yo no he predicado ni predicaré jamas otra cosa que otden y

respeto a las personas y cosas» 10. Esta defensa puede entenderse

también como una crítica a los demandantes de Bugarin en una

polémica en la que ambas partes se remiten al orden recto y al

respeto de los hombres y de sus derechos. De manera enérgica

rechaza él la crítica de que incitaba a las masas: «no es tampoco

cierto que yo haga entender a nadie que tenga o no tenga derecho

a lo que se dice, pues el pueblo en general y los vecinos entre sí

son los que por saberlo se lo hacen entender»"'.

Bugarin sale airoso del procedimiento. Mantiene su puesto en

Alburquerque, pero, al año siguiente, se coloca de nuevo en el

centro de las discusiones. EI comienzo de la temporada de los pastos

de primavera y verano en Alburquerque coincide con la crisis de

1898, que Ileva a motines en toda España, y también en Badajoz.

167. Es decir, no va con los ganaderos en sus manifestaciones de protesta y en sus

peticiones ante la opinión pública (en la declaración del Alcalde, ibídem, f.° 144 r).

168. Véanse las quejas del padre de familia y propietario Ulloa Gemio (ibidem, f.° 188

r, v).

169. Ibidem, f.° 198 r.
170. Ibidem, f.° 198 r.
171. Ibidem.
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En Alburquerque, el conflicto se descarga en una protesta de mu-

chas facetas, que recibirá su perfil más específico de la lucha, ya

en su tercer año, por los derechos de aprovechamiento comunales.

Los motines estallan allí en la mañana del 5 de mayo- el día en el

que también en otros lugares la protesta comienza a sacudir toda

la provincia- bajo la forma clásica de motines de subsistencias: las

mujeres obligan a un vehículo cargado con grano en la carretera a

que vuelva al pueblo"Z. El comandante de la Guardia Civil, que

avanza con dos guardias, impide que las mujeres destruyan el grano

y, ante su insistencia, lo toma bajo su protección para almacenarlo

en el cuartel, porque ellas no se fían ni del propietario ni del pósito

municipal. El Alcalde y el propietario acuerdan la venta del grano

en la plaza. Las mujetes que al principio se creían que era trigo,

tienen que ver luego que se trata de centeno y no muestran apenas

ningún interés en la oferta; para la Guardia Civil y para el Alcalde

esto es una muestra suficiente de que la supuesta hambre y necesidad
sólo había sido un pretexto para el motín.

A partir de entonces no menguan los desórdenes en Albur-

querque durante una semana. A la cuestión de las subsistencias se

le añaden ahora también las reivindicaciones de la eliminación de

los consumos y el restablecimiento de los derechos del pueblo a los

pasros. Las mujeres, que, como en otros lugates piden la elimi-

nación de los consumos y un pan barato, adquieren en esta situación

un papel desconocido hasta entonces en la lucha por los pastos.

Cada mañana llevan sus teclamaciones por escrito y vetbalmente al

Alcalde y al Ayuntamiento y se sirven de la ayuda del maestro de

escuela, como sus compañeros de lucha masculinos, una gran parte,

con toda seguridad, maridos e hijos de ellas. Aunque el Gobernador

Militar decteta el estado de excepción en toda la provincia el 8 de

mayo, las fuerzas de orden están retraidas. En Alburquerque se

arranca la comunicación oficial de la pared el diez de mayo y se

172. Ibidem, E° 33 t ss (declaración del comandante de la Guardia Civil local; según
la declaración del Alcalde, el bloqueo no ciene lugar hasta el 8 de mayo [E° 77 t)).
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quema. Un día antes la Guardia Civil casi había utilizado la fuerza

cuando un montón de mujeres exaltadas intentaba impedir que

algunos molineros transportaran la harina hacia la administación

de hacienda pata pagar sus impuestos.

Las mujeres articulan sus peticiones en la calle y al mismo

tiempo a través de escritos. El maestro redacta para ellas los escritos

para el Alcalde que deben ser remitidos al Gobernador Civil: «con

el mayor respeto pedimos al Señor Alcalde, nos facilite el pan a

real, el triĝo a cuarenta reales, y que los cerdos salgan a pastar la

yerba al campo» 13. Pero Bugarin rechaza, en su exposición, sin

embatgo, incorporar en la petición la eliminación de los consumos

porque se trata de impuestos legales. En el Ayuntamiento están

reunidos con el Alcalde entretanto los mayores contribuyentes,

mientras se reune en el exterior una gran cantidad de personas que

sólo dejan enttar, pero no dejan salir a nadie. Los propietarios se

declaran dispuestos, por la intercesión del Alcalde, a conceder, con

carácter excepcional, a los pequeños ganaderos un aprovechamiento

gratuito de los pastos, sin renunciar por ello, así lo destacan, a sus

derechos.

A primetas horas de la mañana del día siguiente llega finalmente

una unidad de la Guardia Civil solicitada por el Alcalde. Los hom-

bres que estaban en la plaza esperando pacíficamente se dirigen al

capitán y le piden su ayuda para tecuperar los derechos del pueblo.

Pero la Guardia Civil lo primero que hace es disolver la reunión

de la plaza. Pero cuando al final de la mañana acude allí un montón

de mujeres, el capitán envía a buscar a Bugarin, quien invita a las

mujeres a irse a sus casas para evitar la violencia.

173• Así rezaba el cexto de la pecición, según la declaración de Bugazin (ibidem, f.°
17 v). $egún la declazación del Alcalde (ibidem, f.° 78 v), los ganaderos pedían no sólo eI
derecho gratuico a los pastos, sino «que se demuelan o aponillen los cercados de paaiculazes
porque han sido hechos sin cículo ni ley y porque los reclamances no consentirán en ser
despojados de los derechos de aprovecharlos en los cerrenos que encierran y que piden la
nulidad de codas las ventas verificadas protestando enérgicamence de ellas por adolecer de
i^nitos vicios de nulidadH.
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A1 día siguiente los acontecimientos llegan a su cima. Los

distintos niveles de la protesta se unen casi de una manera descon-

certante. El capitán de la Guardia Civil reune de nuevo, como

responsable del orden público, al Alcalde y a los contribuyentes,

quienes acuerdan garantizar el abastecimiento de pan a un real y

ofrecer trabajo para los que buscan una ocupación. Delante del

Ayuntamiento espera otra vez un montón de mujeres que bloquean

la entrada y que sólo dejan pasar a las delegaciones de mujeres y

ganaderos con sus peticiones. Sin embatgo, ahora se abre paso la

lucha contra los consumos: las mujeres impiden delante del edificio

de la administración de hacienda que se paguen los impuestos, pero

sin sacar ni quemar los libros de registro, como destaca posterior-

mente el empleado responsable. A1 mismo tiempo muchos jóvenes

bajo la dirección de un zapatero de 18 años van de fielato en fielato

y los destrozan con piedras y fuego. Dos ganaderos, que figuran

como personas de confianza del maestro, intentan entretanto ga-

narse para la reivindicación de los derechos comunales a los esqui-

ladores que trabajan para algunos latifundistas. Van de casa en casa

y hablan con casi cien esquiladores. Algunos rumores producen

intranquilidad en la removida masa de mujeres que están en la

plaza: parece que un párroco que está en la reunión en el Ayun-

tamiento como mediador le contestó a un miembro de la comisión

que pedía un pan más barato que los peticionarios debían comer

tierra. Una mujer difunde el rumor de que, a pesar de todas las

promesas, no va a haber ni pan ni harina baratos. Se dice finalmente

que una mujer ha sido golpeada por un guardia. El capitán de la

Guatdia Civil envía de nuevo por Bugarin para que tranquilice a

las mujeres, que están dando gritos de muera el párroco y que

aclaman al capitán como a su «padre», y para que les diga que

se vayan. Las mujeres escuchan al maestro después de que éste

hablara con el capitán y aclarara los rumores. Cuando sale del

Ayuntamiento, la muchedumbre le está esperando en silencio

y obedece sin resistencia la invitación de la Guardia Civil de di-

solverse. Cuando Bugarin se dispone a irse a su casa, le gritan:
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«Hoy les ha dado Vd. Dn. Eugenio padre a nuestros hijos y a

muchos vecinos» 14.

Después de la disolución de la manifestación, la Guardia Civil

pasa a la ofensiva: Bugarin y otras siete personas son detenidas;

entre éstas había dos mujeres que había integrado las delegaciones

en las negociaciones o que fueron señaladas por testigos como ca-

becillas de los motines. Los detenidos no serán puestos en libertad

hasta un mes después. Se incoa una instrucción militar, que medio

año después se sobresee. El motivo del sobreseimiento es que no

se había llegado realmente a perturbat el orden público. Los in-

cidentes sólo habían consistido en una intervención del maestro

Bugarin para impedir que las fuerzas de orden llegasen a tomar

medidas de represión violenta15.

En su conclusión final, sin embargo, el juez de. instrucción se

adhiere a la demanda de la autoridad y de los propietarios contra

los manifestantes. La protesta contra los consumos sólo es mencio-

nada en un segundo lugar. El daño causado a los fielatos tiene que

considerarse como de poca monta. Lo determinante desde la pers-

pectiva de las autoridades y las personalidades locales es, más bien,

la lucha por los derechos comunales. Mientras que, por ejemplo,

las dos mujeres detenidas habían señalado que la causa de los mo-

tines habían sido el hambre y la amenaza que pesaba sobre el

abastecimiento de pan16, el Alcalde dice que las quejas sobre una

supuesta escasez y carestía sólo habían sido el pretexto; y que, por

los gritos y las peticiones de las mujeres sobre la garantía de las

subsistencias, había una clara influencia de los ganaderos; en la

formulación del capitán de la Guardia Civil: «la causa de los motines

no era la falta de subsistencias, sino que afectaban un carácter

marcadamente socialista»"'.

174. Ibidem, f.° 19 r.
175. Ibidem, f.° 210 v. y ss.
176. Ibidem, f.° 27 v-30r.
177. Ibidem, f.° 31 r.
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Los testigos de la acusación intentan, consiguientemente, in-

criminar a los pequeños ganaderos. Uno de los propietarios llega

tan lejos que hace constar en la instrucción que los manifestantes

habían llamado a los esquiladores que estaban trabajando para que

se fueran con sus cuchillos a cortarles el cuello a los propietarios.

Y dice que la señal para esta masacre revolucionaria fue el repique

de las campanas"$. Que las críticas se unieran sobre la persona del

maestro Bugarin, que da cobertura moral e intelectual a las peti-

ciones, es coherente: se pone en cuestión que las masas estuvieran

en la base de la protesta. A1 mismo tiempo se les priva a los
manifestantes de su «cabeza».

En los motines de 1898 Ilama la atención, en comparación con

los años anteriores, la decisiva participación de las mujeres. Pres-

cindiendo de que tienen un papel importante en los motines de

consumos y de subsistencias, ahora toman también la iniciativa en

la reivinidicación de los derechos comunales, se dejan aconsejar por
el maestro, forman sus propias comisiones y hacen llegar sus pe-

ticiones junto con los representantes de los ganaderos, no pudiendo

establecerse en todo esto, al menos según los apellidos, ninguna

relación de parentesco estrecha entre hombres y mujeres. Las mu-

jeres pudieron ahí recurrir a sus propias experiencias de protesta y

a sus propias redes de comunicación: una de las dos detenidas tenía

antecedentes penales por alteración del orden público en los motines

de consumos de 1893; como profesión da la de vendedora de huevos,

una actividad que tenía que llevarla a muchas casas de la localidad.

Las disputas en torno a los derechos de aprovechamiento co-

munal en los baldíos de Alburquerque no acaban con la disolución

de los motines de mayo de 1898. La oposición a la venta de los

derechos de pasto sigue la vía jurídica19. Pero también continúa

178. Ibidem, f.° Gv.
179. Véase una Resolución de la Dirección Grnera! de Prapiedadu y Derechor del Estado

del Ministerio de Hacienda, que rechaza el recurso de un vecino de Alburquerque contta
la venta de los derechos de pasto: «Lo de Albutquerque. Resolución importante», en: NDB
30.10.1898.
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la utilización de los pastos. A finales de abril de 1898 el Alcalde

de Alburquerque pide un escuadrón de soldados de Badajoz, que

«restablecen la paz» y hacen tres detenciones180. La administración

municipal y los propietarios intentan además actuar con medidas

policiales contra los ganaderos insubordinados que no acepten el

carácter privado de los pastos de invierno: a comienzos de 1899 ya

habrá pendientes más de cien juicios de faltas por entrada no au-

torizada en la propiedad ajena; la Guardia Civil recibe mas de 1.000

denuncias diarias por ovejas que pastaban sin autorización18`.

De los años siguientes no dicen nada las fuentes. Pero en '..904

suceden algunos acontecimientos espectaculares, de nuevo en re-

lación con los pastos de primavera182. Como en 1898, son las

mujeres quienes desempeñan el papel principal, que a cientos -de-

ben de haber sido más de mil- junto con sus hijos y algunos pocos

hombres llevan sus cerdos a los baldíos, rompiendo las cercas e

invadiendo los campos sembrados. El comentario habla del «motín

anual», en el que los obreros agrícolas intentan hacer valer los

«derechos del pueblo» a comienzos de cada primavera. De nada

hubiera servido que los propietarios hubieran dado «generosa-

mente» un trozo de tierra como pastos libres. La información del

periódico no sólo se queja de los motines de cada año, sino también

de la silenciosa pequeña guerra en torno a los baldíos, de los «nu-

merosos actos de arbitrariedad»: tala de árboles en las huertas,

sacrificios de ganado, quema de panales de abejas, presión sobre

determinadas personas y asaltos a las casas de «ciudadanos honrados,

habitantes meritorios, conocidas personalidades con el pretexto de

que ahí está la causa del mal que martiriza al pueblo» 183. El pe-

riódico dice que se han intentando en vano varios procesos, los

cuales no habían aclarado los incidentes; que los habitantes se

encuentran en una agitación constante. Dejamos a un lado hasta

180. véase SHA1 leg. 168 (Alburquerque, 30.4., 1.5.1899); NDB 3.5.1899.
181. Véase NDB 10.11.1899.
182. véace NDB 3., 4., 6.5.1904.
183. véase NDB 4.5.1904.
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qué punto el comentario sobrevalora estos actos individuales de

protesta y venganza para describir los motines, que considera, con

un trasfondo aún más dramático, más propios de las cábilas ma-

rroquíes. Sin embargo, se puede pensar que las acciones de pri-

mavera de los ganaderos y sus mujeres tan sólo constituyen la punta

del iceberg.

No sorprende que los «asaltos» a los pastos los realicen sobre

todo las mujeres junto con sus hijos, si se tiene presente el papel

de las mujeres en la familia y en la economía doméstica de las clases

bajas rurales en el sur y suroeste de España. E1 cuidado de los

animales era una de las tareas femeninas, incluyendo la cría del

cerdo, que constituía un factor económico importante en muchas

casas de jornaleros184. El comentario sobre los motines de 1904 da

a conocer claramente, por vez primera, el papel tan fundamental

que jugaban en Alburquerque los derechos de pasto no sólo para

los latifundistas continuamente citados en las fuentes, sino asi-

mismo también para las clases bajas: casi todos los obreros agrícolas

poseían un cerdo, que en la temporada de pastos lo mandaban a

los baldíos bajo la vigilancia de un pastor pagado por el

municipio185.

De los años siguientes no se ha transmitido ninguna polémica

en torno a los derechos comunales de Alburquerque. La crisis de

la industria local del corcho y la carestía de los años de la primera

guerra mundial lanza de nuevo a las clases bajas a la calle con la

petición de pan, trabajo y eliminación de los consumos186. En el

crítico invierno de 1916, en efecto, los conflictos por los derechos

184. Véaze Luque Baena, Ettudio, pág. 111 y s.

185. EI Gobernador Civil comunica al Ministerio del Interior en 1922, en un telegrama,

que 3.000 familias dependen de laz bellotas gratuitas de los baldíos para sus cerdos (AI-

burquerque cenía en esa época 10.250 habitances: una muestra de con qué cuidado hay que

tratar las cifras que dan laz fuences; véase AHN serie A, leg. 16 A, expte 82: 29.10.1922).

186. En diciembre de 1911 una manifestación de los obreros del corcho; en marzo de

1915 motines por el abaztecimiento del pan; en marzo de 1916, en una época de fuerce

desempleo y de subida de precios por la inftación, una manifestación concra un reparto de

!or conrumor (NDB 12.12. 1911; 17.3.1915; 6., 14.3.1916).
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del pueblo alcanzan nuevamente una triste cima. No sólo se trata

de los pastos de primavera y de verano, sino del derecho a las

bellotas de la vieja dehesa boyal La Acotada, que tenía una historia

especial dentro del conjunto de las tierras comunales187. Un ciu-

dadano de Alburquerque había comprado la dehesa, excluida pro-

piamente de la desamortización, para conservarla, en forma de

parcelas en el marco de la sociedad de interés común La Popular,

para las clases bajas sin propiedades y de bajos ingresos. Después

de unos diez años, a finales del siglo pasado, las parcelas se con-

centraron, sin embargo, en manos de unos pocos propietarios. Los

pequeños no se habían podido mantener. Y, como en muchos otros

casos de tierras afectadas por la desamortización, no están claras las

circunstancias más concretas, el alcance y las consecuencias del

cambio de propiedad.

En noviembre de 1916, en la primera semana de la temporada

de las bellotas, se produce una fuerte confrontación entre la Guardia

Civil y algunos obreros agrícolas que pretenden que la cosecha de

bellotas en La Acotada sea una derecho comunal y que sólo se

reconozca como propiedad privada la disposición sobre el suelo18S.

Cuatrocientos obreros se lanzan a la dehesa, provistos de burros,

sacos y varas, para recolectar las bellotas y no titubean en su trabajo

por la presencia de la policía local y la Guardia Civil. En las primeras

horas del día siguiente llegan 60 guardias de Badajoz y de los

pueblos vecinos. Los obreros se han reunido delante del Juzgado

para protestar contra el procedimiento que el juez de instrucción

había abierto por hurto de bellotas en la antigua dehesa boyal y

desde allí avanzan hasta la entrada del pueblo, donde se produce

un enfrentamiento entre la Guardia Civil que dispara sobre la

muchedumbre y los obreros que arrojan piedras. Con los disparos

187. Sobre este punto Duarte Insúa, HlJrorlQ de Alburquerque, págs. 362-372 (esca

exposición hay que leerla, sin embargo, con la precaución de que Duarce era Secretario del

grupo bajo cuya dirección se privatizó La ArotaAa, como él mismo indica).

188. Véase CR1 15.> 17.11.1916; ES 1.12.1916 (rLo de Alburquerque. Cómo se maca

a un hambriento y se hiere a seis» -un artículo de R. Cuenca, líder de los socialistas y

futuro Alcalde de Azuaga).
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los obreros abandonan el lugar presos del pánico, y sólo quedan

allí los burros y las estacas así como un muerto y varios heridos.

La lucha por los derechos comunales, por tanto, se cobró fi-

nalmente una víctima mortal. La lucha abierta tuvo entonces un

final. Las querellas jurídicas continuaron y tomaron un nuevo giro

a comienzos de la Segunda República, cuando se iba a hacer valer

de nuevo -en vano- el carácter comunal de los antiguos derechos.

Alburquerque representa un caso único, y no sólo en Extremadura,

por el alcance, la dureza y la duración del conflicto en torno a los

detechos de aprovechamiento de las clases bajas. Duarte Insúa es-

cribió que Alburquerque nunca había destacado por su industria
ni por sĝ agricultura ni por su cultura: no era un pueblo importante

pero sí uno de los lugares más conocidos en España por sus famosos
baldíos189.

2. Lo.r derecho.r de aprovechamiento, lot arrendamiento.r y la langosta:
la vinculación .rocial y comunal de la propiedad

La última fase de la desamortización no se encontró una protesta

manifiesta sólo en Alburquerque. Desde los años noventa del siglo

pasado hasta 1922 hay documentados algunos incidentes de este

tipo en cinco localidades de la provincia: se trata, entre otros, de

casos en los que fueron expulsados los funcionarios que querían

valorar una dehesa comunal para su subasta190 o de ataques a los

interesados en comprar o a los compradores efectivos de tierras
comunales19' Mucho antes, sin embargo, tuvieron que reflejarse
esos conflictos en la discusión diaria, en la ocupación individual y

a veces colectiva de los derechos de pastos puestos en manos pri-

vadas, en la utilización de la leña y de los frutos del campo, que

189. Véase Duarte Insúa, Alcabalat, pág. 15.
190. Véase NDB 9.6.1893 (Salvaleón).
191. Véase Diario de Badajaz 29., 31.8.1883 (Villagonzalo); NDB 18., 26.2.1897 (La

Codosera); AHN leg. 39 A, expte. 43, 7., 8.1.1921 (Vafle de la Serena).
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a veces llegaron a transformarse en motines y que los juzgados de

instrucción y la Guardia Civil intentaban castigar19z.

Los pocos casos en los que los conflictos llevaron a acciones

colectivas de las clases bajas sucedieron en los pueblos pequeños

con un número de habitantes entre 1.200 y 3.200 personas. Tam-

bién en este sentido representa Alburquerque una excepción, por

ser un pueblo grande y cabeza de partido judicial. Son sólo las

luchas residuales de la desamortización, que no podían impedir la

liquidación casi total de la propiedad comunal. Las ideas sobre el

derecho y la propiedad que se ponen de manifiesto en estos pequeños

conflictos continuaron, sin embargo, vivas. La memoria de los

antiguos derechos sobre unas tierras comunales no se podía borrar

simplemente por los documentos de la venta inscritos en el registro

de la propiedad.
En situaciones críticas estos derechos pudieron ser enarbolados

nuevamente para hacerse valer. Así, en el verano de 1916, grandes

cantidades de obreros de Llerena se lanzaron a los campos después

de la cosecha para el espigueo, un antiguo derecho consuetudinario,

que no había estado vinculado a las tierras comunales. A la vuelta

los aguardaba la Guardia Civil y algunos obréros fueron detenidos.

A la entrada del pueblo, algunas mujeres exaltadas liberaron a los

detenidos193. Similares motivos194 pueden haber estado a la base del

motín en Fregenal de la Sierra, en la primavera del mismo año,

mencionado antes en relación con el problema de la delincuencia

y la guardería rural, y que tuvo resultados mortales; en ese motín

una muchedumbre, en la que había numerosas mujeres, se mani-

festó violentamente contra el establecimiento de una policía rural

por parte de la Sociedad de labradorer localt9s

La aspiración a identificar el pueblo como municipio con el

pueblo como comunidad humana, que resuena también en los con-

192. Véase NDB 4.1., 20.2.1897 (Puebla de Obando); CM 16.5.1922, AHN leg. 39

A, expte. 53, 15. 16., 17.5.1922 (Ia Codosera).

193. Véase CM 8.7.1916.
194. Véase CA1 1., 6.5.1916.
195. Véase más arriba, pág. 217 y s.
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flictos en torno a los derechos comunales, es el trasfondo de las

protestas en las que se reclama la utilización de los recursos locales

por parte de los habitantes de un pueblo en vez de por los de fuera.

Aquí desempeña un papel importante el difundido absentismo de

los latifundistas, en conexión con la fuerte demanda de tierras para

arrendar. En algunos lugares de las extensas zonas de dehesas del

sur y del noreste de la provincia sus habitantes salieron a la calle

o se rebelaron para exigirles a los propietarios que les arrendaran

a ellos las tierras y no a los competidores de fuera'^G. Aquí las

mujeres pudieron jugar de nuevo el papel más importante: en

Zahinos, en enero de 1903, las mujeres celebraron varias manifes-

taciones para reclamar que la amenazada renovación del arrenda-

miento de algunas partes de la dehesa de un latifundista absentista

se hiciera a favor de una asociación de ganaderos local'^'. En el

pueblo de Casas de Don Pedro las manifestantes contaron, en el

verano de 1920, incluso con el apoyo de algunos concejales. Más

de cien hombres, al repique de campanas, se reunieron en la dehesa

de una latifundista noble y exigieron al capataz que los arrenda-

tarios, los guardias de la finca y los administradores anteriores,

forasteros, abandonaran la finca. Los hombres querían secuestrar la

dehesa y pagar un atrendamiento que les pareciera adecuado. El

capataz tuvo que escribir en el Ayuntamiento una carta a su ama,

mientras que la muchedumbre esperaba fuera amenazante. A1 año

siguiente, y a petición de la condesa ante el Ministerio del Interior,
la Guardia Civil fue puesta en alerta en la misma fecha para evitar

una nueva edición de los incidentes'^g. No está claro en este caso
si se trató simplemente de garantizar el arrendamiento de la tierra

para los habitantes del pueblo en vez de para competidores de fuera,

o si las manifestantes actuaron más bien para hacer valer los antiguos
derechos comunales sobre la tierra.

196. Véase, por ejemplo, NDB 18.4.1908 (Burguillos del Cerro).
197. Véase RE 28.1.1903.

198. Véase AHN leg. 15 A, expte. 21' (Casas de Don Pedro), 29.6.1921.
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En otro tipo de conflicto, finalmente, chocaron entre sí las

distintas pretensiones al aprovechamiento de la tierra. Las amplias

superficiles sin cultivar y las grandes dehesas de Extremadura,

especialmente en la Serena, constituían un terreno ideal para una

de las plagas más temidas en la agricultura española, la plaga de

la langosta. Las langostas ponían sus huevos por millones en los
las dehesas y en los matorrales. El único método eficiente para

luchar contta la plaga consistía en arar la tierra infestada de huevos

de langosta. Esta medida era costosa y, en segundo lugar, no

siempre favorecía los intereses de los grandes ganaderos y propie-

tarios. La roturación de la tierra destruía los pastos para dos o tres

años. Pero, por otra parte, los propietarios no mostraban casi nunca

interés alguno en el arrendamiento de los aptovechamientos agrí-

colas de sus fincas, pues los más grandes entre ellos eran casi siempre

absentistas199. El problema fundamental de los tibios intentos. del

Estado para organizar la lucha contra la plaga de langostas residía,

además de en las dificultades económicas, en la delicada cuestión

de dónde estaban los límites del derecho de propiedad de los pro-

pietarios del terreno infestado. Desde 1879, la lucha contra la

langosta era, por ley, competencia en cada localidad de una Junta

municipal de extinción, en la que los latifundistas disponían de la

posición más fuerte y de todas las posibilidades para su boicot.

Además, una gran parte de los costes para la lucha contra la plaga

debía ser aportada por los propios municipios. Por eso, una lucha

eficaz contra las plagas de langostas dependía de la disponibilidad

de los latifundistas y tenía que fracasar continuamente por las

estructuras oligárquicas del poder y por la debilidad financiera

crónica del Estado. Para los pequeños arrendatarios de las dehesas,

las langosras, que salían en enjambres en la época de la cosecha,

significaban una amenaza vital. Las clases bajas temían realmente

una subida del precio del pan causada por las malas cosechas. Para

los obreros agrícolas, los trabajos de invierno para combatirlas,

199. Sobre la significación de la plaga de langostaz, los métodos, la regulación legal y
el alcance de la lucha contra élla, véase Zapata Blanco, Psoduaióa, Il, págs. 844-968.
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sobre todo remover y arar la tierra infestada, eran una posibilidad

de ganar un importante salario extra en una época del año espe-

cialmente escasa en trabajo.

Por esto, la protesta contra los propietarios que dejaban de

tomar las medidas para lucha contra la plaga en sus tierras infes-

tadas, y de manera especial en la Serena, tierra de langostas, se

llevó repetidamente a la calle o incluso a las tierras en cuestión,

sin poder establecerse con mayor exactitud, sin embargo, la com-

posición social de los que protestaban. Se hicieron manifestaciones

contra los latifundistas en cuestión, que en algunos casos desem-

bocaron en saqueos de sus casas200. En otros casos, las clases bajas

se iban a las dehesas, araban la tierra infestada de huevos de langosta

y exigían después un salario a los propietarios; además de protestar

contra los propietarios negligentes había naturalmente también un

intento de obtener un jornal en una época de falta de trabajo2o1

EI punto álgido de estas acciones está en 1900, cuando la plaga

adquirió unas dimensiones de susto, y en 1918, cuando la crisis

de subsistencias hizo insoportable la situación de las clases bajas.

Las épocas de la protesta se corresponden con el ciclo del desarrollo

del insecto y caen en los críticos momentos de necesidad de mano

de obra agrícola, en la época entre el comienzo del año y mayo,

inmediatamente antes de la cosecha del cereal.

Los conflictos en torno a la tierra no se manifiestan en el Badajoz

de la época de la Restauración en la forma espectacular de la ocu-

pación de tierras reivindicando su redistribución. Y esto lo muestran

muy claramente los casos tratados. Los conflictos en Badajoz son

«retrógrados», residuos de las desamortizaciones, en los que se trata

de defender y reivindicar los derechos de aprovechamiento colectivos

y tradicionales. Estos conflictos, sin embargo, ilustran que, entre

200. Véase NDB 2.5.1900, 29.3.1901 (Villanueva de la Serena); 8.6., 4.7.1900

(Castuera); 25.1.1901 (Azuaga); CM 24., 26.5.1918 (7alamea de la Serena).

201. Véase RE, NDB 16.1.1900 (Guareña, Ia Codosera); CM 26.5.1918 (Higuera de

la Serena; aquí los manifestantes se llevaron como prenda 100 ovejas de las dehesas aradas);

25.5.1918 (Bienvenida).
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las clases bajas, no se había impuesto en absoluto la idea de una

propiedad privada de la tierra exclusiva y total. Los recursos na-

turales se concebían más bien como un conjunto de aprovecha-

mientos, que habían de estar referidos al bien general de la co-

munidad municipal. Por eso no resulta realmente exagerado hablar

de una vinculación social y comunal de la propiedad en la idea de

las clases bajas. Esta concepción les daba la justificación para acudir

a la autoayuda, en situaciones de escasez y de necesidad, recogiendo

bellotas o arando por propia iniciativa las dehesas infestadas de

huevos de langosta. E1 hurto de frutos del campo, la invasión de

fincas y el motín están en una relación directa. La tenaz lucha de ^

los jornaleros y pequeños ganaderos de Alburquerque a lo largo de

varias décadas por sus derechos comunales muestra el empuje que

podía desarrollar la conciencia de los «antiguos» derechos, pero

muestra también la debilidad y la limitación del campo de acción
de las clases bajas.

VI. La lucha por el trabajo

Además de la cuestión de las subsistencias, de los impuestos

indirectos y de los derechos de aprovechamiento de la tierra y de

los frutos del campo hubo otro gran tema en la protesta popular,

que las clases bajas llevaron a la calle: los conflictos en torno a los

salarios en la agricultura y la ganadería, que se decidieron en una

forma de lucha obrera más espontánea y menos organizada que la
de una huelga2°z.

202. En las « ĝuchas obreras» (Arbeitskarnpfe) se cra[a de conFliccos patentes que pueden

derivarse, de una parte, de una organización de la producción basada en la división del

trabajo y, de o[ra par[e, de las formaz jurídicas y sociales de las relaciones de producción

capi[alista, y que azpiraban a una conservación o mejora de la situación laboral o de la vida;

esta definición, referida nacuralmente a una sociedad en proceso de industrialización, es de

K. Tenfelde / H. Volkmann, «Zur Geschichte des Streiks in Deutschland., en: K. Tenfelde/

H. Volkmann (eds.), Streik, págs. 9-30; cica en pág. 1G. EI término «lucha obrera orga-

nizada. (organisietter Arbeitskampf) lo ucilizo aquí como sinónimo de huelga (Streik). Ia

huelga la definen estos autores como «colectivo abandono del trabajo por parte de los

asalariados, por un periodo señalado, para la consecución de una sicuación laboral y de

ingresos reivindicada. (ibidem, pág. 17).

323



1. Lor de.rempleado.r en la calle

Dos tercios de los casos documentados se encuentran, en lo que

respecta a sus reivindicaciones y en correspondencia con la precaria

situación de los obreros agrícolas en el mercado laboral regional,

en un nivel tal que se debe hablar de un nivel previo de la «lucha

obrera». Se trata ahí de manifestaciones de desempleados que mar-

chaban hacia el Ayuntamiento ^n la capital de la provincia hacia

el Gobierno Civil- con la petición de «pan o ttabajo». Un párroco,

que escribió un libro en 1919 sobre la cuestión social en Extre-

madura porque, a sĝ manera de ver, la lucha de clases y la revolución

estaban amenazando la región, interpretaba esas manifestaciones

con una retórica plástica como quintaesencia de los desórdenes

sociales en el país:

«Recordad uno de los días de Febrero pasado; el suelo en-

charcado y sucio, el cielo oscuro, la lluvia cae pesada, lenta,

tenaz. Cada goca trae un nuevo dolor: el hambre en los unos,

el miedo en los otros. De pronto desembocan en las calles,

`en la plaza', varios grupos de hombres y mujeres. Vocean fu-

riosos. Hay en la voz suavidades de ruego y rugidos de ven-

ganza. iQueremos pan! ^Que nos den trabajo! (...) Con esca-

sas diferencias de carácter local, esta comedia se representa

'brillantemente' en los pueblos de Extremadura, una, dos, tres

veces al año»^03.

Los protagonistas de la lúgubre escena son descritos como «re-

beldes», como una masa salvaje, que ha trasladado el hambre a una

situación animal, depredadora.

Mirando la prensa de la época se ve que estas acciones tumul-

tuosas y agresivas no eran en realidad reacciones al desempleo. La

prensa informa, con una fórmula reiterativa, que los desempleados

imploran en la calle la caridad pública. A veces, no obstante, este

203. Véase Polo Benico, Problema, pág. 110 y s.
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problema es tratado como una cuestión policial. Pero en este caso

no se trata de luchar contra la insubordinación y la rebelión, sino

de quitar de la vista pública la cantidad de pobres que pululaban

por las calles y de prohibir, sobre todo, la desagradable mendicidad

infantil, organizada por padres avariciosos, pues esa mendicidad no

conviene a una decente capital de provincia como Badajoz2°4.

Como de costumbre, los desempleados se dirigían, sin embargo,

a las autoridades pidiéndoles un empleo o una ayuda: el camino

normal era el Ayuntamiento, donde se entrevistaban con el Alcalde;

si esta instancia fallaba, apenas había otras alternativas. Pero hay

información de otros casos, como el de Jerez de los Caballeros.

Aquí, en abril de 1920, 300 obreros fueron al cuartel de la Guardia

Civil y le pidieron permiso al comandante para poder cortar madera

en las fincas. Querían tener cubiertas las espaldas por la autoridad

para una forma de autoayuda que se movía fuera de la legalidad,

con la indicación de que el municipio no podía ayudarles por falta

de medios. El jefe de puesto de la Guardia Civil les negó el permiso,

pues sólo podían concederlo los propietarios. EI Alcalde prometió

una convocatoria urgente de los mayores contribuyentes; con esto

estaba asegurada la paz en el pueblo, como decía el periódico. Los

obreros entonces imploraron, en pequeños grupos, la caridad pú-

blica. Este breve incidente de los últimos años de la Restauración

ilustra las limitadas posibilidades de los desempleados, que se veían

arrojados a una humillante mendicidad, pero arroja asimismo luz

sobre las ideas de justicia que tenían las clases bajas, que solicitaban,

aunque en vano, un reconocimiento oficial para su autoyuda y para

su idea de la «función social» de la propiedad205. En Badajoz capital

los obreros se dirigían muchas veces directamente a las instancia

superior, al Gobernador Civil, aun cuando éste los volviera a enviar

al Alcalde como la autoridad competente, ofreciéndose solamente

204. Así se expresa un informe sobre medidas policiales contra la mendicidad en Badajoz
en tiempos de una crisis obrera aguda (CAi 15.3.1915).

205. Véase Ct11 3-1.1922.
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como intermediario. Como máximo se comprometía a crear un

comité de ayuda presidido por élZO^

Otro paso más para llamar la atención sobre su situación de

necesidad a las autoridades y a toda la población eran las manifes-

taciones de desempleados por las calle de la ciudad. Estas marchas

hacia el Gobierno Civil o hacia el Ayuntamiento, con pancartas

pidiendo en letras rojas «pan o trabajo», eran un medio importante

de las clases bajas, en la capital de la provincia, para articular sus

intereses207. Además de en la capital de la provincia, estas mani-

festaciones están documentadas también en otras localidades de

distinto tamañó y situación en casi todas las comarcas de la pro-

vincia, aunque sean casos aislados.

La misma reivindicación de «pan o trabajo» muestra cuán pro-

fundamente estaban las clases asalariadas adaptadas a las expecta-

tivas de las clases pudientes. La fundamentación, siempre igual,

de sus peticiones era que no tenían pan para alimentar a sus hijos.

En sus manifestaciones nunca fueron tan lejos como reclamar un

derecho al trabajo, sino que insistían solamente en un «derecho

natural» a subsistir, y la mayoría de las veces lo hacían de manera

indirecta al remitirse a su responsabilidad con sus hijos, depen-

dientes de ellos y sin capacidad para trabajar.

Solamente una vez traspasaron esta frontera los obreros de Ba-

dajoz: en 1904, dos años después de que se levantara la prohibición

de la asociación obrera local Germinal, que había tenido fuertes

influencias anarquistas. En ese año, cuando los obreros de la lo-

calidad comenzaban de nuevo a organizarse y politizarse, los obreros

reaccionaron contra la interrupción de las obras públicas en las que

habían estado trabajando 700 personas y que, por motivos finan-

cieros, iban a ser sustituidas por un comedor popular financiado

con donativos, tras un acuerdo entre el Alcalde y los mayores

206. Véase NDB 11.9.1896.
207. En la capiral de la provincia: NDB 7.2.1893, G., 7.2.1895, 14.1.1904,

23.1t.t9o5; NDS, NE 20.2.1912; CM 15.3.191G, 23.2.1919.
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contribuyentes. Los obreros exigieron en una manifestación «tra-

bajo, no comida». Y no aceptaron el reparto de comida en vez del

trabajo en la construcción hasta después de largas discusiones con
el Ayuntamiento; las porciones de comida fueron más abundantes

que otras veces, mientras que los concejales buscaban el dinero

necesatio en colectas por las casas208. Otro nuevo intento pone de

manifiesto que a los obreros les interesaba conservar su propia

autonomía lo más posible y superar el estatus de meros limosneros:

exigieron el reparto de alimentos no preparados en vez de una

comida ya hecha, un objetivo que tampoco fue concedido^09.

En algunos casos aislados los obreros se resistieron abiertamente

en relación con el volumen y las modalidades de las ayudas. Pero

muy rara vez emplearon la violencia, como, por ejemplo, en febrero

de 1895: en un reparto de comida, en la plaza de toros de Badajoz,

para más de 1.500 obreros, éstos lanzaron piedras, en presencia
del Gobernador Civil, contra los Guardias civiles presentes que

actuaban como fuerzas del orden; para el restablecimiento del orden

llegó el ejército210. Por lo demás, según los cronistas (masculinos),

los hombres eran más pacíficos en el reparto de comida que las

mujeres, pues éstas al parecer iban a la greña con facilidad mientras

esperaban en la cola21. En las obras públicas sólo podía emplearse

una parte de los desempleados. Por eso se pedía al Gobernador

trabajo para todos o incluso se negaban a trabajar en las obras

públicas en una acción de solidaridad con los parados, para con-

seguir que todos los parados tuviesen un empleo212. A veces ma-

nifestaban su malestar por el nivel del rendimiento: por los bajos

salarios en las obras públicas^13 o rechazando públicamente las li-

mosnas o con una gran manifestación en la que se pedía que se

208. Véase NDB 14.1.1903.
209. Véase NDB 17.1.1904.
210. Véase NDB 13.2.189.5.
211. Véase, por ejemplo, NDB 13.2.1897.
212. Véase NDB 5.12.1908, 18.1.1893 (boicot de las obras públicas).
213. Véase Revitta de Extrmradura 1(1899), pa8. 129 y s. (para el 4.2.1899); NDB

26.1.t906.
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incrementara la ayuda a las familias de los desempleados, además

de con el pan, con una ayuda monetaria complementaria. En este

caso se ve claramente de nuevo el estrecho margen de maniobra en

el que se movían los obreros: el Alcalde les contestó con amenazas,

habló de motín para referirse a una manifestacción, que precisa-

mente el periódico poco amigo de los obreros calificaba de «pací-

fica». El Alcalde anunció que había que castigar a los alborotadores

y prometió que reprimiría enérgicamente cualquier intento de creat

desorden. Los desempleados renunciaron entonces a sus peticiones

y aceptaron la ayudaz'4

Si por lo general se toleraban las manifestaciones pacíficas, cierto

es que los obreros entraban en un terreno «crítico», cuando se

lanzaban a la calle. Aquí estaba en juego, para los ojos de las

autoridades, el orden público. Un Gobernador mándó disolver una

manifestación pacífica ante su sede y que se le quitaran a los ma-

nifestantes las pancartas con las viejas peticiones de «pan o trabajo».

Cuando al día siguiente se reunieron delante del Gobierno Civil,

fuertemente custodiado, numerosos braceros en paro y se fueron

desde allí al Ayuntamiento, el Gobernador reprimió la manifes-

tación con una fuerte intervención de la Guardia Civil porque la

búsqueda de una solución para la crisis era asunto de él y del

AyuntamientoZ'S. De esta manera se les negaba a los desempleados,

en principio, cualquier derecho a participar en la búsqueda de

soluciones a la crisis. La presión de la calle podía llevar a las

autoridades y a los propietarios a la negociación; pero a esa presión,

sin embargo, se le ponían estrechas barreras.

Con motivo de algunas manifestaciones de desempleados y ham-

brientos los ricos de un lugar distribuían limosnas en especies y

organizaban obras públicas o repartos para los jornaleros; en oca-

214. Véase NE 20.2.1912; lo que en este periódico se describe como manifestación
pacífica aparece en ocra información como el intento de tramar una manifestacián tumul-
tuaria, en la que «componentes díscolos» casi habían mecido a los «obreros dignos, honrados

y laboriosos^ (NDB 20.2.1912).
215. Véase NDB 7.2.1895.
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siones se llegaba a pensar también en la creación de comedores para

pobres. Un comentario de 1919 sobre la cuestión social en Extre-

madura decía con tono amargo que eso era todo. Pero había que

reconocer, concedía el comentatista casi disculpando, que en mu-

chas familias de la región acomodadas se practicaba una caridad
generosa. Se daban abundantes limosnasz`6

Los obreros se quedaban, en el fondo, como recipendiarios de

limosnasZ". Son raros los testimonios de las propias clases bajas,

que darían algunas conclusiones sobre sus experiencias y sobre sus

propios valores. Yo creo que no voy demasiado lejos al considerar

que se pueden trasladar al mundo obrero poco politizado del Badajoz

de una generación anterior los recuerdos de un «obrero consciente»,
un anarquista andaluz de los años treinta:

«Mi pluma no puede describir la humillación que represen-

taba pata un trabajador en posesión de todas sus facultades físicas

y mentales tener que coger de las manos de un guardia municipal,

encargado de distribuir la mísera ración de pan, y bajar con ella

bajo el brazo, desde el ayuntamiento a su casa, atravesando calles,

expuesto a las miradas de los curiosos»Z'8.

Esta unión de la reivindicación de trabajo con la cuestión del

pan, esta reivindicación de «pan o trabajo», respondía seguramente

a la pura necesidad, pues los largos periodos sin trabajo, como

ocurría según las temporadas, ponían en serios apuros a las familias
obreras. Por otro lado, esta manera de proceder significaba una

adaptación a las expectativas de los propietarios y de la autoridad,

216. Véase Polo Benito, Prablema, pág. 111 y s.

217. Cucileiro, RiroJ, pág. 95 y ss., 104 y s. describe cómo los obreros agrícolaz del

pueblo del Alentejo que él ha inveuigado sentían la limosna como una degradación de su

dignidad y les repugnaba, pero que, sin embargo, estaban obligados a recibirla; cambién

las obras públicaz eran muy poco apreciadas, porque los salarios eran más bajos que lo usual

y frecuencemence se pagaban con demaziado recraso, mientraz que el crabajo era más duro

que el del campo y además tenían que hacer un largo camino para Ilegar al trabajo.

218. Véase Manuel Temblador, Aíemoriar de un libertario andaluz, cir. en Rodríguez
Iabandeira, Paro, pá8. 313.
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para quienes no existía ilna clara diferencia entre clases obreras y

los pobres y quienes querían ver en los parados, sobre todo, un

objeto de caridad lo más voluntaria posible.

Las manifestaciones de parados estaban abiertas en principio

pata articular la protesta por las subsistencias. Al comenzar el

encarecimiento de los alimentos básicos a causa de la inflación, en

muchos casos se combinaron las reivindicaciones de trabajo y las

protestas contra el coste creciente de la vida^19. En uno de estos

casos hubo una curiosa división del trabajo entre los sexos en el

tipo de protesta: en Berlanga, en la primavera de 1916, se amo-

tinaron las mujeres contra la subida del precio del pan. Pocos días

después se les unieron los hombres con una manifestación pacífca

por «pan o trabajo»ZZ°.

A pesar de las afinidades entre los temas de la protesta, trabajo

y alimentación, hay muchas razones para mantenerlos claramente

separados. En un caso se trata de acciones de consumidores, que

piden una garantía en el abastecimiento de los alimentos básicos y

un precio adecuado. En el otro caso se trata de obreros asalariados,

productores, que exigen la posibilidad de un salario y hasta cierto

punto, a modo de sustitución, una garantía de su subsistencia a

través de ayudas en dinero o en especies. Esta diferencia se refleja

también en el sexo de los partipantes en las acciones de protesta:

mientras que en los motines de subsistencias son las mujeres quienes

tienen un papel importante, en los motines por el trabajo son casi

siempre hombres, obreros agrícolas, quienes llevan la voz cantante.

Esto no quiere decir que en las manifestaciones de los parados no

participaran a veces mujeres y niños para llamar la atención sobre

su situación de neĝesidad, que afectaba a toda la familia221. Cuando

se introduce la cuestión de las subsistencias en la protesta, entonces

219. Véase CM 23., 26.3.1915 (Barcarrota); 22., 23.3.1916 (Berlanga); 15.10.1916

(Badajoz); 13.12.1917 (Zarza Capilla).
220. Véase CM 23.3.1916.
221. Véase NDB 13.4.1909 (Villanueva del Fresno); CM 14.3.1916 (Badajoz; aquí se

entreviscan con el Gobernador Civil una delegación de hombres y otra delegación de mujeres).
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se trata la mayoría de las veces de mujeres en colaboración con los
hombres.

2. La proterta obrera colectiva

Como en los motines de subsistencias, la protesta de los obreros

agrícolas y sus mujeres no discurrió siempre por la vía de las

manifestaciones pacíficas, para las que no encaja realmente el con-

cepto de lucha obrera. Pero , como los parados no disponían mas

que de un espacio mínimo de negociación, esta forma de acción

era claramente la que mejor se adecuaba a la situaciónzz2. En otros

conflictos, que támbién giraban en torno al trabajo en la agricul-

tura, la cosa no fue tan suave. Este fue el caso de las acciones

emprendidas contra la instalación de maquinarias agrícolas, que

fueron, sin embargo, un fenómeno periférico debido al escaso nivel

de mecanización de la agricultura latifundista extremeña. Hay do-

cumentados cinco casos de ataques contra la maquinaria, siempre

contra la introducción de cosechadoras: tres casos en la dinámica

región de los Barros -dos de esos casos relativamente pronto, en

el verano de 1906-, y dos en la zona cerealista de Llerena^^3. A

veces las máquinas segadoras se destruyeron. a su llegada a la es-

tación, a veces se las apedreaba y estropeaba. No sólo eran hombres

quienes practicaban esa violencia contta las máquinas. En mayo de

1906 hay una información de que las mujeres intentan, en Al-

mendralejo, poner fuera de funcionamiento máquinas segadoras con

222. En las fuences, cuyo lenguaje hay que tratar de todaz formas con cuidado, sólo

en muy pocos casos se habla de «motín» o de «revuelta» de desempleados. Se habla azí,

pot ejemplo, en marzo de 1917 en Fuente de Cantos, donde los obreros piden, en vez del

medio jornal concedido por el Alcalde, un jornal entero para el día que se habían suspendido

laz obras públicaz a causa de la Iluvia (CM 24.1.1917) o, en el mismo mes, en Azuaga,

donde los obreros le exigen salarios más altos al empresario de la construcción que había

contratado el municipio para la realización de algunas obras públicaz; como se ve inmedia-

tamente, son cazos que van claramenre maz allá de los del «pan o trabajo».

223. Véase NDB 18.5., 1.4.1906 (Almendralejo); 22.5.1906 (Villafranca de los Ba-

rros); CM 19.6.1918 (ibidem); 4.7.1918 (Llerena); 3.7.19 (Azuaga).
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la clara intención de salvar para sus maridos los importantes jornales

de la cosecha.

Las mujeres también destacan en otras acciones directas de la

lucha obrera en la agricultura. Hay información sobre dos acciones

del muy conflictivo año de 1918, en las que laĝ mujeres intentan .

que suban los jornales de sus maridos interrumpiendo los trabajos

de la cosecha y empleando la violencia contra la cosecha ya

recogida2Z4. En las dos ocasiones las mujeres se van a los campos

^n Fuente de Cantos primero a las fincas de dos hermanos espe-

cialmente poco queridos e intransigentes- e intentan movilizar a

sus maridos para una huelga. La informacióri de prensa dice que

en Fuente de Cantos se pegaron pasquines con amenazas en las

esquinas de las calles, en las que se anunciaban otras accionés

semejantes. Se dice además que se destruyeron algunos campos y

gavillas. El verano de 1918 fue el punto álgido de la lucha de los

obreros agrícolas de la provincia. Desde fnales de mayo a comienzos

de julio hay huelgas de los obreros de la recogida de la cosecha en

18 lugares de la provincia. La marcha hacia los campos que em-

prenden las mujeres de Fuente de Cantos y Montemolín forma parte

de este contexto más amplio. Esta acción «espontánea» no sólo está

dirigida claramente contra algunos latifundistas, sino que tiende

también a movilizar a sus maridos para que actúen más a la ofensiva

en sus reivindicaciones salariales2z5. Estos ejemplos apuntan, aun

cuando se trate de casos aislados, al hecho de que las cuestiones

salariales no eran en absoluto un asunto exclusivo de los hombres.

Desde las fuentes no es posible saber algo más concreto sobre la

significación de las mujeres en las luchas obreras y en las huelgas.

Aun cuando sólo aparecen en casos excepcionales, parece que no

están en absoluto sólo involucradas en las.cuestiones de los consumos

224. Véase CM 30.5. 1918 (Fuenre de Cancos, Moncemolín: dos pueblos vecinos).
225. A1 patecer las mujeres cuvieron éxico: a comienzos de junio informa la ptensa que

los tonflictot obrerot (una circunlocución usual para huelga) concinuaban en Fuence de Cancos
y Moncemolín (CM 2.6. 1918).
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y de las subsistencias, sino que pueden convertirse en iniciadoras

de huelgas aun en contra de la voluntad de los hombres.

Por último, en la protesta obrera se articula a veces otro pro-

blema de los obreros agrícolas de Badajoz: la competencia de los

obreros de fuera,_es decir, portugueses, que bajan los jornales por

debajo de los niveles de por sí ya bajos, reducen el mercado laboral

y además actúan como esquiroles cuando los propietarios los

necesitanZZb. En la prensa se encuentran comentarios, por ejemplo,

en los que se alaba que los propietarios de la región hubieran

preferido para la cosecha a obreros nativos después de un invierno

especialmente duro para las clases bajas y en los que se expresa la

esperanza de que los obreros se comprometan ahora a mostrar su

reconocimiento con su esfuerzoz27. Se puede deducir también de

ahí cómo se instrumentalizó a los portugueses para disciplinar a

los obreros propios. La contratación de portugueses era tan im-

portante para los propietarios de la región que el presidente de la

Cámara agraria de Badajoz entabló negociaciones con el cónsul

portugués, después de la entrada de Portugal en la primera guerra

mundial, para garantizar el «aprovisionamiento» de segadores

portugueses228. Hay informaciones continuas, sobre todo en la época

de la cosecha, sobre amenazas verbales de españoles contra portu-

gueses o, todavía con más frecuencia, de peleas entre portugueses

y españoles, en las que se se llega incluso a echar mano de navajas

u hoces; se vierte sangre y hay que lamentar algunas víctimasZZ9.

226. Ia imponancia de esta cuestión de los obreros agrícolas de fuera como competidores

de los nacivos en la agricultura lacifundisca la pone de manifesto el tracamienco que se le

dió en los años creinta: en la discusión de la reforma agraria de la Segunda República se

planceó como uno de los primeros puntos confliccivos y fue regulada inmediatamente, antes

de la propia elaboración de la ley de reforma, por el discucidísmo Decreto de rérmirrot municipalet

(Malefakis, Reforn^, pág. 202).

227. Véase NDB 7.5.1896.
228. Véase CM 30.4.1916.
229. Véase, por ejemplo, LC 13.7.1885 (Badajoz); NDB 5.7.1895 (Mérida); CM

25.5.1918 (Montijo). Se producen cambién violencas dispucas encre obreros agrícolas de la
propia provincia, como en el caso de unos obreros de Villafranca de los Bazros que buxan
trabajo en la poda de olivos y atacan a la compecencia del vecino Burguillos del Cerro en
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En la protesta obrera colectiva, sin embargo, este problema de la

competencia de los obreros extranjéros sólo se menciona en raras

ocasiones. Los obreros agrícolas protestaron muy «formalmente»

en la capital de la provincia, intentando en vano ganarse a la prensa

local para que difundiera sus intereses, es decir, que fueran con-

tratados preferentemente los obreros de aquí en los trabajos de la

cosecha. La redacción del periódico manifestó que los entendía,

pero insistió al mismo tiempo en el derecho de los propietarios a

la «libertad láboral»^3o. Tres años antes, en la primavera, cuando

la situación en el mercado de trabajo estaba otra vez tensa, se había

producido un motín de obreros agrícolas delante del Gobierno Civil

de Badajoz, cuando éstos exigían una prohibición de trabajo para

los portugueses que buscaban trabajo por al1í231. En 1920, un año

de carestía, los obreros pidieron en una manifestación realizada en

la época de la cosecha el abaratamiento del pan y la prohibición de

exportación de cereales del municipio y también la prohibición de

trabajo para los indeseables portugueses.

Por tanto, están documentadas estas formas espontáneas, in-

formales, de lucha obrera en la agricultura de Badajoz, trátese de

asaltos a la maquinaria agrícola, de motines contra los obreros de

fuera o de huelgas salvajes unidas a acciones directas. La mayoría

de estas acciones de protesta son puntuales, dirigidas contra em-

pleadores concretos y sin un amplio apoyo de las masas. Pero como

acciones colectivas que encuentren resonancia en la opinión pública

constituyen, sin embargo, un grupo marginal dentro del abanico

de los conflictos sociales de la región. No obstante, los obreros y

sus familias sí llevan a la opinión pública un interés: su reivindi-

cación fundamental de pan o trabajo durante las frecuentes fases

del desempleo. EI perfil del obrero agrícola en paro forma parte de

una taberna; las consecuencias son sangrientaz: un muerto y dos heridos (Reviua de Almen-
dralejo 19.1.1879).

230. Véaze NDB 14.5.1895.
231. Véaze SHM leg. 169 (12.3-1892)•
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la imagen acuñada de la protesta callejera en las regiones de la

economía latifundista española, y también en la de Badajoz.

3. La lucha obrera organizada

En comparación con las manifestaciones tradicionales, pero

también con la acción directa, las huelgas en el sector agrario

significan una forma de comportamiento de los obreros agrícolas

en los conflictos laborales considerablemente nueva. Y la delimi-

tación entre la huelga y la protesta social no está ausente de

problemas232. Los estratos sociales protagonistas de la protesta social
son menos homogéneos que los grupos obreros que utilizan la

huelga como medio de lucha. A diferencia de las huelgas, la protesta

no está institucionalizada, se desarrolla por lo general bajo formas

ilegales -una delimitación que hay que precisát, sin embargo, en

las ptimeras fases de las huelgas- y se caracteriza por una organi-

zación más débil. La huelga se distingue por una relación específica

entre causa, medios y fines que reside en la propia relación laboral.

En la huelga se traslada el conflicto fuera de la calle y se quiebra

la tendencia al localismo que tenía la protesta social. La lucha obrera

organizada les abre a los obreros el camino para una nueva posición

en las relaciones de trabajo. A1 mismo tiempo crea nuevas relaciones

de solidaridad dentro de los obreros.

a) Huelga y derecho de huelga en la Monarquía de la

Restauración

Hasta entrado el siglo XX, los huelguistas en España se movían

en una zona difusa entre la legalidad y la ilegalidad. Desde el punto

232. Véase Tenfelde / Volkmann, Gerchicbte, pág. 18 y s. Un informe de D. Geary
sobre la invescigación en esce carnpo, con abundance macerial y abundances propuescas, craca
la procesca social y las huelgaz conjuntamence: Geary, Protert.
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de vista de la letra de la ley eran delincuentes, pues el artículo 556

del Código penal de 1870 penalizaba la huelga^33. Los huelguistas

podían ser contados sin más entre las personas «que se coaligaren

con el fin de encarecer o abaratar abusivamente el precio del trabajo

o regulat sus condiciones»234. La restricción del abuso dejaba abier-

tos ciertos márgenes para la utilización del artículo, que amenazaba

con penas de hasta seis meses. Pero bajo cuerda comenzó a reco-

nocerse indirectamente la huelga como un medio de defensa de los

intereses económicos. Desde los años ochenta del siglo XIX había

habido intentos por establecer una estadística oficial de las huelgas,

que no se consiguió, sin embargo, hasta que el Instituo de Refotmas

Sociales la hiciera a partir de 1904. En 1902, el Fiscal General,

en una circular sobre la interpretación correcta del art. 556 del

Código penal, explicaba que la asociación y la huelga para conseguir

mejoras en las condiciones laborales y en el nivel de salarios no

había que considerarlas como delitos. La legalización definitiva de

las huelgas y su reglamentación, así como la del cierte patronal,

fué formulada finalmente en una ley de abril de 1909, que venía

a sustituir las disposiciones correspondientes del Código. En España

no había regulaciones excepcionales ni prohibición de la huelga y

de la sindicación para los obreros agrícolas ĝomo en el Imperio

Alemán. En el otoño de 1922, después de varios intentos desde

1919, se establecieron por ley Comités paritarios, ocupados pari-

tariamente por obreros y empresarios, que, sin embargo, no tu-

vieron ninguna significación práctica para la región y época objeto

de nuestra investigación. A pesar del progresista reconocimiento

jurídico y de la regulación de la huelga en el nuevo siglo, el conocido

jurista Bernaldo de Quirós la describía, aun después de la ley de

huelga de 1909 -de la misma manera que el cierre patronal-, como

233. Sobre la evolución del tratamienro jurídico de las huelgas en España, véase C.
Bernaldo de Quirós, Arr. «Huelga», en: EJE, vol. 18, págs. 367-369; C. Bernaldo de
Quirós, Deruhor, pág. 29 y s.; M. Alonso García, Art. «Huelga», en: NEJ, vol. 11, págs.

155-174, sobre todo pág. 169 y ss.
234. CP 1870, art. 556.
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«un estado de guerra, o de hostilidad aguda y ctítica, cuando menos

en las relaciones entre capital y trabajo»235.

Esta digresión sobre el doble tratamiento de la huelga en el

derechó español tiene significación aquí porque se corresponde con

los planteamientos de los propietarios así como de la autoridad y

las fuerzas del orden. En un escrito al Ministro de la Guerra, el

Ministro del ^Interior liberal Motet habla, en la primavera de 1902,

de los «conatos de insutección agraria» del año pasado, con lo que

se está refiriendo a las huelgas agrarias en la provincia de Badajoz

a comienzos del verano de 1901, y, por temor a que se repitan, le

pide el envío de la caballería a los lugares en los que había habido

huelgas el año anterior236. Los portavoces de los latifundistas con-

denan en bloque la huelga. Dicen que es «un mal gravísimo»,

pórque de buenos y diligentes obreros hace gandules, entregados

al vicio237; y en vez de las desorbitadas reivindicaciones de una parte

de los obreros, que sólo conduce a que el capital huya de la agri-

cultura, se desean armonía entre el capital y el trabajo, modestia,

ptudencia y un acercamiento de los obreros al capital^38. Incluso

después de la publicación de la ley de huelgas de 1909, un co-

mentarista creía que, a la vista de la difusión de las huelgas en

toda España, había que fijar legalmente los derechos y deberes de

los obretos y de los empresarios. Decía además que la vida industrial

ya estaba amenazada de paralización a causa de las huelgas y que

los «obreros honrados» estaban siendo víctimas de propagandistas

ambiciosos y egoístas239

235. Véase Bernaldo de Quirós, «Huelga», en: EJE, vol. 18, pág. 368.

236. Véase SHM leg. 162 (escrito de 25.4.1902).

237. Véase Solar y Maezcu, Panorama, págs. 95-97 ( «Ias huelgas.).
238. Véase «Cuesriones sociales. Iniciación», en: NDB 6.9.1912 (esce arcículo es parce

de una amplia campaña en la prensa conservadora de Badajoz con mocivo de los éxicos
polícicos y sindicales de los socialiscas en coalición eleccoral con los republicanos en muchas
parces de España; en Excremadura codavía no).

239. Véase A.A., «EI problema de las huelgas», en: NDB 17.8.1912.
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b) Las primeras organizaciones de los obreros agrícolas y el

camino hacia la huelga

En esa época, sin embargo, no había nada en la ptovincia de

Badajoz similar a esa ola de huelgas. Hasta comienzos del siglo

XX y en los años entre 1903 y 1915 , las huelgas organizadas

representaban algunos puntos conflictivos en la región, más o menos
aislados. Antes del cambio de siglo, sólo habían hecho huelgas

algunos grupos de obreros como los mineros y los de la construcción

del ferrocarril, que, en cuanto a su número y a sus formas de vida

y trabajo, tenían una posición especial en la provincia, cuando no

una posición de outsider240. Pero en la primavera de 1901 cambió

radicalmente el cuadro: en mayo de ese año comenzó una serie de

huelgas en la provincia, que continuaron a lo largo del otoño hasta

el verano siguiente, interrumpiéndose entonces bruscamente. Lo

llamativo de esta oleada de huelgas es el papel dirigente de los

obreros de la agricultura y la ganadería, en cuyo haber se anotan

16 de las 26 huelgas sobre las que tenemos noticia en 12 de los

13 pueblos afectados241. Badajoz se sitúa así, por lo gue respecta a
la luĝha obrera organizada de los obreros agrícolas, en uno de los

primeros puestos entre las provincias españolas. Para Andalucía,

que figura como el baluarte de estos conflictos, J. Maurice sólo

menciona 9 huelgas agrícolas entre el verano de 1901 y el verano

de 1902, organizadas bajo influencia anarquista, en dos de las ocho

ptovincias, Cádiz y SevillaZ4Z. En Andalucía, o mejot dicho, en las

240. Véase LC 10.10.1881 (obreros de la construcción del ferrocazril en Almendralejo);
NDB 8., 11.5.1898; 26., 27.5.1899 (mineros en Azuaga).

241. Ias primeras estadísticas españolas sobre huelgas, realizadas por el lrutituto de

Reforma.r Socialer desde 1904, sólo se pueden utilizaz de manera muy condicionada y muestran

muchas lagunas. Según Calero, Movimientot, pág. 49, los estudios locales sobte los años

1918-1920 muestran que el número real de huelgas superó en 5-12 veces los datos del IRS

y en cuatro veces al número apuntado por E! Sorialitta. Yo he contado para el espacio de

tiempo de la estadística del IRS entre 1904 y 1923 inclusive, basándome complementaria-

menre en la prensa regional, en el E! Socialirta y en la correspondencia entre la Guardia

Civil y el Gobernador Civil 135 huelgas en la provincia de Badajoz, el triple de las 42 que

señala el IRS.

242. Véase Maurice, Anarquitmo, págs. 324 y s. En su cálculo no toma en cuenta la
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provincias de Córdoba, Sevilla y Cadiz, la oleada de huelgas agrí-

colas no llegó a su punto álgido, por otro lado fulminante, hasta

el verano de 1903Z43.

La «entrada en la huelga»244 en Badajoz hay que entenderla,

de manera similar a la de las provincias andaluzas mencionadas,

desde el trasfondo de un nuevo movimiento otganizativo que co-

menzaban a formar los obreios de distintas ramas, desde la agri-

cultura hasta la minería, en determinados puntos de la provincia.

Los obreros del sector primario tuvieron aquí un papel director.

Se conoce muy poco sobre los primeros comienzos de la orga-

nización sindical y política de los obreros en sociedades dé resis-

tencia en Badajoz. Los primeros intentos de organización tenían

un carácter muy local, las asociaciones duraban por lo general muy

poco tiempo y no tenían una orientación ideológica explícita o sólo

una orientación difusa, que podía moverse entre el republicanismo,

el anarquismo y el socialismoZ45. A comienzos del siglo, sin em-

huelga de obreros agrícolas apoyada por los socialistas, de cazi seis meses de duración, en
Teba (Málaga), entre enero y junio de 1902 (véase Biglino, Sorialitmo, pág. 51 y ss.).

243. Véase, además de Maurice, Anarquitmo, págs. 324-329, Díaz del Moral, Agita-

cionet, pág. 190 y ss.

244. Como «la entrada en la huelga» de las provinciaz andaluzaz señala Maurice los

años entre 1901 y 1903 (véaze pág. 323).

245. Desde los años seten[a del siglo XIX se sabe de las primeras asociaciones obreras

en Excremadura, la mayoría de ellaz tociedadet de ofrciat variot. En la capital de la ptovincia

y en la tierra de Barros existían algunas azociaciones pertenecientes al ala anarquista de la

Primera Internacional en España, sobre las que, sin embargo, apenaz se conoce algo. Se

integraton en 1872 en la Comarca de! Oerte y se mantuvieron todavía durance algunos años

en la época de la ilegalización de la Inrernacional desde 1874. En los primeros años, la

represión que siguió a los aconiecimien[os en torno a la Mano Negra aplascó coda organización

en Badajoz. Véase j. Carape[o Mateos, Cambios y movimien[os obreros durance el siglo

XIX, en: Terrón Albarrán (ed.), Hittoria, vol. 2., pág. 1174 y ss.; Lorenzo, Proletariado,

pág. 379 ( datos sobre 1877); LC 3., 9., 13.3.1883 (sobre la espec[acular descrucción de

una asociación obrera en Villanueva de la Serena, que había sido puesca injus[ificadamen[e

en relación con la Mano Negra; sobre la Mano Negra: Lida, Mano Negra; Cascro Alfín, Hambre.

A finales de 1892 o comienzos de 1893 se fundó en Badajoz una asociación anarquisca, Ln

Nueva Aurora, con parcicipación de obreros agrícolaz, que, sin embargo, no superó el año

de duración (véase NDB 24., 25.2, 14.11.1893)^ Hacia finales del siglo XIX las aucoridades

de Badajoz no conocían ninguna organi7ación obrera anarquis[a más (según el Gobernador

Civil en un informe dirigido al Minis[ro del Incerior. AHN serie A., leg. 2A, expce. 15,
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bargo, las organizaciones obreras alcanzaron un nuevo estadio. En

la capital de la provincia se fundó, en enero de 1900, la asociación
La Germinal Obrera, que era una federación local de diferentes
asociaciones profesionales -la más fuerte era la de los óbreros agrí-
colas- y editaba un periódico. La Germinal subrayaba hacia fuera
su carácter de .rociedad de re.ri,rtencia suprapartidista, y políticamente
neutral, en la que cada miembro tenía libertad para elegir su credo
político. El órgano de la asociación proclamaba:

«Las sociedades obreras han de estar compuestas de obreros

que militan en diferentes partidos y en ellas no puede hablarse

en nombre de un ideal particular, sino en el del que une a todos

los asociados: la mejora de la clase proletaria»Z46.

Y que si fuera una asociación principalmente anarquista o so-
cialista, esto le impediría hacer su auténtica tarea. Pero la Germinal
estaba en contacto con las asociaciones anarquistas del país y del
extranjero24'.

En octubre del año siguiente se fundó en la sede de la asociación

un federación comarcal,en la que se integraron la mayor parte de
las asociaciones obreras de los pueblos de alrededor, organizadas

según el modelo de la de la capital248. La cima de los esfuerzos

organizativos por parte de los obreros agrícolas la constituyó el

Congreso agrícola de sociedades de resistencia, celebrado ^en abril

de 1902 en el pueblo de Torre de Miguel Sesmero, a 40 km. al

sin fecha (alrededor de 1895). En E! Sorialitta aparecieron desde finales de 1892 algunas
noticiaz de una asociación obrera en Badajoz, obviamente de influencia socialista, en la que
se discutieron también laz peticiones de los obreros agrícolaz y celebró en el otoño de 1896
el cuano aniversario de su fundación (ES 11.11., 16.12.1892, 25.8.1893, 20.10.1893,
5., 29.10.1894, 24.5., 13.12.1895, 25.9.96).

246. Véaze El Obrero 15.9.1900.
247. Véánse los números del periódico de la asociación, E! Obrero, de los años 1901 y

1902, conservados en el Insticuro Internacional de Hiscoria Social de Amscerdam. Los
ejemplares enviados desde Badajoz a asociaciones anatquistaz en Londtes y Ginebra así como
los saludos publicados en EI Obrero y las solicicudes de donarivos, entre ocraz cosas, prueban
los contactos. Sobre la asociación, véase RE 16.1.1900, 15.2, 20.10.1901, 27.2.1902.

248. Véaze RE 8.10.1901.
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sur de Badajoz, y en el que estuvieron representadas 21 asociaciones

de obreros agrícolas de la regiónz49

c) 1901/1902: Exitos y límites de las huelgas y de las
organizaciones obreras

Los esfuerzos organizativos de los obreros agrícolas no pueden
verse separados de sus intentos por organizar la lucha obrera en

forma de huelgas, que se trabó «desde la nada» y en poco tiempo
alcanzó unas dimensiones y características considerables. La orga-
nización de los obreros y el movimiento huelguístico estuvieron en
una relación de reciprocidad. EI impulso inicial partió de la Ger-

minal de la capital de la provincia, que en el segundo año de su
existencia preséntó a los propietarios locales un catálogo de reivin-
dicaciones para la mejora de las condiciones laborales de los jor-
naleros y que, para conseguirlas, realizó una huelga de los obreros
agrícolas de tres semanas de duración, de mediados de mayo a
comienzos de junio250. Tanto la duración de la huelga como asi-
mismo el éxito par^ial de los braceros de Badajoz, que se repitió
en otros seis lugares, fueron muy notables, porque la posición de
los obreros agrícolas en el mercado laboral era muy débil y porque
no tenían experiencia en la negociación colectiva ni en la imposición
de sus reivindicaciones laborales. Los obreros aprovecharon uno de
los pocos momentos del ciclo agrario en los que disponían de un
cierto campo de maniobra, el comienzo de la cosecha del cerea125',
que en el año 1901 fue muy buena en la provincia, por encima de
la media, y que se situó un 60% por encima de la del año anteriorz5z.

Las reivindicaciones tuvieron que parecerles aceptables a los
propios propietarios ^on algunas importantes excepciones, no obs-

249. Véau RE 22.4. 1902, NDB 27.4. 1902.
250. Véase NDB, R del 1G.5 al 7.G.1901.
251. Esre momenro era para los pasrores de ganado el momenro de las nuevas conrra-

taciones después del día de San Miguel, el 29 de Septiembre; paza los esquiladores, la época
del esquileo en primavera.

252. Véase Zapara, Producción, II, pág. 1175.
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tante-. Se referían, sobre todo, a una regulación precisa de las

condiciones laborales en relación con la jornada laboral, las pausas,

los dias libres y algunas otras cosas como el peso máximo de los

sacos de cereal que había que cargar o la alimentación y cuidado

de los animales de carga. Fuera del pago de las horas extraordinarias

no se hizo ninguna reivindicación salarial. Es de notat que estas

moderadas reivindicaciones no sólo se referían a la época de la

cosecha sino también, con formas modificadas según el caso, a las

otras fases del año agrícola del sistema cereal. Se podían cumplir

con ligeras limitaciones de parte de los propietarios. No se aten-

dieron otras pretensiones desmedidas: ni la prohibición del destajo,

respecto a la cual, por lo demás, los obreros agrícolas habían acep-

tado de antemano una excepción para los segadores, que eran los

más afectados por ella; ni una multa de 200 pts. para los patronos

que no cumpliesen los acuerdos. Los pattonos convirtieron el man-

tenimiento del destajo en una cuestión de principios de la «libertad

del trabajo», pero estaban dispuestos, mucho más dispuestos, por

el contrario, a subir los salarios en especies y en metálico, pero no

toleraban la idea de una posible sanción por no cumplimiento de

los acuerdos. La huelga se extendió tanto hacia dentro como hacia

fuera. A la huelga de los obreros agrícolas de la capital se unieron

los obreros ganaderos y los hortelanos de las huertas del Guadiana.

Los primeros presentaron con éxito un catálogo de sus reivindica-

ciones respecto a la cantidad y modalidades de los salarios, que no

iban más allá de lo habitual hasta entonces. Los hortelanos consi-

guieron de sus patronos -pequeños y medianos labradores, a di-

ferencia del grupo de ganaderos y cerealistas que marcaban la pauta-

además de concesiones similares a las de los obreros agrícolas, la

aprobación incluso de que sólo serían contratados miembros de la

Germinal. Aun cuando los otros propietarios no hicieron ninguna

concesión en el monopolio del control del mercado laboral, la

negociación colectiva y la firma de las condiciones laborales sí

signifcó realmente en la agricultura y la ganadería una nueva

dimensión en las relaciones entre los obreros agrícolas y los pro-

pietarios. Su significación debe ser valorada muy positivamente y,

342



a pesar de los recortes en los postulados originarios, fue percibida

por los obteros agrícolas como un triunfo.

El éxito de la huelga hubo que agradecerselo tanto a su pre-

patación y realización por parte de la Germinal y a sus teivindica-

ciones claramente limitadas como al «ataque por sorpresa» a pro-

pietatios y autoridades, quienes estuvieron totalmente pasivos

respecto al nuevo comportamiento de los obreros. Necesitaron días

pata pasar a la acción ellos mismos. La opinión pública recibió las

reivindicaciones de los huelguistas con notable buena voluntad y

comprensión. Esto se hizo notar incluso en el mayor periódico local,

el Nuevo Diario de Badajoz, controlado por un poderoso latifundista

y político regional.

La Germinal hizo lo suyo para fortalecer la huelga, impidiendo

con piquetes en las puertas de la ciudad que los obreros salieran al

campo y animándolos a unirse a la huelga. El poder de estos piquetes

Ilegó tan lejos que incluso el vehículo de un conocido latifundista

tuvo que pédir permiso para salir de la ciudad. Por otra patte,

Germinal extendió con éxito la huelga a los hortelanos y a los pastotes

y amenazó con una huelga general en la ciudad. En los pueblos de

la provincia se dió a conocer la huelga a través de comisiones

formadas para propagar el movimiento huelguístico, pero también

para impedir la entrada de esquiroles. La delicada cuestión de los

obreros portugueses que venían todos los años a Badajoz, espe-

cialmente para la cosecha del cereal, se intentó solucionar reco-

nociéndoles en principio un derecho al trabajo en la región, pero

quetiendo motivarles a que cooperaran con la huelga. Para el man-

tenimiento de la huelga, la Germinal ayudó a los obreros partici-

pantes y a sus familias ^on la ayuda también de otras asociaciones

profesionales como la de los panaderos y los albañiles= con una

cantidad, aunque modesta, de 0'75 pts. al día. Cuando la solución

del conflicto se iba posponiendo cada vez más, se organizó una

asamblea que fue apoyada también por la prensa «burguesa» con

una acción de solidaridad, publicando listas de donativos.

La huelga condujo a una movilización insospechada de los obre-

ros del lugar. El número de afiliados a la Germinal subió ya en los
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primeros dos días del conflicto de 300 a 700. Los locales de la

sociedad obrera estaban continuamente llenos hasta arriba. Cientos

de hombres se apiñaban en la calle, incluso durante la noche, delante

del edificio de la sociedad. Una asamblea relevaba a la anterior.
También los otros gremios de la Germinal, además de los de obreros
agrícolas, ganaderos y hortelanos, fueron presa de una fiebre general

por debatir. Esto no se limitaba solamente a los hombres. En las

informaciones de prensa se destacaba la presencia de numerosas

mujeres en las asambleas. El proceso de movilización de la huelga

afectaba, por tanto, a amplias partes de la «working-class com-
munity» local, cuando no a su totalidad.

La autoridad y los propietarios, por el contrario, estaban al

principio perplejos y actuaron con retraimiento. Tan sólo después

de que hubiera transcurrido casi una semana y de que la huelga

hubiera adoptado un carácter de masas prohibió el Gobernador Civil

los piquetes en las puertas de la ciudad. Prohibió también •la par-
ticipación de las mujeres en las asambleas de la Germinal, claramente
para evitar una extensión de la base del conflicto. Hasta que no

habían pasado dos semanas desde el comienzo de la huelga no

intervino activamente, intentando mediar entre las dos partes. Los

propietarios necesitaron asimismo quince días para llegar a una

actuación conjunta, después de que cada vez más propietarios hu-

bieran firmado el catálogo de reivindicaciones de los huelguistas.

El Ayuntamiento deliberaba en ese tiempo si debía intervenir para

mediar o si tenía que abstenerse, dejando luego toda la iniciativa
al Gobernador. Finalmente, después de largas negociaciones en el

Ayuntamiento presididas por el Gobernador y el Alcalde, delega-

ciones de obreros agrícolas, de obreros ganaderos y de patronos

firmaron las bases, las condiciones laborales, para todo el año agrí-

cola hasta la siguiente cosecha. Esto era un acontecimiento real-

mente inaudito hasta entonces en Badajoz.

En los otros seis lugares en donde los obreros agrícolas habían

comenzado a hacer la huelga siguiendo el modelo de la capital, el

conflicto transcurrió de manera similar. En Torre de Miguel Ses-

mero, el comandante de la Guardia Civil medió entre los patronos
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y los obreros de la asociación La luz de lo.c obrero.r. Finalmente se

llegó a un acuerdo sobre las bases de Badajoz253. En la población

fronteriza de Olivenza, las reivindicaciones de los 200 obreros agrí-

colas en huelga eran más radicales, en cuanto que incluían también

la expulsión de los obreros portugueses. Los huelguistas controlaron

la plaza y escribían el nombre de todos los que querían abandonarla;

método éste que se correspondía con el de establecimiento de pi-

quetes en Badajoz. En los campos también había delegaciones de

obreros para apoyar la huelga. El Alcalde solicitó la Guardia Civil

y el Ejército. El oficial en jefe de la Guardia Civil enviada actuó

como director de las negociaciones. Los obreros de la asociación La

Nueva Aurora se mostraron dispuestos a hacer concesiones y de esta

manera también se firmaron las ba.re.c en Olivenza por vez primera2s4

EI éxito de la huelga del verano de 1901, aunque limitado,

tuvo un efecto de aviso. No sólo fué posibilitada y llevada por la

organización de los obreros, sino que repercutió sobre ésta forta-

leciéndola. El número de miembros de la Germinal aumentó. En

Montijo, en el valle del Guadiana a 50 km. al este de Badajoz,

unos antiguoĝ republicanos fundaron una asociación obrera, La

Defen.ca, durante el transcurso de la huelga. Esta asociación contaba,

un año después, con 700 miembros, más de la décima parte de la

población total. Este además fué el único pueblo donde la huelga

se extendió fuera de los obreros agrícolas: con éstos, que tuvieron

éxito después de las primeras 24 horas, hicieron huelga los albañiles

por la jornada de 8 horas y los barberos y zapateros por unos salarios

más altos2ss

El éxito de la huelga constituyó además muy probablemente

el presupuesto para la fundación de la federación regional en Ba-

dajoz, en octubre de 1901, en la que se unieron las asociaciones

253. Véase RE 7.6.1901.
254. Véase NDB, RE 1.6.1901; ACTM Olivenza 12.6.1901; SHM leg. 162 (1.,

10.6.1901: Gobernador Civil al Díinistro del Incerior, 12.6.1901: Gobernadot Militar al

Capitán General de Cascilla la Nueva).

255. Véase NDB 5.7.1901, 23•3.1902.
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obreras de los alrededores de la capital de la provincia. Algunas de

ellas se habían consolidado gracias a la huelga y se aproximaron

entre sí25G. En otoño, a comienzos de la siembra, se produjeron

nuevas huelgas de obreros agrícolas. En tres de los cuatro pueblos

mencionados en las breves informaciones periodísticas, los obreros

agrícolas ya se habían declarado en huelga en los meses de mayo y

junio: en Jerez de los Caballeros, el único lugar con braceros en

huelga fuera de las inmediaciones de la capital, en Torre de Miguel

Sesmero y en Almendral, a una distancia del anterior solamente de

dos kilómetros. No es seguro si esta nueva huelga hay que enten-

derla como una muestra de la nueva conciencia conseguida por los

obreros o de la falta de respeto a los acuetdos por parte de los
patronos.

A la primavera siguiente, en todo caso, los obreros agrícolas

de la región dieron un paso más para la consecución de sus intereses.

En el Congreso agrícola de abril de 1902, en el que estaban re-

presentadas 21 asociaciones obreras de la provincia, del oeste de la

provincia sobre todo ^on puntos centrales en Badajoz, Montijo,

Olivenza- y del sur Jerez de los Caballeros-, se discutieron en

sus grandes líneas las condiciones laborales para la cosecha y para

el resto del año agrario que habían de exigirse a los propietarios

así como las de los obreros ganaderos. Se exigía, entre otras cosas,

la eliminación del destajo y, a diferencia del año anterior, se pedían

también mejoras salariales para los obreros de la agriculturaz5'.

Esta vez fueron los obreros agrícolas de Montijo los primeros

que se lanzaron a la huelga, a los que se les unieron algo después

los obreros ganaderos, para arrancar de los patronos el catálogo de

reivindicaciones. Los puntos sobre las condiciones laborales y sobre

los salarios mínimos -con algunas relativamente escasas limitacio-

nes- pudieron conseguirse por parte de los aproximadamente 2.000

25G. Véase E! Obrero 27. 1.1902, que se declara con este número órgano de la federación
romartal, publicándose a partir de entonces una vez a la semana en vez de cada quince días.

257. Véase La Coalición 1.4.1902; RE 22.4.1902.
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huelguistas; esta cantidad significaba claramente más de la mitad

de los habitantes masculinos del pueblo. Los patronos, sin embargo

-como en el año anterior-, no hicieron ninguna concesión respecto

al destajo ni en la limitación de su libertad de contratación, por

la que los obreros agrícolas habían desplegado una ofensiva con su

segunda huelga: fué rechazada de plano la coildición de que sólo

pudieran obligar a un obrero en presencia de otros dos compañeros,

para que los obreros tuvieran así una posibilidad de control sobre

el cumplimiento de los acuerdos; también fué rechazada la petición

de que sólo fueran contratados los miembros de la asociación obrera.

Como uná cierta compensación por el rechazo de estas reivindica-

ciones, los patronos prometieron dar preferencia a los obretos locales

en el reparto del trabajo258. La salida de la huelga fue, por tanto,

similar a la del año anterior, sólo que los obreros agrícolas podían

ampliar las bases con la fijación de salarios mínimos para los trabajos

más importantes. Pareció, por tanto, confirmarse el progreso en el

éxito de las negociaciones de los obreros, pues los propietarios de

los alrededores se mostraron dispuestos a aceptar las bases de Mon-

tijo.

La evolución en la capital de la provincia259, sin embargo, donde

la Germinal llevó a sus miembros a la huelga a finales de mayo,

una semana escasa después de los éxitos de los obreros de Montijo,

siguió un camino totalmenté distinto que puso en cuestión los

logros del año anterior. Ahora se puso de manifiesto con toda

claridad de qué manera tan decisiva el comportamiento de la au-

toridad había dado ventaja a los obreros, pero también que las

reivindicaciones de los obreros que se salían de los salarios y de las

condiciones laborales en sentido estricto iban a chocar con la opo-

sición más fuerte de los patronos. Estas reivindicaciones eran, tanto

258. Véase NDB 27.5.1902. Los ganaderos mvieron un considerable éxico con su

amplio cacálogo de reivindicaciones respecto a las modalidades del rrabajo y de los salarios.

Véanse rambién los celegramas del Gobernador Civil al Miníscro del Inrerior de 14., 15.,

17., 18., 20.5.1902 en: SHM leg. 162.

259. Véase NDB del 27.5 al 8.6.1902.
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en Badajoz como en el caso de Montijo, la prohibición del trabajo

a destajo, la contratación exclusiva de los miembros de la asociación

obrera, la preferencia de los obreros locales sobre los portugueses

y la amenaza de una sanción para los patronos que no compliesen

los acuerdos. Ante la falta de compromiso por parte de los pro-

pietarios en estos puntos, que el Gobernador había calificado de
ilegales, la Gernzinal envió una delegación incluso a Madrid, que

conversó con el Ministro de Agricultura y el Ministro del Interior,

pero que sólo de éste último obtuvo comprensión para el punto de

que los obreros españoles fueran preferidos en la contratación a los
portugueses.

A causa de cómo había salidó la huelga el año anterior y de la

fuerza creciente de las organizaciones de obreros agrícolas de la
región, la Gerntinal sobrevaloró su capacidad para imponerse. Ade-

más de ésto, el Gobernador Civil tuvo un comportamiento total-

mente distinto al del año anterior. Intervino inmediatamente e

intentó disuadir a los huelguistas de sus reivindicaciones sobre la

prohibición del trabajo a destajo, sobre el monopolio de la Gernzinal

en la contratación, la relegación de los portugueses y sobre las

sanciones a los patronos no cumplidores. Pero quiso, sobre todo,

desde el principio lograrse un medio importante, la base de la

huelga: los piquetes fueron reprimidos implacablemente. En las

puertas de la ciudad se apostaron comandos de policía y de Guardia

Civil de ocho personas. La Guardia Civil patrulló los campos a

caballo para impedir que los huelguistas consiguieran seguidores

entre los que trabajaban en la cosecha. La divisa del Gobernador

era pteservar el orden público con toda la energía, pues a la huelga

en la capital de la provincia se le atribuiría un carácter de modelo

para toda la región260. Después de un breve tiempo, la huelga

parecía condenada al fracaso. Casi todos los propietarios pudieron

contar con suficiente mano de obra, portugueses y locales, incluso

260. Véase el informe del Gobernador Civil al Miniscro del Interior de 25.5.1902 en:
SHM leg. 162.
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con miembros de la Germinal que no quisieron mantener los acuer-

doĝ de su organización.

En este momento se produjo una escalada de acontecimientos26'.

EI desencadenante fue la prohibición de los piquetes. Cuando en

la mañana del primero de junio algunos obreros intentaron no

cumplirla fueron detenidos y conducidos por la Guardia Civil. En

una primera acción, un grupo de entre trescientos y cuatrocientos

hombres y mujeres consiguió liberar a los detenidos en las estrechas

calles de la ciudad. En el siguiente intento de liberar a otros de-

tenidos, poco tiempo después, un pelotón de la Guardia Civil atacó

a pie y a caballo a la muchedumbre con los sables desenvainados

y con los fusiles apuntando; la gente, arrojando piedras, se recluyó

en los edificios de la Germinal y de las casas vecinas. Los guardias

abrieron fuego y asaltaron las casas. Un obrero agrícola resultó

muerto y un pastor gravemente herido. Los guardias realizaron una

detención masiva de 112 personas, a las que se sumaron poste-

riormente los dirigentes de la Germinal. Tanto ésta como la Unión

Femenil, unida a aquélla, fueron cerradas por mandato del Gober-

nador.

El tipo de solución del conflicto corresponde totalmente al

modelo esbozado anteriormente de una política de seguridad mi-

litarizada de un poder civil débil: el Gobernador Civil decreta el

estado de excepción en toda la provincia y pasa la dirección de la

provincia al Gobernador Militar, quien se resiste en un principio,

pues ha reprimido totalmente los desórdenes. Entre otras cosas, el

estado de excepción prohíbe todo tipo de actividades huelguísticas,

que están calificadas de delitos contra el orden público y se per-

siguen como tales. Contra los detenidos, que no caben en modo

alguno en la cárcel de la ciudad, se instruye una instrucción por

parte de un juez militar.

2G1. Véaze sobre ésto, además de los informes de prensa mencionados, los celegramaz
del Gobernador Civil al Ministro del Interior y el informe del comandante de la Guardia
Civil al Miniscro de la Guerra del 1 y del 2 de junio de 1902, respectivamente, en: SHM

leg. 162.
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La otra cara de la dura represión es la afirmación del «viejo
sistema» con su paternalismo. Con el donativo de 1.000 pesetas
que envía el primado de la Iglesia española a Badajoz para las
familias de los detenidos, el Gobernador Militar inicia una colecta
«de todas las clases sociales», ^ cuya organización se encomienda a
una comisión de los dirigentes representativos de la ciudad y cuyos
resultados se publican, así como los nombres de los donantes, en
la prensa local. Las familias obreras se convierten así, como en el
caso de las crisis obreras, en objeto de la asistencia ciudadana.

Los años 1901 y 1902 significan un importante corte en el
comportamiento de los obreros agrícolas de la provincia. Por pri-
mera vez pudieron probar su poder en negociaciones colectivas y
organizadas con los patronos, pero experimentaron también, sin
embargo, los límites de su propia capacidad. Característica de estas
primeras huelgas de obreros agrícolas y ganaderos fue la signifi-
cación que se le concedió a las primeras organizaciones sindicales.
Estas hicieron posibles las huelgas, pero su existencia dependía,
sin embargo, de sus éxitos a la vez que de sus fracasos. Además,
con estas organizaciones se traspasaba el estrecho marco local que
tan característico era de la protesta popular. Sólo el objetivo de
impedir que llegaran a la región esquiroles condujo a que los huel-
guistas tuvieran que darle a su acción el máximo eco posible.
También la posibilidad de hacer una huelga circunscrita a unos
pocos momentos dentro del ciclo agrícola hacía lógico que se coin-
cidiera: el 80% de las huelgas de obreros agrícolas y ganaderos de
la provincia tuvieron lugar entre mediados de mayo y comienzos
de julio. La estrecha relación de las primeras organizaciones sin-
dicales dentro de una red regional con intercambios y apoyos re-
cíprocos y la fuerza de algunas asociaciones locales concretas in-

fluenciaron la aparición de las huelgas de manera decisiva. Badajoz
y Olivenza, Montijo y Jerez se conviertieron en centros de orga-
nización y de actividad huelguística, desde los que se diseminaba
su influencia a los lugares de sus alrededores.

Jacques Maurice ha destacado que el esquema de la huelga
general revolucionaria desarrollado por Díaz del Moral para Córdoba
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a comienzos de siglo no es aplicable de manera uniforme en absoluto

a Andalucía, y que las huelgas de los obreros agrícolas de la España

del sur organizadas por anarquistas perseguían más bien objetivos

concretos, que se referían por lo general a los salatios y a las

condiciones laboralesZbz. Esto es válido precisamente para Badajoz.

Según las fuentes disponibles apenas es posible decir algo más

concreto sobre la oriencación política de las asociaciones obreras,

manifiestamente muy difusa por lo general, a comienzos del sigloz63.

Más importante, sin embargo, es el comportamiento que éstas

tuvieron en las huelgas. No hay ningun tipo de indicación de que

los obreros agrícolas de Badajoz -ni siquiera en situaciones como

la de Montijo en el verano de 1901, cuando la huelga se extendió

a otras organizaciones profesionales- hicieran huelga de alguna

manera como un armá revolucionaria para la consecución de un

orden social nuevo. Sus reivindicaciones se movían más bien en dos

niveles, que afectaban directamente al proceso de trabajo y a las

relaciones laborales. Por una parte se trataba de la mejora y del

establecimiento de los salarios y las condiciones laborales. Por otra

parte, las reivindicaciones llegaban más lejos, a exigir la partici-

pación en la conformación del mercado de trabajo. En este punto

estaba el favorecimiento de los obreros locales respecto a los de

fuera así como la prohibición del trabajo a destajo, que reducía

sensiblemente las posibilidades del trabajo y que podía servirles al

262. Véase Maurice, Anarqurtmo, pág. 335. Según Díaz del Moral, Agita^ioner, pág.

191 y otros pasajes, la huelga general, en la que no se crata de conseguir concesiones de

los patronos sino de una revolución social milenarista y pacífica, representa el gran «mito

impulsor» del movimienco obrero (anarquisca) de la España del sur a comienzos del siglo

XX; véase sobre esce punco su exposición sobre las huelgas generales en la provincia de

Córdoba en 1902, pág. 192 y ss.

263. Por lo que respecta a la base sindical y de parcido, se ha insiscido repetidamente

en que las Fronteras entre anarquismo y socialismo, al menos en la primera fase de las

organizaciones, tendían a borrarse. Quien más daro ha puesto esto para Andalucía ha sido

A.M. Calero (véase, entre otros, su colaboración: Movimiento obrero y sindicalismo, en:

Historia de Andalucía, vol. 8, págs. 101-159, para este punto pág. 154 y s.); Calero

destacaba la dimensión pragmática en la decisión de pertenecer a una organización y la

influencia de la ptopaganda y de personalidades individuales, que relacivizaban el papel de

la ideología.
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mismo tiempo a los patronos como una posible compensación por

la subida de los salarios. Hay que contar también en ese punto la

reivindicación de una sanción para los patronos que no cumpliesen

los acuerdos. Precisamente esta última petición chocó también con

los jornaleros: perdió ligeramente el apoyo masivo de los obreros.

Los patronos se mostraron decididamente intransigentes en este

punto asi como en la cuestión del destajo y con reservas en la

cuestión de los obreros de fuera.

En los momentos de su máxima fuerza, sobre todo en el verano

de 1901, las huelgas no sólo fueron protagonizadas por los obreros

agrícolas organizados, sino que tendieron a extenderse también a

toda la «working-class community»2C^ de un lugar. Como inte-

grantes de esta «comunidad» había que contar a otros grupos de

obreros y también a las mujeres, para las que ya existía en Badajoz

una organización propia, conocida, no obstante, sólo por el nombre,

además de la Germinal. La fuerza de los obreros agrícolas llegó tan

lejos en los veranos de 1901 y 1902 que se pudieron establecer las

condiciones no sólo para la época de la cosecha sino para todo el

año laboral de la agricultura y la ganadería. La solidaridad de clase,

sin embargo, era frágil, y no sólo por los limitados recursos de

resistencia de los obreros y por su inexperiencia en las negociación

organizada con los patronos. No todas las reivindicaciones encon-

traron un amplio apoyo. La división de los obreros agrícolas en

competidores locales y foráneos debilitó sensiblemente su capacidad

conflictiva. La falta de experiencia, sin embargo, no era sólo un

problema de los huelguistas. Afectaba también en igual medida a

la autoridad y a los propietarios, quienes en el primer año de huelgas

fueron realmente sorprendidos. Los pattonos no contestaron al pro-

ceder de los obreros con una ofensiva, como por ejemplo con una

organización propia para Ia defensa de sus intereses, sino que se

mantuvieron en un principio en un segundo plano. La autoridad,

por el contrario, siguió el curso seguido en la protesta populat entre

la represión y la mediación.

264. Véase Kaplan, Clau Corzrrioutnur, pág. 21-57.
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La imprevista y dura intervención en Badajoz significó el fin

provisional de la huelga y, en menor medida, de la organización

de los obreros agrícolas de la provincia, que la hambruna de 1905

selló para toda una década. El órgano de los socialistas criticó el

comportamiento represivo del Estado en un comentario sobre los

sucesos de la capital de la provincia del 1 de junio de 1902 como

parte de una estrategia general en su tratamiento de los conflictos

entre patronos y obreros. Decía el comentario que en ese punto no

existe diferencia entre gobiernos liberales y conservadores, pues

ambos procuran como único medio para los problemas la interven-

ción de las fuerzas del ordén, el cierre de las asociaciones obreras

y el establecimiento del estado de excepción26s

Después de este violento fin de la huelga en Badajoz y de la

prohibición de la Germinal retrocedió sensiblemente el^ número y

la fuerza de las asociaciones de obreros agrícolas de la provincia y

el de por sí débil de las otras asociaciones obreras. La negociación

colectiva de los salarios y de las condiciones laborales entre patronos

y obreros se convirtió en la excepción, así como los paros colectivos.

Los obreros agrícolas se fueron debilitando ahora en su lucha por

el trabajo y por los salarios: entre 1903 y 1915 inclusive hay en la

provincia 25 huelgas documentadas, de las cuales sólo 6 de obreros

agrícolas. En algunos puntos de la provincia destacaron algunos

grupos de obreros organizados con capacidad y disposición para

hacer una huelga, como los obreros corchotaponeros de Albur-

querque y Jerez de los Caballeros. Hasta 1916 no se produjo una

nueva ola de huelgas de los obreros agrícolas y de otros obreros en

numerosos pueblos de la provincia, alcanzándose su punto álgido

entre los años 1918 y 1920.

d) Socialistas y huelgas en la agricultura de Badajoz

Dos líneas de desarrollo causaron este segundo movimiento

huelguístico, más amplio en cuanto a su envergadura social y geo-

265. véase ES 6.6.1902.
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gráfica: por un lado, la crisis de la inflación, que trajo consigo una

rápida caída de los salarios; por otro lado, la organización de nuevo

de los obreros. Se fundaron numerosas sociedades de resistencia o

se tevitalizaron otras. Muchas de ellas encontraton ahora en el

sindicato socialista Unión General de Trabajadores (UGT), dado a

conocer en el sur del pais mediante una intensa propaganda de la

central en Madrid, un nuevo marco suprarregional.

El socialismo español no se había interesado durante las primeras

décadas de su existencia, como movimiento que abarcaba sobre

todo a obreíos especializados urbanos, por los problemas de la

población rural, por la masa de los obreros agrícolas ni, sobre todo,

por los pequeños campesinos y pequeños arrendatarios empobre-

cidos, cuando no se había mostrado desconfiado respecto a ellos.

En esto no cambió nada esencial cuando, en la segunda década del

siglo, comenzaron a crecer lentamente los seguidores del sindicato

y del partido en el sur latifundista. Hasta el XI Congreso del partido

a fines de 1918 no se llegó a formular un programa agrícola pro-

visional, que representaba una muy contradictoria unión entre el

objetivo último de la colectivización de la tierra y las teivindica-

ciones concretas reformistas, como el establecimiento de un catastro

flable, la devolución de las antiguas tierras comunales a los mu-

nicipios y una revisión del derecho de arrendamiento26G. En el centro

de la atención de los socialistas estaba naturalmente el latifundio

(andaluz) con sus obreros agrícolas sin propiedad; el latifundismo

del sur español fué puesto por los socialistas, hasta la Segunda

República, en la misma bolsa que la cuestión agraria española. No

obstante, se le concedió importancia a las exigencias de los pequeños

arrendatarios, mientras que los intereses de los pequeños propie-

tarios no fueron reivindicados expresamente. En todo caso, los

socialistas pudieron anotarse grandes éxitos entre la población, al

menos en Andalucía y Extremadura, a partir de 1917, y especial-

266. Sobre la relación del socialismo español con la «cuestión agraria^, especialmence
por lo que respecta a los debates programáticos, véase Biglino, Sotialitmo (en las págs. 125-
177 sobre el programa agrario de 1918).
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mente entre 1918 y 1920. Una muestra de ello es la rápida ascensión
del porcentaje de obreros de la agricultura en la militancia de la
UGT, que creció casi un 30% entre el verano de 1918 y el de
1920. En ese momento la mitad de los miembros de la UGT del

sector agrario procedían de las provincias andaluzasz^'.

Los comienzos de la organización socialista en Badajoz no es-
tuvieron tan determinados por los obreros agrícolas como los in-
tentos organizativos de comienzos de siglo. Jugaban un papel im-
portante obreros de oficios próximos al artesanado como albañiles,
carpinteros, zapateros, herreros, cerrajeros y panaderos, que se or-
ganizaron en sus propias sociedades o en sociedades de oficios varios.
Sobre estas sociedades que actúan con independencia de los socia-
listas apenas se puede saber algo desde las fuentes existentes. EI
único ejemplo de una sociedad de ese tipo es accesible a través de
los estatutos de la Sociedad obrera La Unión, fundada ya en 1906,
en Fuente de Cantos, en el sur de la provincia2^8. Esta asociación
empezó con un ambicioso programa de defensa de los intereses
económicos, culturales y políticos de todos los obreros de la loca-
lidad. Aspiraba a establecer una cooperativa así como una escuela
para los hijos de los obreros y el arrendamiento de tierras para
trabajarlas colectivamente. Pedía, entre otras cosas, la transfor-
mación de los latifundios, la eliminación de los consumos, el es-
tablecimiento de una justicia independiente y una política muni-
cipal limpia. Pero con todo este programa de izquierdas, sin
embargo, no se puede determinar claramente su filiación política.

Para la organización sindical socialista sí existen al menos datos
sobre su militancia, aunque no diferenciados por ramas profesio-
nales. De esos datos se destaca el hecho de que la UGT era insig-
nificante en Badajoz hasta mediados de la segunda década de este
siglo, y que luego creció logrando en 1920 seguidores masivos,
comenzado a decrecer, sin embargo, inmediatamente.

267. Ibidem, pág. 190, 194.
268. Véase Ettatutot.
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Tabla 7. Miembros de la UGT en la provincia de Badajoz 1909-1922"''

A B C

10/1908 2 130

3/ 1909 2 99
6/1910 2 139
3/t911 3 151
8/1915 14 1.316
1/ 1916 16 1.692
1917 11 735

7/1918 15 1.504

9/1919 67 >9.000

5/1920 81 10.608

7/1921 69 8.690
8/1922 57 5.966

A = Mes/Año
B = Número de secciones

C = Número de afiliados

El porcentaje de miembros del sector agrario no se puede in-
fravalorar sin más, sino que debe estimarse muy alto aun con toda
la significación que tenían los obreros del sector de la construcción

o de la metalurgia. En los años 1920 y 1922, para los que existen

datos, trabajaban ali•ededor del 80% de los miembros de UGT de

la provincia en el sector primarió y en 1920 estaban integrados en
59 de las 81 secciones registradas, y en 1922 en 34 de las 57270.

269. Véase ES 23.4., 26.11.1909, 8.6.1910, 17.3.1911, AEE 1915, 1916, ES
24.10.1918, 10.9.1919, 19.6.1920, 27.7.1921, 19.10.1922. Una visión de conjunto de
laz organizaciones socialiscas (y republicanaz) de la provincia, incluyendo las secciones locales
y laz organizaciones juveniles del partido, la da una lista que el Gobernador Civil envió en
noviembre de 1918 al Ministro del Interior. «Relación de las Sociedades de carácter socialista
y Republicanas que existen legalmente consticuidas en esta provincia», en: AHN serie A,
leg. 53 A, expte. 1° (19. 11.1918); sólo 4 de las 84 otganizaciones mencionadaz con nombre,
lugar y fines se señalan expresamente como republicanas. El Gobernador clazifica en su
comentario las asociaciones como «inofensivaz» por el momento, aun cuando algunas de
ellas habían promovido «desórdenes» (es decir, huelgas) en el verano pasado, que se habían
reprimido enérgicamente.

270. Ias cifras de los afiliados agrícolaz de la UGT se encuentran en Biglino, Sociali.rmo,

pág. 523 y s. Ya que las cifraz oscilaban mensualmente y sólo esta seguro que las cifras de
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En 1920, los obreros agrícolas de Badajoz afiliados a la UGT
constituían el 14'4% de los obreros agrícolas de toda España afi-
liados ál sindicato socialista. Su porcentaje respecto a las cifras
totales de afiliados alcanzaba el 5%. Dos años despúés, cuando
cayeron las cifras de afiliación en la región, esos porcentajes eran
del 7'3% de los obreros agrícolas y el 3'6% de los afiliados
totales27. -

Aun cuando los obreros de los otros sectores distintos del pri-

mario tuvieron un papel importante en la formación de las primeras

organizaciones sindicales en la región, no se puede decir en absoluto

que ellos construyeran la organización de los obreros agrícolasZ'z.

Su significación fue considerable en lugares con federaciones locales

de muchas asociaciones obreras, como en Badajoz capital y en

Montijo, que están también a la cabeza de la estadística de huelgas

de la región. Pero en la formación de una federación provincial de

sociedades obreras y en la transformación de las agrupaciones sin-

dicales socialistas en un movimiento de masas fueron las asociaciones

de obreros agrícolas quienes tuvieron el papel principal. Como

primera iniciativa, la recién fundada federación provincial convocó,

en abril de 1919, una asamblea agrícola en Mérida. Allí estuvieron

representadas unas 50 sociedades agrícolas de Badajoz y de Cáceres

y acordaron, en preseilcia del secretario general de la UGT, Largo

Caballero, preparar el ingreso de la federación provincial de Badajoz

con sus 67 asociaciones y más de 9.000 afiliados en la UGT. De

esos afiliados sólo una minoría pertenecía ya a los socialistas. El

obreros agrícolas y laz cifras totales de los afiliados de la UGT proceden del mismo año,

sólo es posible una comparación condicionada. Iat estadísticas de la UGT hablan general-

mente de afiliados agrícolas o, como otras fuences como la prensa, de obreros agrícolas u

obreros agricul[ores, braceros y obreros ganaderos; nunca se habla de pequeños campesinos

o pequeños arrenda[arios, aun cuando estos últimos a veces quizá se subsumían bajo el

término .obreros agrícolas», la bibliografía actual, por ejemplo Biglino, u[ili^a frecuen-

temen[e de manera global el concepto de campesino, que aparece la mayoría de lás veces

como sinónimo de obrero agrícola.

271. Véase Biglino, Saialitma, pág. 523 y s.; ES 27.7.1921, 19.10.1922.
272. Es[a es, sin embargo, la hipócesis de Biglino, Sotialitma, pág. 48, para las primeras

ecapaz de las organizaciones socialis[az en el sur y surcesce de España.
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ingreso en la UGT se produjo en el primer congreso provincial de

la Federación en septiembre del mismo año en Don Benito y sig-

nificó que la gran mayoría de las asociaciones obreras de la provincia

se alineara en el movimiento sindical socialista^73.

Respecto a las huelgas, los éxitos de las organizaĝiones socia-

listas se vieron por primera vez .con grandes dimensiones el 18 de

diciembre de 1916, cuando la UGT, en unión con el sindicato

anarquista CNT, convocó una huelga general de 24 horas en toda

España para protestar contra la carestía de la vida. En Badajoz, la

huelga fue seguida en cinco lugares, en los que las asociaciones

obreras ya habían ingresado en la UGT274. En Azuaga, las reivin-

dicaciones se vieron reforzadas por una manifestación masiva en la

que participaron 5.000 personas, un tercio de la población.

De diciembre de ese año y del siguiente se corlocen dos intentos

de huelga «salvaje», los dos en pequeños pueblos de la comarca de

Mérida, Villagonzalo y Cordovilla, sin una organización contun-

dente y los dos a comienzos de diciembre, en un momento des-

favorable del ciclo agrario y sin una preparación planificada. Estos

intentos de huelga se dan a conocer claramente como reacción a la

carestía. La reivindicación de un subida de los salarios va acom-

pañada de una reclamación de reducción de los precios de los ali-

mentos básicos, que también exigen las mujeres. En Villagonzalo,

los obreros agrícolas, con un fuerte apoyo de sus inujeres que

disuaden a los que no quieren la huelga de ir al campo, quieren

empezar una huelga con la divisa: «hoy no se trabaja. Queremos

que suban los sueldos y que el pan esté más baráto». El intento

fracasa por la intervención de la Guardia Civil y por la debilidad

de los huelguistas. En el caso de Cordovilla hay informaciones de

que se emprendieron algunas acciones durante el tiempo de la

273. Véase CM 6.5.1919, ES 8.5.1919, 10., 25.9.1919.
274. Véase Cñ9 19.12.1916, ES 10., 25.12.1916, 3.1.1917; estos lugares eran: Ba-

dajoz, Montijo, Azuaga, Olivenza y Quintana de la Serena. Sobre la huelga genetal de

diciembre de 1916, yéase Tuñón de Lara, Movrmíento, pág. 580 y s.
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huelga, en las que los hombres forzaron a los guardas de las fincas
a entregar bellotasz'S.

Este tipo de huelga «espontánea», apenas preparada, de los
obreros agrícolas -en las que se mezclan los objetivos de la ali-
mentación y del trabajo y distintas formas de acción, desde los
paros hasta una manifestación y hurtos colectivos- constituyen, no
obstante, la excepción en una nueva oleada de huelgas muy orga-
nizadas y protagonizadas por obreros de dentro y de fuera del sector
agrario. Por un lado, estas huelgas están impulsadas por el objetivo
de adaptar los salarios al creciente coste de la vida; por otro lado,
se retoman nuevamente los esfuerzos de comienzos del siglo por
lograr convenios colectivos con la totalidad de los patronos de un
lugar, e incluso a ser posible con los de toda la región. Las huelgas
no se plantean en absoluto ciegas ni incondicionadas, sino total-
mente dirigidas a un objetivo concreto.

Pioneras son las primeras y fuertes asociaciones obreras de la
provincia. La Sociedad de obrero.r agrícola.r de la federación local de
Badajoz, perteneciente a la UGT, logró en mayo de 1916, como

la primera unión de obreros agrícolas de la región y después de 14
años, un acuerdo colectivo con la Cámara agraria local sobre los
salarios y las condiciones laborales de la época de la cosecha y sobre
otras actividades importantes del año agrario; ahora la Cámara
agraria, a diferencia de comienzos de siglo, representaba a los pa-
tronos. El acuerdo se logra sin recurrir a la huelga. En principio
poco se diferencian las bases de 1916 de las de los años 1901 y
1902. A1 compararlas sólo llama la átenĝión que se le dediĝa una
atención especial al tema de los salarios y que éstos se establecen
de manera muy diferenciada para las numerosas actividades
agrícolas276. Además no aparece en las bases ninguno de los puntos
problemáticos de la priméra época de las huelgas, ni el tema del

destajo ni tampoco la cuestión de los obreros de fuera; tampoco se

275. Véase CM 17.12.1916 (Villagonzalo), 4. 12.1917 (Cordovilla).
276. Una reproducción de los acuerdos se encuentra en CA1 27.5.191G, ES 29.5.1916.
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habla de una contratación preferente para los afiliados sindicales ni

de una sanción a los patronos que no cumplan los acuetdos.

La organización de los obreros agrícolas en sindicatos no sig-

nificó, por tanto, automáticamente un incremento de la conflic-

tividad y ni siquiera una radicalización de sus reivindicaciones. Las

organizaciones no eran «uniones para la huelga», aun cuando es-

tuviera en el centro de sus acciones la lucha por el trabajo y el

salario. A1 limitar los obreros su catálogo de reivindicaciones con

criterios pragmáticos y al disponer de una organización fuerte tu-

vieron la oportunidad de conseguir sus reivindicaciones en la mesa

de negociación sin huelgas que llevaban aparejados riesgos y costes

para los obrerosZ". Un ejemplo de esto es el de los obreros agrícolas

de Badajoz en 1916; 45 obreros horticultores, que se habían unido

en una organización asociada a la sociedad de obreros agrícolas,

tuvieron por el contrario que ir a la huelga en Badajoz en la misma

época para intentar conseguir las reivindicaciones que correspondían

a las bases de sus colegas. A causa de su falta de medios pidieron

públicamente apoyo en El Sociali.rta a las asociaciones obreras afi-

liadas a la UGT278.

Hay que decir además que la organización de la lucha obrera

no estuvo limitada en absoluto a los grupos sindicales socialistas.

EI culmen de las actividades huelguísticas de los obreros agrícolas

se alcanza, con 16 huelgas, en el año 1918, una época anterior a

la entrada masiva de las asociaciones obreras de la región en la

UGT. Se puede partir del hecho de que muchas de las asociaciones

en huelga estaban lejos de los socialistas o que tenían en sus filas

277. Estos riesgos, que naturalmente no sólo cotrían los obreros agrícolas con especial

falta de recursos, quedan ilustrados en una consulca de la agrupación de albañiles de la

federación local de Badajoz, en 1919, a la cencral de la UGT en Madrid sobre si era oportuna

una huelga, como «úlcimo medio», para la consecución de la subida de salarios y si podrían

contar con una ayuda económica. En su respuesta la comisión ejecuciva del comité nacional

de la UGT les decía que la decisión correspondía totalmente a los albañiles, que tendrían

que tomar en consideración sus propios medios económicos y la resiscencia de los patronos;

no existía ningún derecho a un apoyo económico. UGT. Comrtión ejecutiva delComitéNational,

Libro de actat, pág. 71 (25.3.1919). '

278. Véase ES 9.6.1916.
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distintas orientaciones políticas, casi siempre de carácter rudimen-
tario. Pero también se puede suponer que el sindicato socialista

con sus organizaciones suprarregionales y con dirigentes conocidos

a veces nacionalmente se fortaleció precisamente con las huelgas de

la provincia. Además el partido y el sindicato socialista eran los

únicos que se preocuparon intensamente de la construcción de una

organización regional de las asociaciones obreras, tanto por parte

de los, políticos y sindicalistas de la provincia como por parte de

la central, que enviaba a la región desde Madrid a sus representantes
para viajes de propaganda2'9. La orĝanización política y la sindical
no sólo tenían una estrecha relación a nivel local. Las huelgas y la

movilización política en las campañas electorales municipales y

nacionales fomentaron conjuntamente la organización de los
obreros280.

e) De 1919 a 1920: huelgas e inflación

En los años entre 1918 y 19201as asociaciones obreras pudieron

conseguir con huelgas algunos éxitos considetables en algunos lu-

gares, que fueron más allá de los subidas salariales por las que se

luchaba en primer lugar. En Mérida los obreros agtícolas lograron

que los obreros extranjeros sólo pudieran ser contratados para la

cosecha del cereal si no eran suficientes los obreros locáles. Se

prohibieron los boicots de los patronos y la negativa a contratar a

obreros capacitados. Los patronos y los obreros que no cumplieran

los acuerdos estaban amenazados con sanciones. Para la solución de

279. Así, por ejemplo, en junio de 1918 y enero de 1919, al dipucado Andrés Saboric
(véase ES 23.7.1918, 21.1. t919).

280. En laz elecciones a Cortes de 1918 sólo el 2% de los votos socialiscas de toda
España correspondieron a Extremadura (esco quiere decir, cal como estaba la organi^ación
en la provincia de Cáceres, que correspondieron sobre codo a Badajoz); en las elecciones del

año siguiente, craz la entrada masiva en la UGT, fue el 8'3% (Biglino, Saialitmo, pág.

196 y ss.). En las elecciones municipales de febrero de 1920 la provincia de Badajoz pudo
anocarse el 8'7% de los concejales socialistas e incluso el 10% de los votos dados a los
socialistas (calculado según los resultados provisionales en: ES 28.2.1920; sobre la orga-

nización socialista en Cáceres, véaze Sánchez Marroyo, Sindiralitmo, pág. 147 y ss.).
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los conflictos se previó un tribunal de arbitraje con el juez comarcal,

el alcalde y el comandante local de la Guardia Civil y un repre-

sentante de los patronos y de los obreros respectivamente281 En

Berlanga, los huelguistas consiguieron en 1919, además de subidas

salariales, que los obreros locales tuvieran preferencia en la contta-

tación y que se limitara la introducción de cosechadoras28Z. En la

cercana Azuaga, que, junto a Badajoz y Montijo, contaba con la

organización socialista más fuerte y en 1918 puso al primer alcalde

socialista de la provincia, se consiguieron, al menos sobre el papel,

la jornada de ocho horas en la agricultura y la prohibición del

trabajo a destajo^83.

En 19191a frecuencia de las huelgas en la agricultura de Badajoz

se mantuvo casi al mismo nivel que en el año record de 1918. La

asamblea agraria de las asociaciones obreras de la federación pro-

vincial, en abril de 1919, en la que se puso en marcha el ingreso

de la federación en la UGT, tuvo como objetivo principal coordinar

la negociación sobre los salarios y sobre las condiciones laborales

de toda la provincia y redactó, como en el Congreso agrícola de

Torre de Miguel Sesmero de 1902, una propuesta sobre las bases

que había que reivindicar284. Sobre esta base los obreros de Mérida,

que se habían puesto en huelga un año antes,consiguieton sin lucha

un convenio colectivo con los patronos del lugar28S. También en

Montijo pudieron los obreros agrícolas plasmar sus reivindicaciones

en un convenio sin hacer huelgaZa6

En abril. de 1920 se celebró una segunda asamblea de las aso-

ciaciones obreras y se aprobó un proyecto de bases comunes287. En

Azuaga se consiguieron parcialmente estas bases después de una

huelga. En Montijo fue necesaria una huelga general para arrancarles

281. Véase IRS, Estadística de laz huelgas. Memoria de 1917 a 1918, pág. 174 y s.

282. Véase /RS, Memoria de 1919, pág. 142 y s.

283. Véase ES 26.5.1919.
284. Véaze CM 6.5.1919, ES 8.5.1919.
285. Véaze CM 21.5.1919.
286. Véaze CM 4., 19.5.1919.
287. Véase ES 15.4.1920.
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a los patronos sus concesiones288. Esta situación de lucha con éxito

fue, sin embargo, la excepción. La frecuencia de las huelgas des-

cendió rápidamente en 1920 a sólo 5 casos. Esto no significaba que

el arma de las huelgas no fuera ya necesria para negociat los con-

venios y las condiciones laborales y que hubiera acuerdos en las
negociaciones. Más bien comenzó a romperse la fuerza recuperada

de los obreros agtícolas. En la capital de la provincia los patronos

sólo habían aceptado las reivindicaciones salariales de las bases
aptobadas en la a.ramblea agraria. Los obreros evitaron ahora la
huelga y recurrieron a la acción directa para hacer saltar el trabajo

a destajo, que sólo posibilitaba trabajo para una parte de los obreros.

Los obreros sin empleo se lanzaban a las fincas, segaban los cereales

por propia iniciativa y luego pedían su salario a los patronos, que

al principio se oponían, pero que acababan cediendo289. Esta acción,

que recuerda a las acciones de autoayuda de los obreros agrícolas

en las dehesas afectadas por la langosta, está al final de la lucha

obrera organizada en la agricultura y en la ganadería de Badajoz.

En los tres años siguientes hasta la dictadura de Primo de Rivera

las huelgas agrícolas son fenómenos raros. Lo mismo vale para la

lucha obrera organizada de otros grupos de obreros de la provincia,

cuya actividad huelguística subió en 1919, un año después de los

obreros agrícolas, con 37 huelgas, a un nivel que nunca se había

logrado antes ni después, bajando en 1920 a la mitad y casi de-
sapareciendo totalmente luego.

Las razones para esta reducción de la actividad huelguística en

Exttemadura y, con algunos desplazamientos cronblógicos, en An-

dalucía, que significó al mismo tiempo el final de la negociación

colectiva de los salarios y de las condiciones laborales, están, según

P. Biglino, en la fuerte reacción de los patronos y de las autoridades

así como en la crítica coyuntura económica. Según Biglino se ha

sobrevalorado entre los investigadores la influencia de la revolución

288. Véase ES 24.5., 1.6.1920.
289. Véase «EI criunfo de la organización. la siega colectiva., en: ES 9.7.1920.
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rusa; ésta se utilizó más bien como argumento para la represión

del movimiento obrero290. Los fuertes debates en torno a la III.^

Internacional que tuvieron los socialistas españoles en 1920 y 1921

sobre todo y que condujeron en abril de 1921 a la escisión definitiva

de la minoría comunista291 afectaron poco a las organizaciones sin-

dicales y del partido de Badajoz29z. A nivel de la práctica, y con-

cretamente en el campo de las huelgas, no se puede observar nada

sobre una radicalización, ni en las reivindicaciones ni en los mé-

todos.

Es díficil juzgar, con el estado actual de los conocimientos, el

papel del comportamiento de las autoridades y de los terratenientes.

Los patronos estaban aparentemente dispuestos a hacer concesiones

en las reivindicaciones salariales y rechazaban radicalmente las rei-

vindicaciones que amenazaran la «libertad del , trabajo». Sus ex-

periencias en las huelgas les llevarían además a una mayor coor-

dinación en contra de los obreros, pues se puede observar en esta

época al menos la constitución de los intereses de los terratenientes

y de los ganaderos al aire de la crisis inflacionista y de los intentos

de regulación del mercado por parte del Estado. Los patronos podían

además recurrir casi siempre a obreros de fuera como esquiroles.

El derecho a la huelga sólo fue concedido con toda seguridad de

muy mala gana. La autoridad no sólo se acreditó como mediadora

entre obreros y patronos y ofreció la Guardia Civil pata el man-

tenimiento del «orden», sino que intentó cada vez más limitar las

posibilidades de acción de las asociaciones obreras o incluso eli-

minarlas. Los socialistas criticaron abiertamente el empleo de las

fuerzas del orden en las huelgas, el cierre de las asociciones obreras,

las detenciones y malos tratos a los obreros, cuando menos de los

290. Véaze Biglino, Sotialitmo, pág. 206 y ss.

291. Una visión de conjunto sobre este punto en: Alquézar/Tormes, HlJtorTa, vol. 2.,
págs. 129-166.

292. Sin embargo hay que preguntarse hasta qué punco aparecen escaz diferenciaz, al

menos a nivel regional, en E! Socialitta, la principal fuente ucilizada aquí. Entre las 8 tetcioneT

del pattido que se perdieron a causa de la escisión, no hay ninguna, en codo cazo, de

Extremadura (ES 31.12.1921: «E ĝ partido Socialista Obrero en 1921^).
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dirigentes de las organizaciones locales293. Según M. Ballbé, An-

dalucía y Extremadura fueron puestas én 1919 prácticamente en
estado de excepción por motivo de las huelgas de los obreros agrí-
colas, aun cuando no se enviara a Badajoz ningún general con sus
tropas, como sí había ocurrido en Andalucíaz94.

Todas estas limitaciones de la capacidad de acción de los obre-
ros, sin embargo, no son realmente las causas decisivas para la
interrupción de las huelgas. Los innegables éxitos de los obreros
agrícolas en la elevación de los salarios no podían compensar las
consecuencias de la inflación permanente, que, según los datos del
In.rtituto de Reforma.r Sociale.r, alcanzó su punto máximo en el verano
de 1920 y que incluso duró hasta 1922 según los precios del Boletín
Oficial de la Provincia. Precisamente en el verano de 1920 había

alcanzado también la afiliación a la UGT en Badajoz su punto
máximo para descender rápidamente en los dos años siguientes. El
número de afiliados a la UGT del sector primario de la provincia
descendió un 46%, de 8.873 en el año 1910 a 4.771 dos años
después; el número total de afiliados se redujo en el mismo espacio
de tiempo un 44%, de 10.608 a 5.966295. Un motivo importante

para esta fuerte reducción de la afiliación pudo ser la incapacidad

de muchas asociaciones para poder enviar sus cuotas a Madrid,
aunque los obreros agrícolas sólo tenían que pagar de todos modos
una cuota pequeña^9^

293. Véase, por ejemplo, la queja del diputado socialista Saborit ance laz Corces sobre

la intervención de la Guardia Civil en una huelga de obreros agrícolaz en Olivenza en mayo

de 1918 (DC legisl. 1918/19, núm. 53, pág. 1530 y s.) y las quejas sobre las medidas

arbitrarias de la aucoridad y de laz fuerzas del orden respecto a las asociaciones obreraz y

sus afiliados en Badajoz, entre ocras el cierre de 15 cenctos obreros y laz detenciones de más

de 50 personas en discincos lugares de la provincia en el año 1919(^Informando al Congreso.

Ia labor de la Secrecaría del Partido. Desenvolvimienco de trabajo en laz Secretarías de la

Comisión ejecutiva del Partido y de la minoría parlamentaria», en: ES 5.12.1919).

294. Véaze Ballbé, Orden, pág. 299.

295. Iat cifras de los afiliados agrícolas se encuentran en Biblino, Saialitma, pág. 523;
las cifraz tocales en ES 27.7.1921, t9.1o.1922.

29G. Véase, a modo de ejemplo, el caso de la Saiedad de obrerar agricultoru de Jerez de
los Caballeros, una de_las azociaciones obreras socialiscaz más antiguas de la provincia.
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Para las bases sindicales de Extremadura apenas tuvo ya sig-

nificación el congreso de la federación interregional de Andalucía

y Extremadura convocado por el Comité nacional de UGT en el

otoño de 1920297 en Jaén y apoyado por las asociaciones de obreros

agrícolas de las provincias afectadas y que había sido planeado como

un primer escalón para una unión nacional de los obreros agrícolas

organizados dentro la UGT -que no se lograría hasta 1928-. Ese

congreso mostró, más bien, las tensiones entre los objetivos de la

dirección nacional, muy interesada por la discusión sobre la relación

con la Internacional comunista, y los dirigentes de los niveles

medios y bajos. Aunque hubo oradores que atacaron duramente las

tendencias reformistas y reclamaron una socialización revolucionaria

de la tierra según el modelo soviético, los mayores conflictos se

plantearon en torno a la cuestión de la preferencia de los obreros

agrícolas locales frente a los de fuera, un problema que encontró

una total incomprensión por parte de la dirección nacional. En las

«inquietas» provincias andaluzas de Sevilla, Córdoba, Cádiz y Jaén,

1920 fue el último gran año de huelgas agrarias2'8. En Badajoz,

en 1920, se había apagado casi por completo la actividad huel-

guística de los obreros agrícolas. Cuando El Sociali.rta, a comienzos

de julio, todavía celebraba en su primera página la omisión del

trabajo a destajo por parte de los obreros agrícolas de Badajoz como

un «triunfo de la organización»Z^^, la huelga ya había sido sustituida

por la protesta callejera de las mujeres. Estas tomaban ahora la

iniciativa y forzaban a cientos a las autoridades para una rebaja de

los precios de los alimentos básicos y otros bienes de consumo.

1920 es el último año de la época investigada en este libro en

el que la provincia arroja una alta densidad conflictiva. Las huelgas

Después de un largo silencio da señales de vida en 1922 a la central de UGT con la noticia
de que no pueden pagar las cuotas pendientes. Piden, por ello, la máxima receptividad pata
no ser obligados a salirse (UGT. Comisión ejecutiva del Comicé Nacional, Libro de actat
1922-23, Pág. 21, 42 - 23.2, 27.3.1922.

297. Véase ES 16-20.10., 1.11.1920 y Biglino, Socialirma, págs. 255-262.
298. Véaze Maurice, Anarguitmo, pág. 364 y ss. (ahí las cifraz por supuesto incompletas

del [RS sobre laz huelgas agrariaz en las ptovincias españolas).

299. Véaze ES 9.7.1920.
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y la protesta popular casi llegan a su extinción en los años siguientes

hasta el final de la dictadura de Primo de Rivera. 1920 muestra

la proximidad entre la protesta callejera «tradicional» y la lucha

obrera organizada «moderna» . Con frecuencia sucedía una a la otra

en el mismo lugar. Los acontecimientos del verano de 1920 no

Ilevan tanto a la pregunta de si hubo una evolución más o menos

lineal entre la protesta popular y la huelga de masas3oo sino que

habría que preguntarse más bien por una «modernización» de la

protesta popular bajo la impresión de las luchas obreras. Los motines

de subsistencias alcanzan en ese verano, tras el gran movimiento

huelguístico, unas dimensiones y características que son descono-

cidas en las cuatro décadas anteriores de la Restauración. Se^ inten-

sifican y se extienden y se presentan con una forma disciplinada.

Cabe suponer que las huelgas habían sido impulsoras para las pro-

testas contra la carestía y que éstas últimas representaron quizás,

al ir reduciéndose el movimiento huelguístico, una estrategia al-

ternativa en la lucha contra los efectos de la inflación. Entre ambas

formas de acción se puede observar una clara «división del trabajo»

por sexos. Los hombres discutían con los patronos sobre los salarios

y las eondiciones laborales; poco tiempo después se lanzan las mu-

jeres a la calle y forman comisiones que negocien con la autoridad

y los comerciantes. Sus reivindicaciones son más altas que nunca

en cuanto a la rebaja de precios que exigen y en cuanto al número

de artículos afectados; són una señal de la conciencia de su nueva

fuerza. Los motines de subsistencias sobrepasan ahora ampliamente,

por vez primera en todo el periodo investigado, las reivindicaciones

del alimento básico, el pan. Las mujetes parecen haber aprendido

de los conflictos laborales de sus maridos en su manera de actuar

y en sus estrategias de negociación. Sus reivindicaciones, sin em-

bargo, se diferencian básicamente en cuanto a su carácter de las

peticiones esencialmente pragmáticas de los obreros agrícolas en

huelga. Su idea de un precio «justo», es decir, pagable, que se

300. Esa es la resis de T. Kaplan: Emeute (el anículo es una primera versión del arc.
de Kaplan Clatt Contciou^ursert en francés).
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debe lograr con una reducción general del 50%, se consigue real-
mente en muchos lugares por la fuerza de la protesta, pero sólo
dura muy poco tiempo. Los precios del mercado están en contta-
posición frontal con el precio «justo». La «antigua» protesta de las
mujeres no tiene apenas influencia en el mercado, ni siguiera en
los momentos de su mayor fuerza, mientras que la lucha de los
hombres apunta en buena parte a mejoras que se pueden imponer
de manera permanente y que logran aunque sea con reveses y
recortes.

No obstante, en 1920 parecen agotados los recursos de la re-
sistencia y de la fuerza combativa de las clases bajas. La presión de
la inflación y de la escasez alcanza su punto álgido. Las calles se
vácían de manifestantes y la lucha obrera se paraliza.
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Capítulo Quinto

Bellotas y cerdos, guardias civiles y
caciques de Extremadura





a

«Robo, crimen, linchamiento, contrabando, suicidio, torería

(...) ^Es esto el progreso, hijos de Extremadura? (...) Sólo ob-

servamos y hacemos constar la observación que brindamos a todos

aquellos para quienes es deber ineludible enderezar esta clase de

entuertos, que tanto nos perjudica incluyéndonos en el capítulo

más odioso de la maldita 'leyenda negra'»`.

Badajoz, y Extremadura, no tenían buena prensa en Madrid.

No se mostraba ningún interéĝ por las dos provincias en la fronteta

con Portugal; no había mucho de lo que se quisiera tomar nota.

En todo caso, «el crimen de Don Benito» suscitaba un escándalo

nacional. Por lo demás, los titulares de prensa resumían las opi-

niones al uso sobre la región en los siguientes términos: «bellotas

y cerdos, guardias civiles y caciques de Extremadura»2. También

el presente libro parte de temas estereotipados como la delincuencia

rural. Esos temas han sido puestos^ en relación con la esttu •tura y

el desarrollo de una región española de economía latifundista; desde

esta perspectiva queríamos lograr una visión sobre la situación y el

comportamiento de las clases bajas.

. 1. Véase D.R.G., «Excremadura», en: CM 11.3.1919; un articulo que se queja du- .

ramence de las informaciones de la prensa madrileña sobre la región, por considerarlas desde

su punco de visra notoriamence difamatorias y negacivas.

2. Esre era el título de la primera página de El Saialirta, con el que se daba infotmación

de un discurso pronunciado por, el dipucado socialisca Cordero ante las Cones sobre sus

experiencias en un viaje de propaganda por la provincia de Badajoz (ES 25.7.1923).
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Lo primero que ha llamado la atención es que hay que relativizar

en gran medida el cliché del estancamiento de la región durante

las cuatro décadas investigadas. La economía regional no permanece

en absoluto en la pasividad ni el estancamiento. La crisis finisecular

de los años ochenta y noventa del último siglo se manifiesta como

una crisis de adaptación, que se supera en el nuevo siglo. La pro-

vincia se integra progresivamente en mercados suprarregionales y

experimenta un proceso de expansión considerable. Aero esto quiere

decir también que se convierte en una víctima de la división nacional

del trabajo: los escasos conatos de industrialización, sea en la in-

dustria del corcho o en la minería, se muestran como un callejón

sin salida. Se confirma el carácter agrícola de la región, aunque no
se fortalezca; se producen cereales y ĝarne para mercados de fuera,
se contribuye a la lénta subida de los estándares españoles de con-

sumo, que no se llegan a alcanzar, sin embargo, en la propia

Badajoz. La mayor parte de la población vive del pan y se preocupa

del abastecimiento cotidiano. El telón de fondo de la expansión

económica, de los amplios incrementos en la ganadería y en la

agricultura cerealista, lo forma una gran expansión de las tierras

cultivadas sobre las bases de la agricultura extensiva tradicional,
que la refuerza, un neoarcaí.rmo lucrativo para los latifundistas, sin
innovaciones tecnológicas o de otro tipo, que se asienta en una
oferta excesiva de mano de obra barata.

El crecimiento de la producción -por debajo del cual está in-

duso el considerable crecimiento de la población- no favorece, sin

embargo, a la amplia masa de la población, que representa con su

fuerza laboral, sean obreros agrícolas o pequeños arrendatarios, el

motor de la expansión que arrañca los matorrales que crecen ex-

huberantemente, limpia de cantos la tierra desnuda, planta olivos

y poda encinas, siembra y cosecha el cereal. La superación de la

crisis de final de siglo y el despegue siguiente a la recuperación no

suavizan los fuertes contrastes sociales, que caracterizan a la región,

sino que se aumentan los desniveles sociales. En la ampliación de
las dehesas se necesitan muchos pequeños artendatarios con una

yunta de mulos, pero la demanda de parcelas siempre es mayor que
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la oferta, a pesar de sus duras condiciones. Los arrendamientos

suben amenazadores, puesto que los propietarios, en la coyuntuta

de la guerra, favorecen la ganadería a costa de los arrendatarios.

Los obreros agrícolas siguen .luchando, a pesar de la ampliación de

los terrenos, con el problema del.desempleo estacional que amenaza

sus vidas; en el cambio de siglo, el desempleo comporta una caída

de los sueldos reales en una situación de mayor apuro, que, con la

inflación a partir de 1915 crece hasta lo insoportable.

EI progreso se apoya sobre los hombros de las gentes pequeñas,

pero, sin embargo, áo les beneficia; la desigualdad social se agudiza

cada vez más. Fáltarán mecanismos para una distribución más igua-

litaria del réndimiento de las fincas. Las clases bajas continúan

viviendo en una situación de estrecha dependencia: como obreros

agrícólas dependen de los excesivamente pócos jornales y tienen

que adaptarse a un proceso laboral con una subordinación sin po-

sibilidad de resistencia; como arrendatarios están acosados por la

competencia por las parcelas, trabajan con una independencia cues-

tionable y se someten a una rigurosa autoexplotación. No sólo sufren

por la falta de recursos y por la dependencia que tienen en sus

trabajos y en su producción, sino que además están excluidos am-

pliamente de los procesos de decisión de la política institucional,

incluso en el nivel del pueblo. El sufragio universal tenía en la

España del caciquismo una función puramente declaratotia, al me-

nos en las zonas agrarias. EI Estado central es débil y endeudado

sin remedio; faltan una Administración y una Justicia indepen-

dientes y eficaces. El objéto prioritario del Estado es el manteni-

miento del orden, del orden existente, para lo que se iritroducen

métodos y órganos militares. Amplias capas de la población viven

casi desprotegidas en una situación precaria; la mejora de su si-

tuación no encuentra ninguna resonancia decisiva como objetivo

político.

Los espacios de maniobra de las clases bajas son estrechos, su

horizónte está limitado por las carencias y las dependencias. Pero

esto no significa, sin embargo, que el proletariado agrario se retraiga

hacia lá pasividad y la resignación. Reacciona activamente contra
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su situación. Dentro de estas reacciones hay estrategias individuales

y colectivas, técnicas de buscarse la vida que cuentan incluso con

la transgresión de la ley. Pero hay también formas de protesta y

resistencia, de peticiones públicas y de negociación, de autoyuda

y de castigo, que han sido investigadas en este trabajo bajo la
etiqueta de «protesta social».

Estas acciones son, en una parte importante, «política de la

calle», con la que va a compensarse la exclusión de las clases bajas

de la administración institucional de los asuntos públicos. Sus

caracteres se perfilan como formas de una «politique populaire»3:

la política de lo cotidiano y de los intereses procedentes de las

necesidades básicas como ^trabajo y subsistencia, la inmediatez de
estos intereses y su referencia al entorno próximo, la mayoría de

las veces al propio pueblo, así como su justificación desde el sistema
tradicional. Con Bohstedt se la podría denominar una forma in-
formal de «social politics»': la protesta pone a prueba la capacidad

de influencia. y de imposición tanto de los que realizan la protesta

como de las autoridades; la protesta afecta a medidas y a esferas de

decisión de las autoridades locales así como a la distribución de
bienes y cargas sociales; y tiene lugar bajo formas totalmente pre-
visibles y convencionaies. La protesta no plantea en principio una
cuestión de poder. Eĝ más bien extra que antiinstitucional. La
violencia contra las personas o las cosas por parte de los que protestan

no es un elemento esencial de las acciones, aunque la violencia

desempeñe frecuentemente un papel sangriento en las relaciones

cotidianas, sobre todo entre hombres. Su mayor significación la

tiene en la protesta contra los impuestos, donde posee un carácter

punitivo, pero donde tiene sobre todo una función táctica y ex-

presiva. Si no, las agresiones se manifiestan sobre todo en gestos

y en expresiones verbales, con gritos y amenazas. No obstante, los

3. Véase R. Huard, «Exisre-t-il una 'politique populaire'?», en: Nicolas (ed.), Mou-
vementt, págs. 57-68.

4. Véase Bohstedt, Riou, pág. 5 y s. (él, sin embargo, refiere su concepro de «social

politics^ a una fotma específica de protesta: a los «riots^).
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manifestantes se mueven con más frecuencia de una manera dis-

ciplinada y pacífica. La protesta callejera en Badajoz es directa,

sobria. Carece de una dimensión teatral, simbólica, como se conoce

de otros lugares y no sólo en las prácticas de protesta tradicionales,

«carnavalescas»; se Ilevan pancartas con la reivindicación de «pan

o trabajo» y se va por todo el pueblo gritando «abajo los consumos»

o pidiendo un pan mas barato.

La protesta no es garantía de supervivencia, no es un mero

comportamiento de emergencia. En las acciones de protesta, en sus

objetivos y en sus formas se ve claramente la idea de justicia de las

clases bajas que motiva su comportamiento. Los que hacen la pto-

testa no son, en absoluto, una «tabula rasa» ideológica. Representan

valores y normas, disponen de una «inherent ideology» tradicional5,

que contiene las expectativas fundamentales sobre el papel de la

política y de la autoridad, y sobre la función de la economía y la

propiedad. En esas ideas no se ponen en duda los principios del

sistema dominante. Pero subsiste una perspectiva «desde abajo».

Las mujeres sobre todo manifiestan en las acciones de protesta, para

admiración y extrañeza de algunos observadores de la época, ex-

pectativas paternalistas de protección y atención respecto a los re-

presentantes del Estado y a los caciques locales. Un paternalismo

de esas características corresponde sin duda a las reglas de juego

del caciquismo, de un desigual «do ut des», que promete premiar

la sumisión y el clientelismo con la concesión de favores personales;

caciquismo, sin embargo, reclamado colectivamente por las mujeres

que protestan, e incluso posiblemente instrumentalizado.

5. Véase Rudé, Ideology, págs. 27-38. Rudé denomina «popular ideology» a las ideas

y valores que subyacen a la protesta de la «gente pequeña» ^breros asalariados, campesinos,

pequeños consumidores, ecc...-. Esa ideología es una mezcla de discintos elemencos: de la

.mother's milk ideology» inherente a los propios manifestances, que se alimenca de la propia

y direcca experiencia, de la tradición oral y de la «folk-memory», y de elemencos apropiados

«de fuera», ideas o siscemas polícicos escruccurados; estos dos componences, según Rudé,

no están rígidamente separados entre sí, sino que están en una continua interacción. EI

concepco de Rudé de «popular ideology» es más amplio y de un nivel de abscracción más

elevado que el término de Thompson de «moral economy», que fue formulado para objecivos

más limitados.
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La economía de mercado no se rechaza básicamente en la pro-

testa; se le reclama más bien una «corrección» . Los intereses de las

clases bajas son un «precio justo» y la garantía de un abastecimiento

de los bienes de primera necesidad. Por eso ocurre que los motines

de subsistencias «viejos» se dan precisamente en las zonas más

dinámicas con cultivos de cereales para la exportación. En la rei-

vindicación de los antiguos derechos comunales, en los pequeños

hurtos de los frutos del campo, en las acciones de los arrendatarios

pidiendo el reparto de tierra a los del lugar en vez de a los de fuera,

ahí se articula un concepto de propiedad que destaca la función

social y comunal de ésta. La protesta tradicional es «localista»: el

lugar de la acción y el marco de teferencia son el propio pueblo; los

protagonistas de las acciones son sectores de las clases bajas del pueblo,

que perciben los problemas planteados en la protesta desde una pers-

pectiva local y quieren solucionarlos allí mismo. La «ideología de la

leche que han mamado» de las clases bajas apoya y justifica una
protesta, muy limitada en cuanto a sus objetivos y su amplitud, de
resultados limitados, puntuales la mayoría de las veces. .

Decisivo en torno al cambio de siglo es el lento avance de

ideologías «extrañas». Ideas republicanas, pero sobre todo socia-

listas y anarquistas, compiten entre sí y buscan seguidores entre

los obreros de la región. Pero incluso en los dirigentes locales y

regionales de estas orientaciones no está todavía muy claro el perfil

ideológico; el credo político está comparativamente poco diferen-
ciado. De gran significación son las transformaciones en el com-

portamiento y en la actuación que hacen su aparición en la región

con la organización y difusión de nuevas ideologías, pero también

en una segunda fase de cambio impulsado por la inflación y la caída

de los salarios: las huelgas ponen en el centro de la atención los

conflictos de las relaciones laborales bajo nuevas formas. La «lucha

obrera» había estado limitada anteriormente a las peticiones de pan

o trabajo en las épocas de desempleo. Ahora los objetivos consisten,

sobre todo, en una mejora de las condiciones laborales y de los

salarios. La nueva manera de defensa de los intereses, sin embargo,

trae consigo también otras transformaciones en las relaciones la-
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borales: los obreros piden, por vez primera, que la relación laboral
se regule como una relación contractual y reclaman actuar frente a
los empresarios como una parte negociadora en igualdad de dere-
chos. Las huelgas no aislan en absoluto a los distintos grupos de
obreros; las aspiraciones se dirigen a asegurar la fuerza de los huel-

guistas no sólo .dentro del propio ramo sino a buscar también la

solidaridad y el apoyo de otros grupos de la «working-class com-

munity». Las huelgas rompen el localismo de la protesta tradicional.
Los obreros intentan ampliar las negociaciones colectivas del nivel

local al regional. Las huelgas encuentran sus límites en su batalla por

el control del mercado de trabajo. Los patronos se oponen radicalmente
a exigencias como la de que sean las asociaciones obreras quienes

tengan el monopolio del empleo; también aquí falta rápidamente un

apoyo masivo por parte de las bases. A pesar de estos límites, los

obretos logtan, al menos temporalmente, ser aceptados por los pa-
tronos como interlocutores en la negociación y logran imponer algunas
mejoras en los salarios y en las relaciones labotales.

A lo largo de las cuatro décadas investigadas en este libro no
se puede observar en Badajoz un desarrollo lineal, por ejemplo
desde la protesta callejera a la huelga. No obstante se pueden
comprobar algunas transformaciones en los comportamientos con-

flictivos. En los años de la crisis finisecular domina la protesta

contra los consumos. Un cierto papel juegan también las batallas

en la retaguardia en torno la privatización de los antiguos derechos
de aprovechamiento comunal, que pronto pierden significación, sin

embargo, excepto en el caso de Alburquerque. Un fenómeno en-

démico de las regiones con dehesas continúa siendo el delito masivo

de la pequeña delincuencia contra la propiedad como autoayuda en

tiempos de necesidad; en esa delincuencia se ponen de manifiesto,
precisamente en las épocas de crisis ^sí todavía en los años entre

1918 y 192(^ otras ideas de las clases bajas sobre la propiedad. La
protesta contra los impuestos pierde importancia comparativamente
después del cambio de siglo, pero no Ilega a extinguirse nunca
totalmente. Los grandes momentos críticos en los que la intensidad
de la protesta, atendiendo a su frecuencia, alcanza sus niveles má-
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ximos están determinados pot la lucha por la subsistencia. Esto

vale ya para mayo de 1898, pero especialmente para los años in-

flacionarios entre 1915 y 1920. En estos años en que los precios

suben rápidamente, se elevan los arrendamientos, bajan los salatios

y el sistema político cae en una profunda crisis, estallan los con-

flictos por el pan, el trabajo y los salarios. La huelga «moderna»

y la protesta tradicional se solapan, con lo que el movimiento obrero

organizado no utiliza las formas «desordenadas» de la protesta

popular como plataforma para sus propios objetivos, sino que in-
tenta más bien conseguir el principal objetivo de aquélla -la re-

ducción de los precios de los alimentos básicos encarecidos por la

inflación- de forma organizada, disciplinada, con manifestaciones

masivas ordenadas, con peticiones y huelgas generales. Quienes

menos se dejan llevar a estas nuevas vías ordenadas son las mujeres.

Estas son las que más insisten en las viejas formas. Las mujeres

transforman en 1915, para espanto de los socialistas, una mani-

festación de la Casa del Pueblo en un violento motín de consumos.

Las mujeres se lanzan a la calle y a los Ayuntamientos para conseguir

una rebaja de los precios en el verano de 1920, cuando se apaga el

último gran movimiento huelguístico. Lo «viejo» y lo «nuevo»

están especialmente próximos ese año, cuando las huelgas de los

obreros son relevadas por los motines de subsistencias de sus mu-

jeres, para disgusto de algunos dirigentes obreros.

Hay que preguntar qué perfil concreto presenta la conflictividad
agraria en la sociedad latifundista de Extremadura en torno al

cambio de siglo. Si se tiene presente la situación de la Segunda

República esbozada al comienzo, llama inmediatamente la atención

que el lugar de la lucha, o más exactamente de la protesta mani-
fiesta, no son apenas las dehesas. La batalla abierta por la tierra

sólo juega un papel indirecto, sobre todo en las peleas en torno a

la privatización de los antiguos derechos de aprovechamiento. En

las fincas tiene lugar una pequeña guerra callada por los frutos del

campo, que mantiene en jaque a los propietarios, a las autoridades

y a las fuerzas del orden. Péro no se produce ninguna ocupación

masiva de fincas, como sí realizan los yunteros en los años treinta.
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Los pequeños arrendatarios más bien no destacan, a diferencia de

los obreros agrícolas, como un grupo propio en los conflictos abier-

tos. Permanecen en una situación de dependencia respecto a sus

arrendadores y dirigen sus energías a la lucha por las parcelas, que

en el nuevo siglo es cada vez más dura.

No se manifiesta ninguna añoranza por un reparto de la tierra,

por una «nueva desamortización», por un reparto de las grandes

fincas entre los que no tenían tierras, que, según Díaz del Moral,

constituía desde tiempo inmemorial la quintaesencia de los deseos

de las clases bajas agrícolas de Andalucíab; la cuestión de la pro-

piedad no se plantea abiertamente en Badajoz bajo la ĝ condiciones

del régimen político del cambio de siglo, un régimen que demuestra

su fuerza sobre todo utilizando su poder militar y policial. La

protesta popular en Badajoz no es, en su esencia; de ataque. No

lanza un reto para el orden dominante, tampoco es un comporta-

miento agresivo irreflexivo o suicida. A pesar de ello, sin embargo,

la represión por parte del aparato militar de seguridad es con fre-

cuencia implacable, incluso con víctimas mortales.

El escenario de la protesta abierta que se concentra en el objetivo

de pan y trabajo es, por lo general, el pueblo. Sus destinatarios no

son tanto los propietarios como la autoridad, a quien se le presentan

las reivindicaciones y con la que se negocia. Los motines de sub-

sistencias y los motines de consumos tienden a unir a todas las

clases bajas de un pueblo, a la gran masa de pequeños consumidores

sin medios para vivir de un trabajo agrícola o industrial que proteja

sus vidas de las crisis. EI objetivo del trabajo puede llevar a la calle

a todos los asalariados de un pueblo; el papel dirigente aquí, sin

embargo, le corresponde a los obreros agrícolas, dominantes en

cuanto al número y afectados por una especial inseguridad en el

trabaj o.

Una característica esencial de la sociedad latifundista estudiada

no es sólo su enorme desigualdad socioeconómica, sino los profun-

G. Véase Díaz del Moral, Agitatianer, pág. 199 y ocros lugazes; véase cambién Marcínez

Alier, EJtabi[idad, pág. 53 y ss.
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dos desniveles de poder que van asociados a aquélla y las situaciones

de dependencia opresiva en las que se encuentran las clases bajas

en su trabajo, pero también como miembros de una comunidad.

Su campo de acción está muy limitado; una asamblea en la calle

representa ya para las fuerzas del orden un motín en potencia. La

cuestión de la propiedad es el mayor tabú. Continúa siendo una

cuestión de poder. Esto se observa en la reacción de los latifundistas

a las manifestaciones de la idea tradicional de propiedad de las

clases bajas, que es percibida como una amenaza radical contra el

orden de propiedad dominante. Las «ideas antiguas» de las clases

bajas agrícolas, tras la que están derechos y prácticas comunales de

siglos, resultan subversivas para los propietarios. Esto se muestra

en algunas interpretaciones de los pequeños hurtos masivos. Pero

se ve de manera especialmente clara en el caso de la lucha por los

baldíos de Alburquerque. Se denuncia c^mo comunismo la defensa

de los derechos antiguos por parte de los pequeños ganaderos y se

ataca con toda dureza. Cuando la protesta por un pan barato 0

contra los impuestos se realiza en la calle, los manifestantes pueden

contar entonces con uná cierta tolerancia y aceptación por parte de

la autoridad y de las fuerzas del orden. Las «nuevas ideas», que

comienzan a difundir en la región sobre todo los socialistas y que

producen pánico a los gobernantes y a los propietarios, no atacan

todavía los pilares del sistema de propiedad; todavía no tienen

seguidores masivos. Los obreros agrícolas, no obstante, logran bajo

su influencia ser aceptados por los propietarios como interlocutores

en las negociaciones sobre salarios y condiciones laborales. En la

cuestión de la propiedad, sin embargo, cesan la tolerancia y la

receptividad. La cuestión de la propiedad no se planteará abierta-

mente hasta las nuevas relaciones de poder de la República de 1931:

en el conflicto por el poder de disposición sobre la tierra, los obreros

agrícolas y los arrendatarios se radicalizan. La polarización y la

radicalización de la «cuestión agraria» en la España de los latifun-

dios se convierten en uno de los caminos que conducen directamente
a la guerra civil.
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Anexo

I. Precios de las subsistencias

Tabla 8. Precio del pan en la provincia de Badajoz 1879/80-1922/23 ( Indice:
t902/03 =100)'

ANOS PRECIO INDICE ANOS PRECIO INDICE

1879/80 0, 242 93 1901/02 0, 265 102
1880/81 0,219 85 1902/03 0,259 100
1881/82 0,259 100 1903/04 0,264 102
1882/83 0,294 114 1904/OS 0,274 106
1883/84 0,231 89 1905/06 0,301 116
1884/85 0,205 79 t906/07 0,284 t10
1885/86 0,228 88 1907/08 0,280 108
1886/87 0,233 90 1908/09 0,280 t08
1887/88 0,235 91 1909/10 0,284 110
1888/89 0,235 91 1910/11 0,289 112
1889/90 0,228 88 1911/12 0,290 112
1890/91 0,218 84 19t2/t3 0,292 113
189t/92 0,222 86 1913/14 0,294 t14
1892/93 0,239 92 19t4/15 0,300 116
t893/94 0,238 92 1915/16 0,300 t16
1894/95 0,223 86 1916/17 0,308 1t6 .
1895/96 0,233 90 1917/t8 0,339 131
1896/97 0,267 103 1918/t9 0,360 139
1897/98 0,276 107 19t9/20 0,393 152
1898/99 0,290 112 1920/21 0,475 183

1899/1900 0,308 119 1921/22 O,St4 198
1900/O1 0,308 tt9 1922/23 0,468 18t

1. Calculado según los datos del BOP 1879-1923. Los años se cuenran de julio a junio,
en peseras. Véase cambién el GráFco 1 de la pág. 108.
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Tabla 9. Evolución del coste de la vida en la provincia de Badajoz 1908-123

(Indice: 1916-1=100) .

A B C A B C

1908-1 • g7 1916-1 100 100
1908-2 96 91 1916-2 98 103
1909-1 74 124 1917-1 103 107

1909-2 * 90 1917-2 93 110
1910-1 86 88 1918-1 113 135
1910-2 71 80 1918-2 • 135
1911-1 95 80 1919-1 122 148
1911-2 64 80 1919-2 * 189
1912-1 82 83 1920-1 142 222
1912-2 * 80 1920-2 136 168
1913-1 * 86 1921-1 * 142
1913-2 100 91 1921-2 * 135
1914-1 77 g9 1922-1 " 142
1914-2 * 100 1922-2 124 139
1915-1 95 100 1923-1 ^ 134
1915-2 * 97

A= Año, Semestre: 1: Abril-Septiembre

2: Octubre-Marzo

B= Indice para la capital de la provincia

C= Indice para los demás pueblos

Sobre las fuentes escadísticas para el coste de la vida, véase Conrad /
Lovett, Problému; Maluquer de Motes, eri: Carreras y otros (eds.), E.rta-
dí.rtica.r, pág. 502 y ss. Para la provincia de Badajoz se dispone de dos
fuentes para el período investigado aquí:

1. Los precios de los bienes de suminiscro del Ejércico y la Guardia
Civil publicados en el Boletín Oficia! de la Provincia (BOP) con continuidad
desde 1850 aproximadamente -utilizados en la Tabla 8-. Esos bienes

eran: pan (700 grs.), cebada (3>95 kgs.), paja (6 kgs.), aceite de oliva (1

litro), carbón y leña (1 kg. de cada); los precios no son precios al consumo,

sino acuerdos entre la administración municipal y la militar sobre la base

de un precio medio establecido en las cabezas de partido judicial, q ue

debían aplicarse reglamentariamente cada mes y que valen para toda la

provincia (véase el art. «Suministro», en: EJE, vol. 29, págs. 246-260,
sobre todo pág. 251: RealOrden de 9.8.1877, art. 3). Hay que manejarlos
con prudencia (GEHR, Precio.r, pág. 22), pero en todo caso se traca de
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precios que se refieren a transacciones concretas (véase EJE, vol. 27, pág.

257: R.O. de 20.3.1901, en la que se hace referencia a la negativa de

los municipios a atender suministros a los precios establecidos, porque

éstos estaban por debajo de los costes), reproduciendo de esta manera sin

duda alguna tendencias de largo plazo. Las oscilaciones estacionales apenas

se pueden invescigar con estas cifras para Badajoz; teóricamente son precios

mensuales, pero en la realidad son valores medios que, a veces, permanecen

iguales a lo largo de muchos meses. En todo caso se trata aquí de la única

serie de precios disponible para todo el período de esca investigación (aun

cuando tenga que ser con un costoso análisis del BOP).

2. A partir de 1908 se dispone de la publicación de una serie de

precios al consumo de bienes básicos de las clases bajas, «el coste de vida

del obrero», publicada primero trimestralmente pero desde abril de 1909

sólo como bianual. Esca serie fue elaborada por el IRS a través de cues-

tionarios dirigidos a las Junta.r locale.r de Refornza.r Sociale,r y, desde 1909,

a todos los alcaldes de las capitales de provincia por separado y a los

pueblos: estos precios están a la base de la Tabla 9. Son datos estadísticos

«construidos», que no fueron investigados directamente en los mercados,

sino a través de unas administraciones municipales «interesadas» y con

un funcionamiento deficiente. Los datos para Badajoz capital tienen bas-

tantes lagunas; otro problema grande lo constituye, sin embargo, la re-

presentatividad de la serie completa de los pueblos, los cuales no todos

aportaron la información solicitada ni con mucho: para los cuatro tri-

mestres del año 1908 el número de pueblos que contestó oscilaba entre

96 y 125 de los 160 y 161, respectivamence, de los pueblos consultados

de la provincia (con carácter general) sobre esta estadística del IRS, véase

Palacio Morena, Inttitucionalización, pág. 559 y ss.).

Hay que evaluar, por último, en estas series mencionadas un factor

de difícil ponderación y que podía encarecer decididamente determinados

precios al consumo: los impuestos indirectos de los municipiosz; los re-

cargos a veces considerables de los consumos podían producir consecuencias

considerables para las economías de las clases bajas, como se ha expuesto

antes.

Como los precios al consumo utilizados aquí sólo pueden servir como

valores aproximados y, en principio, sólo pueden ponerse en relación con

los salarios, hemos renunciado a depurar la inflación.

2. Véase el aparrado del Capículo 4.°, IIL1, pág. 246 y ss.
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II. Desempleo

Tabla 10. Crisis obreras en Badajoz y Olivenza 1880-1923

Meses En Fe Ma Ab My: J. Jl. Ag. Se. Oc. No. Di. B O.
Años

. . .

1880 O 0 1

1881 B B 2 0

1882 B B B 3 0

t883 B O 1 1

1884 B I 0

1885 B t 0

1886 O 0 1

1887 g 1 0

1888 B B B 3 0

1889 B 2 0

1890 B B B 3 0

1891 B B B B 4 0

1892 B B B B B 5 0

1893 B B B B 4 0

1894 B 1 0

1895 B B 2 0

1896 B B BO B B B 6 t

1897 B 1 0

ig9g 0 0

1899 B 1 0

1900 BO i i

1901 B 1 0

1902 B BO O 2 2
1903 BO B B 3 t
1904 B B B O B 4 1

1905 B B BO B B B BO B 8 2

1906 B O 1 1

1907 O O O 0 3
l^Og O B t 1

1909 0 0

t910 0 0

1911 0 0

1912 BO 1 1

1913 O 0 t

1914 O O O O 0 4

1915 B 1 0
1916 BO O B 2 2

1917 B BO B B B 5 1

1918 B 1 0

1919 B 1 0

1920 0 0

1921 0 0

1922 B O O O 1 3

1923 0 0

SuB 18 14 8 4 4 2 l 5 5 0 7 7 75
Su0 0 5 1 4 1 0 6 8 2 1 1 0 29

B = Badajoz
O = Olivenza
Su = Suma total
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Para la confección de la Tabla se han utilizado, además de la prensa,

de Badajoz, que apotta una densa información para la capital de la pro-

vincia, pero sólo fragmentaria para los pueblos, las Actar municipaler con-

servádas en los archivos municipales respectivos, que, sin embargo, sólo

dan información cuando el problema de una crisis obrera se discutió o fue

abordado en el Ayuntamiento. Una observación en la Tabla puede sig-

nificar una información breve y puntual en un mes o un montón de

información sobre varias semanas, pero hay que telativizarla en cuanto a

su imporcancia; a pesar de ello elegimos este procedimiento porque es

más intuitivo y ofrece la posibilidad de abarcar, precisamente también

porque la información de la prensa y la de las sesiones de los Ayuntamientos

sólo son puntuales.

III. Evolución de la criminalidad en España y en la provincia de

Badajoz 1883-19183

Gráfico 3. Delitos (total) España / Badajoz
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Gráfico 4. Delitos contra las personas España / Badajoz
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Gráfico 5. Delitos contra la propiedad España / Badajoz
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Gráfico 6. deliros conrra el orden público España / Badajoz
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Gráfico 9. Falras / delitos (rotal) Badajoz
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Gráfico 10. Faltas / defitos (total) España
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IV. Protesta social: provincia de Badajoz 1880-1923

Tabla I1

N.° FECHA LUGAR MOTIVO DEL MOTIN

001 29.08.83 Villagonzalo Derechos de aprovechamienro

002 25.0889 Los Santos Consumos
003 01.09.89 Zafra Consumos
004 05.01.90 Villanueva de la Serena Consumos/Política local
005 10.05.91 Villar del Rey ^

006 20.03.92 Badajoz Trabajo
007 03.07.92 Azuaga Consumos
008 03.07.92 Fuente de Arco Consumos
009 03.07.92 Granja de Torrehermosa Consumos
O10 03.07.92 Guareña Consumos
011 03.07.92 Santa Marta Consumos

012 03.07.92 Villafranca de los Barros Consumos
013 10.07.92 Zalamea de la Serena Consumos
014 03.01.93 Badajoz Trabajo
015 21.01.93 Santa Mar[a

016 28.04.93 Salvaleón ^

017 05.05.93 Guareña Consumos
018 09.06.93 Salvaleón Derechos de aprovechamiento
019 02.07.93 Zarza Alanje Consumos
020 11.07.93 Villagonzalo Consumos
021 26.07.93 Alburquerque Consumos
022 02.08.93 Don Beni[o Consumas
023 04.09.93 Valencia del Ventoso Consumos

024 02.10.93 Navalvillar de Pela Consumos
025 11.10.93 Villanueva de la Serena Consumas
026 12.10.93 Cas[uera Trabajo/Consumos

027 18.11.93 Zafra
028 01.04.94 Mérida Trabajo

029 08.07.94 Maguilla Consumos

030 06.02.95 Badajoz Trabajo
031 13.02.95 Badajoz Trabajo

032 27.03.96 Higuera de Vargas Derechos de aprovechamiento

033 10.09.96 Villarta de los Monces Consumos
034 17.09.96 Alburquerque Derechos de aprovechamiento

035 14.02.97 La Codosera Derechos de aprovechamiento
036 17.05.97 Alburquerque Derechos de aprovechamiento

037 02.06.97 Bodonal Consumos
038 0G.06.97 Malpartida de la Serena Consumos
039 29.07.97 Alburquerque Derechos de aprovechamiento

040 04.01.98 Puebla de Obando Derechos de aprovechamiento

041 05.05.98 Alburquerque Subsistencias/Derechos de aprovechamiento

042 05.05.98 Campanario Subsistencias
043 06.05.98 Azuaga Subsistencias
044 07.05.98 Badajoz Subs istencias/Cons um os
045 07.05.98 Llerena Subsistencias
046 07.05.98 Mérida Subsistencias
047 07.05.98 Villalba de los Barros Subsistencias
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048 07.05.98 Zafra Subsistencias
049 07.05.98 Zarza Alanje Subsistencias
O50 08.05.98 Guareña Subsistencias/Consumos
05l 08.05.98 Villar del Rey Consumos
052 09.05.98 Fregenal de la Sierra Subsistencias
053 09.05.98 Olivenza SubsistenciaslConsumos
054 09.05.98 Valverde de Leganés Subsistencias
055 13.06.98 Mirandilla Consumos
056 30.04.99 Alburquerque Derechos de aprovechamiento
057 19.07.99 Barcarrota Consumos
058 16.01.00 Guareita Derechos de aprovechamiento

059 16.01.00 La Codosera Derechos de aprovechamiento

060 29.04.00 Villanueva de la Serena Derechos de aprovechamiento

061 08.06.00 Castuera Derechos de aprovechamiento

062 25.01.01 Azuaga Derethos de aprovechamiento

063 24.07.02 Don Benito Justicia populaz

064 30.11.02 Llerena Política local

O65 07.12.02 Valverde de Llerena Política local
066 30.12.02 Olivia de Jerez Consumos
067 28.01.03 Zahinos Derechos de aprovechamiento

068 29.04.03 Granja de Torrehermosa Consumos
069 02.07.03 Berlanda Consumos
070 16.08.03 Campillo de Llerena Consumos
071 14.01.04 Badajoz Trabajo

072 28.02.04 Bodonal de la Sierra Consumos
073 07.04.04 Herrera del Duque Política local
074 03.05.04 Alburquerque Derechos de aprovechamiento

075 22.05.04 Azuaga Consumos
076 25.07.04 Villarta de los Montes Consumos
077 26.07.04 Herrera del Duque Consumos
078 30.09.04 Guareña Justicia populaz

079 19.12.04 Ahillones ConsumoslPolítica local
080 31.03.05 Don Benito Justicia popular

081 22.06.05 Los Santos Subsistencias
082 26.07.05 Almendral Trabajo

083 18.08.05 Fuente de Cantos Subsistencias
084 11.11.05 Fuente de Cantos Trabajo

085 23.11.05 Badajoz Trabajo

086 02.12.05 Siruela Consumos
087 20.12.05 Fuente de Cancos Consumos
088 OL01.06 Azuaga Consumos
089 08.02.06 Arroyo de San Serván Política local
090 18.05.06 Almendralejo Trabajo

091 22.05.06 Villafranca de los Barros Trabajo

092 24.11.07 Cabeza del Buey Política local

093 12.03.08 Villanueva de la Serena Consumos

094 15.03.08 Los Santos Consumos

095 18.04.08 Burguillos del Cerro Derechos de aprovechamiento

096 13.04.09 Villanueva del Fresno Trabajo

097 30.09.09 Olivia de Jerez Consumos

098 04.O1. l l Segura de I.eón Consumos

099 12.12.11 Alburquerque Trabajo

100 31.12.11 Olivia de Jerez Consumos
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101 19.02.12 Badajoz Trabajo
102 04.07.12 Villarca de los Montes Consumos
103 18.02.15 La Coronada Trabajo
104 18.02.15 Oliva de Mérida Trabajo
105 27.02.15 Quincana de la Serena Subs i stencias/Trabaj o
106 17.03.15 Alburquerque Subsistencias.
107 21.03.15 Ribera del Fresno Subsistencias
108 22.03.15 San Vicence de Alcántara Subsistencias
109 26.03.15 Barcarrota Subs istencias/Trabaj o
110 26.03.15 Villagarcía Subsistencias
111 11.04.15 Berlanga Subsistencias
112 23.04.15 Garlitos ^
113 16.08.15 Jerez de los Caballeros Subsiscencias
114 06.11.15 Villagarcía Subsistencias
115 27.12.15 Badajoz Su bsistencias/Consumos
l16 OL02.16 Jerez de los Caballeros Subsisrencias
117 01.03.16 Alburquerque Consumos
118 14.03.16 Badajoz Trabajo .
119 20.03.16 Valverde de Llerena Subsistencias
120 22.03.16 Berlanga Subs istenc ias/Trabaj o
121 29.04.16 Fregenal de la Sierra Derechos de aprovechamiento
122 08.07.16 Llerena Derechos de aprovechamiento
123 15.10.16 Badajoz Subsis tencias/Trabaj o
124 14.11.16 Alburquerque Derechos de aprovechamiento
125 11.01.17 Badajoz S ubs istenc ias/Cons umos
126 21.01.17 Fuente de Canros Trabajo
127 28.01.17 Azuaga Trabajo
128 04.12.17 Cordovilla Subsi stencias/Trabaj o
l29 13.12.17 Zarza Capilla Subsis tencias/Trabaj o
130 27.12.17 Fuenlabrada de los Monces Consumos
131 02.04.18 Monterrubio de la Serena Consumos
132 ]0.04.18 Barcarroca Política local

133 03.05.18 Bienvenida Subsistencias
134 04.05.18 b4onesrerio Subsistencias
135 24.05.18 Higuera de la Serena Derechos de aprovechamiento
136 24.05.18 Olivenza Subsistencias/Derechos de aprovechamienro
137 24.05.18 Zalamea de la Serena Derechos de aprovechamiento
138 25.05.18 Bienvenida Derechos de aprovechamiento
139 27.05.18 Cordovilla Consumos
140 29.05.18 Puebla de Maestre Subsistenĝ ias
141 i0.05.18 Fuente de Cantos Trabajo
l42 30.05.18 Montemolín Trabajo
l43 01.06.18 Alanje ^

144 19.06.18 Villafranca de los Barros Trabajo
145 04.07.18 Llerena Trabajo
146 27.07.18 Villafranca de los Barros Subsistencias
147 27.07.18 Villagonzalo Subsistencias
148 30.07.18 Zarza Alanje Subsistencias
149 05.09.18 Santa Amalia Subsistencias
150 26.09.18 Orellana la Vieja Consumos
151 07.10.18 Valencia del Ventoso Subs iste nc i as/Trabaj o
15Z 23.02.19 Badajoz Trabajo
l53 23.02.19 Hornachos Subs i scenciaslConsum os
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154 03.03.19 Villanueva del Fresno Justicia popular

L55 13.03.19 Alconchel Subsis[encias
156 03.07.19 Azuaga Trabajo

157 03.07.19 Zalamea de la Serena Justicia popular

158 05.09.19 Orellana la Vieja Consumos
L59 12.03.20 Ribera del Fresno Subs istencias/Trabaj o
160 27.03.20 Almendral Consumos
161 25.04.20 Lobón Subsistencias
162 09.06.20 San Vicen[e de Alcántara Subsistencias
163 09.06.20 Santa Amalia Subs istenciaslTrabajo
164 17.0G.20 Alburquerque Subsis[encias
165 18.06.20 Don Alvaro
166 20.06.20 Hornachos Subsistencias
167 23.06.20 Campanario Subsistencias
168 26.06.20 Alanje Subsistencias
169 26.06.20 Don Benito Subsistencias
170 26.06.20 Guareña Subsistencias
17l 26.06.20 Medellín Subsiscencias
172 26.0G.20 Mérida Subsis[encias
173 26.06.20 Oliva de Mérida Subsistencias
174 26.06.20 Valdetorres Subsistencias
175 26.06.20 Villagonzalo Subsistencias
176 26.06.20 Villanueva de la Serena Subsistencias
177 26.06.20 Zarza Alanje Subsistencias
178 27.06.20 Badajoz Subsistencias
179 28.06.20 Garrovilla Subsistencias
180 29.06.20 Aceuchal Subsistencias
181 07.07.20 Maguilla Subsistencias
182 25.07.20 Casas de Don Pedro Derechos de aprovechamiento
183 26.07.20 Montijo Subsistencias
184 01.10.20 Zahinos Derechos de aprovechamiento

185 07.01.21 Valle de la Serena Derechos de aprovechamiento
186 08.01.21 Quintana de la Serena Consumos
187 16.05.22 Ia Codosera Derechos de aprovechamiento
188 23.10.22 Almendralejo Consumos
189 26.16.22 Villafranca de los Barros Política local

Fuente: Prensa, SHM, AHN.

Tabla 12. Frecuencia de los motivos de los motines

MOTIVO FRECUENCIA %

Subsistencias 66 33
Consumos 58 29

Trabajo 35 17
Derechos de aprovechamiento 29 14

Política local 9 4
Justicia popular 5 3

TOTAL 202 100
Desconocido 6

En 20 de los 189 casos documentados se dan dos motivos.

423







Campesinos sin tierra es un estudio de la sociedad rural en
Extremadura entre el siglo XIX y el XX. La primera parte del
libro analiza la situación social y el nivel de vida de los obreros
agrícolas y ganaderos en una economía latifundista. La segunda
parte estudia las formas y el alcance de las protestas individuales y
colectivas, así como la reacción de las autoridades, las fuerzas del
orden y las élites regionales: en primer lugar, se analiza con cifras
la pequeña delincuencia de masas y se plantea el carácter social
de esa criminalidad; en segundo lugar se estudia la protesta
colectiva en la calle y en el campo por la cuestión de las
subsistencias, por la falta de trabajo, por el impuesto de los
consumos y por los antiguos aprovechamientos comunales; y,
finalmente, se analizan las nuevas formas de protesta de las
primeras organizaciones obreras, mostrando su diferencia, pero al
mismo tiempo su entremezclamiento, con la protesta de tipo
tradicional. EI resultado general del libro contradice los tópicos
sobre el carácter supuestamente pasivo del proletariado agrícola
en una región latifundista.
EI libro analiza esta región española con la metodología y el
aparato conceptual de la historia de la protesta social y de la
criminalidad desarrollada y practicada en otros paises europeos.
Entre las fuentes en que se basa destacan, por su novedad, las
fuentes judiciales y las de las autoridades militares.

EI Dr. Martin Baumeister es, desde 1992, docente en la Facultad
de Historia de la Universidad Humboldt de Berlín.
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